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D E L A INSIGNE CIUDAD 

COMPENDIO B E LAS HISTORIAS DE CASTILLA. 

DIEGO DE COLMENARES 
hijo y cura de San Juan de la misma ciudad, y su coronista; 

ILUSTRADA CON N O T A S , A L G U N A S D E L MISMO A U T O R . 
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ca^a^^a® asa. 

Consagración de la Iglesia de Segovia.—Union de Castilla y León.—Con
quista de Córdoba por Domingo Muñoz, segoviano.—Milagro de la 
despeñada, Maria del Salto.—Sentencia real sobre términos entre Se
govia y Madrid.—División de rentas entre. Obispo y Cabildo.—Obis
pos de Segovia Don Rodrigo y Don Raimundo.—Conquista de Sevilla, 
y muerte del Rey Don Fernando. 

REGORIO ix, pontíficer emano, deseando que 
^a guerra contra infieles se reforzase, ha

biendo criado en las témporas de Setiembre de 1227 
años cardenal, entre otros, al maestro Juan monge 
que habia sido eluniacense, presente arzobispo de Bi -
sanzón y predicador famoso, le nombró y envió le
gado á los reinos de España para que predicase la 
cruzada; y uniendo los príncipes cristianos, los ani
mase á la empresa. Este fue el motivo principal de 
la venida deste legado, no el divorcio de los reyes 



de Aragón que fue accesorio como presto diremos. 
Llegando el legado á nuestra ciudad á instancia de 
nuestro obispo Don Bernardo y ^cabildo, consagró 
nuestra iglesia catredal en 16 de Julio del año 1228 
concediendo grandes indulgencias, que acrecentó al 
cuarto día estando en Ávila, como consta de la bu
la siguientê  cuyo original se guarda en el archiYO 
catredal. 

IOANNES, Dei grada, Sabiniensis Episcopus, Aposíolicce seáis 
Legatus, universis Christi fidelibus, ad quos pmsens scriptum 
pervemrit, saluíem in Domino. Universiiati veslroe prceserUibus 
innotescat, quod Nos ob devotionem, quam venerabilis in Chrislo 
Pater B. Episcopus, et dilecíi filij Capiluli Segoviensis nobis cu~ 
rarunt solicite, ac humiliíer exhibére, consecravimus Calhedralem 
Ecclesiam Segoviensem, ómnibus,:, qui ibidem inlerfuenint, unum 
anmm misericoráüep indulgentes. Vokntes igitur gratiée addere 
graliam, ipsam indulgentiam extendí volumus usque ad festnm 
Nativitatis Beatce Virginis próximo futurum, ómnibus, qui me-
moratam Ecclesiam interim vel per se, vel per alium {si in pro-
pria persona nidio modo adire potuerint) ibidem pias eleemosynas 
impenderini caníritis, et poenitentibus, unius anni indulgentiam 
cmcedenles. Datum Abules XIH. Kalend. Augusti amo Domini 
milésimo ducentésimo vigésimo octavo. 

En este dia aniversario se celebra la dedicación de 
nuestra iglesia. 

H. Don Jaime, primer rey de Aragón, pretendía 
apartarse de Doña Leonor su rauger por haberse ca
sado sin dispensación, siendo parientes. El legado, 



que traía especial comisión para esta causa, juntó en 
Tarazona á los arzobispos de Toledo y Tarragona, y 
obispos de Burgos, Calahorra, Segovia, Sigüenzaj 
Osma, Lérida, Huesca, Bayona y Tarazona; que á 
los últimos de Abril, como dice Zurita (tom. 1. lib. 
3. c. 3), pronunciaron ser el matrimonio inválido, 
declarando que D. Alonso hijo de ambos era legíti
mo, y sucesor de la corona, en Yirfud de la buena fe 
matrimonial, conforme á los sacros cánones. Con es
to , Doña Leonor volvió á la compañía de la reina 
Doña Berenguela su hermana. 

Trataban pleito nuestro obispo, y Gonzalo Mar
tin, caballero de la religión de Santiago, sobre la vi
lla de Gerindoch^ que poseían nuestros obispos. Com
prometieron en el cardenal legado, que en Lerma en 
17 de Agosto de 1229 años, pronunció: que la villa 
quedase por el obispo pagando á Gonzalo Martin y 
á su muger 70 escudos cada año por vida. 

Don Alonso , rey de León, padre de nuestro Don 
Fernando, habiendo conquistado muchos pueblos de 
los moros, murió año 1230 en Villanueva de Sarria, 
dejando por su testamento los reinos de León y Gali
cia á Doña Costanza y áDoña Dulce sus hijas, y de 
Doña Teresa de Portugal, con quien primero contra
jo matrimonio, que disolvió el Papa por el parentes
co; como también el segundo con Doña Berenguela, 
cuyo hijo, por varón, era legítimo sucesor de aque
llas coronas : y al presente se hallaba en la guerra 
de Andalucía en el cerco de Guadalerza. Avisóle su 



madre del suceso , y cuanto importaba la brevedad 
de su venida; y porque la dilataba , partió á traerle. 
Encontráronse madre y hijo en Orgazj y acudiendo á 
León, fue jurado rey por los obispos y pueblos de 
mas importancia. Algunos Señores, por medrar en 
la revuelta , favorecían á las infantas , cuya madre 
acudió de Portugal: y en Valencia, que hoy nomhran 
de Don Juan, se vieron las dos reinas, mugeres que 
hablan sido de aquel rey difunto. Venció la razón, 
quedando los reinos por Don Fernando, obligado á 
dar á las infantas 30000 ducados cada año por ali
mentos. 

ITI. En 8 de Junio de 1232 años, el arzobispo 
de Toledo Doii Rodrigo Ximénez estando en Turé-
gano concedió indulgencia de Cuatro Cuarentenas á 
cuantos Visitasen la iglesia de Segovia el dia de su 
consagración, ó el dia de la Madalena, ó diesen l i 
mosna para ella, Como consta de la bula que origi
nal permanece en el archivo catredal. 

Por la enfermedad de nuestro obispo Don Ge
rardo (como escribimos afío 1218 Cap» 20 § 9 . ) 
tuvo nuestro obispado diversos administradores: cau
sa de que la dignidad obispal y sus rentas mengua
sen en gobierno de tantos dueños. 

Nuestro obispo Don Bernardo deseando recupe
rar lo perdido: pidió justicia, Cuentas y satisfacion 
ante el pontífice GrégOrio IX > que Cometió la cau
sa al obispo de Cuenca, al deán de Toledo y al ar
cediano de Huete e» 19 dé Julio de 1234 años, co-



mo consta de la bula siguienle, que está original en 
el archivo catredal. 

CTUEGOIUÜS Episcopus servns servorutn Dei: Venerahili fralri 
Episcopo Conchensi, et diíectts jüih Decano Toíelano, et Archi
diácono Opícnsl, Conchemis Dimesis sahitem, el Apostolicam bg-
nedicíionem. Cum bonm mcemorioe G. Segoviensi Episcopo infir
mante, ac eliam post decpssum eins diversi diversis temporilus 
gessisse curam, el adminislralionem Segoviensis Episcopii asse-
rantur; discrelioni veslrm per Apostólica scripla mandamiis, qua-
íenus eos cuiuscumque authorilale, vel nomine eliam, curam hu-
iusmodi gesserint ad reddendam adminislralionis suoe in manibus 
vestris plenariam ralionem: et ad assígnanclum venerabili fralri 
noslro B. Segoviensi Episcopo, ea quce de ipsius Episcopij redi-
íibus receperunt, exceptis his quoe pr&falo Episcopo, vel alij pro 
eo, se assignasse moslraverinl: aut alias in ulililalem ipsius Epis
copij converlissc, moneatis prudenler, et efficaciter indacalis: eos 
ad id {si monilis acquiescerenon curaverint) per censuram Eccle-
siaslicam, appellatione remota, procvia ratione cogenles. Quod si 
non omnes his exequendis potuerilis interesse, tu Frater Episcope 
t̂ um eorum altero ea nihilominus exequaris. Batum Reate XUII 
Kalend. Augusti, Ponlificatus nostri amo octavo. 

IV. El rey Don Fernando que, unidas las co
ronas y fuerzas de Castilla y León, deseaba aumen
tar el imperio cristiano, ganó la ciudad de Vbeda 
este año en 29 de Setiembre fiesta de San Miguel. 
En tanto murió la reina Doña Beatriz en Toro, 
(asi lo dicen nuestras historias sin señalar dia ni año) 
(1); fue llevada á sepultar por entonces á las Huel
gas de Burgos. 

TOMO II. o 
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Entre los demás segovianos que militaban en el 

ejército del rey, andaba Domingo Mufíoz descendien
te de Martin Muñoz que como escribimos por los 
años 1088 (cap. 13 § 4-) casó en nuestra ciudad con 
Ximena Bezudo, y poblaron á Martin Muñoz, Blas
co Muñoz y Gutierre Muñoz, dando principio á esta 
familia ilustre entonces y después. 

Era Domingo Muñoz adalid, cargo de mucho 
honor y confianza en las guerras de aquel tiempo, 
como muestran las leyes y corónicas de Castilla; de 
las cuales se infiere que era lo mismo adalid qué 
hoy maestre de campo. Y habiendo quedado en guar
da y defensa de Andujar, sabiendo de algunos cau
tivos moros, que en una correria había cautivado, 
que Córdoba se guardaba con poco cuidado, comu-
nicó con Martin Ruiz de Argote y Pedro Ruiz Ta-
fúr que la asaltasen. Determinóse la empresa para 
noche señalada avisando á D. Alvar Pérez de Cas
tro que estaba en Martes para que se hallase al 
socorro. Partieron llevando entre otros á Alvaro Co
lodro y Benito de Baños almogabares que según la 
ley 6.a del título 22 en la partida 2.% era lo mismo 
que hoy capitanes de caballos, empleo tan honroso, 
que del ascendían á ser adalides ¡ grados de la mi
licia de aquel tiempo, que importa saberlos para en
tender nuestras historias. 

V. Llegaron con silencio en lo profundo de una 
noche de Enero del año 1236 á los muros de Córdo
ba por la parte setentrional y arrabal, que hasta hoy 



= 11 = 
se nombra Axarquia. Acecháronlas torres, y recono
ciendo el descuido, los animó el adaM con semejan
tes razones: Las grandes empresas, amigos, se con
siguen aumentando hasta el fin el valor con que se 
comenzaron: el ánimo grande y el valeroso intento 
que os metieron en tanto peligro os han de sacar del: 
que Dios, principio y fin de las cosas, á de favore
cer su causa y vuestro valor por la intercesión de 
su madre y primo Santiago patrón nuestro: San
tigüémonos y arrojemos presto las escalas para ga
nar con la escuridad puesto para la defensa. Pues 
cuando la claridad del alva nos manifieste á tantos 
enemigos, podremos defendernos en la altura de 
esas torres y adarbes, mejor que en este llano donde 
con solas piedras podrá sepultarnos su muchedum
bre. 

Animados dé las razones y el peligro arrimaron 
tres escalas, y porque ninguna alcanzaba alando 
unas con otras subieron los primeros Alvaro Colo
dro y Benito de Baños, prácticos en la lengua ará
biga y en tragos de moros. Siguiendo otros se ca
laron en una torre ó cubo que basta hoy nombran 
de Alvaro Colodro , donde hallaron cuatro moros 
dormidos que despertando al ruido, preguntaron, 
¿qué gente? y respondiendo que eran sobreguar
das que rondaban , uno de los moros conociendo á 
Colodro en la voz, le dijo al oido: yo soy de los 
que sabes y conoces, matad esos que- yo os ayu
daré . 
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Embistieron con los tres moros, y echándolos 

de la torre abajo fueron buenas señas y aviso para 
lu» que esperaban; porque reconocidos por enemi
gos arrojados, y que los de arriba callaban, subie
ron los demás ; ganando antes que amaneciese adar-
bes y torres hasta la puerta de Martes y la Axar-
quia, que mantuvieron con valor increíble y muer
te de muchos enemigos, hasta que socorridos de 
Don Alvar Pérez de Castro y del rey que en Be-
navente recibió el aviso y partió luego , después 
de muchos combates y debates, entregaron los mo
ros la ciudad en 29 de Junio fiesta de San Pedro 
y San Pablo, 

VI. Esta fue la celebrada conquista de Córdoba, 
cuyo principal caudillo fue nuestro Domingo Mu
ñoz eternizado con el nombre del Adaliz, que ha
biéndose hallado también con muchos parientes en 
la conquista de Sevilla, en cuya campaña fue muy 
heredado como diremos año 1253 (cap. 22 § 2 ) 
muriendo en edad muy anciana, (2) fue sepultado 
en la iglesia mayor de Córdoba. Y en la nuestra fun
dó aniversarios sobre heredades de su patrimonio 
al oriente de nuestra ciudad que hasta hoy conser
van el honroso nombre del Adalid .Domingo M u 
ñoz honrando á su patria , mal averiguada hasta hoy 
de los escritores como su genealogía. Tuvieron Do
mingo Muñoz y su muger Doña Gila un hijo de su 
mî mo nombre que siguiendo desde su primera edad 
los pasos y orden da sanio Domingo murió con 
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nombre y muestras de sanlo? como escribiremos en 
nuestros claros varones. Y una hija que casó, como 
refiere Ambrosio de Morales (en las antigüedades de 
España fol, 127), con Fernán Nuñez de Teméz, so
brino de Don Alvar Pérez de Castro: de cuyo ma
trimonio se originan los marqueses de Pliego, con
des de Cabra, marqueses de Gomares, condes de 
Alcaudete y duques de Sesa, 

En esta conquista de Córdoba dejo su historia 
Don Lucas obispo de Tui, como se ve en los im
presos, aunque Mariana dice (lib. 3 cap. 8), que 
llegó hasta la muerte del rey Don Fernando; acaso 
lo hallo en algún manuscrito. 

V i l . Año 1237 ( sin que sepamos el día) murió 
Maria del Salto, con quien la devoción de la Yirgen 
y madre de Dios obro el célebre milagro que la tra
dición y escritores refieren como se sigue. 

Entre los judíos que habitaban nuestra ciudad, 
vivia una casada hermosa , que conociendo la verdad 
del evangelio , tenia alma cristiana en apariencia he
brea. Fue acusada de los suyos falsamente por adul
tera ; y convencida del delito , entregada al mari
do, que aunque su antigua ley mandaba apedrear
la, como ya nada observasen de aquella muerta ley, 
determinó despeñarla de los altos peñascos que en
tonces nombraban P m a Gragera, y hoy de la F u m -
cisla. Acudió á ver la ejecución todo el pueblo, 
mezclado entonces miserablemente de judíos y mo
ros entre cristianos, estrago del culto verdadero. 
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En el úllimo trance la inocente descubrió la ver
dad del alma, invocando devota el favor que creia 
y esperaba de la virgen madre de Dios, cuya ima
gen miraba sobre la puerta de nuestra iglesia ma
yor donde fue puesta cuando apareció en el so-
terraño de San Gil , como escribimos afío 1148: 
y la tradición refiere, que la invocó con estas pa
labras: Virgen Mar ía , pues amparas las cristianas, 
ampara tma j u d í a . Tanta fue la devoción, y el fa
vor fue tanto, que despeñada de tanta altura Itegó 
á lo profundo sana*, y concurriendo al espectáculo 
la hallaron gozosa alabando á Dios y confesando 
á voces que la Virgen María, á quien se habia 
ofrecido, la había acompañado en figura visible, y 
reservado de daño en tanta altura pidiendo la lle
vasen á la iglesia mayor, donde quería ser bauti
zada; y servir toda su vida como lo hizo con ad
miración de judíos y moros. El bautismo y el mi
lagro la dieron nombre de M a r i a del Sallo: y su 
virtud y penitencia mucha gracia con Dios, que la 
comunicó entre otros dones, el de profecía esperi-
mentado en muchas ocasiones. Murió este año 1237, 
y fue sepultado su cuerpo* en una parte alta del 
claustro con nombre y aclamación de santa. 

Este caso refiere asi la tradición, y escriben fray 
Alonso de Espina (lib. 3 de bell. judaeor. mirab. 9, 
fol. 221) y otros, sin señalar el año del suceso. Gal-
vele, en la vida de San Frutos (lib. 4- cap. 7) , dice, 
que sucedió año 120í, sin dar autoridad. Y Simón 
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Díaz (dist. 1 fol. 49) escribe, que la bautizó el obis
po Don Bernardo, asistiendo al bautismo el rey Don 
Fernando, y siendo padrino Don Juan Breña, rey de 
Gerusalen , sin dar autor de noticia tan antigua y 
oculta. Cierto es que Don Juan Breña entró en To
ledo en 5 de Abril de 1224 años; y este mismo año 
volvió á Italia > sin volver á España en su vida. Y 
nuestro obispo Don Bernardo entró en la silla afío 
122T, con que parece no pudieron concurrir al bau
tismo. La verdad quede en su fuerza, pues solo esta 
deseamos y procuramos. 

VIII. La reina Doña Berenguela , cuidadosa de 
que el rey su hijo viudo, y en edad de 37 años, no 
padeciese riesgos en la entereza de su castidad, trató 
de casarle con Doña Juana > doncella muy hermosa, 
hija de Simón, conde de Putiers, y Adeloide su mu-
ger. Celebráronse las bodas en Burgos, de donde los 
reyes salieron á visitar los reinos , dando el rey au
diencia por su persona , sin escusarse á los mas hu
mildes vasallos, que halagados de tan suave gobier
no le respetaban como á rey , y amaban como á 
padre, tanto que llegando á nuestra ciudad, informa
do de las desavenencias que traia con la villa de 
Madrid sobre términos y jurisdicion , el rey mismo, 
con prelados y jueces, fue á deslindar y señalar los 
términos y sosegar las discordias; como parece por 
el instrumento siguiente que despachó en San Este
ban de Gormaz en 20 de Junio del año siguiente 
de 1239 , y autorizado se guarda en los archivos de 
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ciudad y tierra. El cual trasladamos á la letra ¿ para 
que se vea cómo este rey comenzó á despachar en 
lenguage castellano } siendo este el instrumento pri
mero que hasta ahora hemos visto despachado en él: 
y también por otras buenas noticias y consecuencias. 

Conocida cosa sea a cuantos está carta vieren, como sobre con
tienda que auien el Cohceio de Segovia, é et concejo de Madrid, 
sobre términos de Seseñd, é de ÉspártinaS, é deValdemoro, éde 
Cozques, é de Saniistemn, e de Albende, Aldeas de Segouia: é 
de Palomero, éde Pozuelo, éde Pinto, éde Couanublés, é de la Tor
re de Auentrespiñ, éde Cuelgamures, Aldea de Madrid. E yo Don 
Ferrando, por lá gracia de Dios, Rey de Castilla, i de Toledo, 
é de León, é de Galicia, é de Cordoua, fui á Xaramá, alli á los 
términos de Segouia, é de Madrid se ayuntan, andando con mi
go el Arzobispo Don Rodrigo de Toledo, é el Obispo de Osma, 
mió Canciller, é el Obispo de Cuenca Don Gonzaluo Yuanez, é el 
Obispo de Córdouá Maestre Lope, é Martin Ruiz Maestre de 
Calatraua: i mios Alcaldes Gonzaluo Muñoz, é Don Rodrigo, fijo 
de Don Seruan de loledo, -é Roi Pelaez, é Garci Martínez de 
Zamora, é otros homes bonos de mió Regno, guales me yo quis 
llamar de mió consejo: E vi sus priuillejos, é cartas que me de
mostraron, é sus razones de Id vna parte, é de la otra. E yo 
queriendo departir contienda, é baraja grande, que era entre ellos, 
departiles los términos por estos lugares, que esta carta dize, é 
puse hi filos, émoyones. 

Pone cuarenta y dos términos, ó cotos y pro
sigue. 

E yo el sobredicho Rey Don Ferrando con placer, é otorga
miento de la Retjna Doña Rerenguela mia madre, é en vno con 
la Reyna Doña loana mia moger, é con mios fijos Don Alfonso 
é Don Federic, é Don Ferrando, mando, é otorgo, que todo el j 
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término, é todas las heredades, que son contra Xarama dentro 
deslos moyones, que son nonbrados, sean sienpre de Scqovia. 
Otro si mando, é otorqo, que el término, é las heredades que son 
fuera de estos moyones contra Madrid, sean sienpre de Madrid. 
Demás mando, que ninguna carta que demostraron hasta aqui, 
nin demostraren de aquí adelante, nin del Enperadór^ ñiñ del 
Rey Don Alfonso, nin de ninguno de mios anlecessores, ñon 
pueda valer contra esto que yo fago. É esta partición, é esté de-
terminamiento sea firme, é estable por sienpre. E mattdOi é de
fiendo firmemente, que ninguno sea osado de mudar, niri dé cánbiar 
estos sobredichos moyones, de como yo los puse. Si quis veró etc. 

Pone las maldiciones ordinarias en íalin, y la 
data que dice: 

Facía carta apüd Sanctum Stephanum de Cormaz, Regís ex* 
pensis XX. die hinij, Era M.Cf.LXXVH, Et ego prcenomínatics 
Retí Ferfandiis Regnans in Castella, et Tokio, et Legione, Ga~ 
llecia, et Cofdubd, Radallocio, et Raecia, hanc cartam, quam fíe-
ri iussi, níanu propria roboró, et confirmo. 

Ruedd.^SlGNUM Ferrandi Regís Castellse, Tolsti# Legíonis, 
Galleciíe , Badulloz, Baeciae , Cordubae. 

Didacüs tupi de Faro Alfcriz domini Regís, conf. 
Roderícus Gundisalui, Maíordomüs Curise Regís, conf. 

Rodericus Toletanee sedís íoannes CotnpóstellaiiEe se-
Arcbieps. Ilispaniar. dis Árchieps, conf, 
P'imas, conf. MartinusLegíonensisEps, conf. 

Infans dorainus Alfonsus Roderícus Gómez, conf. 
frater domini Regis, conf. loannes Ovelensis Eps, conf. 

loannes Oxomensis Eps, Roderícus Ferrandi, conf. 
Dñi Regis Chancellarius, conf. Nuníus Asturícensis Eps, conf. 

Roderícus Gómez, conf. Ferrándus Gullerrij, conf. 
Tellius Palentinus Eps, conf. Marlinns Salam. Eps. conf. 
Alvarus Petrí, conf. Ramirus Frotaz, conf. 

TOMO II. 3 
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Berna'.dus Secoviensis 

Eps, conf. 
Garsias Ferrandi, conf. 
Dominicus Abulensis Eps, conf. 
Alfonsus Lupi, conf. 
Ferrandus Seguntinus 

Eps, conf, 
Alfonsus Telli, conf. 
Gundisaluus Conchensis 

Eps, conf. 
Gonzaluus Gonzalui, conf. 
Aznarius Calagurrit. Eps, conf. 
Aluarus Ferrandi, conf. 
Adam Placentinus Eps, conf. 
Didacus Gonzalui, conf. 
Lupus Cordubensis Eps, conf. 

8 = 
Michael Lucensis Eps, conf. 
Rodericus Frolaz, conf. 
Laurentius Auriensis Eps, conf. 
Petrus Pontij, conf. 
Michael Civitatensis Eps, conf. 
Ferrandus loannis, conf. 
Santius Cauriensis Eps, conf. 
Ordonius Alvari, conf. 
Martinus Mindoniens. Eps, conf. 
Pelagius Arias, conf. 
Petrus Znmorensis Eps, conf. 
Munius Ferrandi, major 

Merinos in Gallecia, conf. 
Garsias Fiodcrici, major 

Merinus in Legione, conf. 

ÜEgidius Malrici, conf. 
Dominicus Baetiensis Eps, conf. 
Didncus Martini, conf. 
Ecclesia Burgensis. vacat. 
Kodcricus Rodcrici, conf, 
Dontuius Moriel , major 

Merinus in Castella, conf. 

Singular modo de confirmar es este, prelados 
y ricos hombres mezclados, y parece usarse desde 
que se unieron las coronas de Castilla y León. Todo 
lo revuelve el tiempo; y también es singular el cui
dado deste rey en concordar á sus vasallos; el cual 
por haber muerto Alvar Pérez de Castro, partió á 
la frontera á fortificar aquellos presidios^ y con 
presteza volvió á Burgos; donde en 18 de Otubre 
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tleste mismo ano confirmó á nuestro obispo y ca
bildo la confirmación de privilegios y donaciones 
que Don Alonso su abuelo les habia dado en F a 
lencia en 17 de Marzo de 1190 años, como alli 
escribiremos (cap. 18. % 7). 

I X . E l año siguiente 12i0, mandó el rey tras
ladar la universidad y estudios de Falencia á Sa
lamanca para agradar á los leoneses, sin desaco
modar á ios castellanos. 

Don Sancho arcediano de Sepúlveda fundó en 
28 de Diciembre dos capellanias; una de San N i 
colás y otra de Santa Catalina sobre unas casas en 
Morata, y ocho molinos en Tajuña, y otras casas sitas 
en el claustro de los canónigos, in Claustro Cano-
nicorum Segoviensium. ¥ prosigue: Adhuc etiam no-
lens immemor iudicari Domíni mei 1). B . instanlis 
Segoviensis Episcopi, permissione cuius et fnnda-
tionem Capellce, et alia dicta' Ecclesicc uli l ia expe-
divi, statuo ut e i de m Episcopo dentur ratione serví-
tij semel in anuo in domo mea de Mor ata, sexagin-
ta solidi moneioe Pepionum; si personaliter ad eam-
dcm domum illum accederé contigerit ad Belmontem 
villam suam transitum faciendo, esto es: y querien
do no ser juzgado por ingrato á Don Bernardo 
mi Señor, presente Obispo de Segovia, por cuija 
permisión fundé la dicha Capilla, y cumplí las de-
mas cosas provechosas á la Iglesia; mando que á 
su Señoria se den cada año vna vez sesenta suel
dos de la moneda de Pepiones en mi casa de M o -
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rata; sí aconteciere aposentarse en ella, pasando á 
su villa de Belmonte, 

Confirmóse por el obispo y cabildo último dia 
de Diciembre del mismo año con asistencia de mo
chos testigos nombrados en la lundacion, que origi
nal permanece en el archivo catredal. Conócese 
cuan opulentos y hacendados estaban nuestros obis
pos y prebendados en aquel tiempo: en el nuestro 
todo es mengua. También es la primera noticia que 
basta ahora hemos hallado de Pepiones , moneda 
menuda de Castilla, que, según entendemos , diez y 
ocho pep iones hacian un meital, y diez meitales un 
maravedi (3). Estas y áureos que hoy nombramos 
escudos, eran las monedas que en tiempo de nues
tro rey Don Fernando se usaban en nuestra Estre-
nuujura, Castilla y Toledo: siendo entonces de tan
to \alor el maravedi que hoy es la moneda mas 
menuda, porque sueldos no eran entonces moneda 
en estos reinos, sino nombre de cantidad de moneda 
como es hoy el ducado en Castilla, noticia impor
tante para entender nuestras historias y antigüe
dades. 

X , Año 1241 enfermó el rey en Burgos, y por
que las treguas de Granada fenecían, envió á asistir 
en aquellas fronteras al príncipe Don Alonso. E l 
cual en Toledo recibió embajadores de Hudíel rey 
moro de Murcia, pidiendo favor y ofreciendo aquel 
reino para después de su vida como se efectuó en 
breve. Volvió el príncipe á dar aviso á su padre 
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que sano de la enfermedad partió á la guerra de A n 
dalucía, y el príncipe \olvíó a Murcia. Llegó el rey 
con su ejército á Granada talando los campos y ga
nando algunos pueblos. La reina Doña Berenguela 
su madre cuidadosa de no morir sin verle y comu
nicarle algunas advertencias del gobierno, caminaba 
á Andalucía: prevínola el rey en Pozuelo, junto á 
Toledo, donde estuvieron cuarenta y cinco días, v o l 
viéndose la reina á Toledo, y el rey a Andujar al 
principio del año 1243. Aquí dejó su historia el ar
zobispo Don Rodrigo como dice él mismo. 

Año 1244- el pontífice Inocencio IV escribiendo 
al rey y príncipe les encomienda el monasterio nom
brado entonces de Santa María Madalena de monjas 
de San Damián, nombradas hoy de Santa Clara, 
primera orden de San Francisco en nuestra villa 
de Cuellar; asi k) refiere Gonzaga (Chron. Francisc. 
part, 3. pag. 879) de quien sacamos esta noticia. 

L a guerra contra los moros se reforzó tanto que 
Aben Hala mar rey de Granada rindió a Jaén ha
ciéndose vasallo tributario del rey Don Fernando, 
que gozando la ocasión dispuso la conquista de Se-
villa. Por este tiempo sin que autor alguno seña
le año, día, ni lugar (4) murió nuestra reina Doña 
Berenguela, admirable ejemplo de todas virtudes, y 
esplendor ilustre de nuestra patria cuya particular 
historia deseamos escribir si Dios nos diere vida. 
Fue sepultada con sus padres y hermanos en las 
Huelgas de Burgos. 



XI. Entre nuestro obispo Don Bernardo y cabil
do habia desavenencias continuas sobre el reparti
miento de las rentas que entonces eran comunes. 
Quejábase el cabildo que los obispos alargaban, sin 
proveer las vacantes, cuyas rentas gozaban hasta 
que se quitó año 1303, como alli escribiremos (cap. 
23 § 15), y que en el repartimiento de las rentas no 
procedían con igualdad. Llevóse el pleito á Roma, 
cuyo pontííice Inocencio IV cometió su averigua
ción y sentencia al cardenal Gil de Torres, español. 
E l cual remitió valorear las rentas de todo el obis
pado á Don Rodrigo deán, á Don Juan arcediano 
de Segovia, y á Don Sancho arcediano de Sopúlveda; 
y valoreadas encargó á obispo y cabildo se concor
dasen en la distribución y le remitiesen la coneon-
dia autorizada, para que la confirmase como se hizo: 
conformándose en que la dignidad y mesa obispal go
zase al año cinco mil escudos que la bula nombra 
áureos, con otros algunos estipendios y vasalíages 
de algunas villas y aldeas. Y de la mesa capitular 
el deán gozase trecientos y sel cala maravedís que 
la bula nombra morvetinos: ya hemos advertido lo 
mucho que valían (5); y cada arcediano gozase do-
cientos y veinte, el chantre lo mismo, el maestre 
escuela ciento y setenta, con algunas anexiones que 
tenían estas dignidades, y cada canonicato gozase 
50 maravedís. Asignándose, conforme á este repar
timiento, á la mesa obispal sus préstamos y situa
ciones, y al cabildo las su vas. Asentóse asi mes-
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mo, que los obispos proveyesen lo vacante en tiem
po legítimo. Todo lo cual autorizado en 30 de Abril 
de 124̂ 7 años se remitió al cardenal, que lo confir
mó en León de Francia en I I de Setiembre del 
mismo año, como consta de la bula que original 
permanece en el archivo catredal. No hay en esta 
ocasión ni antes noticia de racioneros , porque sin 
duda no los hubo hasta año 1256, como alii escribi
remos (cap. 22 % A ) . 

X í í . Por estos años habia poblado nuestra c i u 
dad las villas de Manzanares y Colmenar que hoy 
nombran Viejo. L a villa de Madrid por el derecho 
que, como dejamos referido (cap. 19 8 y 9) 
pretendía á todo el real de Manzanares, intentó 
deshacer las pueblas. Redujese la contienda á las 
armas: siguiendo las de nuestra ciudad, Medina, 
Cuellar y otros pueblos desta Estremadura y tam
bién Cuenca, como originarios sus pobladores de 
nuestra ciudad. Las de Madrid siguieron Toledo y 
Guadalajar-a. E l rey nombró jueces al maestro Lope 
obispo de Córdoba, y á Don Ordoño mayordomo que 
habia sido de la reina Doña Berenguela; que ave
riguada la causa pronunciaron por Madrid, según 
escribe Gerónimo de Quintana en su historia (lib. 
1 cap. 70) refiriendo un privilegio de confirmación 
que el rey despachó en el cerco de Sevilla en 24 
de Setiembre; que pues le puso, no dudamos de su 
verdad; asi acreditará en fé de historia, cuando no 
de modestia los descréditos que en esta ocasión 
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escribió de nuestra ciudad tan sin autoridad y con 
afecto, pues ni pudo verlos ni oirlOs aquien los hu
biese visto en -400 años de distancia; Y quien 
pide crédito, le ha de merecer, pues no es cosa 
que se puede dar de gracia en daño de terceros. 
Pero el último fin deste pleito y averiguación des-
tas verdades remitimos á las sentencias, de pose
sión , dada por el rey Don Sancho año 1285 , y 
de propiedad, por el rey Don Fernando su hijo año 
1303 en favor de nuestra ciudad, las cuales pon
dremos en sus lugares (cap. 23. 3 y 19). 

XTII. Conquistados Alcalá del Rio, Carmena y 
otros pueblos de la comarca de Sevilla, había el 
rey asentado cerco sobre aquella gran ciudad en 
20 de Agosto deste año 1247. Acudió desde Mur
cia el príncipe Don Alonso ya casado con Doña V i o 
lante infanta de Aragón. Nunca España vio hasta 
hoy espugnacion de ciudad tan valerosamente asis
tida y resistida por tierra y agua, en que sucedie
ron empresas valerosas. En fin la porfía del rey y 
valor de los combatientes forzaron á los combatidos 
á rendirse después de quince meses y tres dias de 
cerco, en 23 de Noviembre fiesta de San Clemen
te, de 1218 años. Los segovianos que asistieron en 
este cerco referiremos en el repartimiento de su 
campaña año 1253 (cap. 22 § 2). Nuestro obispo 
Don Bernardo falleció, según nuestras memorias, 
este año 12i8 (6), sucediendo en la silla Don R o 
drigo primero deste nombre y deán de nuestra igle-
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j-m; que sia habernos dejado otra noücia de sus co
sas murió el año siguiente 1249 (7); sucediendo 
Don Raimundo hijo ilustre de nuestra ciudad, na
cido y bautizado, según la tradición constante, en 
la iglesia parroquial de San Gi l . E l nombre de su 
padre fue Hugo, el de su madre Ricarda: un es
critor nuestro (Simón Diaz lib. de la Fuencisla fol. 
60) dice que fueron hortelanos; otro (Calvete vida 
de San Frutos lib. I cap. 4.) escribe que preñada 
su madre , soñó paria un gigante que tenia un pie 
en Segovia y otro en Sevilla, anuncio de sos dos 
prelacias que gozó Raimundo. Pero muchos des tos 
prodigios se finjen después de los sucesos admira
bles como los deste ilustre prelado. Algunos no
biliarios, en la familia de Lozana ó Losana, que 
todo es uno, y Mariana ea su historia (lib. 13. 
cap. 7,) escriben que muchacho sacó un ojo á su 
hermano, y para absolverse desta irregularidad fue 
á Roma donde con ingenio y cuidado se aventajó 
en letras y virtud. Oíros dicen que fue religioso 
dominicano; mas ninguno de los escritores que se 
han publicado hasta hoy de aqueja religión escri
ben tal noticia, ni la hemos hallado en alguno de 
muchos papeles que hemos visto de aquel misrao 
tiempo. Pudo ser que Santo Domingo cuando es
tuvo en nuestra ciudad, como escribimos año 1218 
(cap. 20 6, 7 y 8), le llevase en su compañú.. 
Cierto es que vuelto á España llegó á ser muy 

favorecido de la reina Doña Bere^.guela^ corno él 
TOMO II. 4 
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mismo confiesa en muchas ocasiones, y notario ó 
secretario, que entonces todo era uno, del santo rey 
Don Fernando. 

XIV. Los estragos y gastos de la guerra habían 
estragado el gobierno de nuestra ciudad , y desmem
brado muchos pueblos de su jurisdicion. Suplica
ron nuestros ciudadanos por el remedio al rey que 
en Sevilla, celebrando cortes, despachó el instru
mento siguiente, que autorizado se conserva en los 
archivos de ciudad y tierra, y por la convenien
cia y curiosidad de sus antigüedades pareció trasla
darle á la letra. 

Conocida cosa sea á quantos esta carta vieren, como yo Dm 
Ferrando, por la gracia de Dios, Rey de Castiella, de Toledo, de 
León, de Galicia, de Seuilla, de Córdoba, de Murcia, de laén: 
enbie mis carias á vos el Concejo, é //ornes bonos de Segovia, que 
enbiasedes vuestros homes bonos de vuestro Concejo d mi, por co
sas que auie de ver, é fablar con vusco por buen paramiento de 
vuestra Villa. Et vos enbiastes vuestros homes bonos ante mi: é 
yo fablé con ellos aquellas cosas que entendí que eran buen para
miento de la tierra. Et ellos saliéronme bien, et recudiéronme bien 
á todas las cosas que les yo dixe: de guisa que les yo fui su pa
gado. Et esto passado, rogáronme, et pidiéronme merced por su 
Villa, que les touiesse aquellos foros, et aquella via, et aquellos usos 
que ouieron en tiempo del Rey Don Alfonso, mió amtelo, et á su 
muerte: assi como ge los yo prometí guando fui Rey de Castiella, 
que ge los ternie, et ge los guardarie, ante mia madre, et ante 
míoé ricos homes et ante el Arzobispo, el ante los Obispos, et an
te Caualleros de Castiella, é de Estremadura, et ante toda mia 
Corte. Et yo bien conozco, el es verdad, que guando yo era niño 
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gwg aparté las Aldeas de las Villas en algunos logares. Et á la 
sazón que yo eslo fiz, non paré en tanto mientes. El por que te
nte que era cosa que deuie á emendar; oue mió conscllo con Don 
Alfonso mió fijo, et con Don Alfonso mió hermano, et con Don 
Diego López, et con Don Ñuño Gómez, et con Don Rodrigo Al
fonso, et con el Obispo de Falencia, et con el Obispo de Segovia, 
et con el Maestre de Calatrava, et con el Maestre de Veles; et con 
el Maestre del Temple, et con el grand Comendador del Hospital: 
et con otros ricos homes. Et con Caualleroŝ  et homes bonos de 
Casliella, el de León, el loue por derecho, et por razón de tor
nar las Aldeas, á las Villas, assi como eran en dias de mió auue-
lio, ct á su muerte: el que csse foro, et esse derecho: el essa via 
ow'essen los de las Aldeas con los de las. Villas:: et los de las Vi
llas con los de las Aldeas, que ouieron en los dias de mió aúnelo 
el Rey Don Alfonso, el á su muerte. E pues que esta gracia les 
fiz, el este amor: el loue por derecho de tornar las Aldeas á las 
Villas; mando otro si á los de las Villas, é defie/ndolos so pena de 
mío amor, el de mi gracia: el de los cuerpos: el de quanlo án, 
que ninguno, lanbien jurado, como Alcalde: como otro Cauallero 
déla Villa poderoso, nin otro qualquür que mala cuenta: nilmal 
despachamiento: nin mala premia: nin mala correría: nin mal 
fuiro ¡iziese á los puiblos lanbien de la Villa, como de las Aldeas: 
nin les tomasse con ducho atuerto: nin á fuerza, que yo que me 
tornase á ellos a fazerles justicia en los. cuerpos: et en los haue-
res en quanto án, como homes que tai yerro, et tal tuerto, et tal 
atreuimisnlo fazen á señor. El maguer yo entiendo que todo es
to deuo vedar por mió deudo: el por mió derecho como señor: 
p'ogo á ellos, el otorgarommlo, et louieron que era derecho que 
yo que diesss aquella pena, que sobredicha es en los cuerpos, é en 
los auer%s á aquellos que me errasen, el tuerto me fiziessen á 
mios pueblos, como sobredicho es en esta Carta: E mando, é ten
go por bien, que quando yo enbiare por homes de vuestro Con
cejo, que vengan á mi por cosas que ouiere de fáblar con ellos: 
E quando quisieredes vos á mi enbiar vucsíros homes bonos por 
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pró* de vuestro Concejo, que caledes Caualleros ¿i tales, qmles 
íouierdes por guisados de enbiar á mi. Et ci aquellos Caualleros 
que en esla guisa (omaredes para enbiar á mi, que les dedes des-
¡misas de Concejo en esla guisa: que quando vinieren fasta Tole
do, que dedes á cada Cauallero medio marauedi cada dia, é no 
mas: é de Toledo contra la frontera que dedes á cada Caualle
ro vn marauedi cada dia. k mando, é defiendo, que estos que á 
mi enbiar des, que non sean mas de tres, fasta quatro; si non si 
yo enbiase por mas. Otro si mando, que los menestrales non echen 
suerte en juzgado por ser juez. Ca el juez deue tener la seña: 
el tengo que si afronta viniesse: ó á logar de perfglo yo me vies~ 
se raez (a touicse. Otro si se que en vuestro Concejo s« fazen unas 
Confradias, é vnos ayuntamientos malos á mengua de mió poder, 
é de mió señorío, é á daño de vuestro Concejo, é del pueblo, ó 
se fazen muchas malas encubiertas, é malos paramientos, mando 
so pena de tos cuerpos, é de quanto auedes que estas confradias 
que las desfagades: et que de aqui adelante non fagades otras* 
fuera en tal manera para soterrar muertos, é para luminarias* 
é para dar á pobres; mas que non pongaclcs Alcaldes entre vos 
nm coto malo. E pues que yo vos da carrera por ó fagades bien, 
<" limosna, é merced con derecho: si vos é mas quisiesedvs pasar 
á otros cotos, ó á otros paramientos, ó ÍÍ poner Alcaldes', á los 
cuerpos, é á quanto ouiessedes, me tornarla por ello. E' mando 
que ninguno non sea osado de dar, nín de tomar calzas por ca
sar su parienta: Ca el . que las tomasse pecharlas ie dobladas al 
que las diesse: el pecharle cinquenla marauedis en coto: los veinte 
á mi, é los diez á los lurados, é los diez á los Alcaldes, é los 
otros diei al que lo descubriesse con verdad. E mando, que todtt 
home que casare con manceba en cabello cpie nol dé mas de so-, 
senta marauedis para paños para sus bodas. E aquel qm casare 
con viuda que nol de mas de quarenta marauedh para paños 
púra sus bodas: éel que mas diesse desto que yo mando, pecharle 
cinquenla marauedis en coto: los veinte á mi, é los diez á los tu
rados: i los, diez á los Alcald-es, c los diez al que los mesturasse-



7:7 olro si mando, que non coman á las bodas mas de diez ho~ 
mes, cinco de la parle del nobio, é cinco de la parle de la nohiat 
quak's el nobio, é la nobia quisieren: el quantos demás hi comies-
sen, pecharme ie cada vm diez maraudis, los siele á mi, é los tres 
á los que los descobriessen. S i eslo sea á buena fe, é sin escalima 
netu¡una, 6 sin cobdicia nenguna. E l mando, que las otras carias 
que yo di lanbien á los de la Villa, como de las Aldeas, que las 
Aldeas fuessen apañadas de la Villa, é la Villa de las Aldeas', 
que non valan. Et mando, el defiendo firmemente que ninguno 
non sea osado de venir contra esta mi caria, nin de quebrantar* 
la, nin de menguarla en nenguna cosa: Ca el que lo fiziesse, ¿m-» 
•rie la ira de Dios, é mia: el pecharme ie en coto mil rnarauedis. 
Fecha la Carla en Seuilla,.Regis expemis XX11. dia de Nouien-
bre Era M.CC. LXXX. F/Í7, 

X V . Descubre este instrumento mucho de las 
costumbres de aquel tiempo; y principalmente cuan 
dañoso es dividir ó desmenuzar juridiciones, mul
tiplicando ministros y disminuyendo fuerzas á la 
ejecución de la justicia: cuán natural obligación de 
los reyes y gobernadores es amparar á los peque
ños contra las demasías de los poderosos, igua
lándolos en la justicia: y sobre todo muestra que 
siempre la obstentacion española hubo menester 
freno. 

Habia prometido el rey a nuestro obispo Don 
Raimundo mucho haber en la campaña de Sevilla. 
Y en cumplimiento de su real palabra le dió las 
heredades contenidas en el siguiente privilegio que 
original permanece en el archivo catredal. 

Conocida cosa sea á quanlos son é serán, qae esta carta vie-
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ren, corno yo Don Ferrando, por ¿a gracia de Dio?, Rey de Cas-
tiella, ^c. Do, é otorgo á vos Maestro Remondo mió Notario, ct 
Obispo de Segovia, por mucho servicio que me /iziestes, unas ca
sas en Sibilia en la plaza de Santa Maria , con so bodega, é con 
so cocina, é con so establia, et con una horlczuela que es dentro 
en las casas : et do vos la torre , que decien en tienpa de Moros 
Abenhuzar, que es entre Sulacar, et Heznalcazar. jE¡t do vos en 
termino des ta torre heredad para seis yugadas, de bues, h año et 
vez, por ciento et veinte marauedis Alfonsis, contada cada yuga
da por veinte marauedis de renta cada año: et contado el estadal 
con que las midieron de diez é ocho palmos, Et do vos cerca desta 
torre veinte arenzadas de olivar por docientos et quarenia mara
uedis Alfonsis, contada la arenzada por doce marauedis Aljonsis 
cada año: et contado el estadal con que las midieron de Tliz é ocho 
palmos. Et do vos veinte are/izadas de viñas, en el Alcarria, que 
decien en tiempo de Moroi Benicazon. Et dovoslas por ciento el 
qunrenta marauedis Alfonsis: contada el urenzada por siete mara
uedis de renta cada año: et fue contado el estadal con que las mi
dieron de diz é ocho palmos. Et do vos una casa de molinos en 
el rio Guadiamar cerca data torre sobredicha con sus entradas, 
et con sus salidas, et con su pesquera, ati qual fue en tiempo de 
moros por qunrenta marauedis Alfonsis de renta cada año. Et 
clo ros en Canliñana heredad para ocho yugadas de bues á año 
et vez, por ciento é sesenta marauedis Alfonsis de renta, contada 
la heredad por veinte marauedis Alfonsis cíe renta cada año. Et 
toda esta heredad, tanbien viñasx con olivar, como lo al mande yo 
a Ferrand servicial mió horne, que lo fuesse ver, et medir. Et el 
fue alia, et midiólo assi como sobredicho es, Et otorgouoslo en 
precio ele sietecicntos marauedis Alfonsis, que vos prometí, que 
vos darie de renta en termino, de Scbilia. Et douoslo S£'c. Facta 
carta apud Sibilinrn, Regís expensis, sexto die lanuarij, anno ter-
tio ah illo, quo ídem victoriosissimus Rcx Ferrandas cepit Hispa-
lim, nobilissimarn civitatern, ct earn restituct cultui Chris'.íano, Era 
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viillcsima durentcsimn oclungrsima nona, ct rgo prrcnominalut 

Rex Ferrandui Rfgnnns in Ca.stella, Tolrto , lesione, Gallecid, 

Sihilia, Corduba, Murcia, lahetto, Badallocio, et Baetia hanc car-

tain, qtlam fieri iussi, manu proiña roboro, et confuino. 

Rueda.= SIGNUM 1 ERRAND1 REGIS CASTEIXAE, &c. 

Didacus Lupi de Faro, Alferiz Domini Regis, conf. 

Rodericus Gonzalui, Maiordomus Curiae Regis. conf. 

Infans Domnus Alfonsus Frater Domini Regis, conf. 

Santius Procurator Eccle-

sise Toletanae, Conf. 
Aparicius Burgensls Eps, conf. 
Rodericus PalentinusEps. conf. 
Raimuí^us Segoviensis 

Eps, Conf. 
Petrus Segonlinus Eps, conf. 
Jlgidius Oxomensis Epŝ  conf. 
Matthffius ConchensisEps, conf. 
Renedictus Abulensis Eps, conf. 
Aznarius Calagurrit. Eps, conf, 
Pascasius Gienensis Eps, conf. 
Ecclesia Cordubensis vacat. 
Adam Placentinus Eps, conf. 
Nunius Gonzalui, conf. 
Alfonsus Lupi, conf. 
Alfonsus Telli, conf. 
Simón Roderid,, conf. 
Alvaros iEgidi, conf. 
loannes Garsiae, conf. 
Rodericus Gonzalui, conf. 
Gometius Roderici, conf. 

Fernandus Gonzalui, maior Merinus in Castella, 

loannes Compostellanae 

sedis Archieps, conf. 
Munio Legionensis Eps, conf. 
Petrus Ovetensis Eps, conf. 
Petrus Zamorensis Eps, conf. 
Petrus Salamantinus Eps, conf. 
Petrus Asturicensis Eps, conf., 
Leonardos CivitatensisEps conf. 
Michael Lucensis Eps, conf. 
loannes Auriensis Eps. conf. 
yEgidius Tudensis Eps, conf. 
loannes Mindonensis Eps, conf. 
Santius Cauriensis Eps, conf. 
Rodericus Gómez, conf. 
Rodericus Froilaz, conf. 
Gonzaluo Ramírez, conf. 
loannes Petri, conf. 
Ferrandus loannis, conf. 
Rodericus Roderici, conf. 
Ramiros Roderici, conf. 
Alvaros Didaci, conf. 
Pelagius Petri, conf. 

conf. 
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Pctrus Gutlorrij, maior Mcrinus in Legioiie,,. coní", 
Munio Ferrandi, maior Merinus in Gallecia, conf. 

Sancíias scripsü de mandato Maghlri Raimundi Segovten-
tts Episcopi, el Domini Regís nolarij. 

X V I . Compruébase por aquí el mucho valor des-
tos maravedís, qué medida fuesen los estadales: y en 
las coníirraaciones se reconoce el infante D . Sancho 
electo de Toledo, y que como tal confirma con nom
bre de procurador» En la iglesia de Sevilla aun no 
habia prelado, porque tratando por estos dias el san
to rey con asistencia y consejo de nuestro obispo de 
fundar y dotar aquella iglesia, nombrando por su 
primer arzobispo al infante D . Felipe su hijo, abad 
que al presente era de Valladolid y de Govarrubías. 
A l cual la reina Doña Berenguela su abuela había 
encomendado niño al celebrado arzobispo de Toledo 
D . Rodrigo, que le habia prebendado en su iglesia 
(como dice en su historia lib. 9. cap. 12)t y en los 
estudios en Paris habia tenido por Maestro á Alber
to Magno, y por condiscípulo á Santo Tomas de A -
quino. Mandó el rey á nuestro obispo gobernase 
aquel arzobispado por el nuevo electo, de quien fué 
sucesor inmediato. Y esto fué ocasión de que muchos 
escritores llamen á nuestro i ) . Ptaimundo primer ar
zobispo de Sevilla desde este tiempo; sin hacer me
moria del nuevo electo í ) . Felipe, que después se 
casó, como escribiremos año 1230 (cap. 22. § 7). 
Partió el rey á las conquistas de Jerez, Cádiz, A r -
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eos, Lebrija y otras -villas, líenando la cristiandad 
de Vitorias y la morisma do espanto. Cuando dis
ponía gruesa armada para pasar la guerra á Afri
ca, le sobrevino una mortal hidropesía, y recibien
do cOn devoción verdaderarnente cristiana los sa
cramentos saiítos por mano de nuestro obispo Don 
Raimundo, rindió hi afraá1 a su criador iuéves 30 
ae MayO de 1252 años, en edad de 51 años, pues 
es cierto haber nacido año 1201, como alli adver
timos (cap/ 19 § 3): príncipe famoso én santidad, 
prudencia y valor. Su cuerpo fue sepultado en la 
iglesia de Sevilla celebrando los funerales nuestro 
gran segoviano y obispo Don Raimundo su confe
sor y secretario. En la muerte deste santo rey h i 
zo fin la coronica general de España. . 

TOMO 11. 5 . 



Don Alonso el Sabio Rey de Castilla.—«esroyianos heredados en la cam-

faña de Sevilla.—Don Haimundo promovido a su arzobispado.—Don 
rai Martin obispo de Segoria.— Rayo que amenazó al rey Don Alon

so.—Elección de Don Fernando Teíazquez obisjpo de Segovia.—Don 
Rodrigo Tello tu sucesor. 

rcEDió al santo Fernando su primogénito 
IN^Don Alonso, en edad de treinta años y 

medio, príncipe de gran nombre y desigual fortuna. 
Comenzó á reinar liberal, alargando los tributos al 
rey de Granada, y repartiendo la campaña de Sevilla 
entre sus conquistadores, nombrando cuatro estade
ros, y por principal á nuestro obispo, que haciéndo
la medir, hizo el repartimiento, confirmándole el rey 
jueves primero dia de Mayo de 1253 años; y este 
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es el heredamiento que dio el rey al obispo de 
Segovia. 

B i o l Burga bezino har, á que puso el rey non-
bre Segovia, que es en termino de San Lucar: é 
auie en ella veinte mil pies de oliuar, é de figueral: 
E por medida dos mil é quinientas aranzadas de 
sano: E veinte yugadas de pan año é vez en Quin-
chimat Abesahat. E las cinco yugadas deslas diolas 
el Rey á Gonzalo Dominguez, cuñado del Obispo, é á 
su muger, por,ruego del Obispo, Tanbien en Cultu-
liena: Dio hi á Garda Dominguez, Cuñado del Obis
po de Segovia, é á su muger treinta aranzadas, é 
seis yugadas á cada vno año é vez en í laznalcazar . 

En confirmación desta merced, y la que su padre 
le habia hecho, despachó el rey el siguiente privile
gio rodado, que autorizado, en pergamino y letra de 
aquel tiempo, se guarda en el archivo catredal de Se-

. govia. 

Conocida cosa sea á todos los bornes que esta carta vieren, co
mo yo Don Alfonso, por la gracia de Dios , Rey de Ca.stiella , de 
Toledo, de Leo//, de Galicia, de Seidtla, de Coidoha, de Murcia, é 
de l a é n , en vno con la ñeyna Doña Yolant mi muger, Do é otorga 
á vos Don Rfrnoiulo, por la gracia de Dios, Obispo de S«'goviu, 
la torre que decien en tiei/po ite Moros Bonahcnzohar, á que puse 
nonhre Segoviola , con su oliuar , é con su figueral, é con las vi' 
ñas que ha de los mojones adentro por ó D. Gonuiluo Garda de 
Tora usmada, e Roy López de Mendoza lo moyoi/ars/t por mió man*-
dado. El douosla con MIS casas, é con sus molinos, e ccw todos sus 
términos con quanto á, é quanto deue auer, é guanta pertenece á 
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etca t̂ rr-e. Et do nos. los molino* del aceite, (fue son Ai: libres, e 
quilos, que non dedes dellos derecho ninguno. El douos veinte yu
gadas de bueyes á año et vez, de heredad para pun: las cinco que 
son a derredor de la Torre en termino de la torre, é las diz é cin
co en Ouinchimat Abeuzohar. Et douos este he re desmiento sobredi
cho, que lo ajaites libre, é quijo por Juro <le heredad, pora dar, 
pora vender, pora enpeñar, porte canbiar, pora enajenar dello, ó 
iodo. Quier a la Iglesia de Segovia, quiera otra, quier d Orden, 
quier á otra parle, ó vos quisieretles. .£ que fagades dello todo*lo 
que Vos quisif redes, cuerno de lo vuestro, Et mando que por este 
heredamiento que vos yo do, que me tengades un home guisado 
de cauallo, é de fuste, é-de fierro, mientra fuere vuestro. Et man
do, et defiendo finnemenle, que ninguno non sea osado, Sf-c. Fecha 
¿a carta en Seuilla por mandado del Rey veinte y dos dlaj anda
dos del mes de lunio en era de mil c docieníos c nouenla é vn 
años, E yo sobredicho Rey Don Aifonso reinante en vno con la 
Rey na Doña Yolant mi- moger en Castietla , en Toledo , en León, 
en Galicia, en Seuilla, en Córdoba, en Murcia, en Jaén, en Baeza, 
en Badalloz, et en el Algarbe, la otorgo, et ta confirmo. 

Rueda. SIGNO DEL REY DON ALFONSO. 

D. Diego López de Faro, Alférez del Rey, la conf. 
D. Juan Garcia, Mayordomo de la Corle del Rey, la conf. 
D. Alfonso de Molina, la conf. 
D. Fedric, la conf. 

D. Mahomat Aben Mahomat Ábcnhuc, Rey de Murcia, va
sallo del Rey, la conf. 

D. Aboabdile Abcn-liazor Roy de Granada , vasallo, del 
Rey, la conf. 

D. Aben Mahfot, Rey. de Niebla, vasallo del Rey, la conf. 
D. Sancho electo de Toledo, la conf. 

•D. Felipe electo de Sevi- D. Juan Arzobispo de 
Ha, la conf. Santiago, la conf. 
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D. Aparicio Obispo de 

Burgos, la conf. 
D. Rodrigo Obispo de 

Pal. la conf. 
D. Remond Obispo de 

Seg. la conf. 
D. Pedro Obispo de Si

gnen, la conf. 
D. Gil Obispo de Osma, la conf. 
D. Mateo Obispo de Cuen

ca, la conf. 
D. Benito Obispo de Avi

la, la conf. 
D. Aznar Obispo de Ca-

laforra, la conf. 
D.Lope Obispo deCord.la conf. 
D. Adán Obispo de Pla-

senc. la conf. 
D. Pascual Obispo de 

Jaén, la conf. 
D. Frai Pedro Obispo de 

Cartagena, ¡a conf. 
D. Ferrand O r d e ñ e z 

Maestre de Calatra-
va, la conf. 

D. Ñuño González, la conf. 
D, Alfonso López, la conf. 
D. Rodeigo Gonzalu, la conf. 
D. Alfonso Tollez, la conf. 
D. Ferrand Royz de Cas

tillo, la conf. 
D. Pedro Nuñez, la conf. 
D. Ñuño Guillen, la conf. 
D. Pedro Guzman, 1$ conf. 

La Eglesia de León vaga., 
D. Pedro Obispo de Ovie

do, la conf; 
D.PedroObispo deZam.la conf; 
D. Pedro Obispo de Sa

lara, la conf. 
D. Pedro Obispo, de As-

torga, la conf. 
D. Leandro Obispo de 

Ciudad, la conf. 
D. M i g u e l Obispo de 

Lug. 1;\ conf. 
D. Juan ObispodeOrens.la conf. 
D. Gil Obispo de Tuy, la conf. 
D. Juan Obispo de Men

doza, la conf. 
D. Pelay Pérez Maestre 

de la OrdQn de Santia
go, la conf, 

D. Rodrigo Alfonso, la conf. 
D. Martin Alfonso, la conf. 
D. Rodrigo; Gomezí, la conf. 
D, Rodrigo Froláz, la conf. 
D Ferrant Yuañez, la conf. 
D. Martin Gil, la conf. 
D. loan Pérez, la conf. 
D. Andreo, Pertiguero de 

Santiago, !(\ conf. 
D. Gonzalo Rnmircz, la conf. 
D Rodrigo Rodríguez, la conf. 
D. Rnmir Rodríguez, la conf. 
D. Ramir Diaz, la conf. 
D. Aluar Diaz, la coirf. 
D. Pelay Pérez, la conf' 



I). Rodrigo Gonzalu el 
niño, la conf. 

D. Ferrand García, la conf. 
D. Alfonso Gardia, la conf. 
D. Diego Gómez , la conf. 
D. Gómez Royz, la conf. 
D. Simón Roiz, la. conf. 
Ferrand Gonzaluez: Merino mayor de Casliella, la conf. 
Gonzalo Morant, Merino mayor de León, la conf. 
Roy Suarez, Merino mayor de Galicia, la conf. 
Garci Suarez, Merino mayor del reino de Murcia, la conf. 
Maestre Ferrant Notario en Castiella, la conf. 
D. Martin Ferrandez, Notario en León, la conf. 
Sancho Martínez de Xodar, Adelantado de la frontera, la conf. 

Aluar García de Fromesta, la escribió. 

II. Esta es la primera, noticia que hasta ahora 
liemos descubierto de intitularse rey del Algarbe: 
que acaso le dejó conquistado el rey í ) . Fernando; 
aunque en nuestros coronistas no se halla. También 
son las primeras confirmaciones que hemos visto del 
Infante Don Felipe, electo Arzobispo de Sevilla , y 
del Obispo de Cartagena. 

Asi mismo se dió repartimiento en la campaña de 
Sevilla (por haberse hallado en su conquista) en 
Rauz, ó Criada, á Juan Pérez de Scgovia 20 alan
zadas, y 4- yugadas: á Pedro Caro 20 aranzadas y 4 
yugadas: á Garci Domínguez 20 aranzadas, y k yu
gadas: á Garci Sancho 20 aranzadas y 4- yugadas: á 
Pedro Ferrandez 20 aranzadas y 4 yugadas: á Ma
estre Gonzalo 20 aranzadas y 4 yugadas: ú Gon-
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zalo Diez de la Copa 20 aranzadas y 4 yugadas: 
á Ruy Pérez 30 aranzadas y 5 yugada's. 

En Alcalá á Ruy G i l 20 aranzadas y 5 yugadas: 
á Pedro lusta 20 aranzadas y 5 yugadas. 

En Genis-Leuit á Fernán Pérez de Segovia 25 
aranzadas y 5 yugadas: á Fernán Ferrandez 20 
aranzadas y 5 yugadas: á Juan Pérez hierno de 
Gonzalo Martínez 20 aranzadas y 4- yugadas: á Fer~ 
ran García 10 aranzadas y 4 yugadas : á Pero P e ' 
rez de la reina Doña Berengusla, 15 aranzadas y 
3 yugadas: á Garci Estevan 15 aranzadas y 4 yu
gadas: á Roelin 15 aranzadas y 4- yugadas. 

En Sietmalos ó Algacila, á Domingo Muñoz la 
torre con las casas y 150 aranzadas y 15 yugadas 
de tierra para pan, año é vez, é otras 6 yugadas 
que le dio el rey Don Ferrando en Tálica: é diole 
una yugada de tierra para facer viñas en Algezira 
que tenia Alfonso Ferrandez en ribera de Guadal
quivir. Á Ferran Nuñez su hijo 30 aranzadas y 6 
yugadas: era sin duda Fernán Nuñez su hierno no 
hijo, sino marido de Doña Gila su hija, como escribi
mos en la conquista de Córdoba año 1236 (cap. 21 
§ 6.): á Ruy Pérez fijo de Pedro Ruy Pérez, 30 
aranzadas y 6 yugadas: á Diego G i l é su fijo, 100 
aranzadas y 6 yugadas: á Pedro Blanco el Adalid 50 
aranzadas y 6 yugudas. 

En Guesna á Blancó Pedro é su fijo 20 aran
zadas y 6 yugadas. 

Destos segovianos ilustres hay memoria en el 
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repartimiento dé Sevilla. Los cuales sin duda efari 
capitanes de gran nombre y reputación; que otros 
muchos asistieron en el ejército^ pues entre los 
almocadenes (estos eran capitanes de infanteria se
gún la ley. 5. del título 22 en la partida 2) here
dados por el rey Don Femando, se nombran D ó -
minya Eslevan y Domingo Maf l i n de Segoviü. Y 
sin esto se repartieron 3 aranzadas de huerta á la 
puerta del sol á nuestro obispo Don Raimundo; 
y 2 aranzadas á la puerta de Macarena á Maestro 
Martin de Segovia. E l cual, según entendemos, su
cedió á Don Raimundo en nuestro obispado, Nóm-
branse también de Sepúívedaj Juliano Y higo, Pe
dro Ferrandez y Martin Yuañez: de Cueilar Don 
Gómez: dé Fuentidueña Gonzalo y Domingo Pérez. 

III. En 25 de Otubre, fiesta de nuestro pa
trón San Frutos, des te mismo ano 1253 Don Rai
mundo nuestro obispo estando en Sevilla, fundó en 
su iglesia de Segovia dos capellanias dé misa cada 
dia: una, por el sanlo^ é noble rey Don Ferrando 
(asi lo dice añadiendo) por las grandes mercedes 
que fizo á nos, fiando en nos el cuerpo, é la alma: 
otra por el rey Don Alonso. ¥ asi mismo fundó 
5 ánivérsarios: 2 por los mismos reyes, y 2 por las 
reinas Berénguela y Beatriz, madre y muger pri
mera de Fernando; y el quinto por sí mismo con 
palabras de mucha religión y piedad. Situó para es
tipendio destos sacrificios la mitad de cuanto here
damiento los reyes h habían dado en la torre de> 
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Ahen-zohar, nombrada nuevamente Segoviola, como 
consta de muchos inslrumenlos desta fundación que 
autorizados están en el archivo catredal del cabildo 
de Segovia ; el cual poseyó la heredad hasta que 
el rey Don Sancho^ hijo deste rey Don Alfonso, 
la tomó para las monjas de San Clemente de Se
villa prometiendo satisfacerlo. Murió sin hacerlo; y 
después de muchos pleitos el rey Don Fernando 
su hijo en Segovia en -4 de Olubre de 1301 años 
mandó por sentencia que fuese Vuelta ai cabildo 
que últimamente la trocó á Martin Fernandez Por-
tocarrero por las heredades de Valseca, Bohones, y 
A Idea ̂  nombrada hoy /05 Huertos, año 1335 como 
entonces diremos (cap. 24 § 12). 

IV. E l rey para suplir ios empeños de la guer
ra y gastos de su pródiga condición, decretó año 
1254- labrar moneda de baja ley en Burgos de don
de se nombraron Burgaleses, llenando el cuerpo de 
Ja república de mala sangre de que en breve enfer
mó: subiendo los precios de las cosas tanto , que 
para reparar este daño se.cayó en otro mayor como 
veremos á pocos lances. Resuelto también a repu
diar su muger Doña Violante, por estéril, envió por 
la infanta Cristina á Dinamarca, causa de muchas 
alteraciones. Nuestro obispo Don Raimundo en 22 
de Noviembre del año siguiente 1255 dió leyes y 
fuero á su villa de Luguiilas^ que como dijimos 
(cap. 19. % 10), compró el obispo Don Gonzalo 
año 1209. Y deseando aumentar sil población a l i -

Toaso II. G 
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vió sus vecinos de tributos, y á cuantos viniesen 
á poblar de nuevo prometió solar y heredades, y 
esencion de todos tributos por 5 años; cuidado de 
gobernador prudente, pero la continua saca de gen
te ha hierraado este y otros pueblos mayores. El 
rey, deseando visitar sus pueblos y vasallos, par
tió de Andalucía acompañado de muchos príncipes es-
trangeros atraidos á la fama de su grandeza y es
tudios, y en Sigüenza en 6 de Mayo de 1256 años 
concedió privilegio rodado, que original permanece 
en nuestro archivo Catredal, para que ni los canónigos 
ni racioneros (esta es la primera noticia que has
ta ahora hemos hallado de racioneros en nuestra 
iglesia) (8) ni capellán, ni aun clérigo del coro, pa
gasen moneda de tributo. Entre los demás prela
dos confirman, Don Felipe dedo de Sevilla y Don 
Remondo obispo de Segovia: y admira ver en es
te privilegio y oíros deste rey (pondremos algunos) 
tantos reyes, príncipes y señores, cual nunca se vie
ron en corte de rey alguno, advirtiendo bien su 
historia antigua (cap. 14), que habia voluntad de 
haber reyes por vasallos. 

V . Los pueblos se quejaban del gobierno en baja 
de moneda y subida de precios. Para tratar del re
medio convocó córles en nuestra ciudad, donde lle^ó 
á los principios de Julio, y abiertas las córtes en 21 
deste mes dió á nuestra villa de Cuellar fuero y leyes 
para su gobierno, como consta de un privilegio ro
dado , que original permanece, y le vimos en el ar-
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chivo de aquella villa. Para remediar los daños y 
quejas del pueblo se pregonaron precios y lasas á to
das las cosas, remedio mas dañoso que el daño, pues 
lo que antes se hallaba á comprar por precio, aun
que alto, después no se hallaba por ninguno; que 
comprar y vender es contrato libre, y el príncipe no 
puede valorear contra este derecho de las gentes, 
causa de abrogarse luego la ley, como advierte su 
historia (cap. 5) . . 

La nobleza de nuestra ciudad le suplicó confirma
se los privilegios antiguos, y concediese otros confor
mes al tiempo y á su servicio Real, como lo hizo por 
un célebre privilegio rodado, despachado en Segovia 
en 12 de Setiembre deste a ñ o , que autorizado se 
guarda en los archivos de ciudad y tierra, diciendo 
en él deipues del principio ordinario: En uno con 
la Reina Doña Violante mi muger, é con ni i o fijo el 
Infante Don Ferrando, por darles galardón por los 
muchos servicios que ficieron al mucho noble , é mu
cho alio, é mucho ondrado Rey Don Alfonso mío bis-
auuelo, é al mucho noble, é mucho alto, é mucho on
drado Rey Don Ferrando , mió Padre, é á mi ante 
que Regnasse , é después que Regne. Mando que los 
cauallcros que tobieren las mayores casas pobladas 
en la villa con muger, é con fijos desde ocho dias 
antes de cinquesma fasta ocho dias después de San 
Miguel , é touieren cauallos, é armas, é el caballo 
de treinta marauedis arriba: é escudo, é lanza, é lo
riga, é hrafoneras, é perpunte, é capiello de fierro, 
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é espada, que non pechen, ele. prosiguiendo muchas 
franqoezas. ¥ es la primera noiicia que, hasta ahora, 
hemos hallado del príncipe Don Fernando; sin que 
escrilor alguno haya escrito año, dia ni lugar de su 
nacimiento. Porque nuestra ciudad y los pueblos de 
su gran jurisdicción estaban desavenidos en el modo 
de contribuir en gastos comunes y tributos Reales, 
deseoso el rey de su concordia estableció el modo 
que en eso se habia de guardar, despachando su pri
vilegió en 22 de Setiembre deste año, el cual autori
zado se guarda en ios archivos de ciudad y tierra. 
No sabemos lo demás procedido en estas cortes. 

VI. Con este ejemplo martes primero dia de Ma
yo del año siguiente 1257, nuestro obispo Don R a i 
mando , cabildo, ciudad y tierra se conformaron en 
que los pastos de sus villas y jurisdiciones fuesen co
munes entre sí , 

Ei rey, que de nuestras- córtes volvió á Andalu
cía, cercó á Niebla y la ganó , y volviendo á la guer
ra, de Teobaldo rey de Navarra, con quien estaba 
desavenido, en Burgos en 12 de Otubre del mismo 
año dió privilegio al hospital de Santi Spíritus de 
nuestra ciudad, diciendo: Por quanlo fallamos que 
¡a casa del' Il'ospílal de Santi Spiritus d-e la Ciudad 
de Se goma está muy pobre, é muy menguada: é por 
que es lugar do es Dios se ruido ,.te dimos siete es-
cusados de pecho, como son esc usados los Caualleros 
de Segouia: assi como, el nuestro privilegio dize que 
sean escusados de peeho, é vezinos al fuero de Se-
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geiiia. Parece referirse al privilegio que el año an
terior dio á nuestra ciudad. Y esta es la noticia pr i 
mera que hasta ahora hemos hallado deste hospital, 
ignorando el tiempo y modo de su fundación. Si bien 
sabemos, fue encomienda desta religión , cuya insig
nia es cruz azul sobre hábito negro, y su instituto 
amparar y criar niños desamparados de sus padres, 
que comunmente nombran Espósitos. Su sitio es al 
lado meridional de nuestra ciudad, en el valle y ori
lla del arroyo Clamores. Permaneció encomienda de 
Sanli Spirilus hasta año 1573, que quedó en patro
nazgo, y adminislracion de nuestra ciudad, como allí 
escribiremos (cap. 45 % 5). 

Y i l . Yivian nuestro obispo y cabildo en tanta 
concordia, que juntos y conformes, en cabildo ple
no , primero dia de Otubre de 1258 , estatuyeron 
que cualquiera dignidad ó prebendado que muriese 
de Navidad á todos sanios gozase el año entero; una 
mitad para su funeral, y otra para pagar sus cria
dos; y que el obispo llevase en reconocimiento de 
superior de cada dignidad la muía ó 30 niara ve
dis ( aqui también se reconoce el valor grande de 
estos maravedís), del canónigo un marco de plata, 
del racionero medio marco,, del medio racionero 
la cuarta parte del marco. Estatuyendo asimismo 
que el número de prebendados fuese cierto y se
ñalado de cuarenta canónigos, diez racioneros, y 
veinte medios racioneros, como consta del acto ca
pitular que autorizado en pergamino y letra de 
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aquol tiempo permanece en el archivo catredal. 
E l rey qoe en. desear soriego y no gozarle fue 

infeliz, volvió de Navarra á Sevilla, de alli á To
ledo y á nuestra ciudad, donde viernes primero dia 
de Noviembre deste mismo año dió su privilegio 
rodado al cabildo de la clerecía de Cuellar, con
firmando todos los privilegios antecedentes, como 
consta del original que permanece y vimos en su 
archivo. En él confirma Boa Felipe entre los in
fantes; indicio de que ya estaba casado; la iglesia 
de Sevilla, vaca: Don Remondo obispo de Se y ovia 
(9). Entre nuestra ciudad y villa de Coca iiabia pe
sadas desavenencias sobre los términos de tierra y 
jurisdicion temporal, remitiendo la justicia á las ma
nos con muertes y escándalo?. Para componerlos 
fue el rey de nuestra ciudad á Navas de Olfo, aldea 
que hoy nomhraa Navas de Oro. Donde convoca
das y oidas, las partes, señaló el mismo rey los 
términos y cotos desde el camino de los hornos, don
de concurren los términos de Cuellar, Coca y Sego-
via, atravesando los pinares con 100 cotos, ó señales 
que los antiguos nombraron limites y términos, has
ta el rio Boltoya. Y vo!viendo á- nuestra ciudad 
viernes 8 de Noviembre despachó desto su privi
legio rodado que original con las mismas confirma
ciones que el antecedente permesnece en el archivo 
de nuestra ciudad. Y del consta haber nacido ya el 
infante Don Sancho siendo esta la primera noticia 
que hasta ahora hemos hallado de su nacimiento. 
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Víí l . Aoostusnbraban nuestros obispos comer 

coa su cabildo ea algunas fiestas señaladas; costum
bre conveniente para consonar la concordia nece
saria entre cabeza y cuerpo. Para esto estaban s i 
tuadas cuatro raciones ó medios préstamos en Val-
de-Lobingos y otras rentas. Mas considerando que 
aquellos gastos se podían emplear mejor juntos y 
conformen, en 29 de Noviembre desle ano estatuye
ron qu; reténieadp la costumbre de comer jun
tos solo el dia de Pascua de Resurrección, lo de
más s 3 distribuyese entre los asistentes á la misa 
mayor de aquella* festividades. Faltaba que á la 
asistencia de vísperas en las mismas fiestas se au
mentase estipendio, y dando nuestro generoso obis
po la mitad que le había quedado de su hereda
miento de Sevilla, y el tributo de dos sueldos y 
medio por cabeza al año que á la silla obispal 
pagaban los judíos de Sepúlveda y Cuellar, esta
tuyeron que se distribnyesen cinco sueldos de pe-
piones, moneda, como dejamos advertido, muy me
nuda entre los asistentes á aquellas vísperas. Y por
que la memoria de las comidas en comunidad, que 
nombraban Yantares, no se acabase, antes se con
tinuase en mas piadoso empleo, estatuyeron que en 
las festividades de Navidad, Espíritu Santo, Asun
ción y otras, se diese de comer en el mismo re-
fitorio á pobres, y comiesen con ellos el sema
nero de Ivlisa mayor, el mayordomo del mismo Hos
pital y capellanes de h iglesia: estatutos todos d i ^ -
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ROS de merabria y ejemplo > conmutados íioy é ú 
criar los riinos expósitos. 

IX. Martes primero día de Julio del año siguien
te 1259, estando el rey en Toledo; dio á nuestra 
iglesia catredal y su cabildo el siguiente privilegio 
que original permanece en su archivo. 

Conocida cosa sea á todos los ornes que esta caria vieren, 
cuerno nos Don Alfonso, por la gracia de Dios, Rey de Casliella, 
é de Toledo, de León, de Galicia, de Seüilla, de Córdoba, dé 
Mnrcia, é de loen, en vno Con la Reyna Doña Yohinl mia mo~ 
gír, c con nuestro 'fijo el Infante Don Ferrando, Primero, é he
redero, écon nuestro fijo el Infante Don Sancho, entendiendo qm 
todos los bienes vienen de Dios, é mayormente á los Beyes, é á 
los poderosos. Ca los bienes de los Rey?s en manos de Dios son: 
el la gran merced que Dios siempre fizo al nuestro Un a ge, dond 
nos venimos, é sennalaúamientre á nos ante que regnassemos: 
porque somos íenúdos de ondrar los logares, é las sus casas de 
la oración, ó á el ruegan de noche, é de día, é ŝennaladamientre 
ó la Eglesia Catredal de Segovia: á la qual ondraron, é amaron 
mucho los de nuestro linage, é dieron donadiós, é franquezas. E l 
nos por acrescer en la su oñdrá, el por fazer bien, é merced al 
Cabillo, á las personas, é á los Canónigos, é á los companneros, 
é á los seruidores de la Églesia Catredal de Segovia; dárnosles 
é Porgárnosles que los qWé ouieren heredamiento, porque, que es-
cusen sus paniaguados, é sus yugeros, é sus pastores, é sus orlo-
lanos, é sus alcaualeros, é todos los otros sus escusadós: assi como 
los eseman los Caaalleros de Segovia, é desa quantia. Et manda
mos, et defendemos, tfc. Fecha la Carla en Toledo por mandado 
del Rey, Martes primero dia del mes de íulio en era de mil é 
docienios é nouenla é siete años. Et Nos el sobredicho Rey Don 
Alfonso regnant en mo con la Reyna Domna Yolant mia muger, 
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é cm nue$iro fijo el ínfmtt Don Ferrando, primero, é herede
ro, é con nueitro fijo el infante Don Sancho en Catíiella, en To
ledo, en León, en Galicia, en Seuilla, en Córdoba, en Mvrcia, m 
laen, en Baeza, en Badalloz, é en el Álgarbe confirmamos é olor-
gamos etle priuillejo. 

Rueda. SIGNO DEL REY DON ALFONSO. 

El Infante Don Manuel, hermano del Rey, c su Alférez ia confmia. 
La Mayordomía del Rey. Vagn. 
D. Alonso de Molina, conf. 
D. Frederic, conf. 
D. Felipp. conf. 
D. Ferrand, conf. 
D. Loys. o jvvjí.JÍ v a'í 'i ."u i3 -nsü conf. 
D. Aboabdille Abeuhazar, Rey de (iranáda, vasallo del Rey, conf. 
D, Aben lachoch Rey de Niebla , vasallo del Rey, conf. 
D. Hugo Duc de Borgomia, vasallo del Rey) conf. 
D. Ruy Conde de Flandes, vasallo del Rey. conf. 
D. llenric Duc de Loregne, vasallo del Rey, conf. 
D. Alfonso fijo del Rey luán Dacre, Enperador de Constán-

tinopla, 6 de la Enperadriz D. Rerengue la, Conde de Do, 
vasallo del Rey, conf. 

D. Loys fijo del Enperador, é de la Enperadriz, sobredichos 
Conde de Relmont, vasallo del Rey, conf. 

D. loan fijo del Enperador é de la Enperadriz, sobre dichos 
Conde de Monfort, vasallo del Rey, conf. 

D. Mahomat Aben Mahoraat Abenhuc, Rey de Murcia, va
sallo del Rey, conf. 

D. Gastón Vizconde de Bearne, vasallo del Rey, conf. 
D. Ruy Vizconde de Limoges, vasallo del Rey, conf. 
D. Sancho electo de To- D. loan Arzobispo de 

ledo, Canciller del Roy, conf. Santiago , Canciller del 
La Eglesia de Sevilla. vaga. Rey, €0nf. 

T ü a i o II. 7 
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D. Mathe Obispo de Bur

gos, conf. 
D. Ferrando Obispo d« 

Pa!. conf. 
D. Remondo Obispo de 

Seg. conf. 
D. Pedro Obispo de Sig. conf. 
D. Gil Obispo de Osma, conf. 
D. Rodrigo Obispo de 

Cuenc. conf, 
D. Benito Obispo de Avila conf. 
D. Aznar Obispo de Calaf. conf. 
D. Adán Obispo de Pía-

cene. conf. 
D. Pascual Obispo de laen conf. 
D. Frai Pedro Obispo de 

Cartagena, cortf. 
D. Pelay Pérez Maestre 

de la Orden de Santia-
gô  eonf. 

D. Pedro Yuañez Maestre 
de la orden de Gala-
trara, conf. 

D. Ñuño González, conf. 
D, Alonso López, conf. 
D. Simón Roiz, conf. 
D. Alfonso Tellez, conf. 
D. Ferrand Royz de Cas

tro, conf. 
D. Gómez Royz, conf. 
D. Gulier Suarez, conf. 
D. Diago Gómez, conf. 
D. Rodrigo Alvarcz, conf. 

D. Martin Obispo de León conf, 
D. Pedro Obispo de Ovie

do, conf. 
D. Suero Obispo de Za

mora, conf. 
D. Pedro Obispo de Sa

lara, conf. 
D. Pedro Obispo de Astor. conf. 
La Eglesia de Cibdad-

Rodr. vaga. 
D. Miguel Obispo de Lugo, conf. 
D. loan Obispo de Orens, conf, 
D. Gil Obispo de Tuy, conf. 
D, loan Obispo de Mond. eonf. 
D. Frey Robert Obispo 

de Silues, conf. 
D. Frey D. Pedro Obispo 

de Badalloz, conf. 
D. GarciFernandez Maes

tre de la orden de Al
cántara, conf. 

D, Martin Nuñez Maestre 
de la orden del Tenple, conf. 

D. Alfonso Ferrandez fijo 
del Rey, conf. 

D. Rodrigo Alfonso, conf. 
D. Martin Alfonso, conf. 
D. Rodrigo Gómez, conf. 
D. Rodrigo Frolaz, conf. 
D. loan Pérez, conf. 
D. Ferrant Ynañez, conf. 
D. Martin Gil, conf. 
D. Ramir Rodríguez, eonf. 

D. Suer Tellez, conf. D. Ramir Diaz, conf. 
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D. Ferrand Garcia, conf. D. Pelay Perei, conf. 
D. Pedro Guiman Adelantado mayor de Castiella, conf. 
D. Diago Sánchez de Funes Adelantado mayor de la Fron

tera, conf-
D. Gonzaluo Gil Adelantado mayor de León, conf. 
D. Alfonso Garcia Adelantado mayor de tierra de Murcia, conf, 
D. Roy López de Mendoza Almirage de la mar , conf. 
D. Roy Garcia Trejo, Merino mayor de Galicia, coiif. 
D. Garci Martínez de Toledo, Protonotario del Rey en Cas

tiella, conf. 
D. Garci Pérez de Toledo, Notario del Rey en Andalucía, conf. 
Maestre loan Alfonso, Alrcediano de Santiago, é Notario del 

Rey en León, conf. 
Joan Pérez de Cuenca la escriuió ti año ocíauo que el Rey Don 

Álfonto regnó. 

X. Nunca corte de rey se vió mas adornada de 
reyes y príncipes estrangeros, y vasallos, ni la corte 
de Castilla con mas ricos hombres, que hoy se lla
man Grandes, ni con mas títulos ilustres de oficios 
preeminentes en paz y guerra, continuados hasta hoy. 
Coníirma el infante Don Felipe entre los infantes: 
la iglesia de Sevilla vaca, como en los privilegios an
tecedentes, y nuestro Don Raimundo confirma obispo 
de Segovia. El cual fue promovido por estos dias al 
arzobispado de Sevilla que habla gobernado desde 
su restauración: causa, como dejamos advertido (cap. 
21 % 16), de que muchos escritores le pongan por 
primer arzobispo de Sevilla porque el infante Don 
Felipe no pasó de electo ni llegó á orden sacro. 

Como Don Raimundo conocía ya la disposición 
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de aquel gobierno, al principio del año 1261 ordenó 
r.onstiiucioues de aquella iglesia que liasía boj du
ran con su nombre. Sus grandes acciones , muer
te y traslación de su cuerpo á nuestra iglesia de 
San G i l , donde yace , escribiremos adelante (cap. 
23 § 5). 

Por su promoción sucedió en nuestro obispado 
Don Fray Martin : asi le nombran privilegios y me
morias destos anos. E l gobierno y crédito del rey cor
rían varios: su fama desigual: la especulación ó va
nidad de sus estudios astronómicos le traía en indig
nación del cielo \ aborrecido ya de sus vasallos, y 
atendido de sus vecinos y enemigos para acometerle; 
• i bien tan celebrado en las naciones remotas, que 
tacando el imperio de Alemania, tres de los seis elec
tores le habian elejido emperador, y , enviado emba
jadores para que fuese á recibir-la corona. Pero em
barazado con las cosas propias , solo sirvió de i n 
quietarle esta grandeza ; porque cuidadoso de llegar 
dineros y gente para aeomeler á los moros antes que 
le acometiesen año 1262, vino de Andalucía á Tole
do, y á nuestra ciudad , donde sucedió lo siguiente, 

X I . Murmurábase que el rey se habia dejado de
cir en secreto y en público, que si asistiera á la crea
ción del mundo , algunas cosas se hicieran diferentes 
(gracejo parece del Momo de los gentiles). Nuestras 
historias escriben, que en Burgos Pedro Marlinez de, 
Pampliega, ayo del infante Don Manuel su hermano, 
por divina revelación le habia avisado aplacase con 
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ponitencia á Dios \ que ofendido de tan grande i m 
piedad, le amenazaba con pérdida del reino y \ida: 
y que despreciando ía amonestación había porfiado 
en el desatino. 

Estando pues en nuestra ciudad quiso Dios • de
tenido siempre en el castigo \ reducirle con nuevos 
avisos. Llegó al alcázar, donde el rey se hospedaba, 
un religioso franciscano, varón de santa vida: algunos 
dicen que era Fray Antonio , nombrado de Segovia, 
por natural de nuestra ciudad, de cuya santidad es
criben las historias franciscanas, y escribiremos en 
nuestros claros varones. Este pues con modestia re
ligiosa habló al rey en esta sustancia. 

No hubiera , Señor , venido de mis claustros á 
vuestros reales pies con menos impulso y motivo que 
de D i o s , á quien tenéis ofendido con presunciones 
inconsideradas: pues habiéndoos criado aventajado 
en bienes temporales de tantos reinos, y espirituales 
de tan alto entendimiento; usando mal de tantos fa
vores, os reveláis contra vuestro criador, presumien
do que sus obras pudieran ser mis perfectas con 
vuestra asistencia. No imitéis al mas bello de los án
geles , hoy por su soberbia el peor de los demonios. 
Emendad en vos mismo , pues ahora podéis , y os 
importa tanto, lo que presumiades emendar en la 
fábrica del mundo , perfectisima obra , en fin de la 
perfección divina. Reconoced culpa tan sacrilega; 
y con penitencia inclinad la misericordia de Dios al 
perdón; y no irri téis su inmenso poder al easiigo: 



pues sabéis qne no es este el aviso primero,, y podria 
ser el último. 

El rey se alteró demasiado, y respondió airado: y 
el religioso cumplida su embajada, aunque no su de
seo, volvió á su convento. Aquella misma noche car
gó sobre el alcázar tan terrible tempestad de agua, 
truenos y relámpagos tan pavorosos, que el mas ani
moso via la muerte. Un rayo en la misma pieza en 
que los reyes estaban rajó las techumbres, que son 
bóvedas de íbrlísima cantería; y abrasando el tocado 
á la reina, consumió otras cosas de la cuadra. No al
canzaba el rey esta tempestad con su astrología y sa
ber, porque la causaba su ignorancia. 

Despavoridos ambos, salieron voceando. El rey 
instaba le trajesen aquel religioso.. Vencía, el temor á 
la obediencia;; y ninguno se atrevía al peligro. En fin 
uno de la guarda en un buen caballo llegó á San 
Francisco, y trajp al religioso instado de su guardián. 
La tempestad y pavor crecían, hasta que comenzan
do el rey á confesar la culpa, con el arrepentimiento 
menguaba la tempestad milagrosamente; y al siguien
te dia abjuró en público la blasfemia. 

XII. Muchas historias nuestras dejan de escribir 
este caso, como otros muchos. Pero escritores ad
vertidos le escribieron para confusión de sabios pre
sumidos. Fr. Alonso de Espina en su Fortalicio de la 
fe (lib. 4 de bel. saracen. consider. 9. bel. 138 fol. 
334), aunque diferencia el modo. Una historia muy 
antigua, manuscrita en papel̂ , y letra de aquel tiem-



po, que tenemos en nuestra libreria, le refiere 'cmio 
dejamos escrito. Don Rodrigo Sánchez, obispo de 
Falencia en su historia latina de España (lib. i cap. 
5), señalando que fué antes que partiese á coronarse 
emperador. El autor del Valerio de historias escolás
ticas Diego Rodriguez de Alíñela Arcipreste de Val 
de Santivañez, que publicó Fernán Pérez de Guzman 
(lib. 9 tit. 5 cap. 5). El Maestro Pedro Sánchez de 
Acre en su historia moral, y filosófica (part. 2. fol. 
153). Gerónimo de Zurita en sus anales de Aragón 
(tom. 1 lib. i cap. 1-7). Juan de Mariana en su his
toria de España (lib. 14 cap. 5): y Pisa en la de To
ledo (lib. 4- cap. 19): y Juan Cuspiniano en sus Ce
sares (pag. 349). Y sobre todo la tradición constante 
de nuestra ciudad, y señales del suceso: estas son las 
roturas que hizo el rayo, y se ven hoy en la parte in
terior de la bóveda que es de fortísima cantería, en 
la sala nombrada del Pabellón por semejarle su fá
brica: y se mostraba por la parte de fuera en la me
dia naranja hasta que se empizarró por los anos de 
1590. Y aunque no hemos visto autor que señale el 
año del suceso, le ponemos en este 1262 porque to
dos escriben que desde este caso descaeció la gran
deza del rey, y su buen gobierno, sucediéndole to
do mal; y su corónica refiere (cap. 11) que estando 
en nuestra ciudad en este mismo año le llegaron avi
sos de tropel: que el rey de Granada había quebran-
íado la tregua: que el rey de Murcia su vasallo ne
gaba el tributo y la obediencia: que los moros de Je-
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re í revelados habiúñ ocupado el alcázar, y prendido 
á García Gómez Car ritió, esforzado mpitan: y te-
nian apretados los castillos de la campaña de Sevilla. 
Fatigado destos árisos^ junta cuanta gente pudo,, par
tió de nuestra ciudad á Toledo, y de alli á Sevilla: 
y en el camino fundó un pueblo que nombró Villa 
real, (hoy Ciudad Real). 

XIII. El rey de Granada ayudado del de Túnez 
con muchos soldados y pertrechos reforzó la guer
ra, animando el rebelión de los moros vasallos del 
rey Don Alonso. El cual apretado mandó publicar 
la bula y gracias de la cruzada, despachando en Se
villa en 20 de Junio de 1281 años su real carta á 
nuestro obispo Don Fray Martin, asi le nombra, para 
que luego hiciese predicar en su obispado dos bu
las, una de Inocencio IV dada ano 1246 en favor de 
Alfonso, entonces príncipe, y otra de Alejandro IV 
dada año 1259 que ambas están insertas en la car
ta real que original con tres sellos de cera, uno del 
rey , otro de Don Raimundo arzobispo de Sevilla, 
y otro de Don Fernando obispo de Coria permanece 
en nuestro archivo catredal. El obispo Don Frai Mar
tin murió al íin deste año ó muy al principio del si
guiente 1265 (10); habiendo tenido con su cabildo 
desavenencias tan pesadas que sentidos y escarmen
tados de los encuentros, domingo 25 de Enero es
tatuyeron y juraron la unión y defensa común. Y el 
siguiente dia juntándose á elejir obispo dieron poder 
á Gonzalo Gil arcediano de Sepulveda, y 4 Miguel 
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arcediano de Cuellar, y á Peregrino Bricio, y al maes
tro Guzberto, canónigos, para que eligiesen; y con
formes los cuatro convinieron en que el maestro 
Guzberto eligiese á Don Fernando Blazquez, ó B e -
lazquez como hoy pronunciamos, canónigo de Sego-
\ i a y maestre escuela de Toledo por obispo, como 
se hizo; y asi consta del instrumento original que per
manece en el archivo catredal con cinco sellos de ce
ra pendientes, cuatro de los electores y el del ca
bildo, cuya copia ponemos por su importancia y 
brevedad. 

INOVERINT Vniversi quod Nos Gundisaluus JEgidij 
Sepíempuhlicensis, et Michael Collarensis Archidia-
coni in E celes i a Segoviensi^ Peregrinus Britius, et 
Magister Guzberius, Canonici eiusdem Ecclesiae ira-
dita poleslate totaliter á Decano, et Capitulo Sc-
goviensi, ct translata providendi Segoviensi Eccle
siae vacanti: Nos omnes praedicti in reverendum 
virum Ferrandum Bclasci Canonicum Segoviensem, 
Magistrnm scholarum Ecclesiae Toletanae unanimi-
ter consentimus. Et rogamus , et mandamus dicto 
Magistro Guzberto, ut ipse vice noslra, et sua prae-
falum Ferrandum Belasci eligat in Ecclesiae Sego-
viensis Episcopum, et Pastorem. Ego vero praefa-
tus Magister Guzhertus, vice mea, et mándalo in 
hac parte meorum sociorum, et coelectorum memo-
ratum Ferrandum Belasci eligo in Ecclesiae Segó-
viensis Episcopum, et Pastorem. In cuius rei testi-

TOMO II. 8 
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monkm praesentem Cartam sigUlorum nostromm 
munimine fecimus s igi l lar i . Acta sunt haec in C a 
pitulo V i l Kalend. Februarij, Anno Domini M . C C 
L X V . 

Y en dos de Otubre, Pedro Fernandez Tesorero 
de nuestra iglesia, y el elector Peregrino Bricio con 
orden y poder de su cabildo se presentaron en el 
de Toledo, cuya silla vacaba, á pedir confirmación 
que dieron luego, y juntamente licencia para que 
cualquier obispo sufragáneo de Toledo pudiese or
denar al electo de diácono y preste (11). 

X I V . Cobró el rey Don Alonso á Murcia des
pojando á su rey por rebelde; y el de Oanada v i 
no á pedir al castellano dejase el amparo de unos 
sus alcaides rebeldes como lo habia prometido, pe
ro el castellano receloso dilataba el cumplimiento 
de la promesa para refrenar al granadino. A l cual 
de secreto acudieron algunos cristianos nobles y los 
principales Don Ñuño dé Lara y Don Lope de 11a-
ro, mal contentos de su rey á incitar al moro to
mase las armas, que hallaria á su lado muchos prin
cipales castellanos forzados de la ambición y codi
cia de su rey á seguir su intento. Mucho desto se 
regia pero nada se averiguaba, porque se trataba 
con mucho secreto. E l rey volvió á Castilla, y en 
Toledo tuvo las fiestas de Navidad fin del año 1268 
con Don Jaime su suegro rey de Aragón , asistien
do ambos con la reina Doña Violante y el prínci
pe Don Fernando á la misa nueva de Don Sancho 
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infante de Aragón ya arzobispo de Toledo. Por 
este tiempo llegó á Burgos, donde estaba el rey Don 
Alonso, Marta Emperatriz y mnger de Balduino em
perador de Constantinopla, que despojado del impe
rio por Miguel Paleólogo y preso por el Soldán de 
Egipto (asi lo escriben nuestras historias) concertado 
su rescate en 30000 marcos de plata; babíendo reci
bido del pontífice romano y rey de Francia los dos 
tercios desta suma^ venia á pedir el tercio restante 
al castellano que ambicioso mas que liberal, pues 
sin prudencia no hay liberalidad, ofreció y pagó la su
ma entera; empobreciendo sus vasallos por dar á es-
trangeros lo que ni le pedían, ni ya habían menester. 

E l año siguiente 1269, según la cuenta mas ajus
tada, se celebraron en la misma ciudad dé Burgos 
las bodas del príncipe Don Fernando con la infanta 
Doña Blanca hija del santo Luís rey de Francia, 
dispensado el parentesco por el pontífice romano, 
con el mayor concurso de príncipes y señores, apa
rato de galas y fiestas que hasta entonces se liabia 
visto; 

X V . Del gasto y revolución déstas grandezas se 
engendraba en Castilla un apostema dañoso. E l i n 
fante Don Felipe, Don Ñuño de Lara y Don Lope 
Díaz de Haro, con otros señores mal contentos del 
rey y su gobierno, maquinaban un desasosiego gran
de. E l rey desde Murcia donde se hallaba, avisado 
de los tratos deseaba averiguarlos enviando mensa-
geros á los mismos conjurados, que habiendo ten-
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lado á los reyes de Navarra, Portugal y Granada 
para que tomasen las armas contra el castellano, 
después de muchos lances le respondieron: que sus 
quejas nacían de que con ambiciosa prodigalidad 
empohrecia á sus vasallos para enriquecer estran-
geros, desaforando á los nobles con leyes nuevas 
nacidas de estudios especulativos, igualándoles con 
el común en los tributos y pechos, particularmente 
en uno recien impuesto que nombraban alcabala: 
y esta es la primera noticia que hay de este nombre 
en las historias de Castilla. La justificación de las 
quejas y resolución de los quejosos trajeron al rey 
presuroso de Murcia á Burgos, donde juntó cortes 
prometiendo satisfacer á los mal contentos. Acudió 
á estas cortes lo mejor de los reinos deseosos de so
siego y entre los demás prelados nuestro Don Fer
nando Belazquez, estimado del rey por su caudal 
como se verá en las ocasiones siguientes; acompa
ñábale el arcediano de Cueliar que aunque no se 
nombra presumimos sería Miguel, el que concurrió 
á la elecion del obispo como alli escribimos. Fue
ron procuradores por nuestra ciudad en estas cortes 
Ruy Pérez y Gómez Cerra. 

X V I . Procuraba el rey con indecencias de su 
autoridad sosegar los desasosegados; cuyos ánimos, 
ya rebeldes, se ensoberbecían, cuanto el rey se hu
millaba. No quedan entrar en la junta de reino sino 
armados. Sobre esto les envió el rey componedores, 
y entre ellos á Gómez Cerra, nuestro segoviano. Nada 
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se compuso; antes creciendo las desavenencias se 
nombraron arbitros, y entre ellos, por parte del rey, 
nuestro arcediano de Guellar, sin asentarse cosa a l 
guna. En fin los mal contentos se desnaturalizaron 
al modo de aquel tiempo pidiendo por mensageros al 
rey los términos; el primero de 30 dias, el segundo 
de 9, el tercero de 3: los cuales el fuero antiguo de 
Castilla daba á los nobles para salir del reino. A r 
rancaron destruyendo cuanto topaban , porque la 
gente era mucha y disoluta. Cuidadoso el rey partió 
á Toledo y envió á su arzobispo y á nuestro obispo y 
á Don Pedro obispo de Plasencia, los cuales con los 
infantes Don Fernando y Don Manuel procuraron re
ducirlos, aunque sin provecho. Segunda vez los des
pachó al principio del año 1272 con asientos por es
crito á instancia de la reina y prelados, que desea
ban mucho la paz. Alcanzáronlos junto á Ubeda con 
un robo escesivo y lastimoso, con que sin responder 
á los asientos, se entraron en Granada, cuyo rey 
Aben Alamar murió al principio del año 1273. Por 
cuya muerte muchos dellos trataron de reconciliarse 
con su rey, que por sosegarlos y partir á Alemania á 
coronarse emperador^ los recibió apacible en Avila 
donde celebraba corles. Aqui tuvo aviso que los elec
tores del imperio sentidos de su mucha dilación, ha
blan elegido por nuevo emperador á Rodolfo conde de 
Ausburg. Sintió el castellano vivamente la novedad, 
porque deseaba mucho verse emperador. Y viniendo 
á nuestra ciudad, despachó á Alemania á nuestro obis-
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po Don Fernando Belazquez, á quienNaucloro nom
bra Bernardo, para reducir á los electores y procurar 
que repusiesen lo atentado. En estos dias jueves 15 
de Junio confirmó la concordia de los obispos de 
Segovia y Palencia sobre Peñafiel y Portillo que se 
hizo año 1190 coma allí escribimos (cap. 18 § 7) ; y 
en los demás dias hallamos haber confirmado casi 
cuantos privilegios tenían nuestra iglesia y ciudad. 
Y en 26 del mismo mes estando ya en Guadala-
jara, para animar que las ventas destas sierras es
tuviesen habitadas, dio a sus habitadores un pr i 
vilegio que autorizado se guarda en el archivo de 
nuestra ciudad en pergamino y letra de aquel tiem
po diciendo en él. Por fazer bien, é merced á los 
que moran é moraren dende en adelante en las alhergüe
ñ a s , que son en los "puertos ValatJiome, Fuenfría é 
de Manzanares, é de Maragosto: que án nombres A l -
berguerias: Quitólos de lodo pecho, é de lodo pedido 
é de lodo seruicio, é defonsado é defonsadera, et de 
toda fazendera, etc. Fecha la carta en Guadalfaja-
ra v&inte é seis dias de lunio. E r a de mil é trecien
tos é once arios. Reconócese aqui el puerto Valatho-
me, punto oriental en la demarcación y términos de 
nuestro obispado, como dejamos escrito año 675 
(cap. 9 % 5), y parece el mismo que hoy se nom
bra puerto de la Tablada y venia de la Campanilla, 
entre los puertos de Guadarrama y Fuenfría, 

X V I I . E l pontífice Gregorio X á quien Don 
Alonso habia enviado embajadores poniendo la elec-
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cion del imperio en su determinación , pronunció 
por legítima la elección de Rodolfo en 20 de Setiem
bre de 1274- años. Sintiólo mucho el castellano y l l e 
gado del deseo de coronarse emperador, dejando por 
gobernador destos reinos al príncipe Don Fernando, 
partió de Toledo por Marzo de 1275 años con apa
rato imperial, mas con hado infeliz: y por Aragón y 
Francia llegó á Bel caí re en la Proenza donde le es
peraba el pontífice con muchos padres del concilio 
Lugdunense recien disuelto. 

Los africanos advirtiendo tan divididas estas fuer
zas, pasaron á juntarse con los moros españoles, y 
robaron la tierra, muriendo á sus manos Don Ñuño 
de Lara por Mayo, y Don Sancho de Aragón arzobispo 
de Toledo en otra refriega por Olubre; y acudiendo á 
remediar el daño, murió en Yillareal el príncipe Don 
Fernando esperanza mal lograda de Castilla. En 
sabiendo su muerte Don Sancho su hermano, mance
bo de valientes brios, se abalanzó á la corona, atro
pellados los sobrinos Don Alonso de la Cerda y Don 
Fernando, hijos del primogénito difunto y su muger 
Doña Blanca, con pretesto de que el hijo heredaba al 
padre antes que los nietos al abuelo, disponiendo sus 
cosas Don Lope Diaz de IIaro su confidente. E l aviso 
de tantas desdichas recibió el rey en Belcaire donde 
aun estaba con el pontífice de quien se despidió poco 
gustoso sin haber negociado mas que las décimas 
eclesiásticas de sus reinos por 6 años para la guerra 
de loá moros. ^..r...,t> „ „ t i ,„ ._ 
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XY1II. Vuello á Castilla y hallándola tan re
vuelta convocó cortes para nuestra ciudad año de 
1276. Concurrieron los estados; ventilóse la duda, 
como si hubiera alguna. Don Sancho tenia grangeados 
Jos ánimos de los vasallos y dispuesto el de su pa--
dre de modo que por amor ó temor le declaró he
redero; y él hizo que los tres estados del reino le 
•jurasen sucesor de su padre, dando principio á este 
homenage en Castilla que se continua hasta hoy, pre
viniendo y asegurando la sucesión. E l reino celebró 
la jura, y nuestra ciudad sus fiestas con la ostenta
ción y grandeza que siempre. 

Desde que nuestro obispo Don Fernando fue em
bajador á los electores del imperio, año 1273, no ha
llamos memoria del. E l catálogo de nuestros obispos 
dice que murió en Roma en 20 de Enero de 1277 
años (12). Y a en este tiempo era obispo de Sego-
via Don Rodrigo Te)lo, electo acaso en la ausen
cia de Don Fernando; y esto pudo ser ocasión de 
ir á Roma donde dicen que murió. La verdad ocul
tó el tiempo dejándonos las conjeturas. Cierto es 
que este mismo mes de Enero la reina Doña V i o 
lante, sentida de que á sus nietos se hubiese quitado 
la corona, y recelosa de que Don Sancho los per
siguiese por legítimos enemigos, con ellos y su nuera 
Doña Blanca, inducida y ayudada de nuestro obis
po Don Rodrigo fingiendo ir á Guadalajara ciudad 
suya por arras, se fue á Aragón con su hermano 
el rey Don Pedro recien heredado por muerte de 
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Don Jaime padre de ambos. Mucho sintieron el rey 
y príncipe Don Sancho esta fuga, quedando nues
tro obispo Don Rodrigo indiciado de parcial de Ara
gón, que después le costó desasosiego; y por lo mis
mo murieron el infante Don Fadrique y Simón lluiz 
de los Cameros. E l rey Don Alonso en Burgos con
cedió el privilegio siguiente, que original permanece 
en el archivo catredal. 

I^EPAN quantos esta carta vieren, como Nos Don Alfonso, por la 
gracia de Dios, retj de Castiella, de Toledo, de León, de Galicia, 
de Seuilla, de Córdoba, de Murcia, de laen, é del Algarhe, por 
fazer bien, é merced á los Concejos de Túregano, é de Fuente 
Pelayo, é de Bagüafuente, é de Sotos Aluos, é de Cauallár, é da 
Riaza, éde Ñauares, é de Laguniellas, villas del Obispo de Sego-
uia, é del Cabillo, otorgárnosles que por este seruicio que nos ago
ra prometieron, ellos, é las otras villas de Estremadura, é dallen 
sierra cada año por en toda nuestra vida, que es tanto como una 
moneda de cinco marauedis, é tercia de los dineros que fueron fe
chos en tiempo de la guerra; de nuestros pechos foreros, que nos 
deuen dar cada año, guales nos demandamos, mas desío que di
cho es, que cada año nos deuen dar, nin enpresíado, nin pedido, 
nin otra cosa ninguna por razón de pecho en nuestra vida. E l por
que esto sea firme, et non venga en duda, mandárnosles dar ende 
esta nuestra carta abierta, sellada con nuestro sello de cera col
gado. Dada en Burgos siete dias de 'Julio, Era de M.CCC.XV. Yo 
Pedro Gómez la fize escriuir por mandado del rey. 

X I X . Reconócese aqui cuan distinto pecmane-
cia el nombre de nuestra Estremadura. 

Partió el rey Don Alonso á And alucia quedan-
TOMO II. Q 
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do Don Sancho en el gobierno de Castilla, procuran
do con embajadas y cartas, que la reina su madre 
volviese á sus reinos como lo hizo después. E l año 
siguiente volvió el rey á Castilla y á nuestra ciudad, 
y aunque no lo relieren nuestras historias, consta de 
nuestros archivos, que estando en ella en 22 de Ju
lio de 1278 años, mandó por su carta ejecutoria, la 
cual está en el archivo catredal, que se ejecutase en 
el modo de dezmar lo decretado por el obispo Don 
Fernando. Y en 21 de Setiembre confirmó al cabil
do un privilegio de 15000 maravedís de juro. Y en 
27 del mismo mes dió á nuestra ciudad el privilegio 
siguiente, que original permanece en su archivo. 

EPAN quaníos este priuilcgio vieren, é oyeren, como Nos Don 
Alfonso por la gracia de Dios, Rey de Casliella , de Toledo, de 
León, de Galicia, de Seuilla de Córdoba, de Murcia, de Jaén, é 
del Algarnc, envno con nuestros fijos el Infante Don Sancho, fijo 
mayor, é heredero, é con Don Pedro, é Don luán, é Don Yay-
mes, por gran favor que auemos, que la ciudad de Segovia sea 
bien poblada, é los moradores en ella sean mas ricos, é ahonda
dos, é nos puedan mejor sentir á nos, é á los que regnaren des
pués de nos. E por fazer bien, é merced: también á los que ago
ra son moradores dentro de los muros de laCibdad, como á los que 
serán de aqui adelante, parp siempre jamas, quitárnosles todo pe
cho; salvo ende moneda, é yantar, é que nos vayan en hueste ca
da que menester ouieremos su seruicio; asi como lo deuen facer 
ellos, é los otros Concejos de nuestro señorio. E l este bien, é esta 
merced fazemos á todos aquellos que touieren ¡as mayores casas 
pobradas dentro de los muros de la Ciudad con ¡as mugieres, é 
con los fijos, ó con ¡a otra compaña que ouieren. E l defendemos 
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ele. Fecho el priuüegio en Segovia Martes veinte y siete dias an
dados del mes de Setiembre, en Era de mil é trecientos é diez 
é seis años. E nos el sobredicho Rey, etc. 

Rueda. SIGNO DEL REY DON ALFONSO, 

Señor de Castiella, de Toledo, de León, de Galicia, de Seuilla, 
de Córdoba, de Murcia, de Jaén, del Algarbe. 

El Infante Don Manuel, hermano del Rey, é su mayordomo, conf. 
D. Ferrando electo de Tol. conf. D. Gonzaluo Arzob. de 

Santias. conf. D. Remondo, Arzob. de 
Sev. conf. 

D. Gonzaluo Obispo de 
Rurg. conf. 

D. loan Alfonso Obispo de 
Pal. conf. 

La Eglesia de Segovia, vaga. 
D. Gonzaluo Obispo de 

Sig. conf. 
D. Agoslin Obispo de Os-

ma, conf. 
D. Diego Obispo de Cuen

ca, conf. 
La Eglesia de Avila, vaga. 
D. Ferrando Obispo de 

Calah. conf. 
D. Pascual Obispo de 

Cord. conf. 
D. Pedro Obispo de Plac. conf. 
D. Martin Obispo de laen, conf. D. Frey Lor, Obispo de 
La Eglesia de Cartagena, vaga. Bad. conf. 
D. Fray loan Obispo de D. Gonzaluo Royz Maes-

Ca(liz» conf. Irede laOrden de San-
D. loan Gonzaluez Maéé- tiago, Conf. 

D. Martin Obispo de 
León, conf. 

D. Fredoio Obispo de 
Ovied. conf. 

D. Suero Obispo de Zam. conf. 
La Egiesia de Salamanca, vaga. 
D. Melendo Obispode Ast. conf. 
D. Pedro Obispo de Cib-

dad, conf. 
La Eglesia de Lugo, vaga. 
La Eglesia de Orens. vago. 
D. Ferrando Obispo de 

Tui, conf. 
D. Muño Obispo de Morid, conf. 
D. Frey Suero electo de 

Coria, . conf. 
D. Frey Rart. Obispo de 

Si lúe, conf. 
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tre de la Orden de Ca-
latraua, conf. 

D, Lope Diaz de Vizcaya, conf. 
D. Alfonso fijo del Infan

te D, Alfonso de Mo
lina, conf. 
loan Alfonso de Haro, conf, 

1). Roy Gonzaluez de Cis-
ner. conf, 

D. Gutier Suarez de Me-
nes. conf. 

I). Diego López de Haro, conf. 
Gómez Iloyz de Man-
zaned, conf. 

D, Diego García de Yilla-
may. conf, 

D. Ferrant Pérez de Guz-
man. conf, 

loan Pérez de' Guz-
ma n. conf. 
loan Pérez de Guzman, conf, 
Gómez Gil de Villa

lobos, conf. 
loan Diaz de Finojosa, conf. 
Royz Diaz de Finojosa, conf, 
Enrique Pérez Repos
tero mayor del Rey, conf. 
Pedro Diaz de Casta

ñeda, conf. 
Muño Diaz, conf, 
Yeñego López de Men
doza, conf. 
Pedro Malrique, conf, 
Rodrigo R o d r í g u e z 

D 

D 

D, Garci Fernandez Maes
tre de la Orden de Al
cántara, conf. 

D. Alfonso Ferrandez fijo 
del Rey, señor de Mo
lina, conf. 

Don Esteuan Ferrandez 
Merino mayor en Ga
licia, conf, 

I), Manrique Gil Merino 
mayor en tierra de 
León, é en Astur. conf, 

D. loan Ferrandez Batis-
tela, conf, 

D. Ramiro Diaz de Ci-
fuen. conf. 

D. Roy Gil de Villalobos, conf, 
D. loan Ferrandez sobri

no del Rey, conf. 
D. Ferrant Ferrandez,. conf, 
D. Alvar Diaz, conf. 
D. Anas Diaz, conf, 

D, Garci Feirandez Maes
tre de la Orden del 
Temple, conf. 
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Malrjque, conf. 

D, Diego Lopoz de Sal
cedo Adelantado en Ala- ,t 
ua, é en Guipúzcoa, conf. 

D. Gonzaluo Obispo de Burgos, notario del Rey en Castiella,conf. 
La Notaría de León, vaga. 
La Notarla de Andulucia, vaga. 
Yo Mülan Pérez de Aellon la fize e&crmir por mandado del Rey-

en veinte é siete años que el sobredicho Rey regnó. 

X X . La mas importante noticia deste privilegio 
para nuestra historia es, cuanto permanecian nues
tros ciudadanos en la antigua habitación baja del rio, 
pues con tantas franquezas les anima el rey á que 
habiten dentro de los muros en lo alto; y aun per
manecieron en lo bajo muchos años después como se 
muestra hoy en epitafios y sepulcros en los cimente
rios y portales de las iglesias de San Marcos, San 
Blas, San Gil y Santiago. Muéstrase también cuán 
revuelto estaba el reino y desautorizado el rey, pues 
sin hacer memoria, según costumbre y requisito de 
los privilegios reales, de la reina su muger ni de 
sus nietos, nombra á Don Sancho por hijo mayor y 
heredero; y de tantos príncipes como antes seguían 
su corte y confirmaban sus privilegios, en este solo 
confirma el infante Don Manuel su hermano y ma
yordomo; que aun no tiene alférez. Nuestro obis
pado se dá por vaco, siendo cierto que Don Rodri
go Tello le poseia, pero el odio y la persecución le 
quitaban el título, como debía de pasar en otros de 
los muchos obispados que en este instrumento se 
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refieren \acos. Es esta la primera noticia de obispo 
de Cádiz y de Silves, hoy Elvas, en Portugal, que 
entonces parece ser del reino de León. Noticias to
das importantes para la historia de Castilla y cono
cimiento de la humana inconstancia. Tratábanse con
cordias entre los reyes castellano y aragonés, que 
para esto se vieron en el Campillo, pueblo interme
dio, en 27 de Marzo de 1281 ano. Hallóse en la jun
ta D . Sancho, que con sagacidad encaminó las cosas 
á su provecho y desautoridad de su padre; que co
nociendo aunque tarde estas sagacidades, sentía v i -
vamenté verse menos estimado de sus vasallos que 
requería la magestad real; y que menguase con los 
años la autoridad que con ellos debiera aumentarse. 

X X I . Con protesto de sosegar la nobleza albo
rotada con las muertes del infante Don Fadrique y 
Don Simón Ruiz , convocó el rey corles en Toledo; 
y Don Sancho declarándose del todo, las convocó 
para Valladolid; asi divide el imperio hijos y padres. 
Acudieron pocos señores á Toledo, y muchos á V a 
lladolid , donde Don Sancho casó, con Doña Maria 
de Molina y Meneses, hija de Don Alonso Fernan
dez, señor de Molina, y Doña Maria Alfonso de 
Meneses; eran los novios parientes en tercero gra
do. En estas cortes con liberalidad y agrado ade
lantó Don Sancho sus intentos hasta aclamarle rey; 
y reforzarlo él con estorbarlo. Y el infante Don M a 
nuel su lio, desviado también del rey su hermano, 
leyó en las corles sentencia, en que el reino p r i -
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vaba de la corona al rey Don Alonso; tanto se vió 
abatida la grandeza deste rey. Quién podrá negar que 
el cielo humillaba asi sus presunciones? 

En tiempo tan inquieto todos procuraban unir sus 
fuerzas para la defensa común. Viernes 10 de Julio 
de 1282 años en la misma villa de Yalladolid, Don 
Juan González maestre de Calatraba, con toda su or
den asentó hermandad y confederación con nuestra 
ciudad y su obispado, como consta del instrumento 
autorizado en pergamino y letra de aquel tiempo, 
con sello de cera pendiente que se guarda en el ar
chivo catredal. Conociendo el rey D . Alonso la ma
la disposición de sus cosas, procuró que el rey de 
Marruecos pasase otra vez en España y cercase á 
Córdoba como lo hizo; defendiéndola Don Sancho 
con industria y valor tanto, que el moro sin hacer 
efecto volvió á Africa. También procuró que el fran
cés ofendido en el despojo de los sobrinos, entrase 
en Castilla, pero resistido de los castellanos volvió 
atrás. En fin, el rey Don Alonso quebrantado de años 
y disgustos enfermó de muerte, y otorgó testamento 
en Sevilla domingo 8 de Noviembre de 1283 años, 
nombrando entre los demás testamentarios á nuestro 
D . Raimundo de Losana arzobispo de Sevilla; y mu
rió en 21 de Abril de 1284 en 62 años y U 9 dias de 
edad, y de reino 32 años, menos 39 dias; desenga
ñado sin duda con tantas adversidades de que en 
Dios consiste el acierto de los reyes. Acabáronse en 
su tiempo y publicáronse las siete partidas de las le-



yes de Castilla y León. Mandó también compilar 'el 
Fuero nombrado Real , de leyes que sus antece
sores habían promulgado. Fue también el primero 
que en nuestro Alcázar puso las estátuas de los re
yes de Oviedo, León y Castilla, hasta su padre, en 
la sala nombrada por esto de los reyes , que conti
nuaron sus sucesores. 



Reyes Don Sancho Eravo, v Don Fernando emplazado.—Sentencia de 
posesión del Real de Manzanares.—Entrada de los reyes, y suceso en 
Segovia.—Obispos Don Blas Pérez, y Don Fernando Sarrazin.—Tri
buto de treinta dineros cada judío .^—Ultima sentencia del Real de 
Manzanares. 

i . 

ON Sancho nombrado el Bravo por stís 
brios súpola muerte del rey D . Alonso 

su padre en Avila donde celebró sus funerales: y 
pasó á coronarse en Toledo con gran fiesta y aplauso 
aun de sus enemigos, que sintiendo el despojo de 
Don Alonso de la Cerda callaban temiendo el valor 
ó la fortuna de Don Sancho. E l cual pasó á Sevilla 
á disponer una gruesa armada y guerra contra los 
moros para divertir en ella sus émulos, y conservar 
con buenas acciones la corona adquirida por malos 

TOMO II. 
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medios. De Sevilla solvió á Caslilla y en Boroiia 
se \ ió con su tio Don Pedro Rey de Aragón, á quien 
deseaba grangear porque no diese libertad á los dos 
hermanos Cerdas sus sobrinos, detenidos en Xativa; 
y negociaba la fortuna por Don Sancho porque te
nia ei aragonés sangrienta guerra con Francia por 
el reino de Sicilia. Asi el interés propio, dueño de 
los mortales, los unió contra el común enemigo. 
Don Sancho volvió á Sevilla, porque el rey de Mar
ruecos tenia sobre Xerez 18000 caballos y gran 
número de infantes que levantó después de seis me
ses de cerco con pérdida de gente y reputación, 
asentando paces tributarias con Don Sancho (13). 

E l año siguiente 1285 en 6 de Diciembre, fies
ta de San Nicolás parió en Sevilla la reina Doña 
Maria al príncipe Don Fernando. Bautizóle en su 
iglesia mayor el arzobispo Don Raimundo. ¥ el año 
siguiente en Zamora, donde se criaba, fue jurado su
cesor destos reinos. E l verano pasó el rey al puer
to de San Sebastian en Vizcaya con propósito de 
verse con Filipo, el hermoso, nuevo rey de Francia 
que llegó á Montemarsano. No se efetuaron estas 
vistas por peligrosas: enviando el castellano á Bayo
na á Don Gonzalo arzobispo de Toledo, y el francés 
al duque de Borgoña. E l cual en los primeros lan
ces propuso que Don Sancho se apartase de ia reina 
Doña x^Iaria por parienta, pues el pontífice no habia 
dispensado aunque se procuraba, y casase con her
mana del rey francés. Avisado el castellano sintió 
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tanto la proposición por el mucho amor que tenia á 
tan ilustre y amable señora, que al punto se fue á 
Vitoria donde esperaba la reina; y de allí á Santiago 
de Galicia. 

II. Volvió el rey á Valladolid, donde llegó Doña 
Blanca su cuñada, de quien dijeron al rey trazaba 
de casar á Doña Isabel su hija mayor y heredera del 
estado de Molina con el nuevo rey de Aragón Don 
Alonso I I I , nombrado el Largo. Prevenido el cas
tellano la envió á nuestra ciudad con órden secreta 
al alcaide del alcázar la detuviese en él. Donde vino 
el rey al principio del año siguiente 1287 , y con 
prudente blandura propuso á la cuñada el inconve
niente grande de que por casar á su hija con el 
rey de Aragón, quisiese hacerle señor de aquel es
tado de donde tan á su salvo podria guerrear á 
Castilla. Y cuando él estaba estimando tcinto á su 
hermana , cuyo casamiento y compañia había pre
ferido á la hermana y promesas del rey de Francia 
con tantas buenas consecuencias ', pues por a l l i se 
aseguraba del todo de sus sobrinos; ella poco pru^ 
dente y menos agradecida, quisiese casar á la sobri
na tan en daño de todos. Sería mas acertado traer 
á Doña Isabel á Castilla, y que viviesen en palacio 
con la reina, hermana y sobrina á quien él promelia 
casar de su mano. 

Todo se dispuso con la sagacidad del rey, y cor
dura de la reina, señora verdaderamente digna de es
tas finezas y de muchas coronas. 
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TIÍ. En las desavenencias y pleitos de nuestra 

ciudad con la villa de Madrid sobre el Real de Man^ 
zana res, le habia tomado el rey I). Alonso para sí; 
y difunto, prosiguiendo nuestros ciudadanos el pleito, 
ep 16 de Marzo, obtuvieron sentencia de posesión, 
que original permanece en el archivo de nuestra ciu
dad. Y en virtud desta sentencia se bizo lo que refie
re el siguiente instrumento, que autorizado en perga
mino y letra de aquel tiempo, se guarda en los ar-r 
chivos de ciudad y tierra» 

EPAK quantos esta caria vieren, como Nos Don Ierran Peres, 
PQr la gracia de Dios, electo de Seuilla é Notario del Rey en Cas-
iiella, é Nos Don loan, por essa mesma, Obispo de Tu i, é Nota
rio del Andalucia, recibimos carta de nuestro señor el Rey Don, 
Suncho, fecha en esta manera: Don Sancho, por la gracia de 
Dios, Rey de Castiella, de Toledo, de León, de Galicia, de Seui
lla, de Córdoba, de Murcia, de Jaén, é del Algarbe, á vos Don 
ierran Pérez electô  de Seuilla, é Don loan por ¡a gracia de 
Dios, obispo de Tui, salud assi como aquellos qif,e quiero bien, é 
en quien mucho fio; Ya sabedes de como sobre querellas que me 
ouieron fecho muchas el Concejo de Segouia, quel Rey mió Padre 
les lenie á Manzanares con los otros logares-, é la tierra- que es 
enlre Madrid, é Segouia, que era suya, e' que estauan despode-
rados della sin derecho: Yo fiz venir ante mi á los de Madrid 
con los de Segouia, é oidas sus razones, fallé por derecho, que, 
los de Segouia deuien ser entregados, é apoderados en, todos los, 
logares que les el Rey, mió Padre tomó, según diz, otra mia carta 
que les di en esta razón. Agora porque ellos fuessen mas segu
ros en su tenencia á voluntad de amas las partes, toue por bien 
que vos, que fuessedes hi ¿i saberlo; porque vos ruego assi eomo 
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(\e vos /fo, que vayádes, é que sepádes quaks son ¡os logares, de 
yue el Concejo de Segouia eran tenedores, anle quel Rey mío Pa
dre ge lo tomó. E de como lo fallaredes dadles en de mieslm car
ta testimoñada, porque el'os aijan mas segura la tenencia que les-
yo di, é gradeeeruoslo he mucho , ó leñémoslo he m smiicioy 
l a carta leida, dadgela. Dada en Segouia diez é seis dias de 
Marzo, Era de M.CCC.XXV. años. loan Rodríguez la mandá 
fazer por mandado del Rey. Yo. Rodrigo Alfonso la fíz escriuir: 
han Rodríguez, Roy Díaz Abad de Valladolid Sont ms. 

E nos por conplir mandado, de nuestro smer el Rey veníemos 
á Manzanares, c tomamos M ornes bonos de se logar, é de otros 
logares dd Real, é feciemoslos jurar sobre Santos Euangelios, 
que nos dixíesen verdad, guales eran los logares, é la tierra de. 
que el Concejo de Segouia eran tenedores al tienpo que el Rey 
Don Alfonso tomó, é apartó esta tierra, que es llamada Real. E-
sobre la jara díxieron; que los logares é la tierra de que eran te
nedores el Concejo de Segouia-, ante que el Rey Don Alfonso lo-
tomas.se, é guando Jo tomó, que eran estos que aquí son escripias, 
Manzanares, las Chozas, tos Porquerizas , Gufidalix-, Fiíuerc^ 
Colmenar viejo, la Moraleja, la Calzadiella, Vmuellas, Colmenar 
del Eoyo, la Torre de Lodones, con el Tejar, Tajauías, Carbone
ro, Marhoyal, Santa María, del Tornero , el Pardo, Santa Ma
ría del Retamal, Pazenporra, Forcajo,, las Valqiucsas, Colmenan 
de Don Mateo, Santa María del Galapagar , con la fuente del 
Alamo. Moraleja, el Endrinal, la Guiruela, Naualquexígo, la del 
Ferrero, Monasterio, el Collado de Villalua, el Alameda, con la-
fuente del Moral, el Alpedret, el Collado mediano, Nauacerrada, 
las Cabezuelas, con la de Ortija , é con la de Domingo García, 
é las de Domingo Martín, la Ferreria del Berrueco, la del Eme-
llho, Arroyo de Lobos, la de Pedro Ouieco, la de Maleo Pedro, 
la de Don Gutierre, la de Don Comezón, la Tablada, é todos 
los otros logares sobredichos, con la tierra que se 'contiene coji 
ellos, fasta Salzedon, é fasta la Bohadíella, é fasta la loma la 
Cañada del Álcorcon: é dende á las aguas de Bularec, é dende á 
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las aguas de Meac, é como va sobre el Pozuelo, é dende fasta 
la Sarzuela, é dende [a%ta do cae Cofra en Guadarrama', é den-
de asomo de las labores de Fuent-Carral, ¿por somo de las la
bores de Alcobendas, é por el Otero de Sufre, é dende á la Ca
beza Lerda, é por la Cabeza del Aguila, é dende por somo del 
lomo, como decienden las aguas á la cabeza de Monte-Negr i ello 
que es cerca del Val de la Casa: é dende como va por el Val de la 
Casa fasta la Cabezuela, que está sobre la fuente del Nídrial: é 
por el Val, que es en la parte diestra de la fuente de Nidrial: é 
sale á la carrera Toledana, que passa por Cabaniellas, con toda 
la tierra que se encierra en estos logares sobredichos , é fasta en 
somo de las sierras, assi yermo, como poblado. E porque nos 
fallamos, según que nos dixieron sobre jura los que preguntamos 
sobre esto, que el Concejo de SEGOVIA eran tenedores de los lo
gares sobredichos, al tienpo que lo tomó el Rey Don Alfonso; die-
mosles ende esta carta sellada con nuestros sellos en testimonio: 
Fecha la carta treinta dias de Marzo, Era de M.CCC.XXV. Yo 
Antón Pérez, escriuano del Rey, la escriui por mandado del 
Electo, é del Obispo sobredicho: Gonzalo Royz., 

IV. Esta es la sentencia y posesión que; del real 
de Manzanares dió á nuestra ciudad el rey D m San
cho, y después confirmó el rey Don Fernando su hi 
jo, como referiremos año 1312 (g 19). En estos mis
mos dias confirmó Don Sancho muchos privilegios, 
y franquezas á nuestro obispo, cabildo y ciudad: de 
donde en breve partió acompañado de Doña Blanca 
su cuñada, á Sigüenza, donde se efetuó lo concerta
do. De alli á pocos dias por Astorga, donde dia de 
San Juan Bautista asistió á la misa nueva de Don 
Martin su obispo, fue á verse con Don Dionisio, rey 



de Portugal, y su sobrino, que le avisó de que el 
conde Don Lope de Haro, su valido, con su yerno 
el infante Don Juan, no procedían confidentes, ni aun 
seguros como se vio presto, porque estando el rey 
la cnaresraa del año siguiente 1288 en Cardón, tuvo 
aviso que el infante con ejército formado molestaba 
las campañas de Ledesma y Salamanca. Mostró el 
rey las mismas cartas del aviso á Don Lope, que so
berbio osó responder: que el infante su yerno pro
cedía asi por quejas que ambos tenian de su alteza, y 
las declararían donde, y como quisiesen. Cuanto mas 
sintió Don Sancho el desacato, tanto mas lo disimuló 
respondiendo que pasada la páscua los oiria en V a -
lladolid. Por estos dias se suplicó al rey por parte 
del cabildo de Segovia confirmase el privilegio que 
año 1150 les dió el rey Don Alonso Ramón, y con
firmaron sus sucesores, de que cuanto obispo y ca
bildo de Segovia adquiriesen eclesiástico, ó seglar 
fuese exento y libre de jurisdicion, y tributos segla
res. Aunque el favor era tan estendido, y Don San
cho tan celoso de su autoridad y jurisdicion, confir
mó este á nuestra iglesia y obispos, como consta 
del privilegio rodado, que original (despachado en 
Carrion en 28 de Marzo deste año) permanece en 
nuestro archivo catredal. Confirma en él, entre los 
demás prelados, Don Rodrigo obispo de Segovia: y 
entendemos sería por procurador, que sin duda los 
prelados los tenian dónde andaba la corte, para es
tas confirmaciones y otras cosas; pues fuera gran in-



*=80 = 
conveniente, que desamparadas sús iglesias y reba
ños, asistieran siempre en la corte y lado del rey: 
y es cierto que nuestro obispo andaba desterrado con 
otros prelados y señores, por haber seguido la parte 
de los Cerdas, y que tratando el castellano confede
ración con el francés, y habiendo enviado para ello 
embajadores á León de Francia, donde esperaban 
los franceses y un cardenal legado del papa Nico
lao IV, se asentó que Don Sancho diese á los Cerdas 
el reino de Murcia y volviesen á Castilla los prela^-
dos y señores huidos; y entre ellos nuestro Don R o 
drigo; mas nada se efectuó,, porque á los Cerdas te
nia presos el rey de Aragón, y el castellano y fran
cés disponían de lo ageno, y de nuestro obispo Don 
Rodrigo Tello dicen nuestras memorias que este año 
fue promovido á arzobispo de Tarragona; y asi cons
ta del catálogo de los arzobispos de aquella ciudad, 
que el muy docto Don Antonio Agustín puso al prin
cipio desús constituciones provinciales (n.0 13). 

V . Por el mes de Agosto (14-) desle año falleció 
en Sevilla su arzobispo Don Raimundo, ilustre se-
goviano nuestro. Fue de presente sepultado en aque
lla iglesia, donde dejó fundaciones opulentas para su
fragios por su alma: y en aquella ciudad fundó, y 
consagró la iglesia parroquial de San Gi l , á devoción 
y memoria de la de nuestra ciudad, donde (como d i 
jimos cap. 21 % 13) nació y fue bautizado. En las 
letanías de aquel arzobispado introdujo el nombre y 
devoción de nuestro San Frutos, de quien fue muy 
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devoto. Fundó también el convento de canónigos 
reglares de Santo Tomé de Segouilla nombrado del 
Puerto, por estar en la falda occidental del puerto 
de Somosierra. E l cual anejó el pontífice Grego
rio XII I á instancia del rey Don Felipe II al con
vento de San Lorencio el real, año 1573. Dotóle de 
muchas rentas en su heredad, y repartimiento de Se-
uilla, nombrada (como dijimos cap. 22 %% 1 y 2) Se* 
gouilla- de donde se originó el sobrenombre á este 
convento de Santo Tomé. Finalmente los huesos del 
arzobispo fueron trasladados año 1297 á nuestra 
iglesia de San Gi l , que él había renovado, donde ya
cen con los de sus padres, y el siguiente epitáíio en 
dos losas de alabastro, que Ycrdaderamente parecen 
dos epitáíios en letra y estilo de aquellos tiempos, 
donde se refiere lo que está dicho. 

Gloria liaimund], perlmtrans climala Mundi 
Eiusdem nomen, $f f<slíx pr&dicat Nomen 
Seyoiiiai micuü Pastoris culmine Pridem 
Hispalis Archíeps factus modo floret ibidem* 
Templtm dotavíí pmsens, ac adificauü 
Prmul factus Raimundus, quo est tumulaím 
Ipsius Hugo Paler, Ricardaque Mater 
Prcesbyter ipse pede qms calcat mar morís 

cede 

H(BC loca fundauit proprijs, fúndala parauü 
Prmul expensis Raimundi Scgouiensis 
Hoc fundamentum sanctuin lenet ossa Parentis 
Prmulis, Matris sunt Hugo Ricarda vocalur 
Clarmt ex merfívs eius Segouia pridem 
Hispalis, ^ tándem fuit Archiepiscopus ídem. 

ERA M. CC. LXXXX. VIL 
JNo hay duda que esta era es año de Cristo (15). 

TOMO II. 11 
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V I . Por la promoción de Don Rodrigo Tello á 

Tarragona, fué electo por obispo nuestro Don Blas
co ó Blas, que todo es uno; y asi en un privilegio 
rodado que el rey Don Sancho, estando en Falencia 
dio á nuestra villa de Cuellar lunes 14 de Febrero 
del año siguiente 1289, sobre el modo de dezmar, 
coníirma entre los demás prelados Don Blasco electo 

S&mvia. ¥ asi mismo en otro que el rey, estando 
Burgos en 24 de Marzo del mismo año, dio á 

ira ciudad, confirmando el que su padre liabia 
dado año 1278 de que cuantos viviesen dentro de 
nuestros muros no pagasen tributo", como alli es
cribimos (cap.. 22 § 20). 

Nació el obispo en nuestra ciudad: fueron sus pa
dres Don Rodrigo Pérez y Doña Maria Belazquez, 
hermana del obispo Don Femando Belazquez. Y de
seando gobernar sus ciudadanos, ya subditos, en paz, 
y principalmente su cabildo , en 2 de Agosto del 
mismo año en cabildo pleno asistiendo el prelado, y 
Don Farcia Sánchez, deán; el arcediano de Segovia, 
que no se nombra; Don Pedro Domínguez, arcediano 
de Sepúlveda y canónigo de Toledo; Fernando Gi l , 
maestrescuela; y Don Blas, tesorero, con muchos 
canónigos , asentaron algunas cosas hasta entonces 
no cel todo asentadas. 

Lo primero, que los obispos, dignidades y preben
dados, antes que se les diese posesión, jurasen la dis
tribución de rentas hecha como dijimos año 1247 (cap. 
21 % 11), por el cardenal legado Don Gil de Torres. 



*=83 = 
Lo segundo, que á la elección de obispo fue

sen llamados las dignidades y prebendados de orden 
sacro que se hallasen en la provincia; y á la elec
ción de deán los asistentes en la ciudad. 

Lo tercero, que las provisiones de dignidades, 
cscepto el deanato, perteneciesen al obispo. Y las de 
todas prebendas á obispo y cabildo. 

Lo cuarto, que en los maitines de navidad se 
ganasen los frutos del año. 

Lo quinto, que la luctuosa que el obispo pre
tende de dignidades y prebendados difuntos, fuese 
lo que el difunto mandase en su testamento; y no 
lo mandando, fuese de dignidad ó canónigo un marco 
de plata; de racionero medio marco; de medio r a 
cionero una cuarta, conforme se asentó y escribi
mos año 1258 (cap. 22 % 7). 

VI I . Año 1290 en 14 de Noviembre deán y ca
bildo de nuestra iglesia dieron poder á Blasco M u 
ñoz, canónigo de Sevilla y compañero de la iglesia 
de Segovia, para arrendar ó vender la metad del he
redamiento de la torre de Guadiamar, que es en 
termino de Solucar: otro si las casas de la huerta, 
que son en Seuilla á Santa Marta con su estahlia, 
é con su almacén, que es hi dentro, é con su huerta, 
é con su añora, é con su corralejo, que está de la 
otra parte, contra las casas del Obispo de laen: asi 
como lo auie Don Remondo Arzobispo de Seuilla, 
seyendo Obispo de Segouia: asi como noslo el dio por 
su priuilegio. 
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Compró esta heredad el rey Don Sancho para 
las monjas de San Clemente de Sevilla, y muriendo 
sin pagarla se restituyó al cabildo por sentencia 
de1.] rey Don Fernando, como escribiremos año 1301. 

A l principio del año 1291 llegaron á nuestra 
ciudad cobradores de las rentas reales, á cobrar un 
tributo de acémilas y fonsadera. Nuestros obispos y 
cabildo tenían encabezado ó concertado este tributo 
por los vasallos de cuantos pueblos poseían de loa 
puertos, á occidente que eran Torucgano, Vegahan-
zones, Camdlar, Fuente Pélayo, Uiaza, íaguni l las , 
Ñauares, Mojados, LuguieUas, Báguilafuenie, y So
tos Áluos en 6000 maravedís de la moneda de la 
guerra (asi lo refiere todo el instrumento). Los co
bradores con el rey, como dicen, en el cuerpo y el 
interés en el alma, apretaban y molestaban á ios pue
blos que se quejaron á sus dueños obispo y cabil
do, que nombraron á Pedro Domínguez arcediano 
de Scpúlveda y capellán del rey, que le propusiese 
su justicia, y el rigor de los cobradores. Cometió el 
rey la averiguación á Mateo Pérez su alguacil en Se-
govia (asi lo dice), y á Don Garcia, y á Fernán Nuñez, 
caballeros, que la hicieron y remitieron al rey: que 
visto ser como obispo y cabildo informaban , despa
chó en esta conformidad en Burgos en 5 de Junio de 
este año su real ejecutoria , que original permanece 
en el archivo catredal. 

V I H . E l año siguiente 1292, cercó y ganó el rey 
á Tarifa. Sirviéronle en esta ocasión, como en las 
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demás, los pueblos de nuestra Estremadura, y como 
principal entre ellos nuestra ciudad , con lealtad y 
yalor (16). En cuyo galardón celebrando cortes en 
Yalladolid el año siguiente les concedió muchas fran
quezas, diciendo en el instrumento que original per
manece en el archivo de nuestra ciudad: 

Catando los muchos , é leales seruicios que reci
bieron aquellos Reyes, onde Nos venimos, de los A l 
caldes, é de los otros ornes bonos de Estremadura. E 
otro si parando mientes á los grandes seruicios qm-
nos de ellos tomamos al tiempo que éramos Infante, 
é después que Reynamos acá: sehalmlamiente en ta 
de Monteagudo: Otro si (piando Aben-Iucef, é Aben-
l a fez su hijo cercaron á Xeréz por dos vegadas :- é 
nos fmjmos k i por nuestro cuerpo, é la descercamos. 
E. otro si, catando el seruicio que nos fizieron en l a 
cerca de Tarifa, que nos combatimos, é tomamos pop 
fuerza de armas. Et quan bien se tuuieron con mis--
co, é guardaron el nuestro señorío contra los mo-
uimientos malos • é falsos quel Infante Don loan 
vsó contra nos; é otros muchos bonos seruicios que 
nos fizieron, cada que menester los ouiemos de ellos. 
Nos auiendo voluntad de les dar el galardón, acor
damos de fazer nuestras Cortes en Valladolid, é con 
acuerdo de los Prelados, é de los Maestres de las 
Ordenes, é de los ricos homes, é de los Infanzones, 
etc. Concede muchos fueros y franquezas, y al fin 
dice: 

E porque los homes del Concejo de Segoyia, é 
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4e sus pueblos nos pidieron merced que les diése
mos el fuero de las leyes que auien con Alcaldes, é 
justicia de hi de la villa, por les fazer bien, é mer
ced otorgamos gelo, et defendemos firmemiente, etc. 
Bada en Valladolid veinte y dos dias de Mayo. E r a 
M . C C C , J X M 

I X . En 10 de Diciembre deste año 1293 estando 
el rey en Sahagun confirmó á nuestro obispo Don 
Blasco el cambio que el obispo Don Gonzalo ha
bía hecho con el rey Don Alonso de la villa de A l -
cazarén por las villas de Mojados y Fuente-Pelayo, 
como escribimos año 1181 (cap. 18 g 3). 

Tenian nuestros obispos y su cabildo, y toda la 
clerecía de nuestra ciudad privilegios de escusados 
de 600 maravedís como los caballeros de nuestra 
ciudad; esto es, que el número de criados y pania
guados que podían escusar por estos privilegios no 
pasasen de 600 maravedís de hacienda cada uno, 
que entonces era cuantiosa por el valor destos ma
ravedís que ya dejamos advertido. Los arrendadores 
y cobradores de las rentas reales, polilla de las ha
ciendas particulares y estrago común de la república, 
cobrando la Martiniega, tributo nombrado asi por
que se cobraba día de San Martín, no querían ad
mitir estos escusados hasta mas de 400 maravedís: 
y con título de ministros del rey lo alborotaban todo 
como acostumbran. Nuestro obispo Don Blas se que
jo al rey del injusto proceder de los ministros, y ave
riguada la justicia, obtuvo del rey en Burgos en 19 
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de Abril de 1294- años, carta ejecutoria que or i 
ginal permanece en el archivo catredal para que se 
guardasen los privilegios. Queriendo el cabildo mos
trarse agradecido al buen gobierno y favores de su 
obispo, le dió sitio en su iglesia para fabricar una 
capilla suntuosa que en 21 de Setiembre tiesto año 
dedicó á San Martin, San Agustin y San Benito; 
dolándola de gruesas rentas sobre casas, tierras, v i 
ñas, prados, Cuentes, rio, molinos, huertos, árboles 
y montes del término de Tremeroso, para estipen
dios de fiestas y aniversarios por el descanso de su 
alma y de sus padres Don Rodrigo y Doña María 
Belazquez; y de sus tios maternos, el« obispo Don 
Fernando Belazquez y Gómez Garcia, y su tio pa
terno Fernando Pérez; y sus hermanos Pedro Rodr í 
guez y Gómez Rodríguez: como todo se refiere en 
el instrumento que original permanece en el archi
vo catredal. Esta capellanía es hoy una de las que 
nombran del número. 

X . Año siguiente 1295 murió.en Toledo, en cuya 
iglesia yace, el rey Don Sancho arrebatado en lo ro 
busto de la edad y disposición de la corona, mal 
segura por la pretensión justa de sus sobrinos Don 
Alonso y Don Fernando, nombrados de la Cerda. Fue 
Don Sancho príncipe sagaz y enseñado í escribió, 
entre sus muchas ocupaciones, un libro de documen
tos á su hijo á imitación de Salomón: no se ha im
preso, falla común de la curiosidad española. Nues
tras historias ponen su muerte en 25 de Abril; y ver-
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laderamente en escrituras auténticas hemos leido que 
en 5 de Febrero deste año reinaba su hijo Don 
Fernando de 9 años y pocos dias; al cual luego h i 
zo coronar en Toledo la valerosa reina Doña María 
su madre. Los ricos hombres , pospuesta la causa 
pública, cada cual procuraba sus aumentos. Don 
Enrique, tio mayor del rey, hermano de su abuelo, 
recien venido de una larga prisión en Italia procu
raba la tutoría. 

Con este intento conmovía los pueblos de ambas 
castillas Vieja y Nueva. Nuestra Segovia y Avila es-
trañaban. el trato, respondiendo que pues eran del 
rey, solo habían de estar á su orden. Convocáron
se cortes en Yalladolid disponiéndolo Don Enrique 
para entablar en ellas su intento: y le consiguiera 
si no lo estorbaran Toledo, Segovia y Avila: y sobre 
ello se salían de las cortes si no les detuviera la reina 
madre diciendo que en su asistencia consistía el buen 
espediente de tantos negocios, y el consuelo suyo y 
del rey su hijo. En estas cortes á 16 de Agosto con
firmó el rey, á instancia de nuestro obispo D . Blas, 
todos los privilegios y donaciones que los reyes, sus 
antecesores, habían hecho á nuestros obispos. 

X I . Concluyéronse las cortes, mas no los desa
sosiegos; porque á pocos meses el infante D . Juan, 
tio del rey, hermano de su padre, confederado con 
el rey de Aragón con no mejores intentos que Don 
Enrique, convocaba por su misma persona [las c iu
dades para unas cortes en Falencia, que en efecto 
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se juntaron. L a reina desde Valladolid con pruden
te sagacidad desbarató las tramas del infante; satis
faciendo al reino de que ella sola como tan interesa
da en el acierto, procuraba el bien común. No por 
eso desistió Don Juan de lo comenzado, antes con 
nuevos brios al principio del año siguiente 1298 v i 
no á nuestra ciudad, donde tenia un gran confiden
te nombrado Dia Sanz, persona de nobleza y mando 
en la ciudad. Supo la reina estos designios, y deter
minando venir á Segovia para prevenir el caso, en
vió desde Cuellar, donde estaba, mensageros á Diego 
Gil gran confidente suyo y vasallo de lealtad; de igual 
nobleza que Dia Sanz, aunque de menos efectiva ne
gociación, encuentro común entre la bondad y la for
tuna. Tardaba la respuesta y partieron rey y reina 
á Sepúlveda, también desasosegada en el común de
sasosiego, pero fácilmente reducida á la verdad. 
Desde Sepúlveda partieron á Pedraza, donde llegó 
aviso secreto á la reina de que Segovia estaba inde
cisa en recibirles: tan válido estaba el engaño. D i s i 
muló la reina el aviso; y satisfecha de la lealtad 
de Segovia, envió aquel mismo dia el pendón real y 
aposentadores delante para entrar otro dia en la ciu
dad viernes primero de cuaresma. Sabiendo la c iu
dad la venida de los reyes salió toda su nobleza á re
cibirles fuera; si bien á la puerta quedaban casi 2000 
hombres armados. Nada desto alteró á los reyes, 
aunque la reina se disgustó viendo los muros corona
dos de gente armada. Y sabiendo que las puertas es-

TOMO II. i2 
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taban cerradas mandó llamar ante sí á Diego Gi l , á 
Dia Sanz y á Sancho Esteban como á cabezas de los 
bandos, y qne venian en el acompañamiento y pre
sentes les dijo: cómo la ciudad de Segovia, olvi
dada del juramento y lealtad, cerraba lu puerta á 
sus reyes. Ellos respondieron, que el vulgo una vez 
aV orotado, lodo era escesos, mas que ellos de su 
m te ¡es advertirían el desacierto;, y procurarian 
reabrir á su obligación. 

Después de muchos debates el vulgo encastillado 
se resolvió en admitir á los reyes. Tan segura estaba 
la reina, que consintió en la entrada contra el consejo 
de los señores que la asistían, que todos eran de con
trario parecer; antes dijo á Garci Pérez ayo del rey, 
que ella sola queria entrar. Tardó en entrar la guar
nición de la ciudad de los 2000 hombres armados, 
que como dijimos habian quedado fuera de la puer
ta mas de dos horas. Luego entró la reina y ai punto 
algunos cerraron la puerta, cubriéndose el muro del 
vulgo armado, receloso de algún acometimiento. A d 
virtió la reina el ímpetu, y mandando á los nobles 
que los sosegasen, atentos todos, les habló en esta 
sustancia. 

Bien conozco vasallos en lo que hacéis que el i n 
fante Don luán para usurpar el reino á su sobrino, 
y mi hijo, vuestro Rey, y señor natural, tiene enga
ñados los ánimos de muchos de vosotros con informa
ciones cautelosas. Bize que su intento es juntar Cor
tes en esta Ciudad, y aueriguando en ellas por dere-
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cho cinjo es el Rey no, darle á cuyo fuere. Claro está 
que alguna apariencia de razón hauia de fingir pa 
ra atreuer se á engañar vuestra lealtad. Pero quien 
le dio á Don luán autoridad para juntar Cortes? O 
quien le hizo juez de dar, y quitar Reynos? L a anhi-
cion sin duda: y el sentimiento de no auer salido con 
ser Tutor del Rey y Gobernador del Re y no, para des
frutar vuestras haziendas. Y vosotros que duda po
déis tener de que Don Fernando, hijo de Don San
cho y nieto de Don Alonso, Reyes que tantos fauo-
res os hizieron, sea vuestro legitimo Rei ? Solo 
S E G O V L i halla duda, en lo que tantos pueblos no 
la án hallado ? y yó hallo menos seguridad, donde 
tenia mas confianza? Abrid las puertas, saldreme yo 
coa el: que Ciudades tiene el Reyno, que menos obli
gadas serán mas agradecidas: y recibiéndonos á los 
dos afearan vuestra ingratitud con su eTemplo. 
Abrid , que no se án de dividir madre, y hijo por 
vas sal los que tan fácilmente se dexan engañar : y 
que á mi me pagan tan mal- el amor que me deuen. 

Con las últimas razones dio muestras de querer 
salir. Los nobles instaron á que se detuviese , con 
que el vulgo, conocida su locura, aclamó obediencia, 
abrió las puertas, y recibió á su rey ; acompañando 
todos las personas reales hasta el alcázar, donde 
Jlegaron tarde. 

X I I . Conocia la reina que al ejemplo de Segovia 
habian de proceder las demás ciudades; asi procuró 
entablar en ella algunas cosas importantes, y en par-



licular los tributos y rentas de judíos y moros , que 
eran cuantiosas en aquel tiempo infeliz: y necesitaba 
el rey de dinero para tantas guerras como le ame
nazaban. Todo se dispuso á contento de los reyes, á 
los cuales llegaron avisos de la muerte de Don Ro
drigo maestre de Calatrava, á manos de los moros 
en una correria, y de los estragos que el infante Don 
Juan y sus parciales hacian en Falencia y sus co
marcas. Fatigada la reina, mandó llamar á nuestros 
ciudadanos, á quien dijo: que conociesen al infante 
por sus obras, y á ella la pagasen la gran satisfac
ción que llevaba de su lealtad: pues en confianza de 
que SEGOVÍÁ estaba por el rey su hijo, esperaba 
buen suceso en tantos, aprietos. Con esto partieron 
los reyes á Falencia aun antes de mediar cuaresma. 

En 18 de Abril del año siguiente, nuestro obispo 
Don Blas, estando según parece en Roma hizo do
nación al cabildo de cuanta heredad tenia en Colla-
dillo para el refiiorio dé los pobres. Asi consta del 
instrumento de la donación que original permanece 
en el archivo catredal, cuya data dice: Apud vrbem 
veterem XIIII .Kalend. Mai j anuo Bomini M . C C . L 
X X X X . VIL Blasíus Episcopus (17). No hemos po
dido averiguar hasta ahora la ocasión de estar nues
tro obispo en Roma : cierto es que jueves 28 de 
Enero del año siguiente 1298, á instancia del rey y 
reina madre, y á petición del concejo de Maderuelo 
unió, las iglesias parroquiales de Santa Coloma, Santo 
Domingo, Santa Cruz , San Juan , y San Salvador á 
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la iglesia de Santa Maria del Castillo de aquella \ i l l a : 
y las iglesias de San Millan? San Martin, y San An
drés unió á la iglesia de San Miguel, como consta 
del instrumento original que está en el arcbivo ca-
tredal, permaneciendo hasta hoy la unión destas igle
sias en Maderuelo (18). 

XII I . Para granjear al rey de Portugal Don Dio
nisio, casó el castellano con Doña Constanza su hija, 
dando en trueco á Doña Beatriz su hermana para 
Don Alonso, heredero de Portugal, aunque ambos 
reyes procedían estadistas y neutrales. E l infante Don 
Juan con otros señores molestaban el reino. Cercó 
el rey á Palenzuela que estaba por el infante; acu
dió entre las demás ciudades á servirle Segovia con 
su gente. En pago deste servicio les dió v confirmó 
muchos privilegios, y entre otros aquel que el rey 
Don Alonso su abuelo había dado á todos los que 
habitasen dentro de nuestros muros, y referimos año 
1278, (cap. 22. § 19). La historia deste rey (cap. 
13), y otras que le siguen, ponen este cerco de P a 
lenzuela en el año 1300. Nosotros la ponemos en 
este año 1299 siguiendo la data deste privilegio, que 
original permanece en el archivo de nuestra ciudad, 
y dice: Dada en la cerca de Palenzuela en 15 de 
Agosto: E r a M . C C C . X X X V I L Confirma en él nues
tro obispo Don Blas, el cual (según el catálogo de 
nuestros obispos) murió en 18 de Febrero del año 
siguiente 1300. Sucedió en nuestro obispado Don 
Fernando Sarracín: su padre (según buenas conje-. 
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turas) fue Gómez Sarracín, señor de im pueblo, ai 
cual dio el nombre que hoy conserva junto á nuestra 
villa de Gueüar. Era por este tiempo muy noble el 
apellido y lina ge de los Sarracines, babiendo en él 
ricos hombres. Tenia nuestro obispo un tio paterno 
nombrado el maestro Pedro Sarracín, deán de Bur
gos, que conociendo buena inclinación en el sobrino 
le hizo canónigo y tesorero de aquella santa iglesia, 
de donde vino á ser nuestro prelado. 

X l \ . Había comprado ó tomado el rey Don 
Sancho, para las monjas cistercíenses de San Cle
mente (como.escribimos año 1290) el heredamiento 
que nuestro Don Raimundo había dejado al cabildo 
de Segovía para las fundaciones, que referimos año 
1253. Muerto Don Sancho sin pagar ni satisfacer al 
cabildo, pidió restitución, y ventilada la causa con 
el monasterio, el rey Don Fernando su hijo estando 
en nuestra ciudad en I de Otubre de 1301 años 
pronunció sentencia en favor del cabildo. Y dice el 
instrumento, que original permanece en el archivo 
catredal: Yo Martin González la fice escribir por 
mandado del rey, é del infante Don Enrique su tu
tor. Donde se ve que autorizadamente Don Enrique 
era tutor del rey, noticia no averiguada en las histo
rias de Castilla. En 28 del mismo-mes, estando aun 
el rey en nuestra ciudad, dio á la religión de Santo 
Domingo un privilegio de muchas libertades, que 
original permanece y le vimos en el archivo del con
vento de Santa María la Real de Nieva, donde se 
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llevaría después que aquel santuario se fundó, como 
diremos adelante (cap. 27 g 8): en este privilegio 
confirma Don Fernando obispo de Segovta. 

En el mes de Abril del año siguiente 1302 sé 
congregó concilio provincial en Peñaíiel por Don 
Gonzalo Palomeque arzobispo de Toledo: concurrió 
á él nuestro obispo Don Fernando. Los padres con
currentes á este concilio estatuyeron una concordia 
en defensa de la libertad eclesiástica, como consta 
del instrumento siguiente, que original permanece en 
el archivo catredal. 

ÜM sánela Water Eccksia, qmm Dei filius supra peíram solí-
dam, Pelro diuínitus ínspiratam, firmüer síabiliuü ín paríibus 
Occidenlalibus per Reges, et Principes quod peccatis nostris aí t r i -
biiimus, vndique propulsetur. Ideoque Nos Gundisaluus misera-
tione diuina, Toletanm sedis Archiepiscopus, l í ispaniarum P r i 
mas, ac Regni Castellw Chancellarius, Aluarüs Palentinus, Fer-
ramlvs Scgoviensis, loannes Oxomensis, Simón Segontinus, Pas-
chasius Conchensis Episcopi: Qui soríe Dei electi, non nostris 
merilis, sed Dei permissione in parlem solicitudinis sumus wcd* 
ti. Volentes tantis excusionibus, et perseculionibus obuiare, vna 
cum procuratoribus noslrorum Capilulorum apud Pennamfide-
lem ad Dei sernitium, et nostrarum Eeclesiarum tuüionem in 
simul aggregali de commini consensu duximus taliter slatuendum. 
Quod si Dominus noster illustrissimiis Rex Castelles, et Legionis 
excesserit [quod absit) contra priuilegia pro libértale Eeclesiarum, 
et personarum Ecclesiasticarum, nobis, nostrisque Ecclesijs á sum-
mis Pontiftcibus concessa: vt poté exacliones ab Ecclesijs, et per-
sonis Ecclesiasticis exigendo: vel personas Eeclesiásticas capien-
do, aut ad iudicium sceculare contra inra trahendo, vel Ecclesias 



= 96 = 
infringendo: aut lona Epíscoporum, capüulorum, vel Ecclesia-
rum Caíhedralium, Canonicorum mohilia, vel immohilia occupan-
do, vel occupari mandando: velprandia ab Epíscopís seu capi-
tidis exigendo: aut contra priuilegia ah eo, suisque prcedecesso-
ribus nohis, nostrís que Ecdesíjs concessa: videlicet acémilas, guan
do contra Sarracenos non fuerit personaliter, exigendo: vel vas-
salios Ecclesiarum iré ad exercitum compeliendo, vel ab eis siné 
requisitione, vel consensu Episcoporúm, vel Capüulorum Cathe-
dralium Ecclesiarum quarum interest, seruüia exigendo; á Prcs-
lato, in cuius Dioecesi m proedictis, vel aliquo pra>dictorum, ex~ 
cesserit, per se, vel per alios, si viderit expediré: vel vacante Eccle-
sia per Procuratores Capituli, vt salisfaciat humiliter requira-
tur. Quod si requisitus, infra mensem satisfacere noluerit; per 
Episcopum, vel vacantis Ecclesice Procuratores dicto Archiepis-
copo nuncielur: Qui super requisitione, et Regis responsione: el 
de priuilegio, vel approbala consueludine, siue per Episcopi, vel 
vacantis Ecclesice Capituli patentes lüteras facta fide, teneatur 
infra mensem grauamcn illius alijs suffráganeis, et vacantium 
Ecclesiarum Capilulis intimare: vt ex tune in locis illius Pfouin-
cice Toletanm, ad quos Regem ipsum declinare contigerit, dum-
taxat quandiu ibi fuerit, cesselur paínitiis á diuinis. Quod si tñ-
fra sexmensium spatium satisfacere, vel grauarnen illatum reuo-
care noluerit; guia crescente contumacia, crescere debet, et poena, 
omnes, Ecclesice totius Prouincice per locorum ordinarios suppo-
nantur EccUsiastico interdicto. Et ne hoc possü in dubitm in pos-
íerum reuocari: Nos Archiepiscopiis, et Episcopi suprádieli prce-
sens statutum sigilorüm noslronm appensione fecimus commu-
niri in íestimonium rei gestee. Promiltenles insuper illud in ómni
bus suis arliculis imiolabiliter obseruare: et quantum cum Deo 
polerimus faceré ab alijs obseruari. Acta siml hcec apud Pennam-
fuielem l i l i . Idus Aprilis amo Domini millesimo tercentesimo 
secundo. 

X V . Tiene el instrumento pendientes seis sellos 
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de cerá de los seis prelados ; y en ser todos sufra
gáneos de Toledo j y hablar en cuanto determinan 
con sola su provincia , se Conoce que fue provin
cial y no nacional^ como escribe Francisco Puerto-
carrero jesuita en su San Elifonsó (cap, 26 al fin). 
Y cierto los padres muestran valor cristiano en de
fensa de la inmunidad eclesiástica. 

Los judíos que habitaban nuestra ciudad y obis
pado pagaban á obispo y cabildo treinta dineros en 
oro cada persona^ en memoria ó pena de los que 
dieron á Judas en precio del verdadero Mesias Jesu
cristo. Trampeaban la paga^ y quejándose obispo y 
cabildo al rey^ despachó estando en Falencia en 29 
de Agosto deste año el siguiente instrumento, que 
original permanece en el archivo catredal. 

DON Ferrando, por lá grada de, Dios, Rey de Casliella, de To
ledo, de León, de Galicia, de Séuilla de Córdoba, de Mürcia, 
de laen, del Ahjarbe, é señor de Molina: á la Aljama de los 
ludios de Ségouia, é a las otras Aljamas de las villas, é de los 
lugares de se mesmó Obispado, que esta mi carta, ó el traslado 
della, firmado de Escriuano publico vieredes, salud, é gracia. 
Sepades que el Obispo, é el Déan se me énbiaron querellar, é 
dizen que no les queredes dar, nin recudir á ellos, nin á su 
mandadero con los treinta dineros que Cada vno de vos les eme-
des á dar por razón de la remenbranza de la muerte de nues
tro Señor lesu Cristo, quando los ludios le pusieron en la Cruz. 
E que mepidien merced que mandasse hi lo que touiese por bien. 
E como quier que ge los auedes á dar de oro; tengo por bien 
que ge los dedes desta moneda que agora anda, según que los dan 
los demás ludios en los logares de mios Regnos. Porque vos mando 

TOMO II. 13 
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que dedes, é recvdades, é fagmles recudir cada año al Obispo, 
é al Dean, é al Cabildo sohredkhm, ó á qualquier dellos, ó á los 
que lo ouieren de recahdar por ellos, con los treinta dineros des 'a 
moneda que agora anda, cada vno de ros, bien, é cunplidamenie 
en manera que les non mengue en de ninguna cosa. É t si pora 
esto conplir menester ouieren ayuda, mando á los Concejos , A l 
caldes, Jurados, lueces, luslicias, ''Alguaciles , é á todos los 
otros aportelládos, que esta mi caria ó el traslado delta firmado 
de Escrkiano publico vieren, ó á qualesquier dellos, que vayan 
hi con ellos, é que les ayuden en guisa que se cunpla eJo que 
yo mando. Et non fagan ende al, etc. Dada en Palenc'a ve'ule 
é nueue d-iasde Agosto, E r a de mil etrecienios é quarenta años. 

X V I . Caerlo qoe nos admira qoe pagándose este 
tributo en todos ios reinos del rey, como dice el ins-
ti omento, ninguna de las bistorias generales, ni par-
li'co^res ha'ya publicado noticia tan importante á la 
iiisíocia cristiana. 

La continuación de guerras y alborotos, impe
dia la labranza de ios campos. Sobrevino una des
templada y general sequedad en toda España, cons
telación de las causas segundas y disposición de la 
panera, en pena de tantas culpas, siguiéndose una 
hambre general y sobre ella una peste tan contagiosa, 
q:ie consumió en toda la provincia la cuarta parte 
de la gente. Tocó la peste en las personas reales, 
enfermando de peligro el rey y la reina madre en 
Avila, y mejorando se vinieron á convalecer á nuestra 
clodad, donde estuvieron ios meses de Otubre y 
Noviembre. Alentó la convalecencia el aviso que aquí 
tuvieron, muy alegre para estos reinos, de que el 
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pontífice romano Bonifacio Vil í , había legiiimado 
al rey, nacido de matrimonio inceslooso. Ce'ebró 
nuestra ciudad la alegiia del suceso con muchos re
gocijos profanos, y nuestro prelado y su iglesia con 
íes ividadcs sagradas, asistiendo siempre á las perso
nas reales,, que entonces los prelados valían mas con 
los reyes. Los cuales quedaron tan afectos á neeslra 
ciudad, y en particular la reina madre que tratan
do en principio del año siguiente láOíl confedera
ción con algunos señores aragoneses, desavenidos con 
su rey, y dando en rehenes sus hijos, mandó se tra
jesen á Segovia, donde estuvieron mucho tiempo 

En 5 de Setiembre deste año celebró iMíesíro 
obispo Don Fernando sínodo en la i g l ; ) ^ Ccá^ecltil, 
en el cual entre otras cosas se decretó, qce el año 
para las rentas eclesiásticas comenzase d'a príaiero 
de Noviembre, consagrado á la festividad de iodos 
santos: tiempo en que todos los frutos del obispado 
están cogidos. Decretando asi mismo que las reatas 
y frolos de las vacantes fuesen del sucesor en el ob-
teito, las cuales antes gozaban los obispos, \ en 
compensación, ó memoria desto llevasen de caria 
clérigo difunto una onza de plata y de los arciprestes 
doblado, por derecho de luctuosa. E l siguiente día 
obispo y cabikio pleno, concurriendo Don Garda 
Sc::chez, demi: Don Benito Pérez, arce ' ¡ano de Se
govia: Don Fernando 011, de Sepídoeda: Don R o -
dríoo Carda , de Caellar: Don Ñuño Martínez, te
sorero: Don Domipgo Garda , Cncalre: el maestro 
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Egidio, 6 G i l arcipreste-. Don Gonzalo Gaufredo, 
Maestrescuela, diez y siete canónigos, cuyos nom
bres referidos en sus firmas escusa la brevedad y 
muchos racioneros y compañeros de la iglesia, que el 
instrumento nombra socios Ecclesice, reYalidaron el 
derecho de luctuosa para el obispo; de cada dignidad 
un marco de plata; de canónigo medio, de racionero 
entero dos onzas, y de medio racionero una, y que 
lo restante de la hacienda del difunto (pagadas las 
deudas) se repartiese por mitad entre cabildo y cria
dos del difunto, 

X V I I . Sentían nuestros ciudadanos perder tier
ras que habian conquistado y conservado con su san
gre y valor, con el mal ejemplo de haber el infante 
Don Enrique, con su tirano proceder y autoridad de 
tutor del rey, entrádose en el real de Manzanares. 
Acudieron á León, donde el rey estaba: suplicáron
le mandase que les fuesen restituidos muchos pueblos 
eaagenados y otras cosas importantes al gobierno de 
su república: concediólo por su privilegio rodado, 
que original permanece en el archivo catredal. 

Catando, dice, á los muchos, é buenos seruicios 
que fcieron á los otros reyes, onde nos, venimos: é 
señaladamientre, quan bien, é quan lealmientre s i r -
uieron á nos, é se tuuiero¡n con ñusco desque el rey 
Don Sancho nueso, Padre finó, acá, etc. Pone mu
chas concesiones y franquezas, y entre otras dice: otro 
si á lo que nos pidieron que non diésemos villa, nin 
aldea de Estremadura: nin otro heredamiento á In~ 
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fante, ni rico home, ni á rica fenbra, n i á otro Ao-
me ninguno: é lo que era dado que ge lo mandáse
mos tornar, y entregar: leñémoslo por bien, é otor-
gamosgelo, etc. Fecho el privilegio en la muy no
ble Ciudad de León diez é siete dias andados del 
mes de Otubre en la E r a de mil é trecientos é guaren-
ta é dos años. Pusiéramos todo el instrumento por 
sus muchas noticias y confirmadores, sino temiéramos 
ser acusados de prolijos. Confirma en él nuestro 
obispo Don Fernando; y conócese cuan asentado era 
ser nuestra ciudad cabeza desla Estremadura. 

L a guerra profanaba como siempre la religión, 
y en Castilla los seglares, poderosos en los alborotos, 
usurpaban las rentas eclesiásticas y aun cargaban 
tributos á los eclesiásticos: tan infeliz era el tiempo. 
Bonfacio VIII, gran celador de la libertad eclesiásti
ca, habia promulgado bula con rigurosas censuras 
contra los usurpadores de cosas eclesiásticas: nues
tro obispo hizo publicar la bula en su ciudad y obis
pado en 21 de Abril de 1305 años, como consta de 
la bula y publicación que autorizadas se guardan 
en el archivo de la clerecía de Cuellar; con que se 
escusó mucho daño: tanto importa el cuidado del 
pastor. 

X V I I I . E l nuestro era tan cuidadoso, que para 
reducir con pena temporal á los que la espiritual no 
reduela, en las cortes que el rey convocó en Val la -
dolid año 1307, imploró el real ausilio, como consta 
de un instrumento que autorizado en pergamino y le-
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tía de aquel tiempo se guarda en nuestro arcliivo 
calreda!, diciendo el rey. 

SEPAN quanios esta caria; vieren, como yo D. Ferrando, por 
la gracia de ¡Jios, Rey de Casliella, ele. Estando en la villa de 
Va'ladulid en las Corles que agora fis, seyendo contigo ¡a Reina 
Duua 31aria mia madre: et el Infante Don loan mió lio, el mió 
Adelantado mayor en la frontera: et el Infante D. Pedro: el el In
fante D. Felipe, mios hermanos: et D. Gonzalo Arzobispo de Tole
do, Primado de las Españas, é mi Chanciller mayor: et Don loan, 
fijo del Infante Don Manuel: et D. Diago de llar o señor de Viz
caya, é mió Alférez: eí D. Lope su /?jo: el D. loan Nitñez, mió 
Mayordomo mayor: et D. Pedro Obispa de Burgos: et D. Gon
zalo Obispo de León: et Don Ferrando Obispo de Segovia: et Don 
Pascual Obispo de disnea: et D. Simón Obispo de Siguenza: et 
Don Pedro Obispo de Avila: el Don Alfonso Obispo de Salaman
ca: el Don Pedro Obispo de Orens: et otros ricos ornes, é Infan
zones, é Caualleros, é omvs bonos de las mis villas de Castiella, 
é de León, é de las Estremaduras, á quien yo mande llamar á 
es'as Cortes por ordenar con ellos muchas cosas, que son grand 
mió seruicio., et pro de toda la mia tierra etc. Manda que lodos 
las justicias de Segovia y Obispado dén favor al Obispo para 
conservar su jurisdicion y franquezas: y espeler los señores intru
sos en sus pueblos y rentas eclesiásticas. Dada en Burgos qualro 
dias de Agosto, Era M.CCC.XL.V. Fo Fermn Pérez de Bur
gos la fiz escrimr por mandada del Rey'. 

XÍX. Disponiendo el rey guerra contra Grana
da y Algcriza año 1309, pidió, gente á nuestra, ciu
dad; que nombré por capitanes de sus escuadras á 
Garci Gutiérrez y á Gil Garcia su hijo; los cuales 
en 10 de Junio habiendo para partir á la guerra, 
recibido en la iglesia calredal bendición del obispo 



- t os ^ 
que juntamente bendijo los estandartes, otorgaron en 
la misma iglesia junto á la pila del sacro bautismo 
sus testamentos, que originales permanecen en el 
archivo catredal para honor de aquellos siglos y 
confusión de los presentes. -

Enfermó el rey en Falencia gravemente por Abril 
do 1311 años; y mal convaleciente pasó á Valla-
dolid, donde muchos prelados y entre ellos nuestro 
Don Fernando, le suplicaron favoreciese las cosas 
eclesiásticas y mandase publicar la bula de Bonifacio. 
Concediólo el rey en un largo privilegio rodado que 
original permanece en el archivo catredal, diciendo 
en él entre otras muchas razones de principe reli
gioso; porque sabemos, é queremos que en la guerra 
que tenemos en corazón de facer contra los Moros á 
seruicio de Dios, otra cosa non puede ser tan apro~ 
uechosa como la ayuda de .Dios, sin la qual ninguna 
conquista non se puede acabar: tenemos por bien de 
fazer algunas mercedes á los prelados, é á las Egle~ 
si as, é á las Ordenes, é á los Clérigos de nuestros 
Regnos, etc. Son muchas las cosas que concede. 
Fecho el priuilegio en Valladolid diez é siete d i as 
andados del mes de Mayo E r a M X C C . X L . V U I L 
E nos el sobredicho Rey Don Ferrando regnaníe 
en vno con la Reyna Doña Constanza mi muger, 
é con la infanta Doña Leonor nuestra fija prime
ra, et heredera en Castiella, etc. otorgamos este p r i 
uilegio, é confirmárnoslo. Siguénse muchos confirma
dores. Y consta de aqui que ya la reina habia parido 



= 104 = 
á la infanta Doña Leonor primogénita^ con que no se
ria tenida por estéril como escribió Mariana (Üb* 15 
cap. 11). En 3 de Agosto deste año parió en Sala
manca al principe Don Alonso, alegría cómun destos 
reinoŝ  en cuya corona sucedió á su padre muy 
presto* 

XX. En 29 de Marzo del año siguiente 1312 
nuestro obispo Don Fernando Sarrazín hizo donación 
al convento cisterciense de Sagrameña de un moli
no que hasta hoy nombran del Espino, con unas 
tierras y huertos; ofreciéndolo á Dios para sufragios 
de las almas de sus padres y de su tio el maestro 
Pedro Sarrazin> dean̂  como dijimos arriba^ de Bur
gos» 

Habiendo fallecido año 1301 el infante Don En
rique quê  como dejamos escritô  se habia apode
rado del real de Manzanareŝ  le dió el rey á Don 
Alfonso Fernandez (19). Reclamó nuestra ciudad por 
su restitución, y después de muchas dilaciones la de
terminó el rey por su real ejecutoria que autoriza
da en pergamino y letra de aquel tiempo, se guar
da en los archivos de nuestra ciudad y tierra. 

DON Ferrando, por la gracia de Dios, rey de Castiella, de 7o-

lédo, de León, de Galicia, de Seuilla, de Córdoba, de Murcia, 

de laen, del Algarbe, é Señor de Molina: A l concejo de Sego-

via, de villa, é de aldeas, salud, é gracia. Sepades que vinieron á 

rni Garci Sánchez, é Diego Ganda, é Ferrant Pérez, é Garci Gó

mez de hi de Segouia; é mostráronme por vos el concejo de como 



~~ 105 -= 
estauades desheredados del sexmo de Manzanares, con todas sus 
aldeas, é sus términos, que vos yo tomé, é di a Don jílfonso mío 
comían, fijo del infante Don Ferrando. Et pidiéronme merced que 
voslo mandase tornar, é entregar. £ t yo sobre esto auido mi con
sejo con la reina Doña María mi madre, é con la reina Doña 
Constanza mi ¡nuger, é con el infante Don luán mió tío, Señor de 
Vizcaya, e con el infante Don Pedro mió hermano, é con ricos 
homes, ¿prelados, é otros humes bonos de Casiiella, é de León, e 
de las Estremaduras, que eran conmigo en estas cortes que yo ago-
ra jiz en Falladolid. Et porque vos yo auia dado mi carta se
llada con mió sello de plomo, en que vos aseguraua de vos lo tor
nar, é entregar en ello. Et porque los reyes somos temidos de fa-
zer derecho: et por ende yo catando, et entendiendo que de derecho 
lo deuedes auer, por salir de pecado, tengo por bien, é mando que 
entredes, é ayades todo el sexmo de Manzanares con sus aldeas, 
é con todos sus términos, é con todas sus pertenencias, bien, é 
complidarnente por los moyones que se contienen en los priuillegios 
é en las cartas que vos el concejo tenedes de los reyes onde yo 
vengo, é de mi. E l de aqui adelanto mandouos que lo entredes, é 
lo ayades, é v êdes dello, é en ello, et que lo ayades, é sea vues
tro por juro de heredad para siempre jamas: Et que fagades dello 
et en ello, asi como vuestro mismo proprio, é vuestro termino: Et 
que lo entredeŝ  é lo ayades sin pena, é sin caloña ninguna. Et 
si pena, ó caloña hi ouiere; yo vos do por libres, é por quitos en
de: et asegurónos de voslo nunca tomar, nin vos desapoderar de
llo, nin de parte dello de aqui adelante, nin lo dar á otro ningu
no. Mas otorgo de voslo guardar, é mantener siempre en ello. Et 
porque esto sea firme, et non venga en dubda, diuos esta carta 
sellada con mió sello de ¡/lomo. Dada en Valladoüd dos dias de 
Abril, Era M.CCC.L años. Yo García Pérez, de la Cámara la fi-
zc escriuir por mandado del Rey. 

Tan asentado fue siempre ser el real de Manza-
To-uo II. 14 
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nares de nuestra ciudad hasta que el rey D. Juan 11 
le dio al marques de Santillana , como escribiremos 
año 1446 (cap. 30 § 4 ) , que no hubiéramos habla
do en ello si las palabras injuriosas de Quinlana en 
su histoda de Madrid (lib. 1. capp. 69, 70 y 71), 
no nos hubieran forzado. 

X X I . Aunque los años pasados, por orden y co
misión del papa Ciemenle Y , los arzobispos de Tole
do y Santiago en concilios provinciales hablan pro
cedido contra los templarios de los reinos de Castilla, 
León y Galicia, y su maestre Rodrigo Yuañez , y los 
hablan dado por libres conforme á lo procesado; el 
papa en el concilio general de Viena en 2 de Mayo 
deste año pronunció contra ellos sentencia de que fue
sen estinguidos , y sus bienes y rentas adjudicados á 
la religión de San Juan. Escotando lo que poseían en 
los reinos de Castilla., Aragón y Portugal, cuya ad
judicación quedó reservada á la silla apostólica, co
mo consta de la bula que refieren Zobio (tom. 14-. 
añ. 1312. n. .2), y Severino Binio (tom. 3. concil. 
part. 2. pag, 77G). Si bien después los templos y 
prioratos> y entre ellos el de la Vera Cruz, que ha
bían fondado en nuestra ciudad , como escribimos 
año 1204 (cap. 19. % A ) , fue adjudicado á la misma 
religión de San Juan, que lo posee hasta hoy. Cuan
tas ruinas de templos grandes se ven sin averigua
ción de lo que verdaderamente fueron, atribuye el 
vulgo á los Templados. Y en nuestro obispado el 
templo de Santa Maria de la Cuesta en la villa de 
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Cuellar, fábrica grande con un buen claustro, y á la 
parte occidental muchos cimientos de muy gruesas 
paredes. También les atribuyen los templos de Tor
re Iglesia y Gallegos , por las ruinas que muestran 
de grandes edificios. Esto de los Templarios. 

Nuestro rey D . Fernando partió á la conquista 
de Alcaudete, y enfermando alli se retiró á Jaén, 
donde en 7 de Setiembre, habiéndose recogido á so
segar sobre comida, fue hallado difunto en edad de 
26 años y 9 meses. Con pronombre de Emplazado 
por los dos hermanos Caravajales, que hizo despe
ñar en Marios con mas enojo que justificación. 



Rey D . Alonso conquistador.—Obispos de Scgoria D. Benito Pérez, Don 
Amado, D . Pedro de Cuellar.—Alborotos de Doña Mencia del Aguila; 
y de Pedro Laso de la Vega.—Martin Fernandez Puertocarrero, capi
tán segoviano.—Yitoria famosa del Salado,—Regidores perpetuos, y 
cortes en Segovia.—Muerte del rey D. Alonso. 

I. 

l difunto D . Fernando sucedió su hijo 
Don Alonso de un año y 35 dias de 

edad , el cual se guardaba en Avila con gran lealtad 
de aquellos ciudadanos. E l reino después de muchas 
revueltas se dividió en dos parcialidades. De la una 
era cabeza el infante D . Juan, tio mayor del niño, 
hermano de D . Sancho su abuelo, seguíanle la reina 
Doña Constanza, madre del rey, y D . Juan Nuñez 
de Lara con otros señores, todos bulliciosos- como 
su cabeza. De la otra parcialidad era caudillo el in
fante D . Pedro, tio del vey, á quien seguían la reina 
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abuela, y los mejor intencionados. Convocáronse cor
tes en Falencia para ordenar la crianza , y tutoría 
del rey, y gobierno del reino. Cuál entendimiento 
humano pudiera hallar modo para convenir ánimos 
tan ambiciosamente desavenidos? L a crianza del rey 
se cometió á la reina su abuela, por su mucha au
toridad : el nombramiento de tutores se remitió á 
los procuradores de las ciudades, y cada cual nom
bró al que quiso, ó al que mas le dió. De tanta d i 
visión podía temerse total ruina. A tantas desdichas 
se añadía que habiendo el pontífice Clemente V con
cedido las tercias decimales al difunto rey D . Fer
nando por tres años, pasado el término las cobra
ba , y los tutores del sucesor continuaban la inobe
diencia» Puso el pontífice entredicho en los reinos 
de Castilla. Nadie cuidaba de remediar daño tan es
piritual, ocupados todos en el temporal desasosiego. 
Algunos prelados, atentos á su encargo, suplicaron 
al pontífice se apiadase del pueblo, que* sin culpa 
padecía tan rigurosa pena. Cometió la causa en 2 
de Noviembre de 1313 años á los arzobispos Don 
Rodrigo, de Santiago, y Don Fernando, de Sevilla; 
y á los obispos D . Gonzalo, de Burgos, y D . Pedro 
de Salamanca, que juntos en Yalladolid con D . Gu
tierre , arzobispo de Toledo, D . Simón, obispo de 
Sigüenza, D . Domingo, de Plasencia , D . Alonso, de 
Ciudad Rodrigo, B . Juan , de Tuy, D . Alonso, de 
Coria, D . Sancho, de Avi la , y D . Frai Juan, de 
Lugo, y los procuradores de los ausentes, por el mes 
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de Junio de 1314, aunque el pontífice habia muerto 
en 20 de Abrilr continuando la jurisdicion ya comen
zada, concluyeron la causa „ y satislechas las partes 
del daño, y recibidas fianzas de la reina abuela y de 
los infantes D . Juan y D . Pedro, para adelante, a l 
zaron del todo el entredicho , despachando á los au
sentes sus bnietos, y entre ellos á nuestro obispo Don 
Fernando, el cual permanece original en el archivo 
catredal coa cuatro sellos de cera pendientes de los 
cuatro prelados jueces. Y por no haber hallado me
moria de acción tan importante en coronica alguna, 
nos pareció referirla. 

II. En 16 de Noviembre del ano antecedente 
1313, nuestro obispo D . Fernando habia fundado en 
Santa María de Cuellar dos aniversarios por el des
canso de las almas de sus padres, obligándose á cum
plirlos el cabildo de los clérigos de aquella vi l la , en 
cuyo archivo se guarda el instrumento de la funda
ción. Esta y otras conjeturas nos mueven á creer que 
el obispo fue de Cuellar.. E l cual en 12 de Enero de 
1315 años en cabildo pleno, concurriendo 7). García 
Sánchez, Dean, D . Amado, arcediano de Sepúlveda 
D . Gonzalo lufre , Arcediano de Cuellar , Domingo 
Belazquez, chantre, Aparicio Rodriguez, maes Ir es
cuela , Martin Ximenez, arcipreste, y muchos canó
nigos, asignó á la mesa capitular 160 maravedís so
bre el portazgo de Segovia y su tierra, que el carde
nal D . Gil en la distribución, referida año 1247 (ca
pitulo 21 § 11), habia dejado para gratificación. 
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Miércoles 5 de Mayo del ano siguiente 1316 con 

los mismos deán, arcedianos de Sepiilveda y Cuellar, 
y con Don Benito Pérez arcediano de Segovia, y 
muchos prebendados, en cabildo pleno se publicó la 
bula y confirmación de los tutores. Deseaba el obis
po fundar una religiosa memoria de misa cada día, 
por el descanso de todos los prelados sus anteceso
res, y para situar estipendio bastante y perpetuo con
vocó el estado eclesiástico de ciudad y obispado, y 
junto, sábado 15 de Mayo deste año, propuso el in
tento, también admitido de todos, que unánimes 
concedieron una fanega de trigo cada año de cada 
pila bautismal del obispado, con que fundó y dotó 
la capellanía, que boy nombran de las pilas y de 
San Lucas. 

111. En el gobierno del reino habia peligrosa di
visión: cualquiera de los señores, que eran muchos, 
convocaba cortes, cuando, donde y como queria, y 
nunca se hallaba corte conveniente á tantos daños. 
Conviniéronse los tres gobernadores en celebrarlas 
en Yalladolid; pero desavenidos los de nuestra E s -
tremadura con los castellanos, las tuvieron en M e 
dina del Campo. Aunque divididos en el lugar, se 
convinieron en hacer un gran servicio para la guerra 
de Granada, y que quedando la reina abuela en el 
gobierno, partiesen ambos infantes Don Juan y Don 
Pedro á la guerra. 

Nuestro obispo Don Fernando Sarrazin falleció 
(según el catálogo citado) en 18 de Otubre deste año 
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1318. Eligió el cabildo por sucesor á Don Benito 
Pérez, su canónigo y arcediano de Segovia. Los i n 
fantes acometieron juntos la Vega de Granada, don
de murieron ambos á manos de la desdicha, mas que 
del enemigo, dia después de San Juan Bautista, año 
1319. Desdicha grande, que aumentó las turbacio
nes del reino. Bajó de Galicia, donde habia gober
nado, el infante Don Felipe tio del rey, mancebo de 
26 años, sin competidor (á su parecer) en la tutoría. 
Inducido de su madre, la reina Doña María, fue á 
Avila donde halló á Don Juan Manuel, apoderado de 
la ciudad y del rey, y que con 1000 caballos y 7000 
infantes le salió al encuentro. Si bien se fortificó en 
un alto, rehusando la batalla, que le presentó Don 
Felipe con solos 310 caballos y 1000 infantes, con
siguiendo su defensa sin pelear. E l infante irritado, 
corrió nuestras campañas, molestando sus aldeas des
tituidas de socorro; porque las escuadras de nuestra 
ciudad, Cuellar, Sepúlveda y Coca estaban en A v i 
la con su rev. 

Nuestro obispo Don Benito Pérez sin mas noticia 
que haber confirmado las donaciones que su antece
sor inmediato y otros hablan hecho á su iglesia ca-
tredal, murió en 27 de Otubre deste año; sucediendo 
en la silla Don Amado, arcediano, que al presente 
era de Sepúlveda. 

IV. Continuaban los pretensores de la tutoría sus 
disensiones y parcialidades: gobernando cada uno 
las ciudades que los admitían por tutores: división 
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perniciosa^ que amenazaba la total ruina de la repú
blica. Cada uno encaminaba las cosas á su provecho 
particular; sola la reina abuela, (ya la reina madre 
Doña Constanza babia fallecido en Sabagun) procu
raba el bien público, pretendiendo que se juntasen 
cortes en Falencia para concordar al infante Don Fe
lipe y á Don Juan Manuel. Pidió este un mes de t é r 
mino para venir á nuestra Segovia, y ver que disposi
ción tenian sus cosas en la provincia desta Estrema-
dura, que toda le habia admitido por tutor cuando 
(como digimos § 3) le vieron en Avila apoderado de 
la ciudad y persona del rey. Vino^ y confirmada su 
tutoría en la ciudad, asentó con obispo, cabildo y cle
recía lo contenido en el siguiente instrumento, que 
original permanece en el archivo catredal. 

S IlOfl t O U l i ', :.iíi}0Jk 1-9O 'i;i"fi!:>ii.ft. l i á o i i 6 f IQB(h 1'. • IVú. 
EPAN quanlos esta carta vieren^ como yo Don luán, Jijo del 

mui noble infante Don Manuel, tutor con la reina Doña Maria, 
del rey Don Alfonso mi sobrino, é mi señor ¿ guarda de sus reg-
nos: et adelantado mayor del regno de Murcia, veyéndo en como 
vos Don Amat, obispo de Segouia, é el deán, é los homes bonos 
del cabillo de la vuestra eglesia me recibides, é tomades por tutor 
con la.reina Doña M a ñ a de nuestro señor el rey Don Alfonso pa
ra pro, é guarda, é honra, é defendimiento de los sus regnoŝ  é 
de los de su tierra, Et otro si de las eglesias, é de los prelados, 
é de la clerccia. Por ende yo el dicho Don loan catando los bo
nos deudos, que ouieron siempre los reyes onde yo vengo con las 
dichas eglesias, é prelados, en que las amaron, é guardaron: Et 
otro si por razón que me recebides por tutor, prometo de vos guar
dar, é defender en todos quantos priuillejos, é libertades, é fran-

TOMO II. 15 
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quezcts, é bonos vsos, é costumbres, ouiestes, é auedes vos el dicho 
obispo, é los komcs bonos de la vuesa eglesia, é la clerecía de 
vueso obispado: et de vos anparar, et defender de qualesquier que 
vos quisiesen pasar contra ello. E l otro si de vos fazer guardar to
das vuesas cosas, é de vuesos vasallos. E l para que esto sea firme 
et non venga en duhda, mándenos ¿lar esta carta seellada con mió 
seello de cera colgado. Dada en SégÓWá diez dias de Otubre, Era 
de mil e trecientos e cinquentxt e ocho años. Yo loan Mariinez la 
fiz escriuir por mandado de Don loan. 

Refiere la coronica deste rey Don Alonso (cap. 
31), que juntó Don Juan los concejos de Esírema-
dlira para que le recibiesen por tutor, como se hizo 
en nuestra ciudad; donde el obispo de A^ila le tomó 
juramento de que no renunciaria la tutoría. Dispues
tas asi las cosas partió á Córdoba dejando en el go
bierno de nuestra ciudad y provincia mas mano de la 
que convenia á Doña Alenda del Aguila, viuda noble 
y rica y ambiciosa con hijos, yernos y parientes, que 
todo ¡o gobernaban á su antojo. 

V . E l pontífice romano Juan X X I I , según la 
cuenta mas seguida, envió por este tiempo á Castilla 
á componer los alborotos seglares y reformar las 
costumbres eclesiásticas, estragado uno con otro, al 
cardenal Frai Guillelmo, dominicano. E l cual en Por
tillo inflaba á Don Juan Manuel, que todo fo inquie
taba, renunciase la mloría: apretado respondió que 
vendría á Segovia, y después respondería lo que de
terminaba. Vino, y aunque supo y vió el estado m i 
serable de la ciudad, por los desafueros de Doña 
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Mencia y los suyos, cerró los ojos á la lástima co
mún, y atento á solo su negocio volvió á Valladolid, 
donde primero dia de Junio de 1322 falleció la vale
rosa reina Doña Maria, reina de tres reyes: reinó 
con su marido Don Sancho, peleó por su hijo Don 
Fernando, y padeció por su nieto Don Alonso: ilus-
trísirao ejemplo de matronas en todos estados, fortu
nas y siglos. Fue sepultada en el monasterio Cister-
ciense de las Guelgas de Valladolid, fábrica y fun
dación suya; donde entre otras reliquias, dejó la t ú 
nica que Santo Domingo (como escribimos año 1218 
cap. 20 § 8) dejó á la huéspeda que le hospedó en 
nuestra ciudad. 

E l siguiente raes de Agosto congregó el cardenal 
legado concilio en Valladolid, en el cual, entre otros 
abusos, se prohibieron también las temerarias prue
bas del fuero castellano, que mandaba que los con
vencidos de algún delito probasen su inocencia en 
el fuego, obligando la naturaleza á milagros. Dicen 
nuestros historiadores que concurrieron á este con
cilio los obispos de Castilla, pero ninguno los nom
bra, y hemos visto algunos traslados manuscritos an
tiguos de este concilio en la librería del Escorial y 
en otras; y en la nuestra tenemos uno en papel y le
tra de aquel tiempo, mas añadido que todos y que 
el que publicó Severino Biuio en sus colectanias de 
concilios (tom. 3. part. 2 pag. 808), pero en ninguno 
hemos hallado los prelados concurrentes para averi
guar quién fuese obispo de nuestra ciudad. Porque 
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de Don Amado no hemos hallado noticia desde año 
1320 hasta ahora (20). Solo sabemos que le suce
dió Don Pedro nombrado de Cuellar, por ser natural 
de aquella ilustre villa. Y tenemos conjeturas de que 
concurrió á este concilio, como diremos año 1325 

« 8 ) . 
V I . Pasaban en este tiempo las cosas de nuestra 

ciudad aun peor que las demás del reino. Porque al 
común desasosiego se afíadia el gobierno de una 
muger tirana y soberbia. Todos los pueblos sujetos 
á Don Juan Manuel aborrecían su gobierno tirano y 
se entregaban al infante Don Felipe, reputado por 
menos áspero. Intentó lo mismo nuestra ciudad como 
mas apretada. Encargáronse de la empresa tres per
sonas nobles Garci González, Garci Sánchez, y 
Sancho Gómez, Estos con secreto ayisaron al infan
te que estaba en Tordesillas del mal estado de la c iu
dad, y cuan deseosa estaba de su gobierno, y cuan 
fácil era el efecto si acudiese presto. Estimó Don Fe
lipe tanto la empresa que en una noche llegó desde 
Tordesillas á Segoyia, presteza increíble con gente 
armada. Halló abierta la puerta del concierto. D i v i 
dióse en tres escuadras. Una guiaba Don Alfonso 
Sánchez, otra Alvar Nufíez Osorio, y la tercera el 
mismo Don Felipe con orden todos de que calando 
la ciudad concurriesen á la plaza mayor nombrada 
entonces de San Miguel. A l ruido de las armas des
pertó la ciudad asaltada de la novedad y el temor. 
Don Pedro Fernandez de Castro alférez mayor, enar-
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boló en la plaza el pendón del infante. E l cual man
dó cerrar la ciudad^ y prender a Doña Mencia y sus 
parciales que casi todos habitaban en la parroquia de 
San Esteban; donde en una calle duró el nombre de 
Cal de Aguilas, hasta que los frailes mínimos de la 
Vitoria fundaron en ella su convento, como escri
biremos año 1592 (cap. 46 § 11). Los presos fueron 
diez y siete; número bastante de cabezas para cual
quier mal gobierno. Con la muestra destas prisiones 
salió el pueblo de la confusión en que le tenia tanto 
ruido de armas, concibiendo esperanzas de mejor go
bierno.. E l infante con su gente entró por la Calongia, 
y ocupó la iglesia mayor con su torre; puesto entonces 
muy fuerte. Procuró entrar el Alcázar y no, pudo, 
resistido del Alcaide que le, tenia por Don Juan 
Manuel, 

V I L Dispuestas, en fin. las cosas, de nuestra ciu
dad, condenada Dona Mencia y los suyos en perdi
miento de bienes que la clemencia reservó las vidas 
apoderado en la ciudad y su gobierno, Garci Laso de 
la Vega con encargo de combatir el Alcázar hasta 
entrarle, se volvió el infante á Tordesillas. Era, Gar
ci Laso de la Vega capitaa de gran nombre y leal
tad averiguada en tantas turbaciones. Seguía la par
te del infante como mas obediente al rey; asi en 
breve le siguió á Tordesillas sustituyendo el gobier
no de nuestra ciudad en Pedro Laso hijo suyo,, solo 
en la sucesión, no en las costumbres; mozo vicioso 
que con la libertad y mando descubrió la perversa 
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naturaleza: persiguiendo los biieuos y amparando 
facinerosos que la semejauza engeadra amor. Moles
taba la ciudad y campaña, tirano de haciendas, TÍ-
das y honras. Fatigado el pueblo conoció que hu
yendo del humo habia caido en el fuego; pues por 
librarse del gobierno de una muger ambÍGÍosa7 ha
bla recaído en la tirania de un. hombre sin Dios, asi 
le llama la historia desle rey y tiempo (cap. 39). 

Desesperada la comarca se levantó, y en escua
drón formado concurrió á la ciudad; donde se le 
juntó no pequeña parte de ciudadanos. Intentó Pedro 
Laso resistir el ímpetu, pero á la desesperación solo 
resíste la muerte. Retiráronle á la Calongia, que, 
como dejamos advertido, se cerraba entonces y era 
fuerte. Huyó con sus aliados; y viendo el vulgo 
malogrado su intento impelido del mal suceso sin 
considerar la causa, volvió el furor y las armas con
tra los autores de la mudanza. Acudió el tropel á 
Jas casas de Garci Sánchez que avisado se había 
retirado con su familia y secuaces á la iglesia de 
San Martin cercana á sus casas. Rompieron las puer
tas del templo que el furor nada respeta. Pusieron 
fuego á la torre donde los retirados > e habian for
talecido; hendida con la fuerza del fuego, cayó \af 
mitad con estrago común de combatidos y comba
tientes. Sin embazar en tanto daño concurrieron á las 
casas de Garci González que en ellas estaba forta
lecido con mucha familia y número de parientes y 
amigos. Combatiéronlas, y entrando furiosos no per-
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donaron vida. Cebados en tanta sangi í̂  dispararon á 
la cárcel paradero común de pueblo alborotado; que
brantaron las puertas y profanando la justicia, como 
la religión soltaron los malhechores que serian ami
gos, y dogollaron muchos acaso los menos culpados; 
siendo cada uno disoluto juez de su venganzas. Asi 
el vulgo de ciudad y tierra vengó los agravios del 
mal gobernador con muerte de sus mejores ciuda
danos. Cuál guerra ó saco de enemigos hiciera tan
to estrago en una ciudad que vio sus calles regadas 
con la sangre de sus mejores hijos, sin haber quien 
sepultase sus cadáveres? 

V I I L En 2Q de Marzo de 1324, nuestro obispo 
Don Pedro estando en sus palacios en la villa de 
Cuellar, su patria, pronunció sentencia en favor de 
los curas de nuestra ciudad en un pleito contra los 
abades de Santa Mar i a de los Huertos, sobre diez
mos, estipendios y preeminencias, como consta de 
la sentencia que original permanece en el archivo 
catredal en el cajón de diezmos. Y el ano siguiente 
1325, sábado 8 de Marzo celebró sínodo en la igle
sia de Santa Mar i a de aquella villa 7 publicando en 
él un dotrioa! docto para iasiroár la rudeza dé los 
ftnnistros, asi lo dice en muchos logares, alegando 
los decretos del concilio que el cardenal legado Frai 
Guillelmo habia celebrado en Vallad o! id: congetura 
de que el obispo hubiese asistido en él. Guárdanse 
este sínodo y docirinal manuscritos en pergamino y 
letra antigua en el archivo catredal. 
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Este mismo año cumpliendo el rey catorce años 

en 3 de Agosto, determinando tomar en si el go
bierno convocó córtes generales en Valladolid. Con
currieron á ellas los tutores el infante Don Felipe^ 
Don Juan Manuel, y Don Juan llamado el tuerto por 
serlo, hijo del infante Don Juan y muchos prelados 
y señores* Tomó el rey el gobierno, dando mucha 
parte en él á Garcilaso de la Yega, á Alvar Nüfíez 
Osorio, y á lucef, judío de Ecija, muy inteligente en 
la disposición y aumentos de la hacienda real: habi
lidad muy necesaria entonces, y siempre muy agra
dable á los reyes* Viéndose Don Juan Manuel y Don 
Juan el tuerto escluidos del mando en que ya esta
ban cebados, quisieron confederarse en Cígales y ca
sarse el tuerto con Doña Constancia hija de Don 
Juan Manuel» E l rey mas sagaz que prometía su edad 
estorbó el trato y parentesco tan mal encaminados, 
desposándose con la doncella en Valladolid en 28 de 
Noviembre del mismo año con todo aparato y pom
pa real, nombrando juntamente al padre por adelan
tado de la frontera, empleo de mucha importancia 
y autoridad; si bien después faltó todo por ser la 
desposada muy niña y siempre guardada en Toro, 
aunque el desposorio ó la razón de estado llegaron á 
tanto que en los privilegios deste año y los dos si
guientes firmaba, el rey Don Alonso regmnte en uno 
con la Reyna Doña Constancia mi muger. 

I X . Aunque el pontífice romano y prelados de 
España habían promulgado tantas censuras para que 
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los seglares no usurpasen los bienes eclesiásticos y 
dejasen los usurpados7 la codicia atrepellaba los es
crúpulos; atreviéndose algunos poderosos aun á car
gar tributos en lo eclesiástico. Los prelados pidie
ron remedio al rey nuevo gobernador, que habien
do juntado en Medina del Campo muchos prelados 
y conferido el caso, mandó por sus cartas en for
mas de privilegios rodados con graves penas que los 
seglares no tocasen á las cosas eclesiásticas. En es
ta ocasión confirmó el rey á nuestro obispo Don 
Pedro y su cabildo cuantos privilegios y donaciones 
tenian de los reyes atitecesores, como consta de su 
privilegio rodado despachado en Medina en 22 de 
Julio de 1326, que original permanece en el archivo 
catredal con muchos prelados y ricos hombres con
firmadores que por estar trasladados en algunas de 
nuestras historias, escusamos la prolijidad de tras
ladarlos aqui, como la escusaremos en muchos p r i 
vilegios de aqui adelante que las noticias van mas 
descubiertas. 

Queria el rey ir en persona á la frontera; y rece
lando que su ausencia en reino tan mal sosegado re
novaría desasosiegos sino se ponia freno de castigos 
ejemplares, los habia hecho grandes en el castillo de 
Valdenegro y en el de Burgos. Y en Toro habia 
hecho matar á Don Juan el Tuerto con general asom
bro. Acordábanle el desacato de Segovia el infante 
Don Felipe y Garci Laso de la Vega, persona muy 
severa y aun vengativa. Pasando en fin á la frontera 
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vino el rey por nuestra ciudad muy al principio del 
año 1328. Mandó hacer pesquisa de los culpados, 
y como el castigo era de rey mancebo y tan severo 
que algunos le llamaron E l Vengador, para causar 
temor y autoridad pasó de justicia á rigor. Fueron 
muchos los ahorcados y arrastrados, porque todos los 
delincuentes era gente v i l . Murieron muchos que
brantados por los espinazos, por el quebrantamiento 
de la cárcel. Asi lo escriben las historias de aquellos 
tiempos, que estos no conocen tal castigo. Muchos 
murieron en el fuego por el que sacrilegamente ha
bían osado poner al templo. Y la ciudad que en los 
alborotos pasados padeció tanto desconsuelo con las 
violentas muertes de tantos hijos, ya en el riguroso 
castigo se asombró de tanto rigor. 

X . En estos dias despachó el rey á Fernán Sán
chez de Valladolid, á Juan de Campo obispo de Cuen
ca, y después de León, y á Pedro Martínez, abad 
de Cuevas Rubias, y después obispo de Cartagena, 
embajadores al papa Juan X X I I , á pedir indultos, y 
gracias para reforzar la guerra contra los moros. A. 
la cual partió desde nuestra ciudad, y de paso en 
Madrid asistió á la muerte y funerales de su tío el 
infante Don Felipe. Acometió la guerra con mucho 
brío, ganando á los moros á 01 vera, Pruna, y A y a -
montes. Y volviendo á Castilla se casó al principio 
del año siguiente [1329] con Doña María infanta de 
Portugal, olvidando el desposorio de Doña Constan
za, hija de Don Juan Manuel; que en venganza del 

«H .II owoT, 
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desprecio molestó algunos pueblos, y campañas de 
Castilla. 

Año 1330 se tuvieron cortes en Madrid. E l rey 
partió á la guerra de Andalucía, de que volvió vito-
rioso. Y el año siguiente 1331 se vió en Badajoz con 
Doña Isabel santa reina de Portugal, viuda del rey 
Don Dionis; la cual le aconsejó prosiguiese con mu
cho fervor la guerra contra los moros. Y habiendo 
castigado en los pueblos de Toledo muchos delin
cuentes, vino á nuestra ciudad, donde en 8 de Otu-
bre confirmó á nuestro obispo Don Pedro y cabildo 
sus privilegios, como consta del original que perma
nece en el archivo catredal, cuya data dice: 

Fecho el prmílegío en Segovia ocho días de Oluhre, Era de 
mil é trecientos é sesenta é nueve años. E nos el sobredicho rey 
Don Alfonso, regnante en vno con la reina Doña María mi mu-
ger, en Castiella, en Toledo, en León, en Galicia, en Seuilla, en 
Córdoba, en Murcia, en laen, en Badajoz, en el Algarbe, en Viz
caya, é en Molina, otorgamos este priuilegio, é confirmárnoslo. 

Rueda. SIGNO DEL REY DON ALFONSO. 
D. Frey Fernand Rodríguez de Valbuena Mayord del Rey, conf. 
D. luán Nuñez de Lara alférez del Rey, conf. 
D. Abdalla fijo de Amir-Amuz lemin Rey de Granada vas-

sallo del Rey, conf. 
D. Alfonso fijo del Infante D, Fernando, vasallo del Rey, conf. 
D, loan fijo del Infante D. Manuel Adelantado mayor por el 

Rey en la frontera, é en el Reino de Murcie. conf. 
D. Ximeno Arzobispo de D, loan Arzobispo de Se-

Toledo, é Primado de uüla, conf. 
- las Españas, é Canciller D. loan Arzobispo de San-

mayor de Castiella, conf. tiago, Capellán mayor 
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JD, García Obispo de Bur

gos, conf. 
D. loan Obispo de Falen

cia, conf. 
D. loan Obispo de Caía-

horra, conf. 
D. Bernabé obispo de Os-

ma, eonf. 
D. Frai Alfonso Obispo de 

Sigüenza, conf. 
D. Pedro Obispo de Se-

govia, conf. 
D. Sancho Obispo de Avi

la, conf. 
D. Odo Obispo, de Cuenca, conf. 
D. Pedro Obispo de Gar-

tag. conf. 
D. Gutierre Obispo de 

Cord. conf. 
D. loan Obispo de Fia-

cencia, conf. 
D. Fernando Obispo de 

laen, conf. 
D. Bartol. Obispo de Cá

diz, conf. 
D. loan Nuñez Maestre 

de la Orden de la Ca-
ualleria de Calatraua, conf. 

D. Frey Fernán Rodri-
guez de Valbuena, Pri
or do la Orden del Hos
pital deSanloan, é Ma
yordomo del Rey, conf. 

D. loan Nuñez de Lara, conf. 

del Rey, é Canciller del 
Reyno de León, conf. 

D.Garcia Obispo de León, conf. 
D. loan Obispo de Ouie-

do, conf. 
D. Lorenzo Obispo de Sa

lamanca, conf. 
D. Rodrigo Obispo de Za

mora, conf. 
D. loan Obispo de Ciudad 

Rodrigo, conf. 
D. Alfonso Obispo de Co

ria, conf. 
I>. loan Obispo de Bada

joz, conf, 
D. Gonzalo Obispo de 

Orens, conf. 
D, Aluaro Obispo de Mon-

doñedo, conf. 
D. Rodrigo Obispo de Tui, conf. 
D. loan Obispo de Lugo, conf. 
D. Basco Rodríguez Ma

estre de la Caualleria 
de Santiago, conf. 

D. Suero Pérez Maestre 
de Alcántara, conf» 

D. Pedro Fernandez de 
Castro Pertiguero ma
yor de tierra de Santia
go, conf. 

D. loan Alfonso de Albur-
querque Mayordomo 
mayor de la Reyna, conf. 

D. Rodrigo Alvarez.de As-

http://Alvarez.de
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turias Merino mayor de 
tierra de León, é de As
turias, conf. 
; Ruy Pérez Ponce, conf. 
, Pedro Ponce, conf. 
, luán Diaz de Cifuea-
tes, conf. 

, Rodriguez Pérez de 
Yillalovos, conl 

. Pero Nuñez de Guz-
man, conf. 

D. Ferrand, fijo de Diego, conf. 
D. Diego López su hijo, conf. 
D. loan Alfonso de Haro 

señor de los Cameros, conf. D. 
D. Aluar Diaz de Haro, conf. D 
D. Alfonso Tellez de Haro, conf. D 
D. Lope de Mendoza, conf. 
D. Beltran Y u a ñ e z de D 

Oñate, , conf. 
D. loan Alfonso de Guz- D 

man, conf. 
D. Gonzalo Yañez de Aguí-

lar, conf. 
D. Ruy González Matiza

rle do, conf. 
D. Lope Ruiz de Baeza, conf., 
D. Ruy González de Sal-

daña, conf. 
D. loan Garcia Manrique, conf. 
D. Garci Fernandez Man

rique, conf. 
D. Gonzulo Ruiz Girón, conf. 
D. Ñuño Nuñez de Aza, conf.. 
D. loan Rodriguez de Gis-

neros, conf. 
loan Martínez de Leiua 

Merino Mayor por éf 
Rey en Castiella, é su 
Camarero mayor, conf.. 

loan Pérez Tesorero de la iglesia de laen Teniente lugar por 
Fernand. Pérez Camarero del Rey lo mandó fazer por mandado 
del dicho señor, en el veinteno año que el dicho Rey D. Alfonso 
reguó. Yo loan González lo Oze escriuir. 
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XI. La singularidad y distinción de muchas no

ticias mal distintas en las historias de Castilla nos 
movieron á trasladar estas confirmaciones, en que se 
reconocen Don Alfonso de la Cerda, hijo del prín
cipe Don Fernando, ya vasallo del rey vencida la jus
ticia del poder; Don Juan Manuel y Don Juan Nu-
fíez de Lara reducidos al servicio de su rey, aunque 
perseveraron poco; y en los prelados y los señores hay 
noticias bien singulares. 

De nuestra ciudad pasó el rey á Valladolid, donde 
Dona Leonor de Guzman, dama suya muy querida le 
parió un hijo que nombraron Don Pedro, á quien dió 
el señorío de Aguilar de Campeó. Falto de dinero 
labró moneda baja que de la corona que tenia se 
nombraron coronados. Y esta es la mas antigua no
ticia que hasta ahora hemos hallado desta moneda, 
que nuestro vulgo llamó cornados, y tres dellos ha
cían una moneda llanca, y dos blancas un dinero, 
y diez dineros un maravedí. Pasando el rey á tener 
la navidad en Burgos, instituyó la caballería de la 
banda; tan dedicada á la guerra qae no admitía los 
hijos mayores. 

Año 1332 parió la reina al príncipe Don Feman
do, que murió niño; y Doña Leonor de Guzman el 
segundo hijo nombrado Don Sancho. Abomelic, hijo 
del rey de Marruecos, pasó á España con 7000 g i -
netes africanos , y reforzado con gran número de 
moros granadinos puso cerco á Gibraltar, y el rey de 
Granada acometió la campaña de Córdoba. Partió el 
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castellano á la defensa , dejando en nuestra ciudad á 
Don Pedro y Don Sancho , hijos suyos y de Dofía 
Leonor; asi lo dice su coronica ( cap. 115 ) : ya G i -
braltar estaba perdido sin poder recobrarse por en
tonces, aunque se procuró. 

A l principio del año 1334- parió Dofía Leonor en 
Sevilla dos mellizos: á Don Enrique, que después fue 
rey de Castilla; y Don Fadrique, maestre de Santiago. 
De alli vino el rey á nuestra ciudad á ver los dos n i 
ños que en ella se criaban ; y en Burgos, en 30 de 
Agosto, parió la reina al infante Don Pedro , rey que 
después fue de Castilla, por muerte de Don Fernando 
su mayor hermano ; y en breve Doña Leonor parió 
quinto hijo, nombrado asi mismo Don Fernando. 

X I I . Miércoles 15 de Marzo del año siguiente 
1335, Don Aparicio Royz , deán de nuestra iglesia; 
Don Gonzalo Nuñez, arcediano de Segovia; Don An
drés Pérez, chantre; Don Blasco Pérez, tesorero; con 
muchos prebendados en cabildo pleno , con licencia 
inserta del obispo Don Pedro , trocaron con Martin 
Fernandez Portocarrero toda la heredad, tierras, vi-* 
ñas, molinos, azeñas, azudas, figuerales, mielgrana-
tes, olivares, pastos, salidos, montes, y huertas, que 
el prelado D . Raimundo les había dejado en Torre 
de Guadiamar, campaña de Sevilla, por la heredad 
que Martin Fernandez tenia en nuestra campaña en 
palacios de Bernuy , Aldea del Rey, y Yalseca de 
Bubones, en cuya divisa pobló luego nuestro cabildo 
la aldea nombrada hasta hoy los Huertos. Nació Mar -
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tin Fernandez Portocarrero en nuestra ciudad por los 
años 13007 según buenas congeturas (21): sus pa
dres fueron Fernán Pérez Portocarrero, y Doña U r 
raca Ruiz del Aguila, noble señora segoviana; crióse 
en palacio en servicio del rey, de quien fue muy va
lido , y siguiendo la guerra salió tan valeroso capitán 
que habiendo los navarros tomado el monasterio de 
Filero, que era del señorío de Castilla, rompiéndose 
la guerra por estos mismos d ía s , y enviando el rey 
castellano grueso ejército le nombró general, asi por 
su valor como por ser mayordomo del principe Don 
Pedro, ya único heredero del reino, por haber muer
to su hermano mayor D . Fernando. Iban á la jorna
da grandes señores, y algunos de mayor estado, y l i 
li a ge que nuestro segoviano. Para sosegarlos el rey 
les dijo: Que si el principe su hijo, que aun no tenia 
año cumplido, tuuiera doce, se le diera por caudillo 
pero que ya lleuauan su pendón , y le acompañaua 
Mart in Fernandez Portocarrero, de cuyo valor, co
nocido en otras ocasiones , confiaua desempeñaría 
tanto empeño. Todos respondieron que no á Mar t in 
Fernandez Portocarrero, que era muy buen caualle-
ro , mas á un mozo de curar caballos ovedecerian 
cuando lo mandase su alteza. Henrique de Solibert, 
gobernador de Navarra , supo que el ejército caste
llano se encaminaba á Filero, y gallardo envió á de
cirles que les saldría á recibir á las huertas de Al fa -
ro. Martin Fernandez respondió: escusase el recibi
miento, y le esperase en lúdela , que aunque el aco~ 
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metedor tenia elección de tiempo, lugar y modo, da
lia su palabra de acometerle al siguiente dia á las 
puertas de Tudela si le esperaua. Mal seguro el na
varro de la respuesta, envió á Fitero gente con ]ffi-
guel Pérez Zapata, capitán de valor y crédito. Los 
castellanos amanecieron en las viñas de Tudela, don
de salió á recibirles un gran ejército de navarros y 
aragoneses, aunque sus dos generales Henrique de 
Solibert y D . Lope de Luna, se quedaron dentro de 
los muros, acción desacreditada. L a infantería navar
ra y aragonesa escedía en gran numero á la castella
na, la caballería era igual; Martin Fernandez, de
puestos los escuadrones y dadas las órdenes, enarbo-
lo el estandarte real de su príncipe D . Pedro en un 
montecillo á vista de ambos ejércitos, que dada se
ñal se embistieron tan furiosos, que en mucho rato 
no se conoció ventaja, hasta que la caballería caste
llana con su general cargaron tanto á los enemigos 
que muertos unos, y presos otros, y desbaratados los 
restantes, se pusieron en huida tan apresurada que 
no cabiendo por la puente se arrojaban al rio libro, 
en que se ahogaron muchos. Señoreado el campo, 
ordenó el general que el ejército se recogiese al 
monte donde estaba el estandarte real, porque rece
laba lo que sucedió, asomando Miguel Pérez Zapal 
con sos escuadras, que avisado de la ífáTnep , 
via á favorecer los suyos , v á llegar dos hóf'ás anl 
pudiera mudar el suceso y la vitoria. En tan menu
dos accidentes consisten los mayores sucesos huma-
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nos. Martin Fernandez, para asegurar la reciente Vi
toria, proveyó con presteza que el ejército se divi
diese , y la mitad hiciese frente á los muros | y guar
dase el puente y pasos del rio, y la otra mitad aco
metiese á Miguel Pérez, qué práctico en la guerra y 
la campaña, detuvo su gente entre unas acequias, 
que escotadas del Ebro riegan aquellos campos, si-
lio ventajoso. Espoleados algunos caballos castella
nos saltaron las acequias , pero divididos eran mal
tratados , hasta que instados del general para que 
uniesen las fuerzas, pasaron todos, y se trabó una 
sangrienta pelea. Cayó Miguel Pérez del caballo, y 
fuera muerto á no llevar tan fuertes armas , pero co
nocido, quedó preso. Descayeron sus gentes, murien
do muchos , y acabaran todos á no sobrevenir la no
che, de cuya gran escuridad se valieron los vencidos 
aclamando como los vencedores Casti l la, Castilla, 
hasta que conociendo el general la turbación y la 
cautela, mandó tocar á recoger para dividir los ven
cedores de los vencidos, y atrincherarse aquella no
che, volviendo al siguiente dia victorioso á Alfaro, 
y en breve, por orden del rey á Castilla. Segoviano 
ilustre, que muy heredado en Andalucía, fue (según 
entendemos) progenitor de los condes de Palma. 

X l l l . En tanto que esto pasaba en Navarra, mu
chos señores de Castilla, Don Juan Manuel, Don Juan 
Nuñez de Lara , Pedro Fernandez de Castro, Don 
Juan Alfonso de Alburquerque y otros, trataban se
creta confederación con el rey de Portugal por inte-
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reses particulares de cada uno; pero con pretesto y 
nombre de que el castellano apartase de sí á Doña 
Leonor de Guzman | que siempre traía consigo , en 
injuria de la reina, hija del portugués; cuyo hijo Don 
Pedro, asi mismo repudiada Doña Blanca por estéril, 
había de casar con Doña Constanza Manuel, esposa 
que fue, como dijimos, del castellano. E l cual es
tando en nuestra ciudad donde había recibido á Mar
tin Fernandez Puertocarrero, vencedor de la guerra 
de Navarra supo estos tratos; y desasosegado partió 
á Valladolid donde en 6 de Marzo del año siguiente 
1336 confirmó al convento Cistercíense de Santa M a 
ría de. la Sierra la donación que nuestro obispo Don 
Pedro de Aagén le hizo en 3 de Febrero de 1133 
años, como allí escribimos (cap. 1 i § 10). Confirma 
en este privilegio de confirmación nuestro obispo Don 
Pedro, con otros prelados y señores referidos tam
bién en un privilegio de la nobleza de Andalucía, y 
por eso escusados de referir aquí. 

E l rey, juzgando á descrédito no castigar los mal 
contentos recaídos en tantas desobediencias, cercó y 
destruyó á Lerma y otros pueblos de Don Juan N u -
ñez de Lara. Acudió á su favor el rey de Portugal 
cercando á Badajoz; y con presteza á descercarle 
el castellano: al cual Doña Leonor de Guzman parió 
sesto hijo nombrado Don Tello año 1337 (*). Muchos 
estragos padeció Portugal por irritar á Castilla, cuyo 

H Hijos del RÍV, y Doña Leonor. 1. D. Pedro. 2. D. Sancho. 3. Don 
Enrique, i. D. Fadrique. S .D . Fernando. 6. D. Tello. 
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rey fue á Cuenca á verse con Dona Leonor su her
mana reina de Aragón, recien viuda para concordarla 
con Don Pedro su alnado, sucesor de aquella corona, 
como se bizo. Toda España estaba atemorizada con 
avisos de que toda la Africa se conmovia para pasar 
á su conquista. Este recelo y común peligro concor
dó los reyes cristianos españoles, mas que las instan
cias que para concordarlos habían hecho y hacian 
el pontífice romano y rey de Francia. 

X I V . EJ gobierno de nuestra iglesia catredal, 
coro y cabildo andaba menos concertado que conve
nia; porque algunos prebendados llevaban mal obe
decer á su deán, que al presente era Don Aparicio 
Ruiz. Poníase el caso en disputas; y dellas, como 
siempre, nacían desavenencias de opiniones y ánimos. 
Nuestro obispo Don Pedro, deseoso de la paz de su 
iglesia, en 5 de Abril de 1339 años, en cabildo ple
no declaró que conforme á estatutos y costumbre 
inmemorial, el gobierno de iglesia, coro y cabildo 
pertenecía al deán. 

Don Gil Alvarez Carrillo de Alvornóz nuevo ar
zobispo de Toledo, convocaba por estos días concilio 
provincial que se celebró en la santa iglesia de aquella 
ciudad, y se acabó en 19 de Mayo deste año, con
curriendo á él Don Pedro nuestro obispo, y el mas 
antiguo de los sufragáneos. La guerra africana se re
forzaba; Aboroeiic principe de Marruecos pasó á Es
paña con 5000 ginetes africanos, pero sin hacer 
efecto murieron él y los suyos á manos de los cas-
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tellanos. Lastimado y ofendido Alboacén su padre^ 
pasó el año siguiente 1340 con 70000 caballos y 
400000 peones, número menos creíble que yerda-
dero. Poca vitoria parecía España para tanta muche
dumbre. Resuelto Don Alonso á morir ó vencer en 
ocasión tan gloriosa y 29 años de edad, los acome
tió con 14000 caballos y 25000 peones, acompañado 
del rey de Portugal su suegro. Quien dudará que 
algún soberano impulso movió los ánimos de tan po
cos para acometer á tantos? A l amanecer un lunes 
30 de Otubre se dieron vista los ejércitos, divididos 
de un rio que nombrado el Salado' áió nombre á 
esta batalla y vitoria; porque embistiéndose furiosos 
ejércitos tan desiguales, al anochecer cubrían la cam
paña 200000 cadáveres de moros, y solos 20 cristia
nos: conviniendo que quedasen tantos vivos para 
atestiguar vitoria tan increible, conservada hasta hoy 
con fiesta aniversaria en el mismo dia en la iglesia 
de Toledo. 

X V . En premio y galardón de la asistencia y ser
vicios que nuestros ciudadanos hicieron en esta guer
ra, les confirmó el rey cuantos privilegios y franque
zas les hablan dado sus antecesores, como consta de 
su privilegio rodado, despachado en Madrid en 20 
de Febrero del año siguiente 1341, que autorizado se 
guarda en los archivos, de ciudad y tierra; y en él 
confirma nuestro obispo Don Pedro. E l crédito de 
tan gran vitoria sosegó los sediciosos del reino; y 
conmovió á los reyes comarcanos á una conveniente 
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confederación con el castellano; que por fruto desle 
suceso pretendía conquistar á Algezira y quitar aquel 
presidio para la guerra de España. Para solicitar 
esta empresa anduvo por su persona casi todas las 
ciudades de su reino; y á los principios de Mayo 
del año 1342 vino á la nuestra, que le sirvió en 
esta ocasión como en las demás, concediendo el tri
buto de veinte uno en todas las cosas que se ven
diesen. Nombraron este tributo alcabala, nombre y 
ejemplo de los moros. Y dicen nuestros historiado
res que fue aqui el principio deste nombre; mas ya 
dejamos advertida su primera noticia año 1269 (cap. 
22 % 15). 

Estando el rey en nuestra ciudad tuvo aviso de 
su almiraute Don Gil de Bocanegra Ginovés, de las 
grandes armadas que en África se aderezaban con
tra Castilla. Nuestro obispo Don Pedro y su cabildo 
considerando tanto aprieto, aunque tenia concerta
dos los tributos de acémilas y fonsaderas de sus pue
blos y vasallos, como escribimos ano 1291, fe sir
vieron con ellos por este año y el siguiente Consi
derando quanto se apercebia contra el poderoso A l -
boacén Mey de Benemerin: palabras son del rey en 
el instrumento de la concesión, despachado en Sego-
via en 16 de Mayo deste año, el cual original per
manece en el archivo catredal. 

X V I . Dispuestas las cosas partió el rey á Anda
lucía, y puso cerco á Algezira en 3 de Agosto, donde 
asistieron las escuadras de nuestra ciudad y villas de 
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su obispado, Sepúlveda, Cuellar y Coca, haciendo su 
alojamiento junto á la caba que el rey mandó hacer, 
desde el rio de la Miel hasta el osario de la villa vie
ja, puesto el mas peligroso, como advierte la coro-
nica deste rey (cap^ 286), por ser alli mas continuas 
y apretadas las salidas de los moros. Y adviértase 
que en este cerco y guerra se gastó la primera pó l 
vora en España, tirando los cercados con truenos pe
llas de fierro (asi lo dice la coronica, cap. 273), tan 
grandes como manzanas, y tan fuertes que pasaban 
un hombre armado. Invención infernal, cuyo inven
tor fue por estos afíos Bartolomé Suart, alemán. E s 
to pasaba en el cerco de Algezira. 

En nuestro obispado vacaba la abadía de Santo 
Tomé de Segovilla \ nombrado del Puerto , por estar 
en él; fundación del obispo D . Raimundo de Losana, 
como escribimos afío 1288 (cap. 23 % 5). E l prior y 
canónigos por su comisario acudieron á pedir licen
cia, y asistente para la elección, conforme á derecho 
á nuestro obispo D . Pedro, que como siempre esta
ba en Cuellar, patria suya. Nombró á Sancho Diaz, 
arcipreste de Segovia , para que en su nombre asis
tiese á ella, el cual concurriendo con prior y canóni
gos á la elección, miércoles 28 de Enero de 1313 
años , eligieron á Adán Pérez , presente prior del 
convento. Y acetando la elección se presentó al obis
po , que le examinó, aprobó y confirmó en sus pala
cios de Cuellar , martes 10 del Febrero siguiente, 
siendo testigos D . Diego Fernandez , maestrescuela 
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de Segovia y D. Blas Pérez; arcediano de Sepulveda 
con otros prebendados, como todo consta del instru
mento que autorizado en pergamino, y letra de aquel 
tiempo se guarda en el archivo catredal. Todo esto 
borró el tiempo , anejándose esta abadía y convento 
con el de Párraces al convento de San Lorencio el 
Real, (como ya dejamos advertido, cap. 16. % 7). 

X V I I . E l cerco de Al ge/i ra se continuaba con 
valor admirable de cercados y cercadores; mas al fin 
los moros faltos de gente y vituallas, y destituidos de 
socorro , se rindieron á la valerosa perseverancia del 
rey, viernes de ramos 26 de Marzo de 1344- años. 
Repartióse la campana, que es muy fértil, á los con
quistadores. E l fruto de tantos trabajos , guerras y 
Vitorias encaminó el rey á la paz y sosiego de sus 
reinos , que visitó por su persona con triunfo y ale
gría común. Ál fin de Agosto llegó á nuestra ciudad, 
que le recibió con solenes fiestas, como siempre 
acostumbra. Y en 6 de Setiembre despachó carta 
ejecutoria, que autorizada se guarda en el archivo 
catredal, para que los cogedores del portazgo a c u 
diesen al deán y cabildo con el diezmo , y la cuarta 
del portazgo , y 600 maravedís mas. Todo lo cual 
habían de haber en cambio del pueblo de Calalalífa, 
y de la parte que tenían en las salinas de Ribas y 
Relinchón. Y en 5 de Olubre despachó cédula real 
que original permanece en el mismo archivo, de
clarando, que no pagasen yantares, asi nombra
ban la provisión y mantenimientos que se daban á 



= 137 = 
las personas reales, cuando estaban en los pueblos. 

La coronica que de este rey gozamos hoy, escrita 
por Juan Nuñez de Yillasan , justicia mayor del rey 
D. Enrique I!, ó según congetura Ambrosio de Mora
les (en la apología por Zurita contra Alonso de Santa 
Cruz , núm. 67 , que está al fin del tomo 6 de los 
anales de Aragón) por Fernán Sánchez de Vallado-
lid , muy valido deste rey D . Alonso , nada escribe 
desde este año, hasta el cerco de Gibraltar, y muer
te del rey afío 1350; procuraremos llenar este vacío 
con noticias de nuestros archivos y papeles. 

X V I I I . Hasta ahora , según buenas congeturas, 
los regidores de nuestra ciudad se nombraban cada 
afío por el pueblo, concurriendo cuantos querían á 
los concejos ó ayuntamientos; ocasión todo de con
fusión y discordias. Para remediarlas el rey, estando 
en Burgos en 5 de Mayo de 1345, despachó su real 
provisión que original en pergamino permanece en 
el archivo de nuestra ciudad, nombrando por regi
dores, por el tiempo que su voluntad fuese: Del l i -
nage de D i a S a m (asi dice) á loan Sánchez : Lope 
Fernandez de Tapia : G i l González: Roy Diaz Cal
derón: Garci Fernandez, hijo de Fernán Pérez. Y 
del linage de Fernán García, á G i l Belazquez, fijo 
de G i l Belazque : Roy Garda : G i l Belazquez , fijo 
de Belasco Nuñez, Alcalde : Sancho González: Gon
zalo Diez. Y de los hombres buenos pecheros, Gon
zalo Sánchez : y loan Garda : (parecen los que hoy 
nombran Procuradores del Común). Y de los pue-
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blos á Bartolomé Sánchez, de Robledo : 3figiiel P é 
rez, de Maello: Miguel Domingo, de Pedrazuela: 
(parecen los que hoy se nombran Generales de la 
Tierra). Ordenó que todos estos cori el juez (asi 
nombra al que hoy corregidor) y no habiendo juez 
con el alcalde ordinario, que entonces nombraba la 
ciudad , se juntasen lunes y viernes de cada semana, 
como hoy se hace, á tratar del gobierno de la re
pública , vedando les pudiesen echar repartimiento 
de mas de 3000 maravedis al año , y 8000 para el 
juez ó corregidor, si el rey le enviase, hoy se le dan 
200000 cada año, asi han crecido los gastos ; si bien 
los maravedis son hoy de muy diferente valor, y asi 
atendía este príncipe al gobierno dé sus pueblos. 
Confirmaron esto los reyes sucesores, continuando 
nombrarlos regidores de merced, hasta que el rey 
D . Juan 11 los vendió por los años 1431, como alli 
«escribiremos. 

X I X . Año 1347 por Mayo celebró el rey córtes 
en nuestra ciudad, en que se promulgaron rigurosas 
penas contra los jueces, que se cohechaban, y con-
trá los ministros que con autoridad de justicia mo
lestaban los pueblos: y porque estos no se desenfre
nasen, se estableció pena de muerte á la resistencia, 
y crie en todas las jurisdiciones se cumpliesen las 
requisitorias, porque los delincuentes no hallasen a 
poca distancia amparo de sus delitos. Favorecióse 
con privilegios la agricultura, siempre descaida en 
España: ajustáronse los pesos y medidas , defrauda-
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dos con el estrago de los tiempos. Un cuaderno des-
las premáticas en papel y letra de aquel tiempo tene
mos en nuestra librería. Su data en Segovia en 30 de 
Mayo desteaño; y aunque otro que se guarda y hemos 
visto en la librería del señor almirante de Castilla, 
dice en 12 de lunio; parece diferencia de los dias, 
en que se autorizaron los traslados. 

E l siguiente año 1348 se inficionó el aire tan pes
tilente, que apestó general todas las provincias de E u 
ropa, quintando las que menos afligía, y despoblando 
algunas del todo. Dejaron memoria desta fiera pesti
lencia Francisco Petrarca , y su dicípulo Juan Boca-
cio (en el proemio de su Decameron), escritores am
bos del mismo tiempo. A vueltas de la salud se in
ficionaron también las costumbres, y con la ocasión 
forzosa de acudir á tantos enfermos y difuntos, que
dó introducida en las religiones la claustra; dañosa 
introducion, y que costó cuidado y trabajo arrancarla. 

X X . Deseaba el rey Don Alonso recobrar á G i -
braltar, por haberse perdido en su tiempo. Cercóle 
con muchos pertrechos año 1349. L a muchedumbre 
de los cercados y fortaleza del pueblo, dilató el cer
co, hasta que sobre los cercadores cayó una grave 
pestilencia, de que herido el rey, falleció en 26 de 
Marzo de 1350 años, en edad de treinta y ocho años, 
seis meses, y 23 dias. Fue su muerte llanto común 
de sus reinos, y alivio de sus enemigos con descai
miento de las banderas castellanas por muchos años; 
y á pocos que viviera las enarbolara en Africa. Fa -
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voreció juntamente armas y letras,, pues ocupado en 
tantas conquistas hizo escribir un libro curioso de 
montería: y para conservación de la nobleza de sus 
reinos, otro libro que hoy nombran Becerro, y per
manece en el archrvo de Simancas; y también una 
coronica de España, añadiendo algunas antigüedades 
que faltaban en la que mandó escribir Don Alonso su 
bisabuelo. Pidió á nuestra ciudad el pueblo de Casa-
rubios del Monte, cabeza de aquel sesmo, para dar 
á Alfonso Fernandez coronel, á quien le quitó su hi
jo el rey Don Pedro, Su cuerpo fue sepultado de 
presente en Sevilla, y después trasladado á Córdoba. 

En nuestra iglesia catredal se continuaban las d i 
sensiones sobre la autoridad de juntar cabildo. Nues
tro obispo Don Pedro, deseoso de la paz, martes 19 
de Abril deste año en cabildo pleno concurriendo 
Don Pedro Alfonso, arcediano de Segovia: Don Pe
dro Bermudez, arcediano de Sepúlveda: Don Juan 
Martínez, chantre, y, muchos prebendados: hizo, pu
blicar una constitución, la cual autorizada en perga
mino se guarda en el archivo catredal declarando que 
llamar y juntar cabildo pertenece al deán , y á falta 
suya á la dignidad siguiente hasta el semanero. Y es
ta es la última noticia que hasta ahora hemos hallado 
del obispo Don Pedro de Cucllar. 



Don Pedro rey de Castilla hasta su muerte.—Obispos de Segovia D . Be-
laseo de Portugal,, D . Pedro Gome» Gudiel, I>. Frai Gonzalo, D. Juan 
Lucero, D. Martin de Cande.—Gil Belazquez ilustre segoviano»— 
Fundación del convento de la Merced. 

Dan Alonso sucedió Don Pedro su hijo» 
legítimo, en 15 años y 7 meses de su 

edad, de ánimo duro y crédito fácil, robustas fuerzas 
y pasiones impetuosas^ causa de que reinase des
confiado siempre de sus vasallos, y ellos mal segu
ros de su poder: asi todo su reinado fue guerras, 
sangre y muertes. En nuestro obispado sucedió Don 
Basco, que el catálogo de los obispos sobrenombra 
de Portugal; no sabemos si por su linage ó por su 
patria. E l año siguiente 1351 se celebraron cortes 
en Valladolid con dos principales motivos: el prime-
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ro era el casamiento del nuevo rey. Para esto se 
despacharon á Francia á Don Juan de Roelas obis
po de Burgos^ y Alvar García de Albornoz á pedir á 
Doña Blanca de Borbon, de la sangre real de 
aquel reino^ E l segundo motivo era deshacer las 
behetrías; nombrábanse asi unos pueblos que tenian 
privilegioii de elegir señores, a quien, cuando y como 
quisiesen; y porque entre ellos era ley proverbial: 
Qien bien me hiziere será mi dueño, tomaron el 
nombre de Bcnefatoria derivado en Benfetria, y uí~ 
timamente en Behetría. Asi se colige de la ley de 
partida (L, 9. tit. 25. part. 4.), y se prueba en las 
historias de Castilla. Si bien Mariana dice (lib> 6. 
cap. 17) haberse derivado de ^ e / e r í a nombre griego, 
que en romance significa Compañia. En estas cortes 
confirmó el rey en 26 de Olubre los privilegios de 
nuestra ciudad; y en 18 de Noviembre los del cabil
do. En ambas confirmaciones confirma Don Basco 
Obispo de Segovia. 

I L Desabrimientos y rigores del nuevo rey tenian 
el reino desasosegado. Don Enrique hijo mayor 4e 
los que habian quedado de Doña Leonor de Guzman 
conde de Trastámara, y ya casado con Doña Juana 
Manuel, hija de Don Juan Manuel; sentido de la 
fiera muerte que se habia dado á su madre, y rece
loso de la sanguinolenta condición del rey, se for
tificaba en Gijón levantando las Asturias. Acudió el 
rey á remediarlo; y visitando en Saliagún á Doña 
Isabel de Meneses muger de Don Juan Alfonso de 
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Álburquefque, que habiendo ciiado al rey, al p r e 
sente lo gobernaba todo, se enlazó en los amores 
de Doña Maria de Padilla, doncella de aquella casa 
que con belleza y sagacidad señoreó aquel ánimo, 
aun hasta después de difunta. E l conde Don Enri 
que huyó por entonces á Portugal, y el rey volvió 
á Andalucía donde dió muerte á muchos. 

En 21 de Abril de 1353 años nuestro obispo Don 
Basco, deán y cabildo autorizaron los traslados de 
muchos privilegios de nuestra ciudad que hoy per
manecen en su archivo; siendo esta la noticia últ i
ma que hasta ahora hemos hallado de! obispo D. Bas
co de Portugal. Sucedió en nuestro obispado Don 
Pedro Gómez Gudiel; asi le nómbrala coronica des-
te rey en muchas ocasiones; otros D . Pedro Borroso 
Gudiel. Su patria fue Toledo. Sus padres (según 
buenas averiguaciones ) Fernando Diaz Gudiel , y 
Doña Urraca Barroso, nobles toledanos. 

Yolvian de Francia los embajadores con Doña 
Blanca de Borbon, acompañada del vizconde de Nar-
bona. Salió á recibirlos y acompañarlos 1). Fadri-
que, maestre de Santiago, cormano del rey. Llegaron 
á Valladolid, donde en 3 de Junio deste año se cele
braron las bodas con poco aparato, y menos gusto 
del novio, que atrepellando autoridad y respetos, al 
tercero dia se partió á Montalvan, donde Doña M a 
ría de Padilla estaba arrastrado de su pasión ¡ no de 
la malicia que algunos maquinaron contra la opinión 
d e l a reina Dona Blanca , como si en sola esta oca-



= 1 U = 

sion hubiera mostrado el rey inconstancia ? constante 
solo en ser inconstante. 

III. Esta acción llenó los reinos de alboroto , las 
historias de escándalo, y los siglos de lástima: y verda
deramente fue el origen de las desdichas de este rey. 
E l cual teniendo su corte en Cuellar , en 29 de Ju
lio deste año despachó su real ejecutoria j para que 
los pueblos que nuestros obispos y cabildo poseían 
aquén del puerto, Toruegano, Vegahanzones, Caua-
l lar , Fuente-Pelayo, Riaza , Lagunillas , Navares, 
Mojados, Luguiellas, B águila fuente, y Sotos Áluos, 
no pagasen el tributo de acémilas y fonsadera. De 
alli vino el rey á nuestra ciudad , donde asistió á las 
bodas de Doña Juana de Lara , y D . Tello su cor-
mano , hijo último de Doña Leonor de Guzman. Y 
ofendido de que su aborrecida muger tuviese compa
ñía de su madre y tia en Medina del Campo, orde
nó á Tello González Palomeque , y á Juan Manso, 
que la tragesen á la fortaleza de Arévalo con demos
traciones de presa. Si bien para dismentir la prisión 
mandó á nuestro obispo D . Pedro Gudiel fuese á 
asistirla. Conoció el prelado la cautela, y con ente
reza de obispo, y lealtad de español se determinó 
á advertirle iVo admitiese escándalos n i provocase 
las armas Francesas á la venganza de ofensa tan in
juriosa. Enfadado el rey respondió, Egecutase, y no 
advirtiese: con que receloso de que no se encarga
se á persona de menos buena intención, ejecutó el 
orden, asistiendo á la triste reina en tantas desdi-
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chas. Dispuso el cielo esta ausencia de nuestro obis
po, porque el rey no le llamase la cuaresma del año 
siguiente 1354, para que con los obispos de Avila y 
Salamanca cooperase en sus desatinos, declarando 
como ellos declararon por inválido el legítimo matri
monio de Doña Blanca de Borbon, casándole con 
Doña Juana de Castro, noble y engañada viuda, á 
quien dejó á la siguiente mañana, añadiendo culpa á 
culpas, y escándalo á escándalos. 

IV. Asistía nuestro obispo á la reina en Aré val o, 
donde llegó con orden del rey, para llevarla presa al 
alcázar de Toledo Juan Fernandez de Inestrosa, tio 
de Doña María de Padilla, aumentando el ministro 
sentimientos al rigor: si bien los historiadores hablan 
bien del proceder deste caballero. Entrando en T o 
ledo aconsejó nuestro prelado á la reina, y (según las 
coronicas) también lo aconsejaron otros caballeros^ 
compadecidos de tanta injusticia, que entrando á orar 
en la iglesia mayor, se amparase de la santidad y ve
neración del templo. Asi lo hizo la inocente reina, 
sintiendo Inestrosa no poder ejecutar el orden de su 
rey; al cual fue á avisar del suceso á Segura, donde 
estaba contra el maestre Don Fadrique. Acudia toda 
la ciudad á ver la reina retrahida, y con mas conti
nuación las señoras nobles, á quien la reina con lá 
grimas, y demostración de sus desdichas, y Doña 
Leonor de Saldaña, dueña suya, con razones per
suadieron tanto, que la ciudad se puso en armas por 
su defensa. Congetura es corriente que nuestro obis-

TOMO II. ^9 



= m = 
pô  como natural y de lo mas noble de Toledo y 
persona de tan alta dignidad y estado, tuviese muclia 
parte en acción tan noble. Y á quién no lastimára 
una señora tan ilustre, sobrina del rey de Francia; tan 
niña, que aun no habia cumplido 19 años, tan her
mosa, que excedia á Doña Maria de Padilla; su no
bleza, y sobre todo esto reina de Castilla, viéndola 
tan apartada del favor de tales parientes; tan injus
tamente aborrecida de su marido; y tan justamente 
recelosa de una muerte cruel, como en fin la sucedió? 

Y . Tantos desafueros y rigores del rey traian los 
ánimos de los vasallos tan desconfiados, y mal segu
ros en todo, que su misma madre se confederó el año 
siguiente 1355 con los lujos de Dona Leonor de Guz-
mati, y con otros ricos hombres, disponiendo las co
sas de modo, que después de muchos rompimientos 
obligaron al rey á que se pusiese en sus manos en 
Toro, donde estuvo con asomos de preso; si bien 
respetado como rey, libre solo para cazar. Las ins
tancias principales del reino eran, que apartada Do
ña Mar ia de Padi l la de su comunicación, y del reí-* 
no, viviese como rey cristiano con su legítima mu-
ger, ilustre reina Doña Blanca, y no provocase las 
armas de Francia contra Castilla. Que templase el 
rigor, con que habia acabado las vidas mas i lus
tres de sus reinos. La indómita naturaleza del rey, 
nada atento á la justicia, por quien los reyes reinan. 
Juzgaba á desautoridad qae los vasallos osasen pro-
pornerle corrección. Fingiendo salir á caza un día 
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con pocos que le acompañaban, se \ino á nueslri 
ciudad; acaso por mas segura, pues no fue por mas 
cercana. En sabiendo su llegada nuestros ciudadanos 
acudieron á besarle la mano y saber qué les ordena
ba en tanto aprieto. Estimó el rey la lealtad, cuando 
su proceder le hacia recelar de lodo»: y ordenándoles 
que estuviesen cuidadosos y prevenidos para que si 
los confederados, ó alguno de ellos quisiese pasar 
los puertos cercanos á nuestra ciudad hacia Castilla 
la Nueva, se lo estorbasen mientras juntaba ejército; 
pasó á Toledo, donde haciendo pesquisa y justicias 
de los alborotos pasados,, y sacando á ahorcar á un 
\iejo de 80 años,, platero de oí icio, un hijo suyo 
de 18, cuyo nombre ocultó la inadvertencia de nues
tros escritores, con valiente piedad se postró al rey 
suplicándole con lágrimas, se a p i a d a s e de t a n t a v e 

j e z y n o p e r m i t i e s e que a q u e l l a s c a n a s p e n d i e s e n e n 
l a h o r c a : p u e s l a m u c h a e d a d a s e g u r a b a l a e n m i e n d a . 
Y que s i l a c u l p a de haberse d e j a d o l l e v a r de u n í m 
p e t u p o p u l a r n o h a l l a b a m i s e r i c o r d i a e n l a c l e m e n c i a 
d e l á n i m o r e a l , l e p e r m i t i e s e m o r i r p o r s u v i e j o p a 
d r e , p a g á n d o l e l a v i d a que de é l h a b i a r e c i b i d o . 
•Feroz el rey admitió el trueco haciendo ahorcar al 
hijo mancebo; acaso por quitar mas vida. Y parece 
que no podía haber sido malo padre que mereció tan 
buen hijo. Advierta esta dureza quien busca abonos 
á las crueldades de este príncipe: pues Dionisio Gen
til y Tirano de Sicilia, viendo á Damón ofrecerse á 
la muerte por Pitias su amigo, perdonó al condena-
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do (Cicer. lib. 3 de oüc. Valer. Max. lib. 4 cap. T. 
Lactanc. Firmian. lib. 5. cap. 18.), y pidió á los dos 
le admitiesen por tercer amigo en amistad tan fina. 

V I . Hallándose el rey el siguiente año 1356 en 
San Lucar de Barrameda á ver la pesqueria de los 
atunes, Mosen Francés Perellos, almirante de Ara
gón, que por orden de su rey pasaba con diez ga
leras á las costas setentrionales de Francia, tomó dos 
naves Placentinas cargadas de aceite, casi á vista del 
mismo rey. E l cual mandó avisarle las libertase, 
pero respondiendo , que eran enemigos de su rey, 
partió con ellas. Esto , y haber el rey de Aragón 
amparado á D . Pedro Nuñiz de Godoy , fugitivo de 
Castilla movió al castellano á despacharle por em
bajador á Gil Belazquez, hijo de nuestra ciudad , y 
alcalde de la casa y corte del rey, persona de las ca
lidades que el caso requeria. E l cual llegando á Bar
celona donde el aragonés estaba, después de los or
dinarios oficios de embajador, admitido á su presen
cia habló en esta sustancia. Señor , la Magestad de 
mi Rey deseoso del aumento de la verdadera Religión 
christiana que estas dos coronas profesan, y de la 
conseruacion de parentesco y amistad en que hoy es-
tan: permanece en la paz, aun contra el consejo de 
sus vasallos . H o i se halla quejoso de vuestra Alteza, 
en dos fallas de correspondencia. L a primera, que 
habiendo huido á estos Reinos D . Pedro Muñiz de 
Godoy , con públicos deseruicios {por no decir ofen
sas) á mi Rey , vuestra Alteza no solo le admitió: 



= U 9 = 

mas le proueyó en la Encomienda de Álcañiz, en 
ofensa de la corona de Castilla: pues es prouision, 
que toca á su Maestre de Calatraua. A- esta demos
tración se siguió que pasando el Almirante de vuestra 
Alteza con su armada por las costas de Castilla, 
tomó dos vasos Placentines, casi á vista de mi Rey, 
que se hallaua en el puerto de San Lucar , donde los 
Placentines estañan de paz , cargando de aceite. Y 
anisado del quebrantamiento de la paz , y desacato 
á la persona Rea l , ronpio por todo, llenándose la 
presa. E l fugitiuo, Señor es bien sea anparado con
tra la pasión de Principe soberano ; no contra la 
justicia: Que mal tendrán los Reyes segura su co
rona, anparando dos ofensores de la agena. Pues 
que podrá juzgar quien no solo le vé anparado, mas 
premiado; sino rompimiento de guerra. Esto sinifica-
uan las muestras; pero los vasallos de anbas coro
nas esperamos que vuestra Alteza las desmentirá, 
remitiendo al Rey de Castilla su primo, y mi señor 
el vasallo delinquente, y fugitiuo : y castigará al 
Almirante rebelde á las ordenes de su rey. Pues 
nunca Reyes tan prudentes quieren perder las vidas 
de sus vasallos en guerras injustas por desaciertos 
de ministros. A esta proposición respondió el ara
gonés con razones poco eficaces. Y nuestro sego-
viano atento al intento de su rey , le intimó la guer
ra, que continuaron ambos reyes los siguientes años, 
con notable daño de la cristiandad de España. 

VII . Desde que nuestro obispo D . Pedro Gudiel 
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acompañó á la reina Doña Blanca en las prisiones de 
Arévalo y Toledo como dejamos escrito, se perdió su 
noticia. Sucedióle en la silla D . Fray Gonzalo, reli
gioso de San Francisco : asi lo dice el catálogo de 
nuestros obispos. Y de sus acciones solo hallamos 
que confirmó en un privilegio rodado, que refiere Ar-
gote de Molina, el cual despachó el rey D:. Pedro en 
Sevilla en 1 i de Abril de 1358 años , dando por él á 
Ibros l lugar del término de Baeza, á Día Sánchez de 
Quesada. Tan poco cuidado , y noticia debemos á 
nuestros antecesores de las acciones de sus prelados. 

Sucedióle D. Juan Lucero, obispo que al presen
te era de Salamanca. Asistió al rey D . Alonso5 en la 
conquista de las Algeciras, y después en compañía 
del obispo de Avila, con demasiado temor del rey , ó 
amor de sí mismo le casó con Doña Juana de Castro, 
como escribimos año 1354. L a guerra ardía entre 
Castilla y Aragón , á cuyo rey servia I). Enrique, 
conde de Trastamara y otros muchos señores de Gas-
tilla ofendidos y recelosos de las crueldades de su 
rey, que en 29 de Mayo deste año hizo dar muerte 
en el alcázar de Sevilla á I>. Fadrique, maestre de 
Santiago, su cormano. Mucho se habló y poco se su
po entonces de la causa desta muerte , ya se sabe 
mas en favor del rey D. Pedro ; aunque impelido el 
sentimiento de la crueldad natural estragó con el 
modo injusto la justa causa que tuvo para dar muer
te al maestre. Y pasando el rey á Vizcaya mató en 
Bilbao á Don Juan infante de Aragón. En 24 de 
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Agosto parió en Epila, pueblo de Aragón, Doña Jua
na Manuel, muger del conde Don Enrique , un hijo 
que fue nombrado D . Juan y después reurá en Cas
tilla. Su padre en venganza de la muerte de su her
mano D . Fadrique entró asolando las campañas de 
Soria y Almazan. 1). Fernando , infante de Aragón, 
las de Murcia , y el rey D . Pedro con una armada 
de 18 galeras molestó las costas de Aragón y Valen
cia , y derrotado de una tempestad volvió á Murcia, 
y de alli á Soria á resistir al hermano y enemigo. To
do era sangre y muertes. E l año siguiente [1360] hi
zo quitar la vida á la reina de Aragón , su tia , y á 
Doña Juana y Doña Isabel de Lar a, señoras de V i z 
caya, y á muchos ricos hombres de Castilla. 

En 8 de Diciembre deste año , Gerardo Gutiér
rez canónigo de nuestra iglesia, y muy devoto de la 
pura Concepción de la virgen nuestra Señora Madre 
de Dios, fundó un solene aniversario desta festividad, 
como consta del instrumento de la fundación que per
manece original en el archivo catredal. 

VIÍL E l siguiente año 1361, Don Enrique y Don 
Tollo , su hermano, con ejército aragonés entraron 
en la llioja, donde mataron muchos judíos en ofensa 
del rey Don Pedro , que los favorecía mas de lo que 
convenia á rey cristiano. En Medina Sidonia fue 
muerta en la prisión donde estaba la inocente reina 
Doña Blanca con veneno , y en todas partes corria 
sangre noble ; porque la conciencia mal segura del 
rey le desaseguraba de los vasallos mas confidentes; 
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y su fiera inclinación nunca le aconsejó el perdón, 
sino venganza y muertes. 

Por Julio murió en Sevilla Doña Maria de P a 
dilla, dichosa entre tantas desdichadas en los amores 
del rev: y no pareciendo conformes en la inclinación^ 
porque siempre , y con todos procedió templada y 
afable i alguna interior conformidad , que nombran 
simpatía, conservó sus ánimos en tan constante amor. 
Fue sepultada en el convento de Vsillos, que ella 
para eso habia fundado con ánimo religioso. ¥ per
severando el rey en su afición, aun después de difun
ta, la declaró, y probó ser su muger legítima , y le 
gítimos sus hijos: decretando que á ella la intitulasen 
reina, y á ellos infantes; haciendo luego jurar por 
heredero á Don Alonso, hijo de ambos, que murió 
en breve. 

E l rey de Granada, nombrado el Bermejo por su 
color , receloso de sus vasallos, con seguro del rey 
Don Pedro el año 1362 se puso en sus manos en 
Sevilla , en cuyo alcázar le recibió con muestras y 
rostro apacible; y á pocos días le hizo quitar la vida 
con otros treinta y siete caballeros de los suyos igno
miniosamente en el mismo puesto donde se justicia
ban los malhechores ; faltando á todas obligaciones 
divinas y humanas, sin reparar en el nombre aborre
cible que tales acciones habían de causarle en las na
ciones y siglos siguientes ; único freno de la abso
luta potestad de los reyes. 

Ultimo día deste año , nuestro obispo Don Juan 
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Gutiérrez , deán y su cabildo confirmó la fundación 
de la fiesta de la Concepción purísima de nuestra Se
ñora , que el canónigo Gerardo Gutiérrez habia he
cho, como escribimos año 1360 ( § 7 ) , y asi cons
ta del instrumento desta confirmación que original 
permanece en el archivo catredal. Siendo esta la ú l 
tima noticia que hasta ahora hemos hallado de nues
tro obispo D . Juan Lucero. Dicen que yace sepulta
do en el claustro de la iglesia catredal antigua de 
Salamanca en la capilla de Santa Bárbara, donde se 
ve su sepulcro , aunque sin inscripción ni epitafio, 
pero con escudo de sus armas. 

I X . Sucedió en la silla D . Martin de Cande, que 
otros nombran I). Ñuño, porque en la antigua len
gua castellana era lo mismo Ñuño que Martín (Ma
riana , l ib. 16. cap. 6.) Nada hemos podido descu
brir hasta ahora de su estado, padres ni patria, como 
de otros prelados destos tiempos, y no ha faltado 
cuidado para inquirirlo , pero faltó en los antiguos 
para continuarlo. 

Receloso , y con razón , el rey D# Pedro de que 
Francia ofendida de las injurias y muerte de la reina 
Doña Blanca saldría á la venganza, se confederó con 
los reyes de Inglaterra y Navarra, y la primavera del 
año siguiente 1363 entró ganando muchos pueblos 
de Aragón, cuyo rey, acompañado de los dos her
manos D . Enrique y D . Tello , con muchos france
ses , salió á resistirle. Tratáronse concordias entre 
los reyes con muerte de los vasallos D . Enrique 
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conde de Trastamara , y Don Fernando, infante de 
Aragón ; murió este en Castellón , y su muerte fue 
aviso para D . Enrique, que llamado á vistas con los 
reyes de Aragón y Navarra , no quiso confiarse de 
otro que de Juan Ramírez de Arellanovde quien sa-

10 faltaría á su palabra por instancia alguna que 
los reyes le hiciesen, como sucedió, pues instado de 
los reyes con grandes promesas á que permitiese la 
prisión de D. Enrique, respondió. iVo quería a u m e n 
tos c o n mengua de su honor 7 en cuya comparación 
las riquezas del mundo eran escoria v i l . Don E n r i 
que se auia fiado de su palabra , mas que de los re
yes, y su corona era su honra : y en todo trance con 
hazienda, v ida , y honor auia de asegurar á un 
Principe que á el le auia antepuesto á Reyes; 
valor digno de eterna memoria, y mas en tiempos 
tan estragados. Pero quién dudará que por estos me
dios encaminaba el cielo el castigo de D. Pedro , la 
paz de Castilla, y corona de D. Enrique? E l cual con 
sus gentes y las de Aragón, y muchas que de Fran
cia había conducido , que vagaban por aquel reino, 
concluidas sus guerras con Inglaterra habían venido 
á servirle con orden y gusto de su rey Carlos V , pa
ra vengar las injurias de Doña Blanca, debajo de la 
conducta de Beltran Claquin, valeroso francés (22). 

X . Este aparato dio tanto cuidado á D . Pedro, 
que habiendo partido con su gente á Burgos á resis-; 
tír á ios enemigos, no osó esperarlos, juzgando que 
sus mismos soldados pelearían mal, por quien abor-

68 - .11 OMOT 
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íecian , retirándose á Sevilla á poner en cobro su? 
hijos y tesoros. Gozoso Enrique, ya intitulado y co
ronado rey, entró en Burgos por Abril de 1356 años. 
Álli las mas ciudades del reino acudieron á darle ta 
obediencia. Pasó á Toledo que hizo lo mismo. Con 
tan general ejemplo se movió nuestra ciudad envian
do á Toledo sus procuradores que besasen la mano 
y diesen obediencia al nuevo rey , que estimando la 
demostración ordenó que sus hijos fuesen traídos á 
la seguridad de nuestra ciudad y alcázar, donde mu
rió el infante D . Pedro. Dicen algunos que de una 
ventana muy alta se cayó de los brazos al ama que 
le tenia, la cual arrebatada del dolor se arrojó tras 
él. Cierto es que nuestra ciudad celebró sus funera
les con aparato y sentimiento conveniente, y el cabildo 
dió sepultura al difunto en medio (entonces) de su 
coro, en que puso túmulo de piedra con su bullo y 
reja de hierro en cuyo friso se lee hasta hoy el s i 
guiente epitafio : Aquí yace el Infante Don Pedro, 
fijo del Señor Rey Don Enrique Segundo, E r a M . 
C C C C J I U . año 1366. De Toledo partió Enrique á 
Sevilla, de donde ya D . Pedro había salido con sus 
hijos y tesoros , y por Portugal, Galicia y costas de 
Vizcaya llegó á Bayona de Francia , donde (según 
Polidoro Virgilio , en la historia de Inglaterra , l i 
bro 19) murió en esta ocasión Doña Beatriz su hija 
mayor. Aqui confederado con Inglaterra, previno 
ejército con que volver á Castilla acompañado de 
Eduardo, príncipe de Gales. 
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X I . Sabiendo Enrique estas prevenciones con

vocó cortes en Burgos, haciendo en ellas jurar por 
sucesor de los reinos al príncipe D . Juan, su hijo 
major. Envió el cabildo á Fernán García, su canóni
go , arcediano de Sepúlveda y capellán del rey, á 
darle cuenta de lo que se habia hecho en los funera-
]es y sepultura del infante. Estimólo mucho, orde
nando que se fundasen cuatro capellanías, situando 
8000 maravedís, con algunas preeminencias conteni
das en un privilegio rodado que original permanece 
en el archivo catredal, y después del principio ordi
nario dice. 

Mandarnos ocho mil marauedis de la moneda usual, que Jazen 
diez dineros el rnarauedi de la moneda blanca* Porque rueguen d 
Dios por las animas del dicho Rey mió padre \ é de nuestra ma
dre que Dios perdone , é del dicho Don, Pedro mió fijo , é por la 
nuestra vida, é salud, é de la Rey na Doña loana mi muger, é de 
los infantes Don loan é Doña Leonor, é Doña loana mios fijos, 
¿ suyos de la dicha Reina mi muger. E porque pongan en la di
cha iglesia los dichos Dean ¿ c Cabildo quatro capellanías perpe
tuas , é dos lánparas á la ' dicha sepultura del dicho Don Pedro, 
que ardan de dia é de noche á las oras. E otro si es nuestra mer
ced que la dicha Iglesia aya dos porteros que guarden la dicha 
sepultura, é siruan la dicha Iglesia perpetuamente: é que los pon
gan los dichos Dean, é Cabildo , aquellos que entendieren que son 
mas pertenecientes para el oficio de la dicha portería. E tenemos 
por bien que estos dichos dos porteros que ayan cunplidamente 
para sienpre, en quanto ouieren los oficios de la portería, el pri-
uilegio, libertad, y franqueza, que án los nuestros porteros de la 
nuestra casa, que a TSós siruen continuadamente, é que sean quitos 
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de seruicios, é de Martiniegas, "é de Mar'tadgas, é de velas, fe' (te 

muros, é de gracias, é de acémilas , e de huestes, é fonsado, e 

fonsadera , é de pedido, é de todos los otros pechos , é pedidos , é 

tributos á que son tenudos los pecheros de la Ciudad de Segouia, S£c. 

Dado en las Cortes de la muí noble Ciudad de Burgos, cabeza de 

Castiella, é nuestra cámara, en el año segundo que Nós el sobre

dicho Rey regnamos, veinte y seis de Enero , Era de mil é quatro-

cientos é cinco años . 

Rucda.= SIGNO DEL REY DON ENRIQUE. 

D. Sancho hermano del Rey, conf. 
D. Alvar Garcia de Albornóz, Mayordomo del Rey, conf. 
El Infante D, loan, fijo del muí alto, é mui noble, é bien 

auenturado Rey Don Enrique primero heredero en Cas
tilla , é en León, • conf. 

D. Mahomat Rey de Granada, vasallo del Rey, conf. 
D. Tello Conde de Vizcaya, Alférez mayor del Rey, é su 

hermano, conf. 
D. Sancho hermano del Rey, Conde de Alburquerque, conf. 
D. Alfonso Enriquez, fijo del Rey, conf. 
D. Gómez Arzobispo de To- D. Frei Alfonso Arzobispo 

ledo, Primado de las Es- de Sevilla, conf. 
pañas. Canciller mayor D. loan Obispo de Radajoz conf. 
del Rey, conf. D. Frei Pedro Obispo de 

El Arzobispo de Santiago, conf. León, conf. 
D. Gutierre Obispo de Pal. conf. D. Sancho Obispo de Ouie-
D. Domingo Obispo de do, conf. 

^U1g- conf. D. Ferrando Obispo de 
D. Roberto Obispo de Ca- Astorga, conf. 

lahorra, conf. D. Alfonso Obispo de Sa-
D.Rernal Obispo de Cuenca conf. lamanca, conf. 
D. loan Obispo de Siguenza conf. D. Alfonso Obispo de Za-
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D, Lorencio Obispo de 

Osma, conf. 
D. Martin Obispo de Sego-

uia, conf. 
D. Alfonso Obispo de Auila conf. 
D. Nicolás Obispo de Pla-

sencia, conf. 
D, Andrés Obispo de Cór

doba, conf. 
D. Alfonso Obispo de laen conf. 
D. Gonzalo Obispo de Cá

diz, é de Algecira, conf. 
D. Nicolás Obispo de Car-

conf. 

mora, Conf. 

D. Alfonso Obispo de Ciu
dad Rodrigo, conf. 

D, Frei Diego Obispo de 
Coria, conf. 

D.::::::::: Obispo de Orense eonf. 
D. Alfonso Obispo de Mon-

doñedo, conf. 
D. loan Obispo de Tui, conf. 
D.::::;:: Obispo de Lugo, conf. 

tagena. 
D. Gonzalo Mexia Maestre de Santiago, conf. 
D. Pedro Muñiz Maestre de Galatraua, eonf. 
D. Frei Gómez Pérez de Porros, Prior de S. loan. Adelan

tado mayor de Galicia, conf. 
D. Alfonso Marques do Villena, Conde de Denia, conf. 
D. Felipe de Castro, conf. 
Mosen Beltran, I>uquc de Trastamara, Conde de Longa-

villa, vasallo del Rey, • conf. 
Mosen Hugo Conde de Carrion, vasallo del Rey, conf. 
D.Pedro de Luna, señor de Caraceoa, é de Mademclo, 

vasallo del Rey, conf. 
D. loan Ramírez do Arellano señor de los Cameroŝ  va

sallo del Rey, conf. 
D, Pedro Buil señor de ííuepte, vasallo del Rey, conf. 
D. loan Rodríguez de V i - D. Ferrando de Castro, conf. 

Hal, conf. D. loan Alfonso de Guz-
D. loan Alfonso de Haro, conf. 
Gómez González de Casta

ñeda Alguacil mayor de 
Seuilla, conf. 

man, conf. 
D. loan Ponce de León; conf. 
D. AlfonsoPerezde Guzm, conf. 
D. Lope Diaz de Baeza, conf. 
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D. Ruy González de Gis- D. loan Alfonso de Baeza, conf, 

ñeros, conf. Fcrnand Sánchez de To-
D. Gonzalo González su uár guarda mayor del 

hermano, conf. Rey, conf. 
D. loan Alfonso García, conf. 
D. Pedro Manrique Adelantado mayor de Castiella, conf. 
loan Sánchez de Auila Adelantado mayor en el reino de Mur. conf. 
Suero Pérez de Quiñones Merino mayor de tierra de León, 

é de las Asturias, conf. 
loan Nuñez de Vülasán justicia mayor de casa del Rey, conf. 
D. Egidio Boca negra Almirante mayor de la mar, conf. 
D. Diego López Pacheco Merino mayor de Castiella, conf. 
Diego González de Toledo, Notario mayor de Toledo, é 

Alcalde, conf. 
Ferrand Aluarez de Toledo, Notario mayor de tierra de 

León, conf. 
D. loan Garcia Manrique, Arcediano de Calatraua, Notario 

mayor de los priuilegios rodados, lo mandó fazer por 
mandado del Rey en el segundo año que el sobredicho 
Rey D. Enrique regnó. conf. 

Yo Diego Ferrandez Escribano del dicho señor lo fiz escriuir. 

X I I , Conserva hoy nuestro cabildo estas cuatro 
capellanías y dos porteros, nombrados comunmente 
M a c e r o s : porque con mazas de plata sobre doradas 
acompañan siempre al cabildo. Pruébase en este ins-
trumcnlo, que original permanece en el archivo, que 
el rey tuvo mas hijos legítimos de los que refieren 
los historiadores: los muchos prelados y señores que 
seguían su corte y los títulos y estados que gozaban: 
y también, que en 26 de Enero de 1367 era ya se
gundo año de su reino, ó coronación. 
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Nuestro obispo Don Marlin celoso de su jurisdí-

cion, porque los abades premonstenses de Santa M a 
ría de los Huertos (perpetuos entonces y comenda
tarios y casi desagregados de su principal casa de 
Premoste) usurpaban algunas prerrogativas de la dig
nidad obispal y se le oponían demasiado, obligó (se
ria por tela de juicio) á Frai García, presente abad, 
á que en público y por escrito, hiciese el siguiente 
reconocimiento de obediencia, que original permane
ce en el archivo catredal. 

Ego Frater Garsias Ahhas Monasterij Sanctce 
Marice de Hortis: quod quidem Monasterium est s i~ 
tum prope muros Civitatis Segoviensis, subiectionem, 
et reverentiam, et obedíentiam á sanctis Patribus 
constitutam, secundum regulam Sancti Augustini, se-
d i Apostolicce, et Ecclesice Calhedrali Segoviensi, et 
tibí domine Martine Episcope dictce Civitatis Sego
viensis, tuisque succesoribus canonicé subslituendis 
perpetuo me exhibiturum promito. In cujus rei testi-
monium has patentes literas sigillo meo sigillavi: cas
que manu propria roboravi in testimonium veriíatis. 
Ba t a , et acta Segovice decima die mensis Mart i j 
anno á Nativitate Dñi millesimo tercentesimo sexa
gésimo séptimo. Frater Garsias Abbas (23). 

X11L E l rey Don Pedro y Eduardo príncipe de 
Gales entraban por Castilla con ejército pujante. Sa
lió á la resistencia Don Enrique, y dándose la bata
lla sangrienta, como de hermanos en fm, que pelea
ban por la corona, junto á Náxara en 3 de Abril En-
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rique vencido y desbaratado por el poco valor, ó f i 
delidad de Don Telío su hermano, que huyó aun 
antes de acometer, se pasó por Aragón á Francia á 
renovar sus fuerzas. E l vencedor Don Pedro ejeculó 
en los vencidos su natural fiereza, olvidando cuantos 
desasosiegos y trabajos le habia causado. 

Entre tantas armas y ruido, miraba el cielo pia
doso á nuestra ciudad. Elvira Martínez señora ilus
tre segoviana, que habiendo estado casada en Gua-
dalajara con Fernán Rodríguez Pecha, camarero ma
yor del rey Don Alonso, estaba viuda desde el año 
134-5 envida recogida. Convenida en la parte de ha
cienda con sus hijos Don Pedro Fernandez Pecha, 
primer fundador de la religión Gerónima en España, 
y Don Alonso Fernandez Pecha, obispo de Jaén, na
cido en nuestra ciudad, á quien en el repartimiento 
se hablan adjudicado sus casas en la parroquia de 
San Andrés de nuestra ciudad, se las compró, ha 
ciendo luego donación de ellas coa muchas tierras, 
casas y vinas, que poseia en las aldeas de Abades, y 
Martin Miguel á la religión, de nuestra Señora de la 
Merced, que fundada por Don Jaime Rey de A r a 
gón, cuyo primer religioso fue San Pedro No]asco, 
fue confirmada por Gregorio Nono en 17 de Enero 
del año 1230. Con esta hacienda quería Elvira M a r 
tínez que se fundase un convento desía religión en sus 
casas. Vino á la fundación Frai Gil de Trujillo, co
mendador del convento de Guadahijara con otros re
ligiosos. Propuso la fundación á nuestro obispo Don 
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Marlin, que remitió el negocio á su provisor Don 
Fernán García, arcediano de Sepúlveda. E l cual. 
Viernes 17 de Diciembre deste año., dió posesión de 
casas, y fundación á Frai Gi l . Nuestra Elvira Martí
nez, continuando su religioso principio, en 11 de 
Agosto del año siguiente 1368 dió á su nuevo con-
vento muchas casas, tierras, viñas, dehesas, prados 
y molinos que tenia en las aldeas de Madrona y Ber-
nui de Riomilanos con cargo de sola una misa cada 
dia; religioso modo de ofrecer dones á Dios y á sus 
ministros. Esta es la última noticia que hasta ahora 
hemos hallado de nuestro obispo Don Martin de Can
de: sucedió en la silla Don Juan Sierra tan docto, que 
mereció ser llamado doctor de doctores. 

XÍV. . Esto pasaba en nuestra ciudad en tiempo y 
días bien revoltosos, porque constante la nobleza en 
la obediencia que había jurado á Don Enrique per
manecía por él contra la vitoria y rigores de Don 
Pedro, conservando el Alcázar: el vulgo variaba ca
da dia y cada hora, ocasión de hartos alborotos. Es
ta perseverancia de nuestra ciudad supo Don Enr i 
que en Francia, de donde con presteza y buen ejér
cito, y sobre todo con el amor de los vasallos, volvió 
á Castilla; cuyos pueblos le recibían alegres y de
seosos de su apreciable gobierno. Nuestra ciudad le 
sirvió con mucha gente y provisión, que recibió en Bu-
trago, donde en 22 de Marzo deste año (tan presto 
volvió á Castilla, aunque en las historias no se averi
gua) concedió á nuestros ciudadanos, Por lo bien que 
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le Jiabian servido que no pagasen portazgo, pasaget 
barcage, peage ¡ ronda , ni castilleria. Palabras son 
del privilegio que autorizado se guarda en los ar
chivos de ciudad y tierra. 

Rendida León y otras ciudades, puso cerco á T o 
ledo; que se puso en defensa por temor de que si 
se entregaba, malaria Don Pedro muchas personas 
principales que en rehenes de aquella ciudad había 
llevado á Sevilla, de donde se resolvió en venir á 
Toledo contra Enrique. E l cual conociendo que reina
ba en los ánimos toledanos, aunque el temor de 
Don Pedro tiranizaba los cuerpos dejando alíi 
(con gran consejo) una apariencia de cerco, partió 
con lo escogido del ejército contra el hermano con 
tanta presteza y secreto, que sin ser sentido con 
3000 caballos llegó una noche á Montiel, donde Don 
Pedro alojaba; y á la siguiente luz cargó sobre él con 
tanto ímpetu, que desbaratado y vencido se retiró al 
castillo, de donde por trato quiso salirse una noche. 
Y en el alojamiento de Mosén Beltran se juntaron los 
hermanos enemigos, donde peleando á brazos mató 
Don Enrique á Don Pedro á puñaladas en 23 de Mar
zo de 1369 años: su edad 34 años, 6 meses y 23 (Has: 
su reino 19 años menos 3 dias. Fue su muerte vida 
del reino, asombro del mundo y desengaño á los re
yes, que mal advertidos fundan la corona en el temor 
de los subditos; siendo el amor su perpetua seguri
dad. Ostentó religión en los infortunios. Tenemos una 
moneda suya de plata del mismo peso y tamaño que 
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un real sencillo moderno, octava parte de una onza: 
en la una ház una P . (letra primera de su nombre) y 
una corona encima; y en la circunferencia (en dos 
círculos) Dominus mihi adiutor, et ego despiciam 
inimicos meos. En la otra el escudo cuartelado de 
dos castillos y leones, y en la circunferencia, Petrus 
Rex Castelloe, et Legión (24). La justificación de a l 
gunas muertes que mandó hacer, como la del maes
tre Don Fadrique, estragó con la tiranía del modo; 
pues debe el príncipe castigar con la ley, no con el 
imperio, como hizo Don Pedro; el cual nunca repa
ró en faltar á su palabra: con facilidad hizo guerra á 
los cristianos, valiéndose de los moros. Quiso, y fa
voreció tanto á los judíos, que le nombraron su pa
trón y amparo. Fue sepultado de presente en Santia
go de Alcocer, y después trasladado á Santo Domin
go el Real de Madrid. 



Reyes de Castilla D . Enrique II, y D . Juan I.—Obispos de Segovia, Dor 
Juan Sierra: D. Gonzalo: D. Hugo de Alemania: l ) . Gonzalo de Agui-
lar: D . Juan Serrano: D. Gonzalo González de Bustamante.—Cortes 
en Segovia, y ley de contar los años por el Nacimiento de Cristo.— 
Guerras de Portugal, y Aljubarrota.—Chancilleria real en Segovia, y 
sus Oidores.—Fundación del convento del Paular. 

I . 

ON Enrique, heredando no sol o la corona 
de Don Pedro, sino los avisos de sus de

sastres , procedió tan magnánimo y liberal , que fue 
llamado Don Enrique de las mercedes. L a mengua 
de las rentas reales era mucha: la suma que de pre
sente habia de pagarse á los soldados estrangeros, 
mayor: cuya satisfacion en tal caso por el crédito , y 
por el peligro debia anteponerse á todo. Labróse mo
neda baja de ley : de oro, que se nombraron C r u 
zados , por la señal : y de plata, que se nombraron 



= 1 6 6 = 

Reales, para autorizar el nombre del tiubro rey. sien
do esta la mas antigua noticia que hasta ahora hemos 
hallado en las memorias de Castilla del nombre desta 
moneda, que permanece hasta hoy. Valia este real 
tres maravedís ; y cada maravedí diez dineros : cada 
dinero dos blancas : cada blanca tres coronados : de 
modo, que un real valia ciento y ochenta coronados; 
moneda la mas menuda que entonces corria, como ya 
dejamos advertido ( cap. 24 § 11). Después, estin-
guiéndose la moneda de los dineros , valió' cada real 
treinta y un maravedí: y últimamente treinta y cuatro, 
como escribiremos año 1497 (cap. 35 % 1 2 ) , y 
vale hasta hoy. 

Los estrangeros satisfechos de cuanto se les había 
prometido volvieron alegres á sus tierras. Los reyes 
comarcanos juzgando que reino semejante no pudie
se permanecer, cada cual esperaba grandes aumen
tos; los reyes de Navarra y Aragón muchos pueblos: 
y el de Portugal toda la corona; intitulándose rey de 
Castilla : mas Enrique con prudencia amaestrada en 
tantas esperiencias frustró sus esperanzas, mostrando 
al mundo cuanto excede el valor propio a la nobleza 
heredada , dañosa vanidad de los mortales. Culpa 
puede ser del padre , ya difunto, haber dejado mal 
hijo; y nunca puede ser mérito del hijo malo haber 
tenido buen padre ; antes mas culpable la vileza de 
faltar al impulso natural de la sangre y sucesión. 

Año 1370 juntó cortes en Medina del Campo Don 
Enrique, cuya buena diligencia aumentaba cada dia 
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crédito con sus vasallos , que en estas corles le sir
vieron con gran suma, con que despachó gente á las 
fronteras de Aragón y Navarra ; y á Galicia contra 
Portugal. E l mismo rey partió á Sevilla, y con asis
tencia y cuidado desbarató la armada portuguesa, 
que molestaba aquellas costas, y ocupaba el rio 
Guadalquivir. Hizo treguas con Granada ; y ganó á 
Carmena con los hijos y tesoros de Don Pedro, y 
atento á la obligación de buen hijo trasladó los hue
sos de su padre el rey D . Alonso á la iglesia de Cór
doba , conforme á la voluntad del difunto, que Don 
Pedro habia olvidado. 

II. Con los gastos y estragos de la guerra se ha
bia introducido que los ministros de justicia arren
daban las renías reales, causa de muchas molestias 
para los pueblos. Nuestra ciudad suplicó por el re
medio deste daño al rey ,- que en Sevilla en 28 de 
Setiembre deste año prohibió , que ministros de jus
ticia pudiesen arrendar rentas reales, como consta 
de la real provisión, que autorizada se guarda en los 
archivos de ciudad y tierra. 

Acreditado Enrique con su gobierno justo volvió 
á Castilla, y en la ciudad de Toro celebró córtes. 
En ellas, entre otras cosas, se decretó que los judíos 
y moros, que eran muchos los que habitaban entre 
los cristianos, tragesen cierta señal, para distinguir
los en lo esterior de los que en lo interior eran tan 
diferentes = En estas córtes también en 12 de Setiem
bre de 1371 años confirmó á nuestro obispo D . Juan 
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y cabildo cuantas donaciones y privilegios tenian de 
sus antecesores. Los confirmadores del privilegio, 
que original permanece en el archivo catredal • son 
muchos, y entre ellos Don Beltran de Claquin Duc 
de Mol ina , Conde de Longa-villa , é de Borja : (asi 
dice) prueba de que aun no habia partido de Castilla. 

Con las buenas muestras de paz y sosiego tra
taban los pueblos de concertar su gobierno, descon
certado con las pasadas inquietudes. En nuestra ciu
dad habia continuas desavenencias, y aun alborotos 
entre la nobleza y el pueblo. Quejábase este de que 
algunos , á título de caballeros y gente de guerra 
presumían señorear los bienes comunes, y aun par
ticulares de ciudadanos, sin que para ellos hubiese 
freno ni pena. Los nobles y padres de la patria, con
siderando que el pueblo se quejaba justamente de las 
opresiones, determinaron que juntos los estados con
cordasen la discordia. Diputados por la nobleza Roy 
García de la Torre , Juan Martínez de Soto , Pedro 
González , Alcalde, y Fernán González su hermano 
(hijos de Gaspar González de Contreras ) con otros 
cuatro jurados de las parroquias por parte del co
mún y pueblo, habiendo conferido las capitulaciones 
y asientos, se juntaron en la iglesia parroquial de la 
Trinidad domingo 5 de Otubre deste año , donde 
concluyeron la concordia siguiente. 

Qut los bienes , y propios comunes se gastassen en prouecho 
común. 

Que de los montes y dehessas comunes se aprouechassen los 
tres estados de Ciudad y tierra, en proporción determinada. 
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Que los escuderos que no tmdessen armas , y cauallos en sef 

efectiuamente, no gozassen los priuílegios ni libertades , por auer 

en esto muchos engaños. 

Que los honhres buenos pecheros tuuiessen arancel ajustado de 

todos los derechos de ministros de justicia, prisiones, y carcelagei. 

En tod-Q lo qual antes eran rnui oprimidos con excessos, y moles-

tías, que pedian moderación, y remedio. 

Y otras cosas convenientes al gobierno de cual
quiera concertada república. Concluida la concordia, 
y autorizada por tres escribanos, partieron los dipu
tados á la iglesia de San Miguel, donde juntos espe
raban la justicia ordinaria, nobleza y común con el 
corregidor, Pedro López de Padilla, persona de mu
cha estimación en el reino. Leyéronse los capítulos, 
y aprobados con general aplauso, se nombraron 
comisarios, que acudiendo al rey, los mandó regis
trar en su consejo, y dió autoridad y fuerza de leyes 
municipales estando en Burgos en 8 de Setiembre 
del año 1373. 

III. E l año antes habia D . Enrique molestado á 
Portugal por mar y tierra, hasta saquear las costas 
y arrabales de Lisboa. Guido , cardenal y legado 
del papa Gregorio X I , concordó á los reyes portu
gués y castellano; el cual revolviendo sobre Navar
ra, y amenazando á Aragón, trocó en aquellos reyes 
las esperanzas que tenían de ganar á Castilla en te
mor de perder sus estados, porque mostraba E n r i 
que en su gobierno ser mejor para rey que para 
vasallo ; y como tal era querido de los suyos y te
mido de los eslrafíos. 

TOMO II, 22 
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Nuestro obispo D . Juan Sierra falleció, según el 

catálogo de nuestros obispos, en 16 de Febrero del 
año 1374. Celebró sínodo, aunque no liemos podi
do verle hasta ahora, ni averiguar el dia ni año de 
eu celebración. E l mismo catálogo (con la sequedad 
que siempre) dice, que á D. Juan Sierra sucedió 
D. Gonzalo, que murió en Zaragoza; noticia inútil, 
pues sin acciones no hay historia. 

Alborotó á Castilla un aviso que llegó por estos 
días de que Juan , duque de Alencastre , marido de 
Doña Constanza, hija del rey D . Pedro y Doña M a 
ría de Padilla, disponia grueso ejército para entrar 
en Castilla con título de su rey. Partió D . Enrique 
á Burgos, donde concurrieron todos los caballeros 
de sus reinos, y los mal contentos y parciales del 
muerto D. Pedro , ya vencidos , y asegurados del 
valor de Enrique, procuraban aventajarse á los mas 
confidentes, que es gran razón de estado reinar en 
los ánimos. Hizo alarde: halló 1200 caballos y 5000 
infantes : pocas manos, pero muy diestras , por el 
gran manejo de las guerras pasadas. Deteníase el de 
Alencastre, y Enrique despreciada la defensa, aco
metió sus estados, y cercó á Bayona; aunque car
gando muchas aguas levantó el cerco , volviendo á 
Castilla, con harto recelo de Navarra y Aragón, que 
ya temían el valor del castellano. E l cual aprove
chando tanto crédito, efetuó los casamientos de su 
hija Doña Leonor con D. Carlos príncipe de Na
varra, y Doña Leonor infanta de Aragón con el prín-

S i : .11 ÓKOT 
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cipe Don Juan su hijo. Ambas bodas en Soria por 
Mayo y Junio del año de 1375, quedando Enrique 
árbitro y dueño de ía paz que en España habian cau
sado su corona y su valor. E l cual vino á pasar el 
verano de 1377 á nuestra ciudad , donde llegó á v i 
sitarle Filipo , duque de Borgoña , hermano del rey 
de Francia, que pasaba en romería á Santiago de 
Galicia ¡ devoción y voló muy frecuentado de los 
príncipes de aquellos siglos. Recibióle el castellano 
con magnífica ostentación , agradeciendo el hospe
da ge y favores que de Francia había recibido. Nues
tra ciudad, para complacer á su rey , festejó al prín
cipe estrangero con solenes fiestas. 

IV. En 27 de Marzo del año siguiente 1378 
murió en Roma el pontífice Gregorio X I . En 9 de 
Abril fue electo Bartolomé Bul i i lo , neapolitano, y 
coronado con asistencia de todos los cardenales , to
mó nombre de Urbano V I , aunque mal contentos los 
cardenales franceses, congregados enFundi en 19 de 
Setiembre del mismo año eligieron á Roberto, carde
nal de Ginebra, que con nombre de Clemente VII , 
puso su córte en Aviñon , dándose principio al cisma 
mas largo que la iglesia ha padecido. Los reyes se 
dividieron: el de Castilla se quedó neutral. 

En nuestro obispado, por muerte del obispo Don 
Gonzalo, dice el mismo catálogo de los obispos, que 
sucedió Don Hugo de Alemania. E l nombre parece 
alemán, y el sobre nombre lo confirma. Pedro Sán
chez , canónigo de Segovia , situó 110 maravedís de 
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renta sobre unas casas á la calongía? para una íiestá 
aniversaria de la Asunción de Nuestra Señora, y otra 
de Santiago. Y en 12 de Noviembre deste año con-
íirraó la fundación Mosen Freiré, provisor por el ve
nerable Padre D . Hugo obispo de Sogovia. 

Entre Navarra y Castilla habia asomos de una 
pesada guerra: pidió el navarro paces, y el castella
no las concedió con capitulaciones acreditadas para 
su corona. Viéronse ambos reyes en Santo Domingo 
de la Calzada, compitiendo en ostentaciones y corte
sías. Vuelto el navarro á su reino, enfermó D . E n 
rique con muestras de gota, ó (según muchos) enve
nenado por un moro de Granada, al cual su rey, te
meroso de que Enrique, apaciguado ya con los prín
cipes cristianos , volvería las armas contra é l , envió 
á que procurase darle muerte. Este fingiéndose fugi
tivo, entre otros dones, presentó unos preciosos bor
ceguíes al rey, que sin advertir que eran don de ene
migo, los calzó, y murió á diez dias en 29 de Mayo 
de 1379 años: su edad 46 años y pocos meses. Prín
cipe comparable con todos los antiguos mas celebra
dos , hijo de su valor en la conquista , y de su pru
dencia en la conservación de su corona. En las últi
mas verdades dejó advertido á su hijo gobernase con 
religión y justicia, y para conseguir estas virtudes 
solicitase el consejo de ministros convenientes, con 
quien procurase crédito de cuidadoso y justo. Yace 
en la santa iglesia de Toledo. 

V . Sucedió su hijo D . Juan I deste nombre ea 
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edad de 21 años menos 87 dias. Partió á Burgos con 
el cuerpo de su padre, cuyos solenes funerales cele
bró en la iglesia catredal eco real pompa, y en e l 
convento de las Huelgas fueron coronados rey y re i 
na, y él se armó caballero á si mi^mo, y á cien man
cebos nobles con gran fiesta y alegría del reino, por 
juzgarle en toda semejante á su padre. Convocó cor
tes en aquella ciudad, y en ellas confirmó á nuestro 
obispo D . Hugo y cabildo cuantas donaciones y privi
legios tenian de sus antecesores, como consta, del ori
ginal que permanece en el arclúvo catredal.,. y su 
data. Fecho el ppimlegtio en la&: Cortes de Bmgos diez: 
dias de Agosto^ E r a de mil y qmtromentos y di&z y. 
siete años. Son muchos los prelados y señores que con
firman. Nuestra ciudad envió á estas cortes los regidores 
siguientes;; del linage de D . Fernán Garcia, Gonzalo 
Sánchez de Meredia,. loan Sánchez,, Pedro* González 
de Contreras, Fernán Sánchez de Vimes, Diego Gar
cia, Fernán Ramírez y Fernán Martinez de Peñaran
da; del linage de D . Día Sauz; loan Mar tinez de Sola, 
Pedro Garcia de P e ñ a r a n d a , Diego Martínez-, de 
Caceres, Gómez Fernandez de Nieva, loan Sánchez, 
de la Ynojosa> y Gómez. Nuñez:- los cuales suplica
ron al rey confirmase los privilegios y mercedes de 
sus antecesores, y en particular el nombramiento, de 
regidores perpetuos que hizo su abuelo, como escri
bimos año 13-Í5. Confirmólo el rey en la misma c iu 
dad de Burgos en 20 de Setiembre del mismo año, 
como consta del instrumento de la confirmación, que 
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original permanece en el archivo de la ciudad , con
firmando entre los prelados Don Hugo Obispo de 
Segoviá. En 4- de Olubre parió la reina Doña Leo
nor en la misma ciudad de Burgos al príncipe Don 
Enrique sucesor en los reinos de su padre \ que el 
año siguiente 1380 envió gruesa armada en favor de 
Francia contra Inglaterra, molestando sus costas. 

Los dos pretensos papas Urbano y Clemente ins
taba cada uno por la obediencia de Castilla, á quien 
seguirian los demás reinos de España. Para deter
minar duda tan grave, convocó el rey cortes para 
Medina del Campo, donde en 28 de-Noviembre parió 
la reina segundo hijo nombrado Fernando, que des
pués fue rey de Aragón. La determinación de la obe
diencia al pontífice se remitió para Salamanca por 
la autoridad de aquellas-escuelas. Don Pedro de L u 
na, cardenal aragonés y muy devoto de la casa de 
Castilla, ganó la obediencia para Clemente, cuyo le
gado era. Asi se declaró en Salamanca á 20 de Mayo 
de 1381. Y en breve murió la reina madre, Doña 
Juana Manuel y fue llevada á sepultar en Toledo 
con su marido. 

V I . Habiendo tratado prolijo pleito nuestra elu
da con la de Avila y con Teresa González sobre la 
dehesa, que nombran Campo de Azálvaro, los oido
res de consejo real, Juan Alfonso, Diego del Corral, 
Alvar Martínez y Pedro Fernandez, en Madrigal, 
donde estaba la córte en 9 de Diciembre deste año, 
pronunciaron sentencia en favor de nuestra ciudad y 
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tierra, que hasta hoy lo poseen. De pequeñas cente
llas se encendió una discordia entre Castilla y Portu
gal, á quien ayudaba Inglaterra, que puso los ejér
citos en campaña la primavera del año siguiente 1382; 
antes de combatir se trató de paz y se efetuó con 
honestas condiciones. E l rey de Castilla enfermó en 
Toledo, y su muger la reina Doña Leonor murió en 
nuestra villa de Cuellar en 13 de Setiembre con ge
neral sentimiento de Castilla y Aragón por sus mu
chas virtudes. Con su muerte se alteraron muchas 
cosas. E l viudo rey, aunque pesaroso^ se casó por 
Mayo del año siguiente 1383 con Doña Beatriz, hija 
del rey Don Fernando de Portugal, desposada antes 
con el príncipe Don Enrique. Entro otras personas, 
vino con esta señora por su canciller Don Alonso Cor
rea presente obispo de la ciudad de la Guardia, y 
después obispo nuestro, como adelante diremos (cap. 
27 § 11). Recien casados los reyes vinieron con la 
corte á nuestra ciudad, donde por el mes Setiembre 
se celebraron cortes generaies de Castilla, y entre 
otras se estableció aquella celebrada ley de que deja
da la cuenta en el tiempo de la era de Cesar empe
rador gentil, que en Castilla había permanecido 1421 
años, se contase por los años del nacimiento de Jesu
cristo Dios y hombre redentor del mundo. Francisco 
Cáscales en su historia de Murcia (Discur. 8 cap. 12 
fol. 150) puso á la letra esta ley, aunque no refiere 
donde la halló. Por haberse establecido en nuestra 
ciudad pareció trasladarla de alli á nuestra historia. 
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JjA miseñcordia deí eterno y perdurablepadre^ queriendo reparar 
el dxiño de la inobediencia del primer hombre, por, la cual el hu
mano linage auvia c ai do y estaua sugeto al poder del diablo, con 
piadosa y Justa prouidencia, envió A su glorioso hijo nuestro Se
ñor lesuchristo del solio de sü magestad á la tierra, á tomar carne 
humana en el rnét santo y bendito cuerpo de la virgen santa Maria, 
ia qual encarnación y marauillosa natiuidnd fue principio de 
nuestra redención, y satuacion, según la verdad de la escritura di~ 
uina y la detrina de la santa madre Iglesia, que tiene y cree la 
santa f é Católica, Por tanto, digna cosa es que Nos, e todas los otros 
verdaderos, é fieles principes de la fe católica, religión, e unidad 
tanto mas deuotafnente hagamos recordación, e eoniinua. memoria 
de aquella sania Natividad, quanlo mayor gracia, e benejl-
cio auernos recibido por ella; no siguiendo la anliglta coslunbre 
que en las escrituras auténticas los reyes, de donde Nos venimos, 
hazen tmmoria de los 'honbres gentiles. L a cual vs-anza, principal
mente c.onuiene á nuestra alteza quitar, e mudar por quanto no 
conocemos superior alguno en la tierm, saluo en lo espiritual a ¿a 
santa madre Iglesia, j al vicario de lesuchristo. En cuyo loor e 
gracia establecemos, e ordenarnos por esta nuestra ley, que desde 
el dia de ISauidad primero que viene, que comenzará « aS dias 
del mes de Diciembre, del nacimiento de nuestro Señor Jesucristo, 
de I!Í84 años, e de alli adelante para siempre jamás todas las 
cartas, e recabdos, e testamentos, e testimonios, e qualesquiera otras 
escrituras, de qualquicr manera, e condición que sean, que en nues
tros reinos se vbieren de hacer, asi entre nuestros naturales, como 
entre otras personas qualesquier que las hagan, que sea alli pues
to el año, e la data dellas deste dicho tiempo del nacimiento de 
nuestro Señor lesuchristo, de 1884 años. E después que este año 
sea cunqúido, que se hagan las dichas escrituras desde alli ade
lante, para siempre, desde el dicho nacimiento del Señor, cre
ciendo en cada vn año, según que la santa iglesia lo trahe. E las 
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escrituras que desde esta nauidad que viene, fueren fechas en 

adelante: é no traxeren este año del nacimiento del Señor, man* 

damos que no valan, ni hagan fe por el mismo caso, bien assi, co

mo si en ellas, ni año ni tiempo alguno se vbiese puesto. Pero 

tenemos por bien que las cartas y escrituras, qne fueren fechas 

antes deste año del nacimiento del Señor de 138/» años, en que 

venga la era de Cesar, ó la' era de la creación del mundo, ó 

otras eras é tiempos, de los que en las escrituras acostunbrauan 

de poner hasta aqui. E las tales escrituras que fueron, ó fueren 

mostradas de aqui adelante en aueriguacion de prucua, en jui

cio, ó fuera de juicio que valan, é sean firmes en todo lugar, que 

parecieren, según vallan, éhazian fe, antes que este año del naci~ 

miento del Señor mandássemos traher de mil é quatrocientos é 

ochenta é quatro años. 

VII . Decreto digno de príncipe cristiano, pues 
de Dios reciben ser y principio las cosas. ¥ prero-
gativa grande de nuestra ciudad, digna de estimarse 
por tal, pues ciudades ilustres compiten sobre haber
se establecido en ellas la era, en honor y memoria 
de un príncipe gentil. Aunque la ley manda, y con 
razón, que el año se comenzase el mismo dia de 
navidad, estaba tan arraigado comenzarse á contar 
desde las calendas ó primero dia de Enero, el año 
que ordenó Julio Cesar, atento á los movimientos ce
lestiales, que las historias é instrumentos comenzaron 
á contar los seis dias desde 25 de Diciembre á p r i 
mero de Enero con esta fras: saliente el año de 84« 
y entrante el año 85. Y asi en los siguientes; has
ta que el uso ó el abuso venció en que el año se 
principie el dia de la circuncisión de Jesucristo nom-
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bracio por eso din de año nuevo, siendo mas conve
niente que se principiara el día santísimo de navidad; 
ó á imitación de la curia romana, el dia de la anun
ciación, paso primero de Dios hombre en nuestra 
humanidad. 

Entre otros pueblos liabia dado el rey en arras 
á la reina Doña Beatriz á nuestra villa de Cuellar; 
que por estos dias envió á Basco Pérez y á Diego 
Martínez regidores, á baccr el pleito homenaje de 
obediencia; y pedir confirmación de sus muchos p r i 
vilegios y franquezas. Recibió el pleito homenaje por 
mandado de la reina Roy Martínez su mayordomo 
en una sala de palacio; asistiendo Don Alfonso obis
po de la Guardia, y canciller de la reina Alfonso 
Estevañez capellán mayor, y Don Juan obispo de Ca
lahorra: asi consta del instrumento original que per
manece en el archivo ó arca de piedra de Santa M a 
rina de Cuellar, su data en Segovia viernes 16 de 
O ¿ubre, E r a de mil é quaírocientos é veinte é uno; 
porque la ley mandaba que la nueva cuenta comen
zase de la navidad siguiente. 

VÍIL Estando en nuestra ciudad supo el rey que 
el de Portugal su suegro había fallecido en Lisboa 
en 22 de este mismo mes de Otubre. Partió el cas
tellano á Toledo donde celebró los funerales del sue
gro. De allí pasó á la Puebla de Montalván; donde 
se determinó entrar en Portugal, como reino de su 
muger, entre paz y guerra medio de dañosos estre
ñios. Entró en íin el año siguiente 138i . E l obispo 
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de la Guardia como canciller do la reina, le recibió 
en su ciudad. Pasó á cercar á Lisboa, principio y fin 
dé la guerra. Apretóse el cerco con armada que allí 
llegó de Sevilla, pero enfermando el ejército levan
tó el cerco; y por Sevilla volvió á Castilla, donde 
supo que en Coi rubra en 5. de Abril del año siguien
te 1385, los portugueses hablan alzado rey á Don 
Juan maestro de Avís, hijo bastardo de Don Pedro 
y Doña Inés de Castro (25), valeroso por su per
sona. Irritado el castellano juntó un ejército de 30000 
combatientes; entró por Ciudad Rodrigo en Portugal, 
y en l i de Agosto perdió la batalla de AIjubairo
la; que los portugueses con su nuevo rey Don Juan 
ganaron con valor y fortuna, si ya no se la dió el 
desacierto de los castellanos, que para pagar su gen
te se habían valido del tesoro del santuario de Gua
dalupe. Be los santos y sus templos se ha de preten
der el favor, no el despojo, que Dios disminuye á 
quien intenta disminuirle, y acrecienta á quien le 
ofrece con perpetuos ejemplos de los siglos, siendo 
este de los roas advertidos. Nuestro rey cargado de 
luto y tristeza llegó por mar á Sevilla, y presto v i 
no á nuestra ciudad, donde en A de Otubre conce
dió privilegio al cabildo de que no se echase huésped 
en casa de canónigo, racionero ni capellán, sino es 
viniendo las personas del rey ó reina, principe ó i n 
fantes. Y pasando á celebrar cortes en Valladolid 
lo confirmó en primero de Diciembre como consta del 
original que permanece en el archivo catredal. 
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I X . E l catálogo de nuestros obispos dice que 

á D . Hugo de Alemania sucedió D . Gonzalo de Agui-
lar, sin señalar tiempo, ni que hasta ahora hayamos 
hallado mas noticia deste prelado. 

E l nuevo rey de Portugal para asegurar su coro
na con el crédito de la citoria de Aljubarrota mo
vió á Juan, duque de Alencastro, á que con su mu-
ger Doña Constanza, hija del rey D . Pedro, acome
tiese á Castilla con título de su rey , como se hizo. 
Apretado el castellano convocó cortes en nuestra ciu
dad el año siguiente 1386. En ellas publicó un es
crito en forma de ley, probando en él la justificación 
de su corona contra Doña Constanza, nacida de adul
terio. Sirvióle el reino con dinero y gente, y pasó á 
Zamora á disponer la defensa , olvidada la venganza 
de Portugal, viéndose con la guerra dentro de su ca
sa. En la ciudad de Porto se vieron el ingles y por
tugués, que casó con Fi l ipa , hija del ingles de p r i 
mero matrimonio. Entraron juntos talando la tierra 
de Campos. E l castellano envió al ingles embajado
res á D . Juan Serrano, presente prior de Guadalupe, 
(que aun no era convento de gerónimos, como pro
baremos presto) á Diego López de Medrano y al 
Dr. Alvar Martínez de Villareal, que procuraron 
componer las diferencias , sin conseguirlo ; aunque 
D . Juan Serrano con mucho secreto propuso al i n 
gles casamiento del príncipe D . Enrique con Doña 
Catalina su hija y de Doña Constanza, final preten
sión de ambos reyes, que sus hijos lo fuesen de Cas-
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tilla , como sucedió , desvaneciéndose esta guerra, 
que tanta sangre amenazaba. 

X . En premio de tan gran servicio dispuso el rey 
que Don Juan Serrano fuese nombrado obispo de 
nuestra ciudad : si fue por muerte ó promoción de 
Don Gonzalo de Aguilar, no quisieron los antiguos 
que lo supiésemos. D . Juan era canciller mayor del 
sello de la puridad del rey (parece lo que hoy secre
tario de estado)^ cuarto prior seglar del santuario de 
nuestra señora de Guadalupe, imagen hallada mila
grosamente en aquellas sierras en tiempo del rey 
D . Alonso conquistador, con muestra y tradición de 
ser la misma que San Gregorio Magno sacó en pro
cesión en aquella gran pestilencia que por los años 
590 afligió á Roma , cuando apareció el ángel sobre 
el castillo de Adriano (nombrado por eso de Sant 
Ángel) envainando la espada , y después la envió el 
pontífice á San Leandro, su amigo y arzobispo de 
Sevilla, donde estuvo hasta la pérdida de España, 
que devotos suyos, temerosos del destrozo ene
migo , la ocultaron en las sierras de Guadalupe. En 
esta gran casa y santuario , donde asistían al culto 
divino doce capellanes, sin la muchedumbre de mi
nistros y criados de oficinas, era prior D . Juan, em
pleo de mucha reputación y confianza. Mandóle el 
rey que antes de dejarle le consultase qué espedien
te se tomaría en el gobierno de aquella casa. Pare
cíale (y con buen consejo) que aquel empleo y ocu
pación era propia para religiosos , y consultado el 
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rey, se encargó á unos, que poco advertidos no cum
plieron el año primero en la estancia, ó no convino 
que le cumpliesen.. 

X í , Pasaba esto en el año 1388 en que el rey 
celebraba cortes en Briviesca, donde los reinos pidie
ron que la ehancillería real asistiese la mitad del año 
en Castilla la Vieja , y la mitad en la Nueva : no se 
ejecutó esto; pero determinóse que siempre estuvie
se en nuestra ciudad ; por medio entre ambas pro
vincias,, como presto diremos ( § 12).. Pasáronse las 
cortes á Palencia , donde se celebraron los desposo
rios del príncipe I). Enrique con Doña Catalina de 
Alencastro, con señorío y título de Principes de 
Asturias, que hasta hoy se continúa en los herederos 
(26). 

E l año siguiente ISBD' se convocaron cortes á 
nuestra ciudad , donde vino el rey acompañado de 
León; rey de Armenia , que recatado de un largo 
cauliverio andaba en la corte de Castilla. Comunicó 
nuestro obispo al rey, que el santuario de Guadahi-
pe se diese á religiosos de San Gerónimo, que en 
pocos años de pequeños principios , pues no tenían 
entonces mas de cinco conventos, se estendian con 
fama de mucha santidad ,, y aquella ocupación era 
muy conforme á su instituto y vida. Aprobólo el rey, 
y con su orden partió nuestro obispo á San Bartolo
mé de Lupiana, primilivo convento y cabeza de aque
lla religión. Era prior Frai Hernando Yañez, perso
na de grandes prendas, llecibió al obispo con re l i -
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glosa cortesía, y sabido su inlenlo, juntó sus frailes 
en capítulo, donde D . Juan propuso asi. 

No sabré. Religiosos Padres, deziros distintamente de que.par
te vengo a hazeros está proposición; si de parle de la Santisinfa 
Reina del Cielo, ó si de nuestro Rey de Castilla, ó ti de mi mii*mo 
Y será acertado dezir que de parte de todos tres. L a Reina de 
cielo, y tierra , cuya deuota imagen tantos siglos estuuo oculta en 
las ásperas sierras de Guadalupe , -quiso manifestarse al tienpo 
aue esta Religión renacía en E s p a ñ a : indicio de que quiere que la 
siruan sus hijos. Nuestro Rey Don luán xuidadoso del agradeci
miento que deue á tantos fauores ctímo el, y sus antecessores an 
recibido de su celestial inano, a puesto ¿os ojos en esta Religión 
confiandola tanta obligación , y obligando con la elección d adrni~ 
tir la enpressa. Promete el patronazgo de la casa: y las jurisdicio* 
nes espiiitual, y tenporal, y renunciación del Arzobispo , y Cabildo 
de Toledo , de los derechos, y rentas que alli tuuieren. Yo ministro 
de anhos: y Prior al presente de aquella casa, conozco su menes
ter, y sé que necesita de vuestra asistencia:y assi he procurado ve" 
nir en persona á intimaros esta obligación. Aditertid, religiosos 
Padres, que os llama el Cielo a su ministerio tenporal, y el mun
do a su espiritual prouecho: y que no nacisteis para solos vosotros. 
Participe España en aquel santuario de la luz de vuestro instituto: 
vuestro gran Padre aumente accidentes de gloria viendo á sus hi
jos capellanes de la Soberana Virgen Madre de Dios, de quien 
fue tan denoto. Y vosotros siruiendo a tan soberana Señora , cor
respondiendo k tan Religioso Rey, y gratificando mis buenos de
seos, cunplid con el precepto del Euangello, de no tener la luz de-
laxo del candelero. 

Asi propuso nuestro obispo, y agradecida del 
prior y convento la cortesía de la proposición, salién
dose del capítulo para que los religiosos votasen el 
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caso , se fue al templo á orar á Dios por el buen su
ceso. Salió en fin (después de algunos debates) que 
se acetase la casa de Guadalupe. Fue el prior acom
pañado de los mas graves religiosos á decirlo al obis
po y agradecer el favor que les hacia. E l lo agrade
ció al cielo mostrando estimación grande á los re l i 
giosos, con que animaba su determinación. Volvió á 
referir lo sucedido al rey, que aun perseveraba en 
las córtes de nuestra ciudad. Enviaron á llamar al 
prior 1 dispuesto el caso se volvió á su convento de 
San Bartolomé á disponer la ida á Guadalupe. 

X I I . En estas córtes se decretó que la chanci-
lleria real, no liabia entonces mas de una, asistiese 
en nuestra ciudad siempre. Nombráronse por oido
res /05 doctores Altar Martínez, Diego de Corral, 
Ruy Bernal, Pedro Sánchez, Gonzalo Moro, Arnal 
Bonal, Pedro López, Alfonso Rodríguez, Antón 
Sánchez y Diego Martínez. Alonso López de Haro 
en sus nobilarios (tom. 2 l ib. 10 pag. 526) dice, que 
esto se decretó el año siguiente (27); y que también 
se nombraron cinco prelados y dos caballeros, no 
sabemos quienes fuesen. 

Viernes 17 de Setiembre deste año, Fernán Sán
chez de Virués, Gómez Fernandez de Nieva, Fer 
nán Garcia Bernardo y Juan Fernandez del Espinar, 
regidores de Segovia tomaron posesión del castillo 
y heredad de Sancho Nava, que la ciudad habia com
prado en 30005 maravedis de moneda vieja de diez 
dineros novenes viejos á Doña Maria hija de Gonza-
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lo Martínez de Avila, como testamentaria de Teresa 
González, hija de Ñuño González de Avila, y moger 
de Juan Oríiz Calderón, justicia mayor de Talayera. 
Hallóse á esta posesión Pedro González de Contre-
ras vasallo del rey, montero mayor del príncipe y 
vecino de Segovia, marido de Doña Urraca González 
de Avila, como dice el instrumento, que autorizado 
se guarda en los archivos de nuestra ciudad y tier
ra. Fue Pedro González de Conlreras ilustre sego
via no nuestro, tronco de los Contreras de Avila, 
hermano de Fernán González de Contreras, hijos 
ambos de Gaspar González de Contreras, como de
jamos advertido. 
. XI1Í. No escusamos advertir en esta ocasión que 
en las historias de Madrid (Gil González en el teatro 
de Madrid) se refiere un privilegio que en favor de 
aquella real villa despachó el rey Don Juan en 
nuestra ciudad en 12 de Otiibre deste año; y entre 
los confirmadores se pone D o n Y h i g o o b i s p o de Se
g o v i a , error sin duda del traslado ó impresión; sien
do tan cierto que lo era Don Juan Serrano. E l cual 
por estos dias partió de nuestra ciudad á Guada
lupe; adonde viernes 22 del mismo mes de Otu-
bre al anochecer llegaron Frai Fernando Yañez y 
31 religiosos, todos á pie y en procesión concertada, 
modo que habían traído todo .el camino desde el 
convento de San Bartolomé de Lupiana con mucha 
edificación de los pueblos. Salió á recibirlos nues
tro obispo, como prior que aun era de aquel san-
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tuario; y en pocos dias les hizo entrega de casa, jo
yas y jurisdicion conforme á los poderes que te
nia; y últimamente renunciación de su priorato. 
Despidiéndose en íin con lágrimas de todos, por ser 
el obispo amable por su virtud y condición, volvió á 
nuestra ciudad y su obispado, y en breve fue pro
movido á Sigüenza, donde entró mediado el año si
guiente 1390. Y habiendo gobernado aquel obispa
do doce años, murió en Sevilla año 1102 mandán
dose sepultar en el santuario de Guadalupe, donde 
yace en la capilla de San Gregorio: si bien en S i 
güenza muestran su sepultura en la capilla mayor 
de aquella iglesia catredal con sola esta inscrip
ción, Don luán Serrano. Sucedió en nuestro obis
pado Don Gonzalo González de Bustamante, de los 
mayores letrados de aquella edad, y estimado como 
tal de todo el reino, y particularmente de D . Pedro 
Tenorio presente arzobispo de Toledo. 

X I V . Deseaba el rey introducir en sus reinos la 
sagrada religión cartusiana , que Bruno dotor gran
de parisiense y mayor santo, había fundado por los 
años 1100 con abstinencia inviolable de carnes, s i 
lencio perpetuo y otros rigores contra la humana 
destemplanza. Para disponer la fundación del primer 
convento habia venido del convento cartusiano nom
brado Aula De i (28) en Aragón, Don Lope Martínez, 
hijo ilustre de nuestra ciudad y monge de aquel con
vento. E l cual después de vistos algunos sitios, juzgó 
por el mas conveniente un valle, cuatro leguas al 

.11 O K O l 
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oriente de nuestra ciudad, entre las sierras de Peña-
lara y la Mordiera, en una ermita nombrada Nuestra 
Señora del Paular; cuya imagen de piedra se con
serva y venera hoy sobre la puerta de la iglesia, en 
la ribera del rio Lozoya que da nombre al valle: si
tio apacible y retirado á propósito para el retiro y 
contemplación que profesa aquella religión, verdade
ramente monástica. Determinada la fundación en a-
qnel sitio , vino el rey por el raes de Julio deste año al 
convento cistei ciease de Santa Maria de la Sierra jun
to á Solos Albos. De alli despachó artífices que des
montasen el sitio, y plantasen la fábrica con asistencia 
del fundador Don Lope Martines. Luego vino el rey á 
nuestra ciudad, donde dia de Santiago en la iglesia 
mayor instituyó la orden de caballería Dal Espíri tu 
Santo, para lo mas noble de su reino: cuya divisa era 
un collar con rayos del sol, y pendiente del una pa
loma de esmalte blanco. E l pensamiento tiene mucho 
de religión y alteza; y si la muerte deste rey no so
breviniera tan presta y arrebatada, tuviera esta insti
tución grandes aumentos, porque los merecían el i n 
tento y fundador. E l cual juntamente mostró alli un 
libro de las constituciones de su gobierno, que del 
todo pereció. También instituyó, en este mismo dia y 
lugar otra divisa para caballeros de menos punto que 
se aventajasen en armas. Todo pereció en flor como 
su dueño. 

X V . Don Juan Serrano, obispo ya de Siguenza, 
dió posesión de la ermita y sitio del Paular, por co-
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misión del arzobispo de Toledo^ á nuestro Don Lope 
Maríinez en 29 de Agosto de este año. 

En 5 de Setiembre el rey, estando en nuestra 
ciudad, hizo merced á la villa de Cuellar de dos fe
rias, una en 20 de Mayo, otra en 8 de Otubre cada 
año; merced bastante a conservar un pueblo en mu
cha grandeza ; mas ( confirmada por Don Juan 11 en 
11 de Marzo de 1441 años) se perdió por culpa de 
los naturales, ó mudanza de señores; trocándose en 
una en 25 de Julio fiesta de Santiago, inútil por el 
tiempo. 

De nuestra ciudad partió el rey á ver los princi
pios de la fábrica del Paular, y de alli á Alcalá de 
Henares, donde vinieron 50 caballeros, nombrados 
Farfanes, Mozárabes de Marruecos., originarios es
pañoles; y que ahora venían llamados de su rey á 
servirle: eran muy diestros en la-caballería corta nom
brada G i n e t a , nombre africano, y aunque antigua, 
mal praiicada hasta entonces entre castellanos. E l 
rey alentado y deseoso de no ignorar ejercicio alguno 
militar, Domingo 9 de Otubre deste año, saliendo de 
misa subió en un caballo rucio rodado; y queriendo 
hacerle mal en unas aradas junto á la puerta de Bur 
gos, corcobeando la bestia con la desigualdad del 
suelo sacudió al caballero con tanto ímpetu, que que
brantado del golpe, instantemente espiró en los sur
cos de un barbecho: un rey tan brioso, en lo robusto 
de 32 años y 16 días, blasón de la muerte en el su-
geto, en el modo y en la brevedad. 



Rey de Castilla Don Enrique l l í , .hasta su mtierte.—Obispos de Segovia 
Don Alonso de Frías, y Don,Alonso Correa, y Don Juan de Tordesi-
llas.—Recibimiento del Rey en Segovia,—Revelación de Santa Ma-
ria de Nieva , y población de la villa.—Peregrinación del Obispo Don 
Juan de Tordcsillas á Romas y visita de Guadalupe:. 

t dlfünto rey D . Juan sucedió su hijo 
I ) . Enrique III deste nombre , en edad 

de 11 años y 5 dias, principe pacífico y prudente, 
aunque de conplision tan mal sana, que fue nombrado 
1>. Enrique el enfermo. Avisado de D . Pedro Teno
rio, arzobispo de Toledo , que hallándose á la i m 
pensada muerte del padre, con sagacidad y secreto 
dispuso la corona del hijo. Vino el nuevo rey de T a 
layera á Madrid, donde coronado celebró cortes al 
principio del año siguiente 1 3 9 1 . Asistieron á estas 
cortes procuradores de nuestra ciudad Fernán San-
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obez de Virués, y Garci Alfonso de üruefía. En estas 
cortes confirmó el rey a nuestro obispo I). Gonzalo y 
cabildo cuantos privilegios y donaciones tenían de los 
reyes antecesores, como consta del privilegio rodado 
que original permanece en el archivo catrodal, cuya 
data dice: Dado en las Cortes que yo mandé fazer 
en la villa de Madr id veinte y dos dias de Abri l del 
año del nascimiento de nuestro Señor le su Chris-to 
de mil é trecientos é noventa é un años. Confirman 
todos los infantes, prelados y ricos hombres de los 
reinos;, queno ponemos temiendo ser prolijos, aunque 
a muchos hará falta, su noticia. 

l í . Después de muchos debates sobre un testa
mento, que pareció del rey D . Juan, otorgado en el 
cerco sobre CilloricO;, antes de la batalla de Aljubar-
rota, se determinó que el reino se gobernase por un 
consejo compuesto de sus tres estados, religión, no
bleza y común. Decretado ya se ausentaron algunos 
señores, mal contentos del decreto; y entre ellos el ar
zobispo de Toledo , publicando que el testamento del 
rey debia cumplirse,, gobernando los que en él eran 
nombrados gobernadores. En esta conformidad escri
bió al pontífice, reyes de Francia, Aragón y Navarra , 
y algunas ciudades del reino. E l consejo temiendo a l 
gún mal íin des tos principios, procuró reducir al ar
zobispo | enviando para ello á Fernán Sánchez de 
Yirués, persona de la calidad que el caso pedia. 
Acompañábanle el Dotor Martínez de Bonilla, y es
cribanos que autorizasen los requirimientos. Llega-
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ron á Alcalá , donde estaba el arzobispo , á quien 
nuestro segoviano , después de las debidas cortesías, 
habló en esta sustancia. 

Confuso el Reyito , 'Señor Ilitstrissimó, con vuestra ausencia, 
dessea saber vuestio intento. Ayer en la desgraciada muerte de su 
Rey os vio con sagacidad, y valor assegurar la corona de su hijo; 
hoi arrepentido [al parecer) Je lo que ayer comenzasles, no solo 
os apartáis de su lado; pero desautorizáis su gouierno, achacándole 
de inuálido con el Romano Pon ti/ice , y Principes confederados: 
conuocais parciales: juntáis fuerzas: dssoldais gente: y preuenis 
armas: acciones todas bien opuestas a la religión de VUeslro esta
do. Si os rnueue el bien común, no s é consigue ; antes se 'destruye 
con semejantes escándalos. Jyer esíuuo en vuestra mano no hazer 
lo que hoy pretendéis deshazer con tantas. Confirmaste^ con jura
mento el gouierno , que hoi contradezis, ausentando 'vuestra per
sona: y aunque publicáis que por temor de alguna demasía, ni de 
vuestro valor se creerá que tal temistes , ni de la religión de los 
Castellanos , que tal intentassen nunca contra sü Arzobispo de To
ledo. Si os engañastes señor; no es bien que vuestro desengaño 
cueste tanto desassossiego á Castilla. E l Reino, desseoso de acer
tar esta en Cortes, como vos aueis pedido: y por mi enbia á Supli
caros assistais en ellas , donde vuestra razón tendrá más fuerza, 
que la de otro alguno. Desengañareis á los que han presumirlo 
en vuestro valor alguna inconstancia y vuestra Ilustrisima persona^ 
cunpliendo con quien és , causará acierto en cuanto se tratare. 

E l arzobispo empeñado ya en su porfía, pasión 
conocida en este prelado, y algo deseoso de mandar, 
respondió con resolución. 

No era solo el que conlradecia el gouierno del Consejo; pues 
íanhien le contradecían otros muchos señores de Castilla, que se 
auian ausentado quando el. Y que hasta comunicarlo con ellos no 
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podía determinarse: de mas que sabia de tados los descontentos, 

que mientras el Consejo no cessasse en el gouierno; ellos no cessa-

rian en procurar el remedio, 

III, Nuestro Fernán Sánchez atento á esta reso
lución, y al fin de su embajada, pidió á los escri
banos testimonios de los requerimientos que había he
cho al arzobispo en nombre del consejo, para satisfa
cer con ellos al pontífice y reyes, para que en cualquier 
suceso y tiempo constase al rey de los intentos del 
consejo. E l cual sabiendo la resolución , y temiendo 
revueltas, multiplicó embajadas al arzobispo con el 
obispo de San Ponce, nuncio, que al rey y conse
jo había enviado Clemente papa, y después por mu
chos señores , pero á todos estuvo porfiado. Advir
tiendo que la guerra amenazaba, y que Madrid esta
ba mal reparado, se determinó que las personas rea
les y consejo se viniesen á nuestra ciudad, fuerte 
por naturaleza de su sitio y lealtad de sus ciudada
nos. Aquí llegó aviso que en Sevilla y Córdoba, y 
otras ciudades de Andalucía , los criálianos habían 
acometido y robado las casas de los judíos con muer
te de muchos. Dió cuidado el atrevimiento popular, 
porque si aquella gente fuera menos tímida, con la 
mucha riqueza que tenían y vecindad de los moros 
de Granada pudieran levantar un alboroto. Despa
cháronse jueces, que mal obedecidos de los pueblos, 
aumentaron el atrevimiento, seguido en muchos pue
blos de Castilla y Aragón. Proseguía el arzobispo-
de Toledo en sus intentos. E l rey y corte partieron 
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de nuestra ciudad á Cuellar , y de alli á Valladolid, 
juntando escuadras para atajar los intentos de Te
norio y sus parciales, que ya con ejército se acerca
ban á Valladolid , determinados á batalla , si la reina 
de Navarra no los concertara en que se cumpliese el 
testamento del rey difunto, añadiendo á los goberna
dores y tutores nombrados en él tres señores, D . F a -
drique de Castilla, duque de Benavente , D . Pedro 
conde de Trastamara , y D . Lorencio Xuarez de F i -
gueroa maestre de Santiago. Con este asiento y m u 
chas seguridades, se convocaron cortes en Burgos, 
donde se renovaron las discordias , porque cada uno 
buscaba solo su interés, replicando los seglares que 
los eclesiásticos no podían ser tutores. Para determi
nar esta duda se nombraron solos dos jueces, satis-
facion grande aunque dañosa, como se vió. Uno fue 
nuestro obispo í ) . Gonzalo González, otro Alvar Mar
tínez de Villareal, que mas doctos que prudentes, 
no se conformaron en caso tan superior á las leyes 
humanas , pues todas se dirigen á la publica salud 
y paz de las repúblicas. En fin, después de muchos 
debates se resolvió que conforme al testamento del 
rey D . Juan, gobernasen el reino los arzobispos de 
Toledo y Santiago con otros señores, y seis procura
dores de ciudades. 

IV. A l principio del año siguiente 1392 se deter
minó que rey y corte viniesen á nuestra ciudad, don
de habiendo estado en Peñaíiel y otros pueblos, l le 
gó Lunes 17 de Junio, y á la puerta de San Martin 
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se presentaron Gonzalo Sánchez de Heredia: Carlos 
bastardo, Falconi: Pedro González de Contreras, 
Pedro González de Peñaranda, Gómez Fernandez 
de Nieua, Pedro Bellran de Tcba, Gómez Fernan
dez de Tapia, Diego Martínez de Cace res, Roy Gon
zález, fijo de Gonzalo Rodríguez, Fernán Rodrigues 
Amo del dicho señor Rey (asi dice el instrumento;, y 
parece lo que boy nombran ayo), Fernán Martínez 
de Padil la , Fernán Martínez de Peñaranda, con 
otros muchos caballeros de nuestra ciudad, suplican
do á su alteza (titulo que entonces usaban los reyes) 
que pues en Madrid y Burgos habia puesto su real 
palabra de confirmar y Jurar los privilegios á la no
bleza de Segovia, fuese servido de cumplirlo. Ilízolo 
asi el rey, asistiéndole Don Gonzalo Nuñez, maestre 
de Calatrava y Juan Hurtado de Mendoza, tutores 
del rey, y Diego López de Estúíiiga, justicia mayor 
y otros muchos señores. Celebrado el juramento, 
nuestros segovianos tomaron las varas de un rico pa
lio, debajo del cual fue el rey con solene recibimien
to a la iglesia, donde le recibió el cabildo, y habien
do hecho oración pasó al Alcázar; cuya alcaidía se 
dló luego á Juan Hurtado de Mendoza, mayordomo 
mayor del rey. E l cual la tuvo mucho tiempo. En 26 
del mismo mes de Junio concedió á nuestra ciudad 
un privilegio diciendo: Porque la dicha Ciudad es
tá Merma, é mal poblada: é por conocer los buenos 
seruícios que los de la dicha Ciudad fizieron al Reí/ 
Don luán mío Padre en tienpo de sus menesteres, é 
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han fecho, é fazen á mi, les fago merced que todos 
los Christianos pecheros queden libres de pagar mo
nedas, é otros seruicios qualesquiera. 

V . Nuestro obispo Don Gonzalo de Bustamanle 
estaba por estos días muy enfermo en so villa y cá 
mara de Turégano, donde habia otorgado testamen
to en 20 deste mismo mes de Junio, declarando he
redera, con facultad del papa Clemente VII , (asi lo 
dice) á su iglesia de Segovia, con cargo de un aniver
sario cada segundo dia de mes.. Falleciendo en el mes 
de Julio siguiente, fue traido á sepultar á su iglesia 
junto á la capilla de Santa Catalina, conforme dispu
so en su testamento, nombrando testamentarios á Don 
Pedro Tenorio, arzobispo de Toledo, á Don Juan 
Serrano, obispo de Sigüenza, á Pedro Alfonso, arce
diano de Sepúlveda y su vicario general, y á Nicolás 
Martinez, canónigo y tesorero desta iglesia. Asistió eí 
rey Don Enrique á sus funerales, honrando la memo
ria de tan buen ministro. Escribió este gran Dotor y, 
prelado, un docto libro intitulado Peregrina, con
cordando las leyes de nuestro reino con el derecho 
común, obra de importancia y estimación en todas 
edades. 

Juntóse el cabildo á la elección de prelado, y 
habiendo elegido á Don Alonso de Frías su deán, co
mo consta del catálogo de nuestros obispos, escribió 
el cabildo á la villa de Sepúlveda la siguiente carta, 
que original se guarda y hemos visto en el archivo de 
aquella ilustre villa. 
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CLUALLEROS, é Escuderos, é Homes buenos de la villa de Sepul-
uega, Nos Alfonso Blcizquez, Pedro Martínez, Gonzalo Ferrandez, 
é loan Rodríguez, Canónigos en la Iglesia de Segouia, nos vos en-
hiamos mucho encomendar, corno a aquellos que querriemos que 
diesse Dios mucha honra, é buena ventura. Señores, sepa la vuestra 
merced que fue voluntad de Dios de leuar deste mundo a Don Gon
zalo de buena memoria, que Dios perdone. Obispo que fue de Sego-
M¿rt, é porque la Eglesia non estudíesse sin Prelado, las personas, 
é Canónigos de la dicha Eglesia eligieron por su prelado á Don 
Alfonso, Dean de la dicha Eglesia, persona honesta é de buena vida, 
é conuersacian: é tal que pertenece para el seruicío de Dios, é des-
ta Eglesia, é del obispado. Et entendiendo que vuestra petición, 
é suplicación puede mucho ayudar é aprouechar al dicho Dean: 

por ende rogamos , é pedimos vos por merced que nos querades 
enbiar vuestra carta suplicatoria sobre la dicha razón para nues~ 
tro señor el Apostólico , robrada de vuestros nonbres, é sellada 
con vuestro sello : De la qual vos enbiarnos la forma. Et dú la 
vuestra merced entendiere de emendar, que lo emiende: et en esto 
faredes seruicío a Dios é a esta Eglesia; é echaredes muí gran 
carga al dicho electo : é ser vos a mucho obligado para todas las 
cosas que a vuestra honra cunplan : et nosotros gradescervoslo 
ernos muí mucho, é tenervoslo emos en merced. Señores mantenga' 
vos Dios al su seruicío por muchos tienpos, é buenos. Fecha 
Alfonsus Belasci Canonicus Segouiensís. Petrus Martini Canoni-
cus Segó. Gundisaluus Ferdinandí Canonicus Segouíensis. loannes 
Roderici Canonicus Segouiensís. 

En la fecha fallan dia y año; presumimos que se 
dejaria de poner aguardando al dia en que la carta 
se enviase, y entonces se envió inadvertidamente sin 
ponerlo, suceso muy ordinario. 

V I . Por estos dias en Nieva , aldea de nuestra 
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ciudad, distante cinco leguas al poniente, apacentan
do sus ovejas Pedro pastor de aquella aldea, de áni
mo sincero, vio en forma visible á la gloriosa virgen 
madre de Dios, que llenando su alma de un gozo so
brenatural , le mandó fuese al obispo de Segovia , y 
de su parte dijese que en aquel mismo lugar busca
se una imágen suya , escondida debajo de tierra , y 
alli la fabricasen un templo, donde disponía ser ve
nerada con devoción particular. Pedro admirado y 
gozoso reparó entonces poco en la dificultad del cré
dito, partiendo al instante á cumplir lo que se le habia 
mandado. Llegó al palacio de nuestro obispo , y des
pués de algunos escarnios de criados , fue puesto en 
su presencia. Dió su embajada con mas sinceridad 
que elegancia. E l prelado por no parecer liviano en 
cosa de tanto peso , despidió al pastor con severi
dad, juzgando menos inconveniente aguardar á se
gunda instancia que creer con facilidad á la primera; 
pues si la visión era verdadera asegundada el favor. 
Volvió Pedro desconsolado á sus ovejas, y viéndose 
en el mismo lugar donde gozó de tanto bien , enter
necido en su misma devoción , lloraba su desconsue
lo, diciendo mas con lágrimas que con palabras. Se
ñora, cómo cupo en vuestra soberana sabiduría esco
ger tan mal ministro para embajada tan buena? Un 
pecador tan ignorante como yo, cómo podia acertar á 
serviros? Qué mucho, reina de los Angeles, que un 
obispo se burlase de un bruto, que presumia de emba
jador de magestad tan soberana que tan á su manda-
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do tiene las Gerarquias celestiales? Yo como ignoran
te pequé de presumido olvidando la bajeza de mis 
culpas. Pero no es justo, Señora, que pierdan los 
justos tanto bien porta ignorancia de un d e s v a n e c i 
do. Proseguid lo comenzado con ministro m a s a p r o -
posito: y conozca el mundo que la fuerza de vues 
tro amor no se estorba en desaciertos de m i n i s t r o s . 

VII . En estos y semejantes soliloquios pasaba 
Pedro su desconsuelo, cuando la soberana reina 
de cielo y tierra que disponía ilustrar aquellos pue
blos, apareció en segunda visión á su devoto, man"" 
dándole volviese con la misma embajada al obis
po; y que en señal de su verdad llevase una pe-
drezuela de aquel pizarral en que la celestial v i 
sión se mostraba. Pedro muy gozoso con su piedra, 
nueva vara de Moysén, advirtiendo con profunda 
sinceridad que virtud semejante no está en las va
ras ni en las piedras, sino en el divino autor de la 
naturaleza, cuya soberana madre le favorecía con 
aquella empresa, volvió segunda vez al palacio 
del obispo; y menos escarnecido fue puesto en su 
presencia. E l cual juzgando de la porfía, cosa supe
rior á la simplicidad de un pastor, le examinó aten
to. Descubrió espíritu sincero y muy devoto. Lle
gando á mostrar la piedra, señal para él de tanto 
crédito, no fue posible sacársela de la mano por 
grado ni fuerza, acaso la estimaba tanto por haber
la recibido de la misma santísima mano de la reina 
del cielo. (Hoy se venera en una cruz de plata ofren-
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da de la reina doña Catalina.) E l obispo movido 
destos impulsos partió con acompañamiento conve
niente; y haciendo cavar adónde el pastor Pedro 
señaló, fue hallada una devota imagen escondida al l i , 
según el común juicio, como otras muchas en di
versas partes en la pérdida de España, ó reserva
da por causa que el no saberse aumenta venera
ción. Celebró nuestro obispo y los que asistian la 
devota invención conforme á la costumbre eclesiás
tica con procesión y aplauso; y brevemente la rei
na Doña Catalina, que (según algunas memorias) se 
halló al suceso, levantó una iglesia en el mismo lu
gar donde fue hallada, con título de Santa Maria; 
reedificando una ermita antigua, que alli cerca es
taba con nombre de Santa Ana, que hoy conserva» 

VIII . Despachó también á Aviñon donde residía 
Clemente V i l , pretenso papa, y por tal obedecido 
en los reinos de Castilla, pidiéndole licencia para 
poner en aquella casa un prior y seis capellanes, 
y poder pedir limosnas en todos los reinos de Es
paña para la fábrica. Concediólo Clemente con mu
chas indulgencias á los que diesen limosna, y visita
sen la casa y templo en ciertas festividades del año, 
señaladas en la bula , que original permanece y 
hemos \isto en el archivo de aquella casa, despacha
da en Aviñon en 25 de Febrero del año siguiente 
1393. Nombró luego la reina prior á Juan Gonzá
lez y seis capellanes, que sirvieron en aquel santua
rio hasta que se entregó á la religión de San-
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to Domingo, como escribiremos año 1399 (§ 13). 

Él pastor Pedro á quien el suceso dió nombre 
de Buenaventura, prosiguió y acabó sü vida en ser
vicio de la Virgen y compañia de los demás minis
tros de aquel templo; donde difunto fué sepultado 
con nombre y muestras de santo. Y lo comprueba 
la entereza que aun conserva su cuerpo después de 
300 anos; y trasladado á tres sepulturas; hasta que 
año 1564- fue colocado en la capilla mayor al lado 
del evangelio donde hoy está. 

E l rey estando en nuestra ciudad había despa
chado embajadores á tratar treguas con Portugal, y 
por medios de su tia Doña Leonor reina de Navarra 
habia procurado reducir algunos mal contentos, y el 
principal Don Fadrique de Castilla, duque de Bena-
vente, que alborotado levantaba gente en sus estados 
y trataba casamiento con hija del portugués^ Y vien
do que nada se concluía para acercarse al remedio, 
partió á Coca, y dé alli en breve á Medina del Cam
po. Moviéronse muchos tratos con el duque de B e -
navente, todos sin efecto. Ultimamente se encargó 
de su reducion el arzobispo de Toledo, y por no la 
conseguir quedó indiciado de parcial suyo; y que
riendo ausentarse con muestras de enojado, fue de
tenido con asomos de preso en Zamora, donde rey 
y corte estaban. También fueron detenidos el obis
po de Osma y otros personages; pero en breve fue
ron todos puestos en libertad. E l arzobispo que de 
suyo era mal sufrido, resentido deste desacato se 
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ausentó dejando entredichos los obispados de Zamo
ra, Salamanca y Falencia; nuevo y escesivo escán
dalo sobre los muchos que el reino padecía. 

I X . Las treguas de Portugal se capitularon con 
asientos mas conformes al tiempo que á la reputa
ción. E l duque de Benavente se redujo. La corte 
pasó á Burgos donde el legado de Clemente con su 
orden y buleto particular absolvió al rey y cóm
plices alzando el entredicho. A l principio de Agos
to en el templo de las Huelgas anuló el rey las tu
torías, tomando el gobierno en sí con acertado con
sejo, dos meses antes de cumplir los catorce años: 
anticipando naturaleza en este príncipe la pruden
cia que habia de malograr en flor. Para tratar del 
remedio de tantos daños como habia introducido la 
muchedumbre de gobernadores, se convocaron cór-
tes para Madrid. En tanto pasó el rey á tomar po
sesión de Vizcaya; de alli á Toledo á celebrar ani
versarios por su padre; de alli á nuestra ciudad á 
montear la brama de los venados de Valsain, va
liente trabajar de rey. Partió de aqui á las córtes 
de Madrid. En las cuales uno de los principales 
puntos que se trataron fue que se procurase con el 
pontífice que beneficios y rentas eclesiásticas no se 
diesen á estrangeros, origen de muchos inconvenien
tes. 

E l primero, ignorancia común de los naturales 
que desesperados de los premios estrañaban el traba
jo de los estudios. 

TOMO II. 26 
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E l segundo, despojo del reino en tantos frutos y 
proventos. 

E l tercero y mas dañoso, falta de ministros pa 
ra enseñanza y gobierno de los pueblos: porque los 
propietarios no asistían, y cuando asistiesen, ense
ñanza y gobierno de estrangeros, y mas en religión, 
es poco eficaz. En estas cortes en 15 de Diciembre 
cooíirm.ó el rey á nuestra ciudad el estatuto de que 
no pueda entrar -vino forastero mientras lo tuvieren 
para vender los ciudadanos herederos, que hasta hoy 
se observa con nombre de Yieda, privilegio conve
niente para animar á cultivar las viñas en campaña 
poco apropósito por su frialdad. Efetuó el rey sus 
bodas, hasta entonces detenidas por su poca edad, 
con la reina Doña Catalina de Alencastro: y asi mis
mo las del infante Don Fernando con Doña Leonor 
condesa de Alburquerque, nombrada rica embra, 
por sus muchos y grandes estados. 

X . Por picar peste en Madrid salió el rey con 
la corte á íllescas, donde le visitó el arzobispo de To
ledo, dueño de aquella villa, y volvió á su gracia. L a 
reina de Navarra, Duque de Benavente y conde de 
Trastamara, con muestras de quejosos por haber per
dido el mando y mucha parte de sus gajes, se retira
ron á sus estados, despreciando la poca edad del rey; 
causa de su perdición. 

En 16 de Setiembre del año siguiente 1394- mu
rió en Aviñon Clemenle YÍI, pretenso papa. Veinte y 
un cardenales de su obediencia contra las instancias 
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de sus príncipes, procedieron á elegir en 2 i del mis
mo mes al cardenal Don Pedro de Luna, que se 
nombró Benedicto X i l í , que el año siguiente 1395 
nombró patrona de las iglesias de Santa Ana y San
ta María la real de Nieva á nuestra reina Doña Cata
lina, que este año pobló la villa y después la favore
ció con muchos privilegios, y aunque la carta origi
nal de la población desta villa dice que fue poblada 
año 1393 sin duda fue error de pluma; pues Bene
dicto X í l í , nombrado en ella por papa, no fue elec
to hasta el Setiembre del año siguiente de 94 , como 
dejamos dicho; y las circunstancias del dia miérco
les 11 de Agosto y otras referidas en aquel instru
mento, no conforman con el año 93, y se ajustan 
con este de 95; y asi pareció advertirlo en este l u 
gar (29 ) . 

X I . Ninguna noticia hemos hallado hasta ahora 
de cuándo, ni dónde falleció nuestro obispo Don 
Alonso de Frías. E l catálogo de nuestros obispos d i 
ce, que le sucedió Don Alonso obispo de la Guardia, 
su nombre y linage fue Don Alonso Correa: su pa
tria Portugal (30): sus padres se ignoran: estudió 
derechos en París, donde recibió grado de dotor, y 
por sus letras y virtud fue oidor de Rota, de donde 
\íno para obispo de la ciudad de la Guardia en Portu
gal, su patria. Cuando la princesa Doña Beatriz ca
só con nuestro rey Don Juan, vino por su canciller 
mayor, y en la primera entrada, que estos reyes hicie
ron en aquel reino, los recibió en su ciudad como es-



^cribimos año 1383 (cap. 26 % 8). En la de Aljubar-
rota perdieron Doña Beatriz su reino y Don Alonso 
su obispado. Por este tiempo fue promo\ido al nues
tro: parece compensación de aquellos senicios y 
pérdida. 

En 6 de Noviembre deste afío de 95, Alfonso 
Blazquez, canónigo y provisor, por el obispo Don 
Alonso dió licencia al cabildo para dar á censo unas 
heredades de Sotos Alvos. En 29 de Otubre del año 
siguiente 1396 Don Alonso obispo de Segovia dió 
nombramiento y signo de notario eclesiástico en su 
obispado á Antón Sánchez: ambas noticias constan de 
los instrumentos originales que permanecen en el ar
chivo catredal. 

E l rey partió á Andalucía, y en Sevilla fue reci
bido con solones fiestas, donde prorogó las treguas 
con el rey de Granada, que por embajadores lo habia 
enviado á pedir. Portugal con achaques de que las 
treguas no se habian firmado y jurado por algunos 
señores de Castilla, conforme al asiento renovó la 
guerra. Para resistirla fue nombrado general de tier
ra Don Ruy López Davales, por ser ya condestable 
de Castilla, y muy valido del rey: almirante del mar 
fue Diego Hurtado de Mendoza, que corriendo el 
mar con cinco galeras encontró siete portuguesas, 
de las cuales tomó cuatro, encalló una, escapando 
las dos: vitoria que reprimió mucho el orgullo de los 
portugueses, siguiéndose otras vitorias campales por 
los castellanos. 
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XI I . E a 15 de Mayo de 1397 años (según el ca

tálogo) murió nuestro obispo Don Alonso Correa. Su
cedió en la silla Don Juan Yazquez de Cepeda, na
cido de padres nobles de los Vázquez y Cepedas, en 
la villa de Tordesillas: causa de que (conforme á la 
costumbre de aquellos tiempos) en coronicas y escri
turas sea nombrado Don Juan de Tordesillas, sobre
nombre continuado en sus hermanos y descendientes 
en nuestra ciudad hasta hoy. Prelado ilustre por su 
sangre y por sus obras, como se verá en su vida. 

Los grandes gastos pasados hablan consumido la 
real hacienda: los que asistí a n al rey y al gobierno, 
al principio del año siguiente 1398 cargaron un tribu
to igual a común, y nobleza. La de nuestra ciudad 
sintiendo el desafuero, hizo su Junta en la Trinidad 
en 3 de Mayo: los pareceres eran varios: algunos 
mozos inquietos con el impulso de defender su no
bleza, voceaban. Que la vida era 'para la honra. 
Los mas bien atentos enfrenaron estos ímpetus, d i 
ciendo: Que la mayor honra de las humanas era ser
vir y obedecer al Bey y esperar de un príncipe jus
to el cumplimiento de su Real palabra y juramento, 
contra el cual sin duda procedían los ministros sin 
su orden. Y asi parecia mas conveniente ampararse 
de la potestad eclesiástica y sus censuras contra los 
ministros, para que no procediesen contra el j u r a 
mento de su rey. Asi se hizo, nombrando comisarios 
á Gonzalo Sánchez de Heredia, Diego Martínez de 
Cáceres, Diego García de la Rúa, que informando 
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por su procurador y abogados al juez eclesiástico, 
puso entredicho en la ciudad, descomulgando á San
cho Garcia de Yillalpando, Alcalde, y á Ruy Gon
zález de Osma, alguacil, y á los cogedores de las ren
tas reales, ministros todos puestos por Juan Hurtado 
de Mendoza alcaide del alcázar y justicia ma\or de 
nuestra ciudad, que entonces siempre andaban juntos 
y eran de tanta estimación que juntamente era Juan 
Hurtado mayordomo mayor del rey. E l cual avisado 
del suceso envió orden para que el juramento se 
cumpliese, guardando á la nobleza sus privile-
gios(31). 

XIII . Viernes 7 de Febrero del año siguiente 
1399, la reina Doña Catalina en Toledo hizo dona
ción de ambos templos de Santa Ana y Santa M a 
ría de Nieva á la orden de Santo Domingo, em
pleo conveniente para religión y autoridad. Consintió 
la donación nuestro obispo Don Juan de Tordesillas 
el mismo dia viernes 1 de Febrero, como dice el ins
trumento original que permanece y vimos en aquel 
archivo, y no viernes 7 de Setiembre como escribió 
Don Frai Juan López (part. 3 lib. 2 . cap. 3) , co-
ronista dominicano contra la verdad del instrumen
to, y cómputo deste año que 1 de Setiembre fue do
mingo. En virtud de donación y consentimiento, 
tomó posesión de templos y casa Frai Pedro de Se-
púlveda, prior del convento de Santa Cruz de nues
tra ciudad. Creció la devoción en los reyes y con 
su ejemplo en los pueblos. Con la devoción ere-
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cieron fábrica y población, favoreciendo los reyes 
uno y otro con dones y privilegios. E l primero dio 
la reina Doña Catalina, viuda ya, con beneplácito 
del rey su hijo; en el cual privilegia 200 vecinos, 
á nombramiento del prior del convento y concejo 
de la misma villa; reservando en la corona real el 
patronazgo de uno y otro. Por lo cual convento y v i 
lla se íiombra basta hoy Sania Mária la Real de 
Nieva.. i •.•'•nfnh <£molí n v j 

En 30 de Mayo deste año 1399, Juan Hurtado 
de Mendoza mayordomo mayor del rey, y Doña M a 
na de Luna su segunda muger, hija del conde Don 
Tello, hicieron donación á la abadesa y monjas de 
Santa Clara de nuestra ciudad, donde estaba sepul
tado Juan Hurtado de Mendoza su padre, de sus ca
sas, que eran junto al convento; todo lo compren
de hoy el templo de la iglesia mayor, con muchos 
heredamientos en Aldea el Rey, Agejas, Escobar de 
Polendos, la Mata y Palacios de Iliornilanos. Todo 
lo cual habían comprado á Martin Fernandez Puer-
tocarrero nuestro gran segoviano. ¥ esta es la p r i 
mera noticia que hasta ahora hemos hallado deste 
ilustre convento de Santa Clara. 

X I V . Acercándose el año del jubileo 1400, or
denó el rey á nuestro obispo que en su nombre y á 
su costa fuese á visitar las estaciones santas de Ro
ma, devoción muy frecuentada en. aquellos siglos. 
Llegó el obispo á Aviñon y halló al pretenso papa 
Benedicto XII I cercado en su palacio; y por ño el 



= 208 = 
poder ver le avisó de su llegada y viage. Respon
dióle por escrito dándole licencia para que prosi
guiendo su viage pudiese comunicar con los desco
mulgados por cisraásticos, no participando en la cis
ma; y en cualquiera tierra, aunque estuviese entre
dicha j pudiese administrar los sacramentos á sus 
familiares, y traer de Roma las reliquias que pu
diese haber á España. Con esto partió nuestro obis
po á Roma, donde llegó muy al principio del año 
santo. Hospedóse en la isla de San Bartolomé, en cu
ya iglesia velando el dia de las epifanías;, abrió el 
sagrario, fábrica suntuosa de pórfidos y jaspes, que 
el obispo describe por menudo; de alli sacó muchas 
reliquias y entre ellas los cuerpos de San Paulino, 
obispo de Ñola, y de los mártires San Marcelino y 
San Exuperancio, que hoy se veneran en Ániago. 
Intentó traer el cuerpo de San Bartolomé, y no tuvo 
efecto. Asi lo refiere todo el mismo obispo en una 
relación que escribió deste viage; la cual original per
manece en el archivo de la Cartuja de Aniago, fun
dación suya. Volvió con brevedad á España á dar 
cuenta á su rey y cuidar de su obispado. 

X V . Por estar los reinos de Castilla muy faltos 
de gente con las guerras y peste que los años ante
riores hablan padecido, estando el rey en nuestra 
ciudad este año estableció ley, que las viudas (Ley 1 
y siguient. c. de secund. nupt.) pudiesen casarse den
tro del año primero de la viudez, contra lo dispues
to por derecho común y real. E l año siguiente 1401, 



por Marzo, se celebraron cortes en Tordesillas, es
tableciendo leyes importantes, principalmente contra 
demasías de arrendadores y ministros de justicia, 
nunca enfrenados bastantemente. 

En 14 de Marzo de 14-02 años, nuestro obispo y 
cabildo, concurriendo Don Diego Alfonso de Ajofin, 
arcediano de Sepúlveda, y vicedean por el dotor 
Don Alfonso González, 'con muchos prebendados es
tatuyeron que dignidades y prebendados en la pose
sión pagasen cierta propina para ornamentos de la 
iglesia, que estaba muy falta dellos: asi consta del 
instrumento que original permanece en el archivo 
catredal. 

Lunes 14 de Noviembre parió la reina Doña 
Catalina en nuestra ciudad una hija que se nombró 
Maria, y después fue reina de Aragón, Grande fue la 
alegría de reyes y reino por este suceso, que había 
sido .muy deseado. Nuestra ciudad le solenizó con la 
solenidad y fiestas que siempre. 

En 9 de Abril del año siguiente 1403 hizo el rey 
merced á Juan de Contreras, hijo mayor de Pedro 
González de Contreras, de que hiciese molino de pan 
en la cacera del agua de la puente. Y en 13 de Se
tiembre, estando el rey en Móstoles confirmó á 
nuestro obispo Don Juan y su cabildo cuantas dona
ciones y privilegios tenían de los reyes antecesores. 
Asi consta del original que permanece en el archivo 
catredal, cuya data dice: Dado en Móstoles trece días 
de Setiembre año del Nacimiento de nuestro Señor TOMO II. 27 
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lesu Christo de mil y quatrocientos y tres. En las 
confirmaciones hay noticias curiosas, y entre ellas la 
iglesia de Toledo vaca; contra lo que se ha escrito 
de que ya era su arzobispo Don Pedro de Luna. 

X V I . Viernes 6 de Marzo de 1105 parió la rei
na en Toro un hijo nombrado Juan, en memoria de 
ambos abuelos. ¥ en i i de Mayo del mismo año 
fue jurado en Valladolid sucesor de los reinos de 
Castilla, que heredó en breve. En fin deste año \irio 
á nuestra ciudad, donde el rey estaba, Frai Hernando 
Yañez prior de Guadalupe, á dar cuenta y pedir l i 
cencia para renunciar aquel priorato. Él rey quo 
conocía las muchas partes de Frai Hernando, y sabia 
ya que venia perseguido de sus subditos, le recibió 
apacible y aun, según dicen, le ofreció el arzobispa
do de Toledo, que aun vacaba; pero viendo que le 
despreciaba de ánimo, le ordenó volviese luego á su 
convento y no huyese pusilánime el mérito de las per
secuciones, pues no merece corona quien no pelea. 
Obedeció el prior, y ordenó el rey á nuestro obispo 
partiese á Guadalupe con poderes suficientes ecle
siásticos y seglares para averiguación de causa y cas
tigo de culpados. Entró el obispo en aquella casa 
muy al principio del año siguiente 1406: dió princi
pio á las informaciones con tiento hasta informarse 
del hecho. De que resultó no solo inocencia, pero 
mucho valor y santidad del superior perseguido de 
algunos ánimos revoltosos, que con astucia engañosa, 
poderosas armas de los hijos del mundo, hablan con-
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movido los meóos advertidos á perseguir el religión 
proceder del prelado, desacreditándole con nombre 
de tiranía imperiosa. Bien.informado castigó el obis
po con severidad á los perseguidores con prisiones y 
destierros. Apagado el fuego' desta 'discordia-, se en
cendió un terrible fuego en las casas del pueblo: 
salió nuestro obispo con su gente á procurar apagar
le , diciendo : Querrá Dios que como . emos apagado 
el fuego interior , apaguemos el exterior. Y fue 
asi , que con su industria se remedió presto.. Volvió 
el obispo á dar cuenta de lo sucedido al rey, que 
aun,estaba en nuestra ciudad. E l cual informado del 
suceso, y admirado que en los claustros. creciese 
tanto el odio, dijo: no muda el hábito al hombre, y 
solo Dios conoce, los corazones. 
• En 25 de. Junio desle año 1406 estando el rey 

en Segovia confirmó á los vecinos de Scpulveda, que 
' habitasen de los muros adentro, privilegió de no pa

gar tributo alguno. 
X V I I . • Las enfermedades y dolencias del rey se 

agravabai): avisado desto el rey de Granada rompió 
las treguas, acometiendo las fronteras. Para dispo
ner el remedio se convocaron córtes en Toledo; asis
tiendo en ellas el infante Don Fernando, por bailarse 
el rey tan enfermo. En el archivo de nuestra ciudad 
permanece un privilegio original en que el rey la 
confirma cuantas donaciones y privilegios tiene de los 
reyes antecesores: su data E n Valladolid á veinte y 
un días de Diciembre año del Nacimiento de nuestro 
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Salvador lesu Christo de mil y quatrocientos y seis 
años. Nuestras coronicas escriben que falleció (cua
tro dias adelante) en 25 de Diciembre en Toledo, dia 
de la Natividad de nuestro Señor, fin del año 1-406, y 
principio de 7 , como entonces se contaba. Nosotros 
inducidos de la autoridad del privilegio referido, re
celamos algún yerro en las coronicas en cuanto al 
tiempo ó lugar en que murió este rey, porque como 
todas han seguido la que escribió Don Pedro López 
de Ayala, chanciller mayor de Castilla y primer res
taurador de sus buenas letras, sin pasar del año 1396. 
Y apenas se averigua quien fue el autor que la prosi
guió ; pudo introducirse algún yerro en la cronolo
gía, ó topografía. Según la cuenta común falleció el 
rey en edad de 27 años y 83 dias, digno de mas lar
ga vida por sus muchas virtudes. Fue sepultado en 
la santa iglesia de Toledo con sus padres y abuelos. 

<9§§fc 
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Rey Don Juan II jurado en Segovia.—Infante Don Fernando conquista 
á Antequera.—Célebre milagro del Santísimo Sacramento en Sego-
Tia.—San Vicente Ferrer predica en Segovia.—Infante D. Fernando 
Rey da Aragón.—Persecuciones, del. Obispo, D.. Juan de Tordesillas. 

I.. 

RA el príncipe Don Juan heredero de 21 
meses y 19 dias. Los señores del reino 

que casi todos asistían á las córtes en Toledo , ins
taron, con verdad ó con ficción, al infante Don Fer
nando, que atenta la poca edad del príncipe y es
tado peligroso del reino tomase la corona. Respon
dió con ejemplo admirable, tomaría el cuidado de 
Tutor, que el rey su hermano le había encargado, 
reservando el ser y autoridad para el rey su Señor 
y sobrino; por el cual hizo luego levantar estandar
tes. Y el día primero del año siguiente 140T par-



íió á nuestra ciudad, donde estaba el nuevo- rey con 
su'madre, desconsolada de que su marido en su 
testamento hubiese dejado encargada la crianza del 
niño á Juan de Bolasco y Diego López de Estuñiga. 
Nuestro obispo de cuyo valor se valia la reina en 
su desconsucio, la aconsejó grangease el ánimo del 
infante, en quien se juntaban poder y justicia. 

Escribió con terneza al cuñado que la respondió 
compadecido, aliviando como noble la a ilición á la 
afligida. Sabiendo que el infante venia con toda la 
corte á nuestra ciudad á abrir y cumplir el testa
mento de su hermano, que traia en una caja cerrada 
con tres llaves, salió el obispo por orden de la 
reina á recibirle al Otero de Herreros, aldea de 
nuestra ciudad á cuatro leguas, que conserva el 
nombre de otra mas antigua población, cuyas ruinas 
tiene cerca de sí; donde permanece un palacio que 
es solar antiguo de los del apellido de Sanz de Ilerre-
ros. Aquí propuso el obispo al infante el desconsuelo 
grande de la reina viuda,, y el mucho alivio que con 
sus cartas habia recibido, pero que la desconsolaba 
sobre manera que la hubiesen de quitar su hijo; y 
con advertidas razones esforzó apretadamente 1 a cau
sa de que se habia encargado, exagerando que 'pa
recía rigor aun contra la naturaleza, laqual hahia 
inhabilitado á los hombres parala crianza de los n i 
ñ o s , aun siendo hijos propios quitar el suyo á una 
madre y tan afligida-, se siguiese el orden natural 
en favor de una reyna^ á quien la muerte habia de-
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fado en lo mejor de su edad sin marido y en tierra 
estraña. Y pues los hombres nacían para el gobierno, 
su Señoría (título entonces de los infantes) gober
nase el reino: y la re y na atendiese á criar su hijo, 
prometiendo de su parte satisfacer al Belasco y E s -
tuñiga. 

IÉ E l infante, conocida la piedad de la petición;, 
respoüdió con esperanzas; ordenando que el obispo 
se adelantase á sosegar • el ánimo de la reina. Pro
curólo asi nuestro prelado , pero ella inconstante 
en sus acciones, isleña en fin, y - que fácil se dejaba 
gobernar de una dueña, mandó cerrar y guardar 
con diligencia la ciudad, estorbando la entrada á 
quien traia la corona á su hijo. Llegó el infante; y 
hallando cerrada la ciudad mandó aposentar su gen
te en los arrabales, que son cuatro sin los barrios 
de Zamarramala, Lastrilla y San Cristóbal. E l se 
aposentó en el convento de San Francisco, casa gran
de al oriente de la ciudad, en medio del arrabal 
mayor. Nuestros ciudadanos obcdecian á la reina, 
en cuyos brazos yian á su rey; Juzgando que aun 
con esta obediencia agradaban al infante, que solo 
atento como siempre al bien de rey y reino, pre-
venia remedio á las discordias que ya comenzaban 
entre reina y tutores. Aqui segunda vez algunos 
señores con motivo destas discordias le instaron se 
coronase; y respondió con severa templanza, que 
la mayor corona era la despreciada : y para compo
ner discordias de vasallos seria mas eficaz la potes-
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tad de tutor con autoridad de vasallo leal, que la 
corona íyranizada; y los que con su ejemplo no se 
sosegasen, se sosegarían con el castigo. Cierto el 
engañoso cocodrillo de la gloria humana siguió á este 
príncipe al paso que él huyó su vanidad. Dispuso 
que fuesen recibidos en nuestra ciudad su persona., 
prelados, caballeros y procuradores de ciudades, para 
que ante todas cosas fuese coronado el rey con el 
homenage acostumbrado; y después se tratasen medios 
entre reina y tutores. Esto se efectuó disponién
dolo nuestro obispo. 

III. Viernes 15 de Enero en nuestra iglesia ma
yor fue coronado el rey. Celebraron el acto la reina, 
infante y ambos tutores, y los obispos siguientes. 
B . Juan, de Cuenca: D . Juan, de Sigüenza: D . Pe
dro, de Orense: D . Juan, de Segouia: D . Sancho, 
de Falencia: B . Paulo, de Cartagena: B . Fre i Alon
so, de León: y los ricos hombres: B . Ruy Topez de 
Aualos Condestable de Castilla: B . Fadrique Conde 
de Trastamara: B . Enrique, Conde de Montalegre. 
luán de Belasco, Camarero mayor: Diego López 
de Estuñiga, Justicia mayor: Gómez Manrique, 
Adelantado mayor de Castilla: B . Pedro Velez de 
Gueuara: luán Hurtado de Mendoza, Mayordomo 
del Rey: Farci Fernandez Manrique; Carlos de Are-
llano: Biego Fernandez de Quiñones, Merino mayor 
de Asturias: Pedro Nuñez de Guzman, y muchos 
procuradores de prelados ausentes, cabildos, y ciu
dades. Celebrado el acto, el infante después de mu-
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chas porfías que venció su autoridad, ordenó que la rei
na diese 12000 florines de oro á Juan de Belasco y 
Diego López de Esíuñiga, y ellos cediesen en ella 
la crianza del niño, como todo se hizo. Aun no se 
habia abierto el testamento del rey; para esto vol
vieron á juntarse en nuestra iglesia las tres personas 
reales, los prelados, señores y procuradores de ciu
dades. Presentes todos, el infante, el gobernador de 
la iglesia de Toledo y el procurador de la ciudad 
de Burgos dió cada uno su llave, y se abrió la arca 
en que estaba el testamento; el cual leyó en alta voz 
Juan Marlincz canciller. Lcido juraron la reina y el 
infante la tutela del rey, regimiento de los reinos, y 
conservación de fueros y privilegios, con que se di
solvió aquella junta. 

IV . La reina olvidando las finezas del infante, 
mostraba desconfianza; multiplicaba guardas á la 
persona del rey llenando el estrecho aposento del A l 
cázar de confidentes suyos, que con apariencias de 
lealtad desasosegaban el ánimo de suyo inconstante. 
E l pueblo se escandalizaba viendo á la reina con 
trecientas lanzas de guarda, y al infante con decien
tas; señales de poca seguridad y que fatigaban el ánimo 
real del infante. Habíase asentado que ambos reina é 
infante tuviesen todos los viernes audiencia pública con 
los del consejo; hacíase en los palacios de nuestro 
obispo porque entonces cuantos arzobispos y obispos 
se hallaban con el rey en su córte, eran de su con
sejo en nombre y obras. Los moros de Granada con 
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la muerte de Enrique y poca edad del sucesor, ha
bían cobrado brios y molestaban las fronteras. Los 
capitanes cristianos de mar y tierra pedían gente y 
dineros. E l infante deseaba cumplirlo todo partien
do en persona á la guerra, espediente importantísimo^ 
E l reino aunque apretado sirvió con 45 cuentos de 
maravedís de la moneda vieja. Cada maravedí destos 
valia 10 dineros, cada dinero dos blancas, cada 
blanca 3 coronados, moneda la mas menuda que 
entonces corría, como ya dejamos advertido (cap. 
24 § 1 1 , y cap. 20 § 1 ) . 

L a disposición del infante lucia poco porque cuan
to en consejo se asentaba un día, desbarataba al 
siguiente la reina, mal inducida de Leonor López 
(asi se nombraba la dueña su valida): infelicidad gran
de de las cosas humanas, que cuando un tío infan
te procedía con lealtad tan valerosa, una reina madre 
inadvertida anlepusicse el consejo ó afecto de una 
criada al juicio de tantos escelentes varones. En fin 
después de muchos debates se dividió la goberna
ción, conforme al testamento de Enrique, casi por 
los puertos que dividen las dos Castillas entre la 
reina y infante, que con gallarda resolución habién
dose despedido de rey y reino en nuestro Alcázar 
partió á la guerra martes 13 de Abril al anoche
cer; saliendo á dormir á Bernuy de Palacios, aldea 
de nuestra ciudad legua y medía al medio día. 

V . De nuestra ciudad partieron rey y reina á 
Guadalajara; donde se tuvieron cortes concurriendo 
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el infante Don Fernando desde Andalucía, cuya 
guerra habia gobernado con mucha reputación. Estan
do el rey en Alcalá de Henares en 9 de Febrero del 
año siguiente 1408 confirmó á nuestra ciudad cuantos 
privilegios y franquezas tenia de sus antecesores. 
Asi consta de la confirmación que autorizada se 
guarda en los archivos de ciudad y tierra. 

Los moros, viendo ausente del Andalucia al i n 
fante, y pasado el término de unas treguas que les 
habia dado, rompieron la guerra al fin de verano 
de 1409. A l principio del año siguiente 1410 par
tió el infante con 10000 peones y 3500- caballos, 
flor de la milicia castellana, y con valiente capitán 
cercó á Antequera. Acudió á descercarla un ejér
cito de moros de 80000 peones y 5000 caballos; 
número escesivo si el valor fuera igual. Reconoci
das las fuerzas se dieron batalla en 6 de Mayo; 
muchedumbre mal diciplinada "mas estorba que pe
lea: los cristianos cargaron con tanto orden y fuer
za, que desbaratados los enemigos mataron 15000, 
y saquearon los reales sin perder mas que 120 
cristianos; célebre vitoria de aquel siglo de mucha 
riqueza para los soldados, de gran reputación para 
el capitán y mucho descaimiento para los enemi
gos, que si bien resistieron el cerco cuatro meses, 
al fin rindieron á Antequera en 16 de Setiembre. 

V I . Estaban por estos dias rey y reina con la cor
te en nuestra ciudad , donde sucedió aquel célebre 
milagro del Santísimo Sacramento. Un sacristán de 
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la iglesia de San Fagun , apretado de una necesidad, 
pidió unos dineros prestados á un judío , que pidién
dole seguridad de fianza ó prenda \ y \iendo que se 
encogía por no la tener , le dijo , que sí le daba en 
prendas una hostia consagrada , que podía sacar del 
sagrario y custodia, le dada aquel dinero, y mas que 
hubiese menester. Aquí la sacrilega necesidad llegó 
al último desacato , determinándose el sacristán al 
horrible sacrilegio; entregando , segundo Judas, al 
hebreo la prenda de la gloria. La calle en que se hi
zo la entrega se nombra hasta hoy del Mal Consejo, 
que sale á la cuesta de San Bartolomé. Gozoso el ju 
dío del suceso, avisó á los de su nación, y congre
gados en su sinagoga con horribles execraciones echa
ron la Santísima hostia en un baño ó caldera de agua 
herbiente ; ciego desatino , pues con él confesaban 
ellos mismos misteriosa deidad en lo que perseguían. 
Acreditóse bien en el suceso^ pues elevada la hostia 
en el aire mostraba querer reducir aquellos ánimos 
obstinados, con escusar milagrosamente aquel opro
bio, quien ya humilde padeció tantos por lo mismo. 
Tembló la fábrica de la sinagoga , rompiéndose los 
arcos y pilares, cuyas roturas permanecieron hasta 
que en nuestros días se renovó aquella fábrica. Ame
drentada y atónita aquella canalla vi l , procuraron co
ger la hostia; y temiendo mas la pena que la culpa, 
por consejo de todos, la llevaron algunos al convento 
de Santa Cruz; y llamando al prior con temeroso se
creto, le refirieron el milagro, y entregaron la hostia, 
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de cuya vista y presencia temblaban temerosos;, y no 
arrepentidos: infernal obstinación. 

V i l . Convocó el prior sus frailes, y llevando en 
devota procesión la milagrosa hostia al altar mayor, 
con acuerdo de todos, se dio en Viático á un novicio 
enfermo , que devoto murió á tres dias. Conferida la 
importancia de que caso tan milagroso se publicase 
para exaltación de la fé cristiana, y la obligación del 
secreto debido á aquellos sacrilegios que por miedo 
temporal, y no penitencia interior, le habian descu
bierto, le descubrió el prior á nuestro obispo, celo
sísimo en los aumentos de la fé: y á quien, como 
obispo, pertenecian de derecho en aquel tiempo las 
averiguaciones y castigos de delitos semejantes. E l 
cual avisó luego á la reina madre que , como prin
cesa muy religiosa, lo sintió afectuosamente. Comen
záronse las averiguaciones de culpa y culpados. Fue 
preso, entre otros, Don Mayr Judío médico, y (según 
dicen) el que hizo la compra. Este puesto en tormen
to, como los demás, confesó con esta y otras mu
chas culpas, que habia muerto con veneno al rey 
Don Enrique IIL, siendo su médico; inhumana trai
ción. Fueron arrastrados y ahorcados, y finalmente 
hechos cuartos. Ejecutado el castigo, el obispo con 
soiene procesión fue á la sinagoga, confiscada por el 
delito á los hebreos, y ofrecida por el rey y reina al 
prelado, que la purificó de la impiedad judaica y la 
dedicó al culto cristiano con advocación de Corpus 
Christi: estatuyendo que la procesión del Sanlísim o 



= 222-= 
Sacramento, que se-celebra en la iglesia por decre
to de Urbano IV la feria quinta después de la do
minica de la Santísima Trinidad, fuese a este nuevo 
templo, religiosa advertencia para memoria del mi
lagro. Hizo el obispo donación deste templo y casa 
accesoria á los canónigos de Par races, que después 
le vendieron á las religiosas Franciscanas de la pe
nitencia, que se pasaron alli, como escribiremos 
aíío 1572'(cap. 45 § 3). 

Y I I l . No sosegaba el celo del obispo con el cas-
ligo hecho: sabia que algunos cómplices habían que
dado libres y recelaba nuevos insultos de aquella 
obstinada nación, que se endurece con las culpas, y 
empedernece con las penas: proseguíanse pesquisas y 
los desdichados maquinaron nueva desdicha contra sk 
Concertaron á fuerza de dinero, con el maestresala 
del obispo, que en la comida le diese veneno. Ven
cido del interés, en ocasión que el cocinero hacia 
una salsa para el obispo, le envió fuera de la coci
na, y mezcló el veneno. Volvió el cocinero, y previ
niendo la salsa para la mesa, sucedió caerle en la 
mano algunas gotas que presentaneamente le levan
taron ampollas, abrasándole la mano. Dio voces pre
viniendo el daño, y haciéndose averiguación, por los 
indicios fue preso el maestresala, y puesto en tormen
to descubrió delito y cómplices, y presos murieron él 
y ellos (sino es algunos que huyeron) en la horca, 
como los primeros. Este caso tan digno de historia 
para ejemplo, dejó de escribir Alvar García de San-



ta María, autor de aquel mismo tiempo en el priií-
cipio de la coronica deste rey, con harto menoscabo 
de su crédito y sospecha de afecto al judaismo, que 
por el bautismo habia dejado. Escribióle Frai Alonso 
de Espina en su fortalicio de la íe, nombrando á 
Frai Juan de Canalejas dominicano, por testigo de 
vista que se lo contó y estuvo presente cuando los ju
díos entregaron la hostia milagrosa al prior de San
ta Cruz. Después le han contestado nuestros historia
dores, y aunque varían en el tiempo; es cierto que 
sucedió este año 1410, y según entendemos, en el 
mes de Setiembre: y asi consta de papeles y tablas 
de aquella casa y templo, que hasta hoy se nombra 
Corpus Christi. 

I X . A l principio del año siguiente vino á Cas
tilla el gran maestro y predicador Frai Vicente 
Ferrér, apóstol de aquel siglo, y lumbrera con que 
el cielo quiso alumbrar las tinieblas de aquella edad. 
Llegó á nuestra ciudad, según hemos entendido, 
dia tercero de Mayo. Salieron nuestros ciudadanos 
en concurso admirable á recibirle por la parte orien
tal que llaman del mercado. Venia el santo varón 
en un jumenlillo, y seguíanle de continuo muchas 
gentes: diversas veces concurrieron á oírle 70 y 
80000 personas. Traia confesores para los conver
tidos; y notarios para autorizar las concordias y 
paces que componía en los sangrientos bandos, que 
con las guerras habia entonces en los pueblos; y 
para los divinos oficios traia capilla de músicos y 
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ministriles. Y con tanta familia y gasto no permi
tía que alguno de los suyos recibiese mas que. el 
sustento cotidiano, perfección verdaderamente apos
tólica. Llegando pues el santo á una cruz que es
taba antes de la población, se apeó y humilló á 
orar. Comenzó la muchedumbre á vocear les predi
case, y el predicador cuyos estudios y prevención 
solo eran su espíritu y ejemplo, haciendo pulpito la 
peana, y tema del sermón la Cruz, cuya invención 
celebra aquel dia la iglesia, predicó sus escelen
cías con tanto fervor y efecto que redujo muchos 
pecadores, y convirtió muchos judíos y moros que 
entre los cristianos habían concurrido, atraídos de 
la fama y de la evidencia de los milagros, pues le 
oían los distantes á tres y á cuatro y á mas leguas; 
y le entendían todas las naciones predicando siem
pre en su lenguage valenciano. En el fin del ser
món se quejó de nuestros ciudadanos, que en en
trada tan principal de ciudad que tanto lo era, falta
se una ermita ó santuario. Pidióles levantasen una 
á la festividad de aquel día; prometiéronlo, y cum
plióse presto, fabricando una buena ermita que has
ta hoy se nombra la Cruz del Mercado, En me
moria del suceso el mismo dia aniversario acude á 
ella en procesión solene la cofradía de la Concepción 
desde el convento de San Francisco. Algunos días 
estuvo el santo en nuestra ciudad predicando y ha
ciendo diciplínas públicas de noche, reduciendo pe^ 
cadores, concordando enemigos y convirtiendo con 
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palabras y obras tan ejemplares muchos judíos y 
moros. Fueron tantos los que bautizó que en me
moria <3el suceso se pintó en la iglesia de San Mar
tin el santo bautizándolos, permaneciendo la pin
tura hasta que los sucesores inadvertidos escure-
cieron tan santa memoria enluciendo el templo. 

X . Los canónigos reglares de España pedían re
formación, y en particular los de León. Pidieron ellos 
mismos al pontííice para reformadores á nuestro obis
po Don Juan de Tordesillas , al abad de San Benito 
de Valladolid, y á Frai Alonso de León, lego profe
so de Guadalupe. Estaba por este tiempo Castilla mas 
pacífica que solía en tutorías de rey. Gobernaban la 
reina y consejo la paz; y el infante la guerra, ganan
do muchos pueblos con temor del enemigo. E l reino 
de Aragón vacaba por muerte de su rey Don Martin, 
que declaró en su testamento se diese el reino al su
cesor mas legítimo: declaración que si bien aseguró 
su conciencia, puso el reino en sumo peligro, pues 
pleitos de coronas no caben en tribunales. Los pro-
tensores fueron cinco, y entre ellos nuestro infante Don 
Fernando que en el castillo de Caspe, martes 28 
de Junio de 1112 años, fue nombrado rey de A r a 
gón por nueve jueces que para esto habían nombra
do las tres coronas, Aragón, Valencia y Cataluña. 
Grande fue sin duda la autoridad y secreto de los 
jueces; pues los pretensores de un reino tan gran
de esperaron suspensos y sosegados á su determina
ción. E l electo rey que atendía en Cuenca, entró 
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á tomar la posesión del reino con aplauso casi ge
neral, aunque algunos intentaron guerra; pero todo 
cesó con la prisión del conde de ürgel en Balaguér 
por el rey, después de tres meses de cerco. 

X I . Sabiendo la reina Doña Catalina estos suce
sos, y que él rey disponía coronarse en Zaragoza, 
le envió embajadores del parabién á nuestro obis
po, á Don Alonso Enriquez almirante, á Diego L ó 
pez de Esluñiga Justicia mayor de Castilla, y otros 
señores. Envióle entre otros dones la corona con 
que fue coronado el rey Don Juan su padre, anun
cio feliz de la unión que después sucedió destas co
ronas (32). Hallaron los castellanos al rey de Ara
gón en Pina pueblo junto á Lérida, y cumpliendo 

1 con su embajada le acompañaron á Zaragoza; don
de nuestro obispo fue -uno de los que asistieron y 
acompañaron la misma persona real en la corona
ción que fue vistosa y verdaderamente real. Veló el 
rey, entre otras ceremonias, sus armas en la iglesia 
mayor de Zaragoza toda la noche del sábado al do
mingo 11 de Febrero de 1414 años, en que se cele
bró la coronación; dando el rey caballería á mu
chos caballeros: actos que ya desprecia la grandeza 
como si la mayor no consistiese en autorizarse con 
el pueblo en acciones reales. E l siguiente dia asis
tiendo los reyes y señores, celebró nuestro obispo 
misa gótica ó muzárabe de que fue muy devoto; y 
los dias siguientes se coronó la reina y celebró el rey 
córtes al reino (33). Mosén Garcia de Sesé murió este 
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año en nuestra ciudad, como dice la hisloria de 
nuestro rey Don Juan (cap. 205 año 14). Había 
sido valido y consejero de tres grandes señores, de 
Don Antón de Luna, del conde de ürgel , de Don F a -
drigue de Luna, que todos tuvieron fin desgraciado, 
y el mismo Garcia de Sesé murió pobre y desva
lido. Quien determinará si fue desgracia ó impruden
cia de. sus consejos? Asentadas las cosas de Aragón, 
determinó su rey verse con el pretenso pontiíice 
Ceneliclo decimotercio. Efeluáronse las vistas en 
Morella, pueblo de Valencia, donde el rey con, re l i 
giosa veneración besó el pie al que-estimaba cabe
za, de la iglesia y vicario de Cristo, venerándole 
con muchos actos de religión cristiana. A todo se 
halló, nuestro obispo favorecido de Benedicto y es
timado del rey.. 

X I I . Para sosegar el cisma que afligía.la iglesia 
con tres pretensos papas, ,negoció Sigismundo empe
rador de Alemania, que se congregase concilio en 
Constancia, que se abrió en 5 de Noviembre deste 
año en concurso de 300 prelados. Envió nuestra 
reina Doña Catalina por embajadores al concilio á 
Don Diego de Añaya obispo entonces de Cuenca, á 
Don Frai Juan de Morales obispo de Badajóz, á Don 
Fernando Martínez de Avales hijo y deán de Sego-
via, que valió mucho en el concilio, como escribire
mos en nuestros claros varones. E l mismo empera
dor, para reducir á Benedicto á que renunciase el 
pretenso pontificado, como los otros dos habían hecho, 
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llegó á Perpifían pueblo de Catalana, en 16 de Se
tiembre de 1415. Concurrieron alli Benedicto y el 
rey de Aragón, aunque apretado de una grave en
fermedad causa de que no pudiese asistir á las jun
tas. En una el pretenso pontífice habló en favor de 
su derecho siete horas continuas^ aliento admirable 
en 77 años que tenia de edad. 

Después de tratos y dilaciones confusas declaró 
su ánimo, retirándose á Peñiscola, y publicándose 
verdadero pontífice con que murió (31). E l emperá-
dor volvió á Constancia. Deseando el rey de A r a 
gón volver á Castilla, agravado de la enfermedad 
murió en Igualada pueblo de Cataluña, seis leguas 
de Barcelona, en 2 de Abril de 1116 años: príncipe 
escelente, cuya muerte renovó inquietudes en Cas
tilla. E l concilio de Constancia procedió á elegir 
legítimo pontífice, y en 11 de Noviembre del año s i 
guiente 1417 fue electo Otón Colona cardenal ro
mano, que en el pontificado se nombró Martino V . 

X I I L Primero, ó como otros dicen, segundo 
dia de Junio del año 1118 amaneció difunta la 
reina Doña Catalina en Yalladolid en edad de 50 
años. Fue llevada á sepultar á Toledo. Salió el 
rey de una impertinente clausura en que su madre le 
habia tenido á ver su reino y vasallos que mucho 
deseaban ver su señor. E l cual en 21 de Otubre 
se casó en Medina del Campo con Doña Maria su 
prima infanta de Aragón. Convocáronse córtes en 
Madrid para el año siguiente 1419. En ellas á 7 
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de Marzo tomó el rey en sí el gobierno de sus rei
nos en t i años y dos dias de edad. 

Concluidas las cortes vino el rey á nuestra ciu
dad á pasar los calores del verano por la templan
za de sus aires. Aqui dice Juan de Mariana (lib. 
20 cap. 11): Levantóse de repente un alboroto de 
los del pueblo contra la gente del rey y sus corte
sanos. Estuvieron á pique de venir á las puña
das, y la misma ciudad de ensangrentarse» No 
sabemos de donde sacó Mariana esta noticia; pu
diera escribir la ocasión y fin del alboroto para ejem
plo; causa final de la historia. Cierto es que el cor
tejo deste rey fue siempre grande, pero muy albo
rotado por la blandura demasiada de su condición 
y asistencia de los infantes de Aragón sus primos, 
perpetua inquietud desta corona, por ser demasia
do briosos para vasallos. Aqui llegaron embajadores 
del duque de Bretaña pidiendo se atajasen las dis
cordias que entre mcainos y bretones comenzaban, 
como ocasión de mayores empeños. Nombró el rey 
un caballero y el duque otro, que convinieron los 
desavenidos. 

En 14- de Junio recibió con aparato real en el 
alcázar los embajadores de Portugal, que pedian 
paz perpetua, y fueron despachados con buenas es
peranzas. 

X I V . A l principio del año siguiente 1420 partió 
el rey de nuestra ciudad á Tordesillas, donde, au
sente el infante Don Juan de Aragón, su hermano 



Don Enrique maestre de Santiago, acompañado de 
nuestro obispo que siguió su bando con harta costa 
de su crédito y sosiego, y de Ruy López de Avales 
y otrosr en 12 de Junio al amanecer entró en pala
cio con 300 hombres armados;, y violándola vene
ración real, hizo prender á Juan Hurtado de Mendo
za nuestro ciudadano estando en la cama, y á otros 
de la parcialidad contraria, llenando el palacio de ar
mas y contusión. Entraron en la misma cámara del 
rey7 que aun dormía,, asistiéndole Don Alvaro de L u 
na, su gran valido. Despertóle el infante diciendo: 
Señor levaníaos que es tiempo: y graduando tanto 
desacato con palabras y ceremonias de lealtad, pre
vinieron nuestro.prelado y Ruy López, que.no salie
se el rey á ver la turbación del palacio, mezclado 
de los agresores armados, délos asaltados desnudos 
y de las damas y señoras turbadas y llorando: rey á 
quien esto se pudo-encubrir en su palacio, ¿cómo al
canzarla á ver lo distante de sus reinos? Salió el fu
ror con lo que quiso, y el rey por consejo, sino fue 
orden del infante^ volvió con las personas reales y 
corte de Tordesillas á nuestra ciudad, cuyos alcáza
res tenia muchos años habia (como dejamos escrito 
cap. 27 %§ i y 12) el preso Juan Hurtado de Men
doza, que por mandado del rey habia dado recados 
para que el alcaide, que en su nombre los tenia, los 
entregase á Pero Niño. Mas el alcaide, aunque re
querido con los recados por Ruiz Diaz de Mendoza, 
hijo mayor del mismo Juan Hurlado y también ciu-
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(ládano nuestro, no quiso entregarlos menos que á 
su rey, ó á su alcaide propietario, 

X V . Pasáronse rey y corte á Avila. E l infante 
Don Juan vino de Navarra avisado de sus parciales 
que le esperaron en Peoafiel. Para sobresanar la l l a 
ga de Tordesillas negoció el infante Don Enrique 
que se convocasen cortes en Avila, aprobándose 
aquel insulto con solenidades esteriores; si bien en 
lo interior de los ánimos, cuya libertad no padece 
fuerza, lo malo quedó peor. Tratáronse concordias 
entre los infantes hermanos, interviniendo en ellas 
entre otros, Don Alonso de Cartagena, deán de nues
tra iglesia y de la de Santiago, parcial del infante 
Don Joan, varón de grandes partes, hijo legítimo de 
Don Pablo de Cartagena, celebrado obispo de Bur -

• gos, á quien el hijo sucedió en la misma silla, y que 
escribió muchos libros que hoy permanecen. Resul
taron de los tratos mayores discordias entre los'her
manos, sobre cuál había de señorear la persona del 
rey, que á pocos dias se vio en el castillo de M o n -
talvan cercado de sus mismos vasallos, sin permitir 
que entrase mas bastimento que un pan, una ga
llina y una pequeña pieza de vino cada dia para la 
persona real. Los demás cercados llegaron á comer 
los caballos, y dicen que el primero fue el del mismo 
rey por orden suya, mostrando ya corage del desaca
to y previniendo se aderezasen los cueros para el 
servicio común. Por orden del infante pidió nues
tro obispo licencia y entrada para hablar ^al rey, y 



admitido á su presencia, habló en esta sustancia: 
La mayor autoridad de los Reyes consiste, Se

ñor, en las acciones propias, tan independente, que 
nadie es bastante á disminuirla; sino ella propia: de 
donde nace mayor obligación de advertirse. Vuestra 
Alteza se vino de Talabera con muestras de des
agrado á encerrar en este Castillo. Nadie creerá n i 
es creíble, que acción tan desautorizada nació de la 
soberana libertad de vn Rey; sino de algún mal ad~ 
uertido consejo, que mal afecto á las cosas del infan
te Don Enrique de Aragón, vuestro primo, conseje
ro y vasallo, mui fiel, á querido desacreditarle con 
el Reino, sin reparar quanto desacreditaua vuestra 
Real autoridad. Los Reyes, señor, deuen reinar mas 
en los mas cercanos de los quales la veneración se 
comunica á los distantes: acreditando con sus ac
ciones la lealtad de los ministros, que les asisten. 
Deje vuestra Alteza este encerramiento, desenpeñan-
do al Infante del enpeño en que se ha puesto de sa
tis fazer á los mal intencionados, de que solo preten
de su seruicio, y librarle de malos consejeros: Va
yase á Toledo, que desea ver su Real persona: y des
de all i ordene lo que gusta, averiguando en la exe-
cucion de sus órdenes, quien es mas leal vassallo. 
E l rey con severidad respondió: Que el infante alza
se al punto la gente que sobre el castillo tenia, ó es-
per asse la pena de rebelde á su Rey. Que en quanto 
á i r á Toledo, ó á otra parte, i r i a adonde quisiese 
de sus Reinos. 
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Algunas réplicas hizo nuestro obispo, y con nue

vas razones procuró apaciguar al rey con el infante; 
mas con resolución se le mandó intimase al infante 
que al punto partiese á Ocaña con su gente, donde 
se le daria orden de lo que liabia de hacer. Con 
este mal despacho volvió el obispo al infante que 
lo sintió vivamente, y aunque hizo nuevas instancias 
lo hubo de ejecutar porque la blandura del rey se 
volvia furor con los desacatos. Partió á Ocaña; el 
rey volvió á Talavera habiendo encontrado y favo
recido en el camino al infante Don Juan, aumento 
no pequeño de envidia entre los hermanos. Nuestro 
obispo conociendo sin duda el desagrado de su rey, 
y cuan peligrosa le salia la parcialidad del infante, 
se retiró al gobierno de su obispado. 

X V I . Don Alonso de Cartagena, nuestro deán, 
fue á Ocaña á avisar al infante despidiese la gente 
de guerra, y sosegase el ánimo. Era de su natural 
belicoso, á quien agradaban mas los consejos atre
vidos que los templados, y atrepellando considera
ciones, se resolvió á salir de Ocaña para hablar al 
rey, y obediente (asi lo decia) besarle la mano, in
jurioso protesto de rebeldía, tan declarada. Llegó á 
Guadarrama con 1500 caballos y muchos peones, 
donde ya cuarta vez llegó nuestro deán á intimarle 
se detuviese y no convirtiese en fui;or la paciencia 
de su rey. Porfiado el infante escribió al reino y sus 
procuradores en cortes intercediesen con el rey en 
su causa; asi lo hicieron, y hallando al rey muy 
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desazonado enviaron al infante al dolor Juan Sán
chez de Zuazo, procurador de cortes por nuestra 
ciudad, persona de nobleza y valor grande, como se 
verá en nuestros claros varones, y á Pedro Suarez 
de Cartagena procurador por Burgos. Llegaron á 
Guadarrama^ sinificaron al Infante la instancia he
cha con el Rey y su indignación grande, y justa 
de que primo suyo y marido ya de su hermana la 
Infanta Doña Catalina, y sobre todo hijo de su 
iio Don Fernando, causa de la paz y aumento de 
los reynos de Castilla, los inquietasse rebelde á tan
tos mandamientos: y en ofensa de la autoridad real 
•publicasse que solo venia á pedir justicia, acompa
ñado de escuadras armadas. Le suplicauan de parte 
de las Cortes despidiese la gente, y con obediencia 
y humildad aplacase el justo enojo del rey. Él 
siempre cauteloso, publicaba temores del infante Don 
Juan su hermano; y de propia mano escribió largo 
á las cortes, con que los dos embajadores volvieron 
á Arévalo donde estaba el rey. El cual de alli par
tió á celebrar córtes en Madrid por Noviembre de 
1421 años. Después de muchas altercaciones vino á 
estas córtes el infante Don Enrique en 13 de Junio 
del año siguiente 1422. Entrando á besar la mano 
al rey, fue preso y llevado al castillo de Mora. Sus 
parciales huyeron privados de sus estados y prin
cipalmente Ruy López de Avales, condestable de 
Castilla, dignidad que se dió luego á Don Alvaro 
de Luna. 
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X V I I . En 5 de Otubre parió la reina en Illescas 

una hija nombrada Doña Catalina. Y en 24 del mis
mo mes murió en Alcalá Don Sancho de Rojas ar
zobispo de Toledo. Por votos del cabildo fue pues
to en aquella silla Don Juan Martinez de Contre-
ras deán de aquella iglesia, natural de Riaza, villa 
de nuestro obispado, y del linage délos Contreras 
muy antiguo y noble en nuestra ciudad; varón fa
moso, fue á Roma y obtuvo de Martino V en 5 de 
Enero de 1424 bula de su primacía; de la cual 
usó año 1431 en el nombramiento de la ciudad de 
Basilea para el futuro concilio; falleció año 1434, 
y fue sepultado en su iglesia de Toledo en la capi
lla de San Ildefonso. 

E l rey de Portugal pedia con instancia y emba
jadores paces al de Castilla, que estando en Avila 
las concedió por 29 años en el de 1423. Hiciéronse 
muchas fiestas; y en una justa Fernando de Castro, 
embajador de Portugal y muy valiente por su per
sona, siendo mantenedor se presentó gallardo en un 
caballo del mismo rey de Castilla. Todos recelaban 
su encuentro por su pujanza y destreza, hasta que 
Ruy Diaz de Mendoza, valeroso segoviano hijo ma
yor de Juan Hurtado de Mendoza el menor, y Doña 
Maria de Luna su muger, bienhechores ó por mejor 
decir fundadores del monasterio de Sta. Clara, como 
dejamos escrito año 1399 (cap. 27 § 13), se presentó 
en la liza; y al primer encuentro arrancó al portugués 
de la silla, dando con él en tierra muy maltratado. 
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En 17 de Setiembre parió la reina segunda hija 

nombrada Doña Leonor. 
XY1II. Don Alonso rey de Aragón y Nápoles7 

donde al presente estaba cercado de guerras y cui
dados, \ ¡no á España al principio del año 1424 con 
voz de librar de la prisión á su hermano el infante 
Don Enrique; cuyos parciales y confidentes eran per
seguidos en Castilla. Como á tal, á nuestro prelado 
Don Juan de Tordesiilas, aunque por eclesiástico se 
juzgaba eximido, se le buscaba ocasión de ruina; 
y era bastante haber administrado la hacienda real, 
común tropiezo de ministros. Achacábanle habia so
corrido con ella al infante; pediánsele cuentas, y el 
obispo las dilataba. Para poder apretarle por su 
fuero se ganó del pontífice bnieto para que cono
ciese de su causa Don Sancho de Rojas arzobispo 
de Toledo, que murió sin ejecutarlo. Ganóse segunda 
comisión para Don Diego de Fuensalida obispo de 
Zamora. A este apretaba el fiscal real para que pren
diese á nuestro obispo indiciado de que intentaba 
huir á Valencia; y retirado ya, sino escondido, en una 
ermita junto á Párraces. Aquí llegaron el obispo de 
Zamora y el fiscal con treinta lanzas y dos capitanes 
Pedro Carrillo de lluete y Pedro Manuel, que con 
armas cercaron la ermita. Hizo el fiscal nuevos re-
quirimientos de parte del rey al zamorano para que 
prendiese á nuestro obispo. No se atrevió á hacerlo 
por estar en lugar sagrado; concertóse que jurase de 
no salir de alli en tanto que el de Zamora iba á dar 
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cnenta al rey, y volvia eon orden de lo que se había 
de hacer. Partióse el obispo de Zamora; y el nues
tro en un caballo huyó á Galicia. Parece que salir 
de entre tantas armas y librarse en tan largo cami
no, no pudo ser sin permisión de las guardas movi
das, sin duda de que el aprieto era- mayor que l a 
culpa. Anduvo peregrinando de Galicia á Portugal^, 
de Portugal á Valencia, pena justa del afecto cu l 
pable en un obispo, de seguir bandos de superiores 
seglares y belicosos. Quedó la tesorería en su herma
no Rodrigo Vázquez de Cepeda^, nombrado corao él 
obispo de Tordesillas*. 



EL Príncipe Don Enrique TÍYC en , Segovia.—Familia de los Mendozas en 
Segovia.—Fundación del Hospital, y estudio de Cuellar.—Vitoria de 
la Higueruela contra los Moros.—Concordia entre Ciudad y linages 
de Segovia.—Don Juan de Tordesillas funda á Aniago, dqnde yace. 
-r-Don Frai Lope de Barrientes Obispo de Segovia. 

I. 

5.5 de Enero de 1Í25 años parió la reina 
en Valladolid un hijo nombrado Enrique,, 

en memoria de su abuelo, y en breve fue jurado su
cesor de su padre. Sobre la prisión del infante Don 
Enrique llegaron casi á romper los dos reyes , caste
llano y aragonés. Concertólos el infante Don Juan, 
que en estos dias heredó el reino dotal de Navarra 
por muerte de Don Cárlos su suegro. Compuestas las 
cosas, y suelto Enrique, se vino el castellano con solo 
su valido Don Alvaro de Luna á celebrar la fiesta de 
Navidad en nuestra ciudad, donde estaba la reina lo 
mas del tiempo. Pasada la fiesta de los reyes de 
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1426 años partió el rey á Toro para donde se hablan 
convocado córtes. Estando en ellas , asaltó tan re
pentina y grave enfermedad á Juan Hurtado de Men
doza mayordomo mayor del rey, y ciudadano nuestro, 
que no pudiendo hacer testamento en 11 de Febrero 
ante Antón Huiz de Córdoba, otorgó poder para tes
tar por él á Doña Maria de Luna su segunda muger, 
que estaba en nuestra ciudad^ y á Mendoza señor de 
Almazan su sobrino (asi dice), y á Frai Francisco de 
Soria, confesor del rey de Navarra , que le ordenaron 
presto. E l difunto fue sepultado en el convento de 
San Francisco de Valladolid entre Doña Mencia con
desa de Medina su muger primera, y Ruy Diaz de 
Mendoza su hermano. Fueron hijos suyos, del primer 
matrimonio, sola Doña Maria de Mendoza; del se
gundo, Ruiz Diaz de Mendoza; el cual sucedió á 
su padre en la mayordomía real. Juan de Mendoza 
prestamero de Vizcaya, que casado después con Dona 
Maria de Luna hija del condestable Don Alvaro, se 
nombró Juan de Lunat por capitulación del matri
monio; Hurtado de Mendoza y Doña Maria) Doña 
Leonor, y Doña Brianda de Mendoza; ilustre genera
ción de nuestra ciudad que olvidada en pocos siglos 
procuramos resucitar á la memoria de nuestros 
ciudadanos, sacada toda de las escrituras originales 
que permanecen en los archivos de San Antonio el 
Real, antigua Santa Clara; á cuyo poder viniéronlos 
mas de los heredamientos, que toda esta ilustre fa
milia tuvo en nuestra ciudad y sus aldeas. 
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II. Volvamos al corriente de la historia. Ambos 

infantes de Aragón hast^i ahora enemigos se confor
maron, y con los mas señores de Castilla se conju
raron contra Don Alvaro de Luna, mas confiado en 
ol valimiento de su rey de lo que su inconstancia 
permilia. Dieron memorial de sus quejas y desafue
ros del valido. Nombráronse cinco jueces que des
terraron á Don Alvaro de la corte por año y medio, 
cortas treguas para tanta pasión como el rey y el 
efecto mostraron. A pocos dias fue preso Fernán 
Alfonso de Robles de poca nobleza y mucho dinero, 
y negociación, que gran confidente de Don Alvaro 
le habia faltado en esta ocasión, siendo uno de sus 
cinco jueces causa de que el rey gustase de su p r i 
sión. Fue traido á nuestro Alcázar, donde también 
vinieron los reyes y corte á fin del año 1127. 

L a continua guerra y alborotos de aquellos siglos 
hablan introducido unas confederaciones, que nom
braban Alianzas, ó bandos, en que por escrito con 
penas y maldiciones se aunabfin ó conjuraban unas 
familias contra otras. Y si bien se cautelaban, salvan
do el real servicio, en llegando la ocasión de la ven
ganza se atrepellaba todo. Este abuso, tan contra
rio á la paz pública y respeto real, desarraigó el 
castellano estando en nuestra ciudad al principio del 
año 1428: anulando con severísimo decreto las pasa
das, y penando las futuras. Y para quietar los áni
mos publicó general perdón de todas las desobedien
cias pasadas, castigando con el perdón y enmendando 



con el decreto. Un caballero de Soria de la familia 
de los Belascos (35) instaba al rey le diese campo 
contra un pariente suyo y de su misma ciudad: con
cedióle el rey estando en la nuestra. Efetuóse el due
lo en el campo de los Lavaderos de la lana junto á 
el soto real, A11 i se fabricaron cadalsos para las per
sonas reales y señores, concurriendo infinito pueblo. 
Pelearon á caballo con enojo y valor, aunque sin he
rirse en muchos encuentros y golpes. Sacólos del 
campo el rey, y hízolos amigos, armando él mismo 
caballero al retador, y el rey de Navarra al retado. 

III. Compuestas estas cosas, salió el rey de nues
tra ciudad para Turuégano, villa de su diócesi, y cá
mara de sus obispos, como dejamos escrito. Al l i vino 
el condestable Don Alvaro de Luna alzado el des
tierro á instancia de sus mismos contrarios, que pre
tendían su gracia aun mas que la del rey: tanto du
ró en esta pasión, que se sospechó estaba hechiza
do; pues si fuera conformidad de los astros, no tu
viera tan desastrado fin. Aunque tan ocupado en 
guerras puso el rey casa al príncipe Don Enrique año 
1429 en nuestra ciudad, como mas apropósito, de la 
cual adelante le hizo donación y gracia con toda su 
jurisdicion: causa de que este príncipe la tuviese tan
to amor y nombrase siempre su ciudad. Los minis
tros del príncipe y su casa, fueron maestro de leer 
y escribir Gerónimo, boemio de nación: maestro de 
su dotrina y enseñanza Frai Lope de Barrientes, do
minicano que después fue obispo nuestro: ayo Pedro 

TOMO II. 31 
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Fernandez de Córdoba: caballerizo Alvar García de 
Villaquiran: maestresala Gonzalo de Castillejo: don
celes, que hoy nombran pages, Juan Delgadillo y 
Pedro Delgadillo hermanos, Gómez de Avila y Gon
zalo de Avila, hermanos, Alonso de Castillejo y Die 
go de Valera que después escribió una coronica de 
Castilla, nombrada Valeriana: guardas, Juan Rodrí
guez Daza, Juan Ruiz de Tapia y Gonzalo Pérez de 
RÍOS; con diez monteros de Espinosa. 

IV. Con las cosas del infante Don Enrique se 
habían compuesto las de nuestro obispo: ante quien 
lunes 18 de Julio deste año Don Gómez González 
arcediano de Cuellar, presentó bulas del presente 
pontífice Martíno V , para hacer las fundaciones que 
asi mismo presentó del hospital de la Madalena y 
estudio de gramática latina en la villa de Cuellar, 
cabeza de su arcedianato. Consintió y aprobó el obis
po las fundaciones, obedeciendo las bulas apostóli
cas. Lo mismo hizo el cabildo, al cual el arcediano 
las presentó el miércoles siguiente, hallándose en ca
bildo Don Luís Martínez arcediano de Sepúlveda; 
Don Fernán García chantre, y vicario del obispo; 
Don Juan de Ortega maestrescuela y vice deán, Don 
Juan López arcipreste de Segovia, con muchos pre
bendados. Dejó el fundador por patrones de ambas 
fundaciones á la justicia y regimiento de la villa. 
Mandó así mismo que cada mañana se repartiese en 
el estudio una fanega de pan cocido á los estudian
tes pobres, tlando consecuencia prudente á tan bue-
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na acción, que para premio y ejemplo merece hon
rosa memoria. 

Muchas asonadas de guerra hicieron los reyes 
de Aragón y Navarra por sus fronteras al principio 
del año 14-30 contra Castilla, cuyo rey les acometió 
con ejército numeroso, y asentadas treguas por cin
co años, volvió por Setiembre á nuestra ciudad á ver 
al príncipe. Aqui supo que los infantes de Aragón 
Don Enrique y Don Pedro aun no se sosegaban, 
apoderados en Alburquerque, pueblo fronterizo á 
Portugal. 

V . Sosegados estos alborotos, para divertir la 
gente ya inquieta en guerra mas justa, se publicó la 
de Granada. Convocáronse córtes en Salamanca, y 
aunque tan gastado el reino, se esforzó á un gran 
servicio. Pasó el rey á Córdoba, y enviando delante 
al condestable Don Alvaro, le siguió con el resto de 
la gente, ejército de 80000 combatientes, todos 
práticos, como canta el poeta Joan de Mena en la 
copla 148. Dieron vista á Granada, de donde salie
ron 200000 peones y 5000 caballos. 

De una pequeña escaramuza se atacó la batalla 
en 29 de Junio de 1431. Cargaron los cristianos con 
tanto valor que encerraron á los moros en la ciudad 
con muerte de 10000. Esta fue la vitoria de la H i -
gueruela que á proseguirse con ímpetu de vencedo
res contra reino dividido y mal contento de sus reyes, 
pudo arrancarse la morisma de España. Mandóla pin 
tar el rey, á imitación de los antiguos Césares, en un 
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lienzo de 130 pies que hasta hoy permanece en 
nuestro Alcázar, aunque apelillado y roto. De aqui la 
hizo copiar el rey Don Felipe II para el Escurial; 
pintura curiosa por la diversidad de trages y armas 
defensivas y ofensivas de aquel tiempo, si bien la pin
tura animada y durable contra el tiempo es la his
toria (36). 

Para los gastos de esta jornada se comenzaron 
á vender los regimientos de las ciudades, que en la 
nuestra se hablan perpetuado 90 años antes (cap. 
24 § 18), para escusar molestias y bandos en los 
pueblos, que con las ventas se aumentaron, naciendo 
de la perpetuidad el señorío, y de la venta los abusos 
y calamidades de Castilla. Tanto que no pudiendo 
convenirse en nuestra ciudad regidores y linages en 
el nombramiento de los oficios, y comenzando el pue
blo á inquietarse, nombraron jueces arbitros que 
compusiesen la diferencia s ol Doctor Pedro Sánchez 
de Segouia, Oidor que era de la Audiencia del rey: 
á Diego González de Contreras: á Gonzalo Mexia: 
y Pedro de Tapia, regidores: y á Sancho Falconi: 
á Gómez Fernandez de la Lama: á Gonzalo de Me
re día. á Fernán González de Contreras: y al Bachi
ller Diego Fernandez de Peralta, por los linages. 
Los cuales todos conformes martes 28 de Abril de 
1433 años pronunciaron: que las dos procuraciones 
de Cortes fuesen del regimiento. 

Que las dos fieldades queprouce la nobleza, non-
Ir ase la junta de Linages Viernes que nonbran de 
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Lázaro en la iglesia de la Trinidad: y los nonbra' 
dos se presentasen y jurasen el oficio en el primer 
Ayuntamiento de Ciudad. Que- los quatro varas de 
Alcaldes ordinarios, que entonces se nonhrauan: Mó$ 
nonbrase el regimiento y dos la junta de Linages. 
Que la vara de alguacil mayor se alternase, non— 
brando un año el regimiento y otros los Linages. 
Que las rentas de Valsahin se partiesen entre C i u 
dad y junta de Linages. 

V I . Los infantes de Aragón no se- sosegaban; y 
aunque Don Pedro estaba preso, Don Enrique su 
hermano mayor, apoderado en Alburquerque moles
taba la comarca. Acudió el rey á remediarlo', y 
estando en Ciudad Rodrigo apareció' una llama que 
habiendo discurrido buen espacio desvaneció coi* 
un trueno tan descomunal, que desatinando á los co
marcanos se oyó á mas de 8 leguas. En Navarra 
y Aragón nevó cuarenta dias continuos con estrago 
común de gentes y animales; pavorosos prodigios 
para el vulgo, superticioso observador de agüeros. 
Suelto el infante Don Pedro, ambos hermanos se em
barcaron en Lisboa para Yalencia, con condición' 
(pero no con intención) de no volver á Castilla. 

E l concilio general que en Basilea, por edicto de 
Martino V , habia celebrado la primera sesión en T 
de Diciembre del año pasado 1431 quiso Eunge-
nio IV sucesor de Martino pasar á Bolonia. Los padres 
persuadidos del emperador Sigismundo permanecie
ron en Basileaj donde al principio del año 1431 fa-
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Jleció Don Alonso Carrillo español, cardenal de San 
Eustaquio. Por su muerte nuestro rey envió al con
cilio por embajadores á Don Alvaro de Isorna obispo 
de Cuenca; á Juan de Silva señor de Cifueníes, y á 
Don Alonso de Cartagena nuestro deán. E l cual tuvo 
gran diferencia con los embajadores de Inglaterra 
sobre la precedencia de sus reyes. Defendió y obtuvo 
nuestro deán con dotrina y valor la preeminencia 
de Castilla en gran autoridad de su corona. Y para 
memoria del suceso escribió un tratado que intituló 
de las Sesiones. La célebre universidad de Sala
manca envió por su embajador á este concilio al do-
tor Juan González de Contreras, hijo ilustre de nues
tra ciudad, y por esto nombrado comunmente Imn de 
Segouia, varón doctísimo, canónigo de Toledo, ar
cediano de Villaviciosa en la iglesia de Oviedo, y des
pués año 1440 creado cardenal con título de Santa 
Maria trans Tiberim por el antipapa Feliz Araa-
déo. Su vida, virtudes y doctísimos escritos escribi
remos en nuestros claros varones. 

VII . Con la ausencia de los infantes de Aragón, 
que todos habían pasado á Ñápeles en ayuda del rey 
Don Alonso su hermano, las cosas de Castilla sose
gaban: solo se trataba de continuar la guerra de 
Granada (37): para esto se convocaron córtes en 
Madrid, donde murió Don Enrique de Villena, tan 
celebrado por sus estudios, principalmente de ma
gia. Sus libros de magia quemó Frai Lope de Bar
rientes con harto sentimiento del poeta Juan de M e -
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na y de otros doctos de aquel tiempo (38), pero asi 
lo había mandado el rey. E l cual al principio del 
verano de 1435 años vino á nuestra ciudad, donde 
llegó Micer Roberto, caballero alemán, señor de Bal-
se, con gran acompañamiento de caballeros sus va
sallos. Traía el alemán una empresa que defender en 
lodos los reinos: pruebas del valor en aquellos siglos, 
hasta que la diabólica invención de la pólvora intro
dujo la temeridad y el engaño. Traían asi mismo 
otros veinte caballeros sus empresas. Presentáronse 
al rey, que les recibió generoso. La empresa princi
pal del señor de Balso tocó (ceremonia de la conlra-
dicion) Don Juan Pimenlel conde de Mayorga, y las 
demás otros caballeros. 

Mandó el rey poner la tela en lo bajo del Alcá
zar á la parte del norte en la ribera del rio Eresma, 
que estaba mas llano que ahora, y sin la cerca, que 
hoy es huerta del rey. Fabricáronse dos cadalsos; 
uno para el rey, príncipe y señores: otro para la re i 
na y sus damas, y á los estremos de la tela dos tien
das para los justadores. 

Y l i í . E l dia de la justa concurrió inumerable 
gente de ambas Castillas. Los reyes ocuparon sus 
asientos^ Entró en la tela el alemán, apadrinado del 
condestable Don Alvaro y de Don Rodrigo Alfonso 
Piraentel, conde de Benavente y padre del contrario. 
E l cual se presentó luego apadrinado del conde de 
Ledesma y del adelantado Don Pedro Manrique. 

Después del passo y cortesías, entró cada uno 
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en su tienda, de donde salieron armados; y habida l i 
cencia de las personas reales, volviendo á sus pues
tos, tomaron lanzas y corrieron dos sin encontrarse, 
porque el caballo del alemán corría tan levantada la 
cabeza, que casi le cubría todo. Envió el castellano 
á requerirle mudase cauallo, ó no le culpase la feal
dad del encuentro. Respondió hiziese lo que pudiese, 
que el no anta de mudar cauallo. Con esto á la ter
cera lanza,, el Pimentel la rompió en astillas en la tes
ta del caballo, sin que el alemán le encontrase: con 
que los dos volvieron á sus tiendas á desarmarse. 
Prosiguieron aquel dia y los siguientes sus armas los 
demás caballeros alemanes y castellanos con variedad 
de sucesos, aunque casi siempre con ventaja de los 
castellanos, valientes y ejercitados entonces en el 
manejo del caballo y lanza, como después del arca
buz: pues conceden los estrangeros que esto les ha 
dado con tantas Vitorias el señorío de tantas provin
cias (39). Acabada la justa, el rey, príncipe y seño
res festejaron á los estrangeros, enviando el rey al 
señor de Balse cuatro hermosos caballos de brida, y 
dos piezas de brocado, una carmesí, otra azul. No 
la recibió, diciendo: Le perdonase, porque antes de 
partir de su tierra auia jurado no recibir cosa al
guna de principe del mundo. Mas que suplicaua á 
su Alteza permitiese que él y los veinte caualleros 
que de su parte auian justado írajessen la diuisa del 
collar de la escama. Admitió el rey la respuesta, y 
por complacer al forastero, mandó que cuantos me-
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Destrales de oro y plata había en nuestra ciudad acu
diesen con presteza á labrar dos collares de oro y 
veinte de plata, que acabados al cuarto dia los llevó 
el maestresala del rey con ostentación ai alemán; que 
agradecido, habiendo besado la mano al rey, partió 
con su gente á la frontera de Granada, deseoso de 
hallarse en alguna ocasión. 

I X . En Julio deste año murió el dotor Juan Sán
chez de Zuazo ilustre segoviano, que fabricó la fa
mosa puente de Cádiz, nombrada hasta hoy Puente 
de Zuazo. Yace en el templo parroquial de San E s 
teban de nuestra ciudad en la capilla de la Madalena 
con esta letra: Aquí yaze el honrado Dotor loan 
Sánchez de Zuazo Oidor mayor del Consejo del Rea 
é finó en el més de luí i o año del Señor M . C C C C . 
X X X V . Su vida escribiremos en nuestros claros varo
nes. Estando aqui los reyes murió por el raes de Se
tiembre Pedro Fernandez de Córdoba , ayo del prín
cipe: el rey dió el cargo á Don Alvaro, que sustitu
yéndole en Don Juan de Cerezuela su hermano de 
madre, arzobispo ya de Toledo, partió con el rey á 
Árévalo. E l rey de Navarra, que libre de la prisión 
en que el rey Don Alonso de Aragón y sus hermanos 
habían estado vencidos de los ginoveses en una gran 
batalla naval, había venido á asistir en su reino, 
procuró con muchas instancias paces con Castilla; 
que en fin se efetuaron estando el rey castellano en 
Toledo en 2 de Setiembre del año siguiente 1136, 
con algunas condiciones; y la principal que Doña TOMO II. 32 
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Blanca infanta de Navarra casase con el príncipe Don 
Enrique de Castilla, como se hizo. 

Nuestro obispo Don Juan de Tordesillas que como 
dijimos, era muy devoto del oficio y misa gótica nom
brada Muzárabe, y ordenada por San Leandro y San 
Isidro , habiendo comprado á la villa , entonces de 
Yalladolid, el pueblo, término y jurisdicion de Ania-
go, puesto en la junta de los rios Duero y Pisuer-
ga, estando en la iglesia de Santa Maria de Aniago, 
en 28 de 01 ubre deste año fundó en ella un co
legio de ocho clérigos y cuatro ministros ó sacris
tanes, con un administrador nombrado por el cabil
do de Segovia cada cuatro años, que viviendo en 
\ida reglar celebrasen y conservasen el oficio gó
tico; nombrando palrona á la Señora reina, y des
pués á las reinas de Castilla. 

X . Enfermando el año siguiente 1137 en la v i 
lla de Tu regaño, otorgó codicilio en l i de Noviem
bre: en el cual dispuso que la reina dispusiese la 
fundación á toda su voluntad.. Era muy devota de 
la Cartuja, y asi la dió el convento y fundación de 
Aniago en 18 de Otubre, fiesta de San Lucas de 
14 i l aplicando el patronazgo y lugar de Pesque
ra con algunas heredades y hazeñas, que todo era. 
del obispo, al mayor de sus sobrinos en un gran 
mayorazgo que hoy posee Doña Ana de Busto, Ce
peda y Alderele, casada-con Don Francisco de Agui
lera y Ibarra, caballero de Cuenca del hábito de Ca-
latrava. Falleció el obispo el mismo dia 14 de No-

.)(.:• i 
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viembre. Fue llevado á su iglesia de Aniago donde 
yace con este epitafio. 

Hac requíescunt sub marmórea petra 
Bonos memoria: veneranda memhra 
Episcopi Segouiensis Joannis Vázquez de Cepeda: 
Qui huius templi Dotator prima iecit cementa, 
Cuius spiriíus in pace requiescal: Amen. 
Amo Domini M.CCCC.XXXVII: 
XIIIL Nou. 

Gobernó este obispado mas de cuarenta años, 
tiempo á que ninguno ha llegado; si bien zozobrado 
con pesadumbres y desasosiegos que le causó seguir 
la parcialidad de los infantes. Celebró sínodos, que 
citan los sucesores, aunque no los hemos visto, ni 
sabemos dónde, ni cuándo se celebraron. Tuvo a l 
gunas desavenencias con su cabildo, principalmente 
sobre anejar á la abadía de Párraces el monasterio de 
San Pedro de las Dueñas en la ribera y campo de 
Riomoros, cuatro leguas al poniente de nuestra ciu
dad. E l cual, desamparado de las monjas de San 
Benito, que antiguamente le habitaban, porqué Üs* 
gran inconveniente que mugeres solas habiten desier
tos, trató el obispo de anejarle al abad y canónigos 
de Párraces, á los cuales fue muy afecto. Contra
dijo el cabildo de Segovia la anexión; y aunque el 
prelado la hizo de hecho, el sucesor la deshizo con 
facilidad, dándole á religiosos de Santo Domingo, co
mo presto diremos (cap. 2í> § 18). 
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X I . Fernán Pérez de Guzman refiere en sus cla

ros varones (40), que en Burgos en presencia del 
rey tuvieron pesadas palabras nuestro obispo y el 
cardenal de España Don Pedro de Frias , hombre 
de mas presunción que nobleza , y de costumbres 
indecentes á tanta dignidad. E l mismo dia, porque 
la cólera no se resfriase, unos escuderos del carde
nal dieron de palos al obispo, sacrilegio horrible y 
atrevimiento de ánimo sin Dios. Y aunque Fernán 
Pérez dice que él oyó decir al mismo que dió los pa
los. Que el cardenal no lo mandara: mas que él lo 
hiciera creyendo que le seruia en ello. Cuando asi 
fuese, era excesiva culpa en un cardenal tener tal 
opinión con sus criados, que entendiesen se servia 
de acción tan sacrilega. Y el fin de su vida en des
gracia de su rey y destierro de su patria; le indició 
de culpado en esta y otras acciones. Este caso refie
re asi Fernán Pérez, sin decir el año del suceso, cau
sa de harta dificultad en la averiguación; porque el 
rey Don Juan nació año 1405, y Gómez Manrique, 
adelantado de Castilla, y uno de los caballeros que 
fueron á quejarse deste escándalo al rey, que es
taba en la casa de Miraflores, murió año 14-11, co
mo refiérela coronica deste rey: y en lo seis años 
intermedios no es fácil averiguar como pudiese suce
der. Fernán Pérez de Guzman merece mucho crédi
to, aunque faltó en poner el año y aun dia del suce
so; desatención culpable de historiador, que escribí^ 
informado del mismo que hizo la acción. 



X I I . Sucedió en nuestro obispado Frai Lope de 
Barrientes. Nació en la ilustre villa de Msdina del 
Campo, año 13827 de la noble familia de los Barrien
tes: estudió en su patria latinidad ; y en Salamanca 
artes y teología. Llamado del cielo á mejor estado, 
profesó la regla y orden de Santo Domingo : siendo 
el primer catedrático de prima de teología que hubo 
en la universidad de Salamanca año 1416. De aqnel 
empleo le sacó el rey Don Juan para su confesor, y 
maestro del príncipe. Muriendo en Madrid D . E n 
rique señor de Villena nombrado vulgarmente mar
ques de Yillena, como escribidlos año 14-34, mandó 
el rey al maestro quemad los libros mágicos. Eje
cutólo en el claustro de Santo Domingo el Real de 
Madrid. ¥ para satisfacer algunos curiosos cortesa
nos que hablaban mal de haberse quemado aquellos 
libros (41), escribió en romance un tratado que i n 
tituló áéí adiuinar y de sus especies, y del arte M á 
gica. Este tratado con otros dos del mismo autor, 
de Fortuna y Sueños, escritos á instancia del mismo 
rey, tenemos en nuestra librería manuscritos, y tan 
antiguos, que si no son originales son del mismo 
tiempo de su autor. E l cual comienza: Rey cristia~ 
nisimo, Principe de gran poder, por quanto en el 
tratado de los Sueños, que para tu Alteza copilé 
se haze mención de la adeuinanza, é non se pusie
ron en el las especies del adeuinar, ó adiitinanza: 
por lo qual tu Señoria me enbió mandar, que dello 
te copilase otro tratado, etc. En la segunda parte 
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principal, tratando del libro que los magos nombran 
Raciel, de cuyo autor y origen dicen hartos dispa
rates, dice hablando con el mismo rey Don Juan: 
este libro es aquel que después de la muerte de Don 
Enrique tu como Rey Chrislianisimo mandaste á mi 
tu sieruo y fechura, que lo quemasse á hueltas de 
otros muchos. Lo qual yo puse en execucion en pre
sencia de algunos tus seruidores. E n lo qual asi 
como en otras cosas muchas pareció y parece la 
grande deuocion que tu Señoría sienpre ouo d la Re
ligión Christiana. Después de tratar esta materia 
tan peligrosa con tanto fundamento y alteza, que a-
penas le igualan los sutiles escritores destos tiem
pos, por lo menos en lo sustancial y sólido, mues
tra el celo deste príncipe que siempre le instaba á 
que le escribiese nuevos tratados bien necesarios en 
la rudeza y perdición de aquellos siglos, aprovechán
dose de la piedad y dotrina de tal maestro; pues 
dice en el capítulo penúltimo deste tratado hablando 
de las brujas y sus hechicerías: muy poderoso R e y 
tan gran deseo tengo, si fazerlo pudiese, de erra
dicar del pueblo las tales abusiones, que non quer
r ía en esta vida otra bienauenturanza, si non po
derlo fazer.^ 

XI11. Electo y confirmado el obispo se consa
gró en la villa de Roa año 1138, asistiendo á la 
consagración los reyes, príncipe y'condestable íntimo 
amigo del consagrado, y todos los señores de la 
corte. Habían sus antecesores menguado la renta 
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y mesa obispal, dando y enagenaodo muchas pro
piedades y rentas ; y celoso de su conservación 
y aumento obtuvo bula del pontífice Eugenio IY , 
despachada en 10 de Diciembre deste año, que or i 
ginal permanece en el archivo calredal, para que los 
Abades de Párraces y Sotos Alvos, y Andrés Fer 
nandez canónigo de Segovia, como jueces apostó
licos averiguasen los daños y restituyesen á la dig
nidad obispal cuanto se le habia quitado. 

Por estos dias en Maderuelo villa deste obis
pado, 14 leguas al norte de nuestra ciudad, caye
ron de las nubes piedras como pequeñas almohadas 
de color y materia de toba, y tan liviana como plu
ma que no hacian daño. El rey oyendo y no cre
yendo prodigio tan raro, envió á un Juan lluiz de 
Agreda que lo averiguó y trajo algunas de aquellas 
piedras, admiración de cuantos las vian y prueba ver
dadera de cuán incomprensible es el poder de 
la naturaleza á las comprensiones humanas. 

Grandes discordias se tramaban en Castilla; todos 
los señores contra Don Alvaro, y él impetuoso contra 
todos, y el rey suspenso de ánimo y autoridad. Don 
Juan rey de Navarra y su hermano el infante Don 
Enrique acudieron atraidos de la esperanza de reco
brar sus estados y autoridad. Todo era hablar de 
paz y prevenir guerra juntando armas y gente ; hasta 
que el verano de 1439 se concluvó que Don A l 
varo saliese de la corte por seis meses y se vinie
se á Sepúlveda, de la cual el rey le hizo merced; 
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porque Cuellar, que antes tenia, quedase al rey de 
Navara. 

X I V . Murió estos días en 19 de Otubre en Za
ragoza la infanta Doña Catalina muger del infante 
Don Enrique j hermana del rey, que euvió al cuna
do á nuestro obispo y Don Rodrigo de Luna prior 
de San Juan, que de su parte le diesen pésame y 
consolasen; favor que estimó en mucho por la de
mostración. Pero ni el rey se hallaba sin Don A l 
varo ni á este le faltaban confidentes al lado del rey, 
que continuasen la memoria y lamentasen la falta 
del ausente. L a verdad de los palacios es el interés 
y aumento propio: este siguen y adoran los pala
ciegos y cortesanos como á su Dios. E l reino y sus 
ciudades padecian, y la nuestra mas que todas; au
sente el prelado faltaba freno al furor y consuelo á 
la desdicha. Ruy Diaz de Mendoza hijo, como arri
ba dijimos (cap. 27 4 y 12), de Juan Hurtado 
era alcaide de los Alcázares, y solia ser justicia 
mayor. Esto es gobernador de la ciudad, cargos 
que solian andar unidos; y asi los hablan tenido su 
padre y abuelo, ilustres ciudadanos nuestros, y ma
yordomos que hablan sido mayores de los reyes, 
como también lo era Ruy Diaz. Don Alvaro poco 
afecto á Ruy Diaz gran confidente del Rey de N a 
varra, habia enviado ó dispuesto que el rey envia
se por corregidor á Pedro de Silva, hechura de 
Don Alvaro, para con esto menguar el poder y au
toridad á Ruy Diaz. E l cual al punto que supo el 
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destierro de Don Alvaro juzgándole, como deseaba, 
caido del todo, juntó criados y amigos con que 
echó de la ciudad al corregidor y sus parciales. 
Apoderóse de las puertas; y con nombre y voz del 
rey de Navarra puso la ciudad en notable confusión 
y alboroto. 

XV. Supo el rey estos alborotos en Salamanca, 
donde al presente estaba ; y no hallando modo para 
desembarazarse de tantos cuidados, hizo donación de 
nuestra ciudad al príncipe su hijo , que desde este 
tiempo, principio del año 1440, la poseyó y gobernó 
como dueño soberano. Para dar asiento en las in
quietudes se convocaron cortes en Valladolid, que se 
comenzaron por el mes de Abril. Buscábanse medios 
de conveniencia entre el rey y los mal contentos ; y 
no se hallaban. Todo era informes y achaques con
tra el Condestable y sus parciales. Contra nuestro 
obispo, aunque amigo de los mas íntimos del Condes
table, nadie habla: indicio manifiesto de que la amis
tad no profanaba las aras. Mas él juzgando peligroso 
andar entre tantos alborotos , y por mas peligroso 
faltar á su rebaño , pidió licencia al rey , que sentía 
mucho su ausencia por faltarle tan buen consejo: 
asilo dice su coronica (año 4^0, cap. 306). Vino 
nuestro obispo á la villa de Turégano, cámara suya: 
donde en 3 de Mayo en la iglesia de San Miguel, que 
estaba dentro del castillo, celebró sínodo diocesano, 
concurriendo á el Don Fernando López de Villaescu-

sa, Tesorero de la Iglesia de Segouia (después fue TOMO II. 33 
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su obispo): Don Luis Martínez, Arcediano de Sepul~ 
tieda: el Bachiller luán González: Pedro Rodríguez 
de Badillo: Pedro 'Fernandez de San Mart in: Alfon
so Nicolás González, Teniente de Dean: Canónigos 
Comisarios por t i cabildo: Don Diego, Abad de San
ta María de P a r races: el Abad de Santa Mar ía de 
¡a Granja (no le nombra): Pedro Martínez P r i o r de 
Santo Tomé del Puerto: luán González Clérigo de 
San I-fuste: Alfonso Ferrandez Clérigo de San Ro
mán, en mmbre, é como procuradores de los Cléri
gos, é Vniuersídad de la dicha Ciudad de Segouía, 
é sus arrabales: é assísííendo Antón Martínez de 
Cáceres: el Dolor luán García de San Román, D i e 
go Arias de Auila y Alfonso González de la Hoz ve-
zínos de la dicha Ciudad en nombre del Concejo de 
la Ciudad, é su tierra. En este sínodo, para reme
diar la ignorancia y estragos que en las costumbres 
babia introducido el común desasosiego, presentó el 
obispo un libro, que para instrucción de sus cléri
gos babia compuesto, con titulo de Instrucción S y -
nodal: compendio muy docto en aquellos y en cua
lesquiera siglos, de todas las materias escolásticas y 
morales. E l cual está manuscrito con este sínodo en 
el arcbivo calredal. 

X V I . En 25 de Setiembre se celebraron en Y a -
lladolid las bodas del príncipe Don Enrique y la i n 
fanta Doña Blanca de Navarra. Veló los novios Don 
Juan de Cervantes, cardenal de San Pedro ad Vincu
la, presente obispo de Avila, y después de nuestra 
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ciudad. Entre otras muchas fiestas^ mantuvo una 
justa^ ó torneo de á caballo nuestro Ruy Diaz de 
Mendoza mayordomo mayor del rey y el mas valien
te y diestro justador que entonces se conocía: de 
cuya destreza quedaron muchos discípulos en nues
tra ciudad. Justaron con hierros acerados a punta de 
diamante? verdadera guerra, causa de que muriesen 
muchos y entre ellos algunos nobles, azár que en
tristeció el regocijoT y mas con m que luego se d i 
vulgó entre los cortesanos y de alli se derramó al 
pueblo, que la nueva novia quedaba virgen: ningún 
defecto hay oculto en los príncipes, cuya alteza los 
tiene espuestos á la vista universal de ojos y discur
sos. Mucho menoscabó esto la reputación del prínci
pe Don Enrique. E l cual, imitando lo que debiera 
estraüar en su padre, escarmentando en daño ageno; 
entregaba el ánimo a Don Juan Pacheco , su page, 
que ingrato á Don Alvaro, cuya hechura era, calidad 
propia de cortesanos, ó acaso inducido de los mal 
contentos, persuadió- al príncipe dejase la corte y 
pesada obediencia de su padre y se viniese á nues
tra ciudad; pues en ella^ como suya, podía obrar 
libre y sin dependencia. Agradóle el consejo por la 
libertad y por el autor, y venido al fin del año á Se-
govia, se declaró por cabeza de los alterados, fir
mando en la destruicion del Condestable. 

X V 1 L E l rey, que huyendo del humo había da
do en la llama, persiguido de hijo y muger, confede
rados ambos con sus contrarios, conociendo cuanta 
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falta le hacia el consejo y asistencia de nuestro obis
po, se determinó á llamarle al principio del año 144-1 
á Turégano , donde siempre habia estado sin entrar 
en nuestra ciudad por la enemistad ya declarada de 
D. Juan Pacheco con D. Alvaro. Acudió el obispo á 
Avila, donde al presente estaba el rey, que se conso
ló de verle y le comunicó cuanto habia pasado en su 
ausencia, y el estado presente de las cosas. Aproban
do el obispo lo hecho (asi lo dice la coronica , afío 
41, cap. 3) se determinó, que él y D. Alonso de Car
tagena , nuestro deán, y ya obispo de Burgos, con 
otros dos seglares fuesen á requerir por escrito á la 
reina, infantes y demás confederados, los cuales jun
tos estaban en Arévalo, que las gentes de ambas par
les se derramasen , y se nombrasen jueces que com
pusiesen las desavenencias. Poco prestó esta sujeción 
indecente, porque los confederados estaban tan sen
tidos y soberbios que respondieron que ante todas 
cosas saliese el Condestable de la corte, á la cual 
habia venido desde su villa de Escalona, llamado 
(según decian) del rey. Con este mal despacho se 
volviéronlos embajadores á Avila. Diego de Valera 
escelente en aquel siglo por la pluma y por la es
pada, que como criado del príncipe vivia en nues
tra ciudad, escribió al rey una carta cuerda y es
timada de todos, aunque alguno del consejo real 
respondió con desprecio: Enbíenos Valera dineros, y 
no consejos: como si consejos prudentes no escediesen 
al oro y plata. El príncipe fue á Avila llamado ó 
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rogado de su padre. Destas vistas resultó que se 
viese en nuestra villa de Santa Maria de Nieva con 
las reinas de Castilla y Navarra su madre y suegra. 
Determináronse vistas con el rey, que no las quiso. 
Falleció aqui el primero dia de Abril la reina de 
Navarra; fue de presente sepultada en aquel real 
convento; de allí trasladada por los años 14-80 á 
San Francisco de Tafalla, por disposición de Doña 
Leonor su hija y reina de Navarra. 

XVJII. Rompióse la guerra primero con el Con
destable y con su hermano el arzobispo djb Tole
do, en cuya comarca estaban padeciendo aquella tier
ra los estragos que si fuera frontera de moros. El 
rey que con solo el nombre estaba en Avila, se de
terminó por consejo de los que le asistían, éntrelos 
cuales siempre estaba nuestro obispo, á ocupar las 
tierras del rey de Navarra, viniendo á Medina del 
Campo; acción que les forzó á volver á la defensa 
de sus tierras, molestando la campaña de Medina. 
Por diligencias de nuestro obispo que deseoso de la 
paz la solicitaba, se'vieron él mismo y el conde de 
Alva por parte del rey; y el Almirante y Don Pedro 
obispo de Patencia, por parte de la liga. Por mas 
de dos horas trataron de medios, y sin mediar cosa 
alguna se apartaron. No obstante esto la reina y prín
cipe pidieron al rey les envíase á Don Lope de Bar-
rientos para tratar con él medios de concordia. Pare
ce buena prueba de su entereza y bondad que siendo 
amigo tan declarado d» Don Alvaro fuese admitido 
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y bascado por ambas partes para arbitro de la paz. 
Concediólo el rey,, y cumpliólo nuestro obispo con 
deseo de mejores efectos que tuvo. Porque el rey 
de Navarra traía trato con algunos de Medina, para 
que le entregasen la villa como se efectuó víspera 
de San Pedro al amanecer. Sintiólo el rey; y armán
dose de sobresalto se puso en la plaza, bailándose 
á su lado nuestro obispo con otros prelados y se
ñores. Entrada y en parte saqueada la villa; el Con
destable y su hermano huyeron por aviso y orden 
del rey. La reina y principe mandaron que saliesen 
de la villa todos los parciales y coníidentes de D . A l 
varo, y entre ellos 1). Lope nuestro obispo; á quien 
ya el príncipe mostraba desafición, olvidado del nom
bre y obligación de maestro por inducion, según se de
cía, de Í 3 . Juan Pacheco, que le quería menos amaes
trado, ó por amigo de D.. Alvaro , ó por todo junto, 

i X I X . Nombráronse por jueces, la reina, príncipe, 
almirante y conde de Alva; que con nombre de con
cordia pronunciaron: que Don Alvaro no pudiese 
entrar en la eórte ,. ni escribir al rey en seis años; 
golpe que sintió con alteración grande de ánimo. A 
nuestro lluiz Diaz de Mendoza señalaron 50000 ma
ravedís de renta , en recompensa de la alcaidía de 
nuestro Alcázar, que el príncipe dio á Don Juan P a 
checo. Casáronse ios dos hermanos aragoneses, v i u 
dos: Don Juan rey de Navarra, con Doña Juana En-
riquez , hija del almirante Don Fadrique , de cuyo 
matrimonio nació adelante el rev catóUco Don Fer-



nando. E l isifante Don Enrique casó con Doña Bea
triz Fimenlel, hermana del conde de Beaavente. 
Coockiidas estas cosas , se volvió el principe á su 
ciudad de Segovia al principio del año 1442. Nues
tro obispo , conocida la desafición de su príncipe y 
dicípulo, y oposición de Pacheco , escarmentando 
prudente en los desasosiegos de su antecesor Don 
Juan de Tordesillas j trató permuta con el cardenal 
Cervantes, presente obispo de Ávila. Antes que dejase 
el obispado, habiendo dado por ninguna en contradi-
torio Juicio la donación que su antecesor habia hecho 
al abad y canónigos de Párraces , de la casa y con
vento de San Pedro de las Dueñas / corno dijimos 
cap. 29 % 9, el obispo Don Frai Lope estando en 
Sía. Maria de Nieva en 18 de Agosto deste año la dio 
á la orden de Sto. Domingo, con acuerdo y consenti
miento del deán y cabildo de Segovia. Replicó Párra
ces : y el obispo ganó breve apostólico para que su 
sucesor determinase la causa, como adelante diremos. 

X X . Efetuóse en fin la permuta, asignándose al 
cardenal obispo de Avila 1000 doblas castellanas so
bre el obispado de Osma, con licencia del pontífice y 
consentimiento de Don Roberto de Moya su obispo. 
Asi lo dicen las corónicas, y es cierto que fue asi. 
Mudóse Don Lope de Barrientos de nuestra silla á 
la de Avila; de aquella fue promovido á la de Cuenca, 
no habiendo querido el arzobispado de Santiago ; y 
habiendo gobernado el reino de Castilla en los últi
mos dias del rey Don Juan 11, y asistido muchos años 
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al rey Don Enrique IV, siendo canciller mayor de 
Castilla murió año 1469, en 87 de su edad. Yace en 
el hospital de San Antón de su patria Medina del 
Campo, ilustre fundación suya: varón tan famoso en 
los siglos, que queriendo los medineses, poco atentos 
á lan venerable memoria, unir este hospital con otros 
y proponiéndolo al rey Don Felipe 11̂  respondió en
fadado: Esse Hospital no os pide nada, n i vosotros 
se lo dais. Y con lo que tiene os cura vuestros en
fermos. Dejadle cotiseruar la memoria de su funda
dor, que la hay muy grande de sus granes, y hon~ 
rados seruicios, y buenas obras. Respuesta y repren
sión de príncipe en todo cuidadoso. En su testamen
to mandó la mitra rica á nuestra iglesia de Segovia, 
porque la hizo siendo su obispo. Escribió este gran 
prelado y dotor la instrucción sinodal, ó tratado de 
sacramentos y materias morales, y después los tra
tados, que arriba referimos (§ 12) de fortuna, de 
sueños y de magia: obras importantes y muy doctas. 
También escribió un trabajado índice (que vulgar
mente llamamos tafyla) á la suma teológica de San An^ 
tonino de Florencia. Tres destos tratados tenemos en 
nuestra librería: los dos (instrucción y índice) hemos 
visto y permanecen en este archivo catredal de Sego
via, manuscrito todo: porque, según entendemos, na
da se ha impreso hasta ahora, por lo menos con el 
nombre de su verdadero autor. En la historia domi
nicana (part. 3 lib. 2 cap. 48) se escribe que escribió 
un tratado intitulado Llaue de la sabiduría. 



Cardenal Cervantes, obispo de Segovia.-—Batalla de Olmedo.—Funda
ción del convento del Parral.—Privilegio del mercado franco.—Don 
Luis Osorio de Acuña , obispo de Segovia.—Nacimiento de la Reina 
Doña Isabel.—Muerte de D. Alvaro de Luna, y del Rey Don Juan 11. 

1. 

ON Juan Cervantes natural de Galicia, ó 
o (según algunos) nacido en Lora, villa de 

Andalucía, de padres gallegos, siendo muy docto en 
derechos y arcediano de Sevilla, fue creado cardenal 
con título de San Pedro ad Vincula por Martirio V , 
en 24- de Junio de 1126 años. Administrando el 
obispado de Avila y habiendo permutado con nues
tro obispo, estando en Tu regaño en 20 de Diciembre 
(leste año 1442 en virtud del breve que (como digi-
mos cap. 29 % 19) habia ganado su antecesor, pro
nunció sentencia dando por ninguna la donación que 

TOMO II. 34 
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Don Juan de Tordesillas habia hecho al abad y ca
nónigos de Párraces de la casa y convenio de San 
Pedro de las Dueñas,, confirmando la que Don Lope 
de Barrientos habia hecho á la religión de Santo Do
mingo. Y con si gu icní emen t e en 16 de Enero del año 
siguiente 14-43 despachó ejecutoria con requirimien-
to al rey, príncipe, prelados y señores, para que 
hiciesen cumplir la sentencia, como se hizo, que
dando los religiosos en quieta posesión del convento. 

En la córte y reino todo era revoluciones. E l prín
cipe Don Enrique sintiendo que los aragoneses to
masen tanta mano, trataba de restituir á Don Alva 
ro en la gracia de su padre. Un valido no podia cau
sar al príncipe heredero el temor que un primo y 
rey de Navarra, que nunca quiso soltar aquel reino 
dotal al príncipe Don Carlos, su legítimo sucesor. 
Don Lope de Barrientos ya obispo de Avila, juntó y 
concertó en Tordesillas á rey y príncipe en provecho 
de Don Alvaro y desasosiego común; porque el prín
cipe juntó su gente y el rey de Navarra la suya; de
jando al rey de Castilla en Portillo en poder ó (por 
mejor decir) prisión del conde de Castro, que hizo 
seguridad de guardarle hasta que volviesen. Bien 
sentía el castellano la desdicha; pero su pasión y los 
pecados del pueblo estorbaban el remedio. 

II. Pasaba esto mediado el año 1 iii. Supo el 
rey que el cardenal obispo nuestro estaba en Moja
dos, villa suya en la ribera del rio Cega, dos leguas 
al oriente de Portillo; fingió salir á caza , acompañó-
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ronse á Mojados, y el rey dijo quería ir á comer con 
el cardenal. E l cual avisado, salió á recibir á su rey, 
agradeciendo el favor y regalando á tan gran convi
dado. Sobre mesa dijo al conde se volviese á Port i 
llo , que él no quería volver allá. Durmió aquella 
noche en el palacio del obispo, y el dia siguiente par
tió á Valladolid, cuyos vecinos le recibieron con tan
ta lealtad y alegría, como el mismo rey sinilica en 
un privilegio que les dio por este y otros servicios 
año 1453. 

No consta que le acompañase nuestro obispo, que 
sin duda andaba visitando su obispado, que en tiem
pos tan estragados lo habría bien menester. 

E i príncipe y el rey de Navarra se dieron batalla 
junto á Parnpliega , y desparcidos con la noche, el 
navarro huyó á su reino, y el príncipe vuelto á Casti
lla se juntó en Dueñas con su padre y con Don Alva
ro; junta que derramó los confederados, acudiendo 
cada uno á fortalecerse en sus estados. El rey de Na
varra , señor en fin, poderoso, volvió á entrar por el 
reino de Toledo con 600 peones y 100 caballos al 
fin de Febrero del año siguiente 14 45. Queriendo el 
rey castellano, refrenar estos principios vino al Espi 
nar á recoger las gentes de ambas Castillas. E<-lando 
allí murió en Villacastin la reina Doña Maria , su 
muger, con achaque y muestras de veneno. Fue l le
vada á sepultar á Guadalupe. 

IÍI . Pasó el rey á Madrid, y de allí á Alcalá, 
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donde estaba el rey de Navarra f reforzado ya con la 
persona y gente de su hermano Don Enrique. E l cas
tellano estaba en la misma villa de Alcalá, y los ara
goneses atrincherados en la cuesta de Alcalá la Vieja. 
Sin romper batalla partieron los aragoneses á Casli-» 
lia la Vieja, y el rey en su seguimiento. Encerráron
se en Olmedo , \ i l la del de Navarra (42)., Cercólos 
el castellano, y en 19 de Mayo (un manuscrito de 
aquel tiempo que tenemos en nuestra librería dice 
que en 20) el príncipe Don Enrique con 50 ginetes se 
acercó al muro, salieron á escaramuzar otros tantos; 
pero reforzados por las espaldas de los hombres de 
armas. Por este recelo y ventaja se retiraron los cas
tellanos á rienda suelta, cargaron los aragoneses sa
liendo toda su gente á la campaña con solas dos ho
ras de so l , confiados sin duda en el refugio de los 
muros , confianza que siempre acobarda. Irritados 
los castellanos embistieron con tan buen corage, que 
desbaratados los aragoneses huyeron tan medrosos^ 
que hasta entrar en Aragón no entraron em poblado. 
E l infante Don Enrique herido en una mano murió 
en Calatayud. A otro di.a después de la victoria ^ en 
la tienda de Don Alvaro de Luna , porque había sali
do herido en la pierna izquierda, se determinó que 
los bienes y estados de los rebeldes se confiscasen. 
Quería el príncipe escotar al. almirante, siendo el mas 
culpado. A todos parecía mala consecuencia y ejem
plo perdonar la mayor culpa. Tomóse la villa de 
Cuellar, que era del de Navarra > y pasando á cercar 
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á Simancas se vino el príncipe á Segovía, aecíon de 
mucha sospecha. Llegó el rey á Santa María de Nie
va. Declaró el príncipe por medios de su valido Don 
Juan Pacheco, que se le diesen ciertos pueblos, Jaén, 
Cáceres, Ciudad Rodrigo y Logroño, que antes se lo 
habían prometido, y para el Pacheco Bar carreta, Sal
vatierra, y Salvaleon, fronterizos á Portugal, y que 
no se procediese contra el almirante, confidente suyo. 
E l rey, aunque sentido ,. se acomodó con el tiempo 
y con el hijo, que acompañando al padre á Simancas,, 
llioseco y Benavente,, dejó por gobernador en nues
tra ciudad á Don Pedro. Girón , hermano de Don 
Juan Pacheco. 

IV. Presto dió el príncipe vuelta, dejando al rey 
en Astorga ̂  donde llegó Don Pedro de Portugal con 
2000 peones y 1G00 caballos portugueses en socor
ro de Castilla. Allí Don Alvaro concertó- casamiento 
de su rey , viudo de cinco ó seis meses , con Doña 
Isabel de Portugal, hija del infante Don Juan', con 
disgusto manifiesto del mismo rey: á tanto estremo 
llegó la pasión ; hijos hay menos obedientes á sus 
padres que este rey lo fue á este vasallo, si bien ha
cen esta causa muy principal del aborrecimiento que 
concibió después. Aunque de presente pasando á 
Avila le hizo elegir maestre de Santiago , y á Don 
Pedro Girón de Calatrava, por intercesión del prín
cipe, que se estaba en nuestra ciudad acogiendo a l 
gunos de los confederados fugitivos , con harto rece
lo y disgusto de su padre. Capituláronse entre los 
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dos algunas cosas mal dispuestas y peor cumplidas, 
entre ellas una, que el príncipe desocupase á Ruiz 
Diaz de Mendoza las casas en que siempre vivía, s i 
tio incluso hoy en la iglesia mayor desde las gradi
llas á la puerta de San Frutos, A l principio del año 
14-46 partió el rey á cobrar a Torrija y Átienza, 
que bien guarnecidos permanecían por el rey de N a 
varra. Para sosegar á los señores se hicieron mer
cedes demasiadas. Dióse á Don Yñigo López de 
Mendoza el Real de Manzanares, que tanta sangre 
y pleitos habia costado á nuestra ciudad, y desde en
tonces perdió del todo? su posesión; inconstancia per
petua de las cosas humanas. 

Y. . La fundación del ilustre convento del Parral 
se ha escrito hasla. ahora con variedad; asi en cuanto 
a su verdadero fundador, como en el modo y año de 
su fundación. Unos (43) hacen fundador á Don Juan 
Pacheco, en cumplimiento de un voto hecho á Santa 
Maria del Parral, ermita de mucha antigüedad y de
voción, en sitio donde saliendo á un desafio le aco
metió su enemigo acompañado de otros dos; y vién
dose Pacheco: solo desnudando el estoque acometió 
con valor diciendo:. 

Traidor no te valdrá tu traición; pues si uno 
de los que te acompañan, me cumple lo prometido 
quedaremos iguales. La confusión y desconfianza que 
esta estragema causó en los contrarios le dieron l u 
gar á herir á; los dos mortalmente huyendo el ter
cero, y viéndose vencedor prometió á la madre de 
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Dios, á cuyo favor se había encomendado, fabricar 
un suntuoso templo en cuyo cumplimiento dicen que 
fabricó este convento. Otros (44), y los mas escriben 
que le fundó el príncipe Don Enrique, aunque en 
nombre de Don Juan Pacheco, por escusar la mur
muración de que en vida del rey su padre antes de 
heredar levantaba fábricas. En esta diversidad de 
opiniones escribiremos el hecho como consta de ins
trumentos auténticos que hemos visto y permanecen 
en el archivo deste convento; los cuales, según pa
rece, no vieron Sigüenza, ni Calvete aunque hijos 
suyos, causa de que no diesen á sus historias la luz 
qne pide el encargo de escribirlas. 

V i . Año, pues, de 1447 en que va nuestra histo
ria, lunes 23 de Enero, en cabildo concurriendo Don 
Fortun Velazquez deán, Don Luis Martinez arcediano 
de Sepúlveda, Don Alfonso Garcia arcediano de Cue-
llar, Don Gonzalo Gómez chantre^ y muchos preben
dados; Don Fernando López de Yillaescusa, tesorero 
en la misma iglesia y capellán mayor del príncipe 
presentó la carta siguiente: 

E l Principe, Dean, é Cabildo de la Iglesia de 
la mi Ciudad de Segouia, yo f'ahlé -por mi C a 
pellán mayor, tesorero de aquella, algunas cosas 
cunplideras al seruicio de'Dios é mió. E yo vos rue
go, é mando que le creades: é aquello pongades en 
obra. E n lo cual me faredés singular placer é ser
uicio. De Olmedo á veinte vno de Enero. 

Después desto está escrito de letra del mismo 
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príncipe lo siguiente: Dean, é Cabildo, amigos, rue~ 
gouos que esto se faga. Be mi mano. En cuya con
secuencia el tesorero propuso al cabildo como el 
marques de Yillena Don Juan Pacheco, deseaba 
fundar en Segovia un convento de la religión de San 
Gerónimo, fundada ó restaurada en España por Frai 
Hernando Yañez con Frai Pedro Fernandez Pecha, 
y Frai Alonso Pecha obispo de Jaén, hijos ambos de 
Fernán Rodríguez Pecha y Elvira Martínez, ilustre 
Señora segoviana y el obispo fundador nacido en Se
govia, impulso grande para que el convento y su 
fundación fuese bien recibida en su patria; que el 
sitio mas á propósito parecía la ermita de nuestra 
Señora del Parral, suplicaba al cabildo dueño de 
ermita y huertas, le hiciese favor de dársela para 
tan buen propósito con las huertas, casas y posesio
nes que la cercaban; prometiendo entera satisfa-
cion . Remitióse la respuesta al dia siguiente, en que 
determinaron que el deán fuese á Olmedo á besar 
la mano al príncipe y tratar del caso. Viendo el te
sorero el negocio menos corriente que deseaba, par
tió con secreto y presteza á Olmedo. Y último de 
Enero volvió al cabildo con dos cartas, la primera. 

E l Príncipe, Cabildo de la mi Ciudad de Segottia con mi Ca
pellán mayor os escriui este otro dia sobre razón de la hermila 
de nuestra Señora del Parral , como vütes: é de su tardanza allá 
se conjetura que en el negocio ponéis alguna dificultad, por que 
vos ruego que no la pongades. Pues ciertamente se da rá orden 
como essa Iglesia no reciba lesión, ni daño alguno, ni espensa. E 
auerlo he enseñalado seruicio que ama, é con buena espidieron 
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me respondades con el dicho mi Capellán mayor; porque yo pro-
uea como cunple á mi seruicio. De Ohmdo á veinte y ocho de 
Enero. Yo el Príncipe. 

Otra carta del Marques que decia. 
Cabildo de la Iglesia de Segouia, Señores, é amigos ya sabe-

des en como el Principe mi Señor os escriuio con su Capellán 
mayor rogando vos quisiessedes dar la Iglesia de Santa Marta 
del Parral para edificación de vn monas!crio de Gerónimos que 
con la gracia de nuestro Señor yo entiendo fazcr. E que vos seria 
dada satisfacion razonable. En lo qual diz qm pusisies alguna 
dificultad. E porque este fecho como vedes es tan licito, é honesto: 
é por dar lugar á mi deuocion, yo vos ruego é pido de gracia 
que querades condescender á lo que el Capellán mayor de parte 
del Principe vos dixo: é según que agora su Señoría vos escriue. 
Nuestro Señor vos aya todos tiempos en su guarda. De Olmedo á 
veinte y nueue de Enero. 

V I L Leídas estas cartas respondió el cabildo que 
el deán tenia comisión y poder para este negocio, y 
habia partido á Olmedo. Donde sentida la dificultad 
se determinó que el marqués viniese con el deán á 
Segovia, y con los amigos y confidentes que en cabil
do y ciudad tenia, encaminase el negocio. Asi se h i 
zo entrando en cabildo en 11 de Febrero acompaña
do de Alonso Velez de Guevara y Andrés de la Ca
dena, alcaldes, y Pedro de Tapia y Pedro de Tor
res, regidores con otros muchos. E l deán refiriendo 
lo pasado concluyó como estaba tratado que el ca
bildo diese la ermita y lo demás, y el marqués en
tregase un privilegio rodado del señor rey Don Juan 
de 10000 maravedís de juro cada año en favor del 
cabildo sobre las alcabalas de Aguilafuente, villa en-

TOMO II. 35 
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tonces, como elejamos escrito (cap. 16 § 2) del mis
mo cabildo. Sobre estos tratos se atravesaron a l 
gunas dificultades que vencidas con diligencia y tiem
po, propuso el deán en cabildo en 22 de Julio las 
capitulaciones siguientes. 

I . Que el contrato se hiziese con el Señor Rey; 
no con el Marques. Y su Alteza hiziese luego des
pachar su priuilegio rodado de los diez mil m a r á -
uedis, sobre las alcaualas de Aguila fuente con toda se
guridad de perpetuidad y antelación á otra qualquiera 
situación 6 finca. 

I I . Que asi mismo su Alteza ganase Bula del 
Pontífice Romano para seguridad y validación del 
contrato. 

III . Que de todo se diese quenta á nuestro Obis
po, Cardenal ya Hostiense y ausente en Sevilla, para 
que lo aprouase, dando licencia y poder para su 
ejecución. 

Para esto nombró el cabildo al arcediano de Cue-
llar , que partió á Sevilla y volvió con la respuesta 
siguiente del cardenal obispo. 

DÍÍAN, 4 Cabildo, Caros amigos, el Cardenal de Hostia vos mu
cho enbiamos á saludar, como aquellos que mucho amamos. Vna 
letra que con el Arcediano de Cuellar nos enbiasíes recibimos. E 
vimos vn memorial de ciertas cosas que en el nos enhiastes de 
mandar. E quanto á lo contenido en vuestra letra, que es que 
deseades nuestra presencia, c que por la gracia de nuestro Señor 
Dios todos los Beneficiados de la iglesia viuian honestamente sin 
escándalo, ó mal exenplo. Lo primero vos mucho agradescemos. 
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E de lo segundo creed que auemos mucha consolación, égloria. 
E assi afectuosamente vos rogamos, é mandamoi, que con la gra
cia de nuestro Señor vos esforcedes á pcrseuerar en este sanio 
proposito. lien quanto al primer capitulo del memorial que es 
sobre la erección del monasterio de santa Maria del Parral, vis
ta la buena deuocion del señor Marqués: y acatando la Religión 
de san Gerónimo está ya en mucha veneración por la honesta 
vida de los religiosos de ella, á Nos place de buena voluntad. E 
porque mejor se faga cnbiamos allá comisión para nuestro Pro-
uisor, ó en su ausencia para el Dean, é para el dicho Arcediano, 
ó á cada vno dellos. Pero considerando la fábrica de la dicha 
iglesia, núes'ra voluntad seria que estos diez mil marauedis, que 
el Marqués dá se aplicassen á la dicha fábrica, que á vosotros 
casi no se sintiria:. é la fábrica auria alguna ayuda para orna
mentos; de los cuales, {como sabedes) esta mui menguada, é esto 
quanto mas afectuosamente vos rogamos. E nuestro - Señor vos 
aya en su santa guarda. Con nuestro sello secreto. De Seuilla á 
veinte y tres de 4gosío.=F¡rma Don luán por la miseración di
urna electo confirmado de Hostia Cardenal de la santa Iglesia 
de Roma, é perpetuo Administrador de la iglesia de Segouia. 

YIII . Con esto y otras disposiciones, jueves 7 
de Diciembre, Alonso González de la Hoz regidor 
de nuestra ciudad, y secretario del príncipe entró en 
cabildo, y en nombre del marqués eaíregó el privi
legio real de los diez mil maravedís de juro. Con el 
secretario entró también en cabildo Frai Rodrigo 
de Sevilla, prior presente del convento de San Blas 
de Yillaviciosa, y después primer prior del Parral, 
y presentó una carta patente de Frai Esteban de 
León prior de San Bartolomé de Lupiana, y con
siguientemente general de la orden, despachada en 
7 de Agosto deste año para recibir la casa y fundar 
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el convento. Quedó con esto asentado que la en
trega se hiciese con toda solenidad el domingo s i 
guiente 10 de Diciembre. En el cual vino á prima 
á la iglesia mayor el príncipe acompañado del mar
qués y de Don Pedro Girón su hermano, ya maes
tre de Calatrava, el obispo de Ciudad Rodrigo y 
muchos caballeros de corte y ciudad; concurrieron 
también las cruces y clerecía. Y en solene proce
sión en que iban el prior y frailes, á quien había 
de hacerse la entrega, llegaron á la ermita á cuya 
puerta principal se ratificaron los autos pasados. E l 
deán traspasó la posesión de la ermita y aderen-
tes; y Ñuño Fernandez de Peñalosa canónigo y pro
visor por el cardenal obispo la erigió en convenio. 
Concluyéndose esta fundación, escrita aqui tan por 
menudo por la variedad con que hasta ahora se ha 
escrita. 

Sobrevinieron tantas revoluciones, que ni pr ín
cipe ni marqués se acordaron de la fundación por 
algunos años, ni de la estrechura y necesidad que 
pasaban los religiosos habitando unas casillas que 
hoy permanecen cien pasos al poniente de la igle
sia; tanto que estuvieron determinados á desamparar 
la fundación, si algunos caballeros de nuestra c iu 
dad no los detuvieran, socorriendo su pobreza y en 
particular los de la Hoz; hasta que heredando el 
príncipe se comenzó la fábrica y llegó á la perfec
ción que hoy tiene; que sin duda es de las mas aca
badas y bien dispuestas de la orden; sustentando de 
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dos necesarios. 

I X . Su sitio es en el valle que nuestra ciudad' 
tiene al norte, de cuyos aires trios defienden la casa 
unos peñascos que tiene á las espaldas; gozando en 
aquel valle de soles enteros de inviernor y en el 
verano del rio y alamedas tan amenas que dieron 
ocasión al refrán, de los. Huertos al P a r m l p a r a í 
so terrenal. Los peñascos que hacen espalda á la ca
sa brotan copiosas fuentes de aguas perenes y tan 
saludables que lo mas de la ciudad bebe dellas, des
preciando otras muchas y muy buenas de que goza 
su distrito. Repártense en arcaduces y fuentes con 
mucha utilidad y servicio de casa y huertas. Ganó 
el príncipe gracia de muchas rentas eclesiásticas á 
este convento en préstamos, tercias y raciones de-
pueblos comarcanos; y dióle privilegio de 200 car
neros en el paso; de la venta del Cojo. Dióle asi mis
mo muchas reliquias y ornamentos, y entre ellas la 
venerada reliquia de la espalda de Santo- Tomás de 
AquinOj de mucha devoción y certeza. La cual año 

con orden del rey de Francia (Carlos YII l ) , y 
bula del papa Eugenio IV sacaron los frailes domi
nicos de Tolosa con mucha solenidad y concurso 
del mismo sepulcro del Santo, y la entregaron con 
la bula á los embajadores que para ello había en
viado nuestro, rey Don Juan, devotísimo deste santo 
por haber nacido en víspera de su fiesta, como d i 
jimos año 1105 (cap. 27 % 16). Esta preciosa joya 
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dió Don Enrique á esle convento año 14^63, como 
consta de su real cédula que original hemos visto 
y guarda hoy Don Rodrigo de Tordesillas sucesor 
del maestresala. Yo el Rey. Mando á vos Rodrigo 
de Tordesillas mi maestre sala que de qualesquiera 
foyas que por mi mandado tenéis en los mis A l -
cazares de la mili noble, é leal Ciudad de Segouia, 
dedes luego al P r io r y Conuento de Santa Mar í a 
del Parra l de la dicha Ciudad vna cadena de oro 
que pesa tres marcos, dos onzas, é tres oclianas: 
la qual es de ley de oro de doblas zeés, de fechura 
Francesa. L a cual dicha cadena es mi merced que 
vos dedes al dicho P r i o r , y Conuento del dicho 
Monasterio para guarnecer la reliquia de la es
palda de Santo Tomás de Aquino. L a qual reliquia 
assi mismo vos mando que dedes, y entreguedes al 
dicho P r io r con huía de nuestro mui Santo Padre, 
que fabla de la misma reliquia, E dádsela luego, 
é tomad carta de pago del dicho P r i o r de como re
cibe de vos lo susodicho. Con la qual, é con esta 
mi aluala mando á mis contadores que vos lo re
ciban, é pasen en cuenta. E non fagades ende al . 
Fecho apostrimero dia del mes de Abr i l año M . 
C C C C . L X U L Yo el Rey. E yo luán de Guie do Se
cretario del rey mi señor lo fize escriuir por su 
mandado. 

Recibiólo el prior Frai Andrés de Madrigal, y 
dió recibo. En agradecimiento de tantos favores, los 
religiosos deste convento ofrecen por el descanso 
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elerno (leste príncipe los sacrificios y sufragios si
guientes. Cada dia la primera misa que llaman del 
alba. Todos los novicios cada d i a del año de novi
ciado el oficio de difuntos; y en cantando misa las 
diez primeras. E l convento cada año un oficio de 
difuntos en su dia: y otro dia de Santa Lucia. Los 
reyes católicos dieron á este convento la granja dé 
San Eiifonso junto al bosque real de Valsain. 

X . En tanto que esto pasaba en nuestra ciudad, 
el rey habia acudido á Soria á sosegar los movimien
tos que Aragón hacia por aquella parte. Avisado de 
que los señores de Castilla se confederaban, volvió á 
tener la navidad, fin deste año, á Valladolid ; y des
pués de algunas diferencias, se vieron rey y príncipe 
junto á Tordesillas en 11 de Mayo del año siguien
te 1448 ; donde por inducion (según se dijo) de 
ambos validos Luna y Pacheco , fueron presos mu
chos señores del reino, y entre ellos Don Fernando 
Alvarez de Toledo, conde de Al v a, y Pedro de Qui
ñones, que fueron traídos al Alcázar de nuestra c iu 
dad, y entregados á Diego de Villaseñor teniente de 
alcaide por el marqués. Vuelto el príncipe á nuestra 
ciudad se hallaba tan servido de nuestros ciudadanos, 
que en quatro de Nouicnbre, atendiendo (como dizej 
á los ¡michos seruicios que le auian hecho, y hazian: 
y á los muchos trabajos que por seruirle auian passa-
do, y passauan , les concedió priuilegio de mercado 
franco cada íueues , para que de quanto mueble se 
vendiesse, por naturales ó estrangeros, esceto la car-
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ne del peso, y vino de tabernas, no se pagassen alca-
ualas, portazgos, eminas, almotacenazgos, alguaci
lazgos, ni otro tributo alguno. Revalidó este privi
legio año 1473 en 1.° de Marzo. Confirmáronle todos 
sus sucesores , y la posesión continuada hasta hoy. 

E l año siguiente 1449 en Toledo, sobre cobrar 
un tributo, que con nombre de empréstito habia or
denado Don Alvaro de Luna que estaba en Ocaña, 
se alborotó el vulgo tan furioso, que cerrando las 
puertas al rey, que desde Benavente habia acudido á 
remediarlo, avisaron al príncipe fuese á entregarse de 
aquella ciudad. E l cual con poca providencia, que
riendo gobernar de presente parte del reino aun
que alborotado, mas que esperar á heredarle to
do entero y pacífico; desavenido con su padre, cuan
do importaba autorizarle con su obediencia, y no 
aumentar con su inobediencia las inquietudes del 
reino, culpa sin duda por que él padeció tantas 
siendo rey, partió de nuestra ciudad á Toledo; don
de viendo que Pedro Sarmiento en los alborotos de 
aquella ciudad habia hecho las mayores tiranías y 
crueldades que tirano ha ejecutado en pueblo alguno, 
debiendo como príncipe justo amparar á los mise
rables, dio seguro y amparo al tirano; para que con 
su gente y cuanto habia robado se viniese á Sego-
via; si bien personas y haciendas presto pararon en 
mal, efecto de la injusta posesión y de las muchas 
maldiciones de sus verdaderos y afligidos dueños. 

X I . A l fin deste año nuestro obispo cardenal 
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Don Juan Cervantes fue promovido al arzobispado 
de Sevilla. Por su promoción presentó el rey para 
obispo nuestro á Don Luis Osorio de Acuña, varón 
de igual nobleza y valor, hijo de Juan (15) A l -
varez Osorio, progenitor de los marqueses de Cer-
ralvo y Doña Maria Manuel su muger. No quería 
el pontífice Nicolao V confirmar la presentación que 
pretendían, y consiguieron los reyes de Castilla en 
las iglesias de sus reinos, causa de que el presen
tado escusase el título de obispo intitulándose ad
ministrador de la Iglesia de Segouia: y asi le nom
bran las historias y escrituras destos años. Vuelto 
el príncipe á nuestra ciudad año 1450, Don Pedro 
Puertocarrero page suyo, con asomos de valido, 
achacó á Don Juan Pacheco una pesada culpa, 
cuyo remedio consistía en la prisión del culpado, 
que sagaz ó mal seguro columbró el trato, y que 
el príncipe le admitía; y le reforzaban el obispo 
Barrieníos, Don Juan de Silva alférez del rey, y el 
mariscal Pelayo de Ribera. Presentida la tempestad 
se retiró de palacio con achaques de poca salud. 
Yendo una noche con el alcalde de Baeza, llamado 
el Bravo, á la posada del secretario Alvar Gómez de 
Ciudad Real, confidente suyo, á tomar aviso y con
sultar sus cosas, les salieron Martin Fernandez Ga-
lindo, y Gonzalo de Sahavedra con gente,, y les d i 
jeron se diesen á prisión. E l alcalde se volvió á 
Pacheco fingiendo ser su criado, y le dijo: luán l la 
ma á esos que quedan ai atrás, veremos como nos 
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prenden estos: cautela con que los ministros creye
ron que se habian engañado; y Don Juan Pacheco 
conociendo el mal estado de sus cosas se retiró á la 
Calongia, sitio, como hemos dicho, fuerte entonces; 
donde se cerró y barreó con gente y armas; pade
ciendo nuestra ciudad glandes alborotos en esta oca
sión como en otras muchas dés e tiempo y los si
guientes. Desde alli alcanzó seguro para irse á Tu-
régano; y por medios de .41onso González de la Hoz 
secretario del príncipe, trató de casar al Puertocar-
rero con Doña Beatriz Pacheco su hija de ganan
cia; y que el príncipe los hiciese condes de Mede-
llin que era suyo, y le dió en dote á la haja. En
salmada esta llaga partió de Turégano para Toledo, 
donde estaba Don Pedro Girón su hermano. 

XII. Feliz fue para España el año siguiente 1451 
cón el nacimiento de la infanta Doña Isabel, reina 
qué después fue destos reinos. En cuanto al lugar 
y dia de su nacimiento pasa lo siguiente: Fernán 
Pérez de Guzman en la historia deste Rey (Año 51 
cap. 121) dice: en este tiempo en X X I 11 de Abr i l 
del dicho año 1451 nació la Infanta Doña Isabel y 
que fue Princesa y después Rey na y señora nuestra. 
De lo cual se colige que esto se escribió muchos años 
después cuando ya reinaba la reina Doña Isabel, 
y acaso era ya difunta: y no dice el lugar donde na
ció. Fernando del Pulgar, ni Antonio de Nebrija no 
escribieron el año ni lugar del nacimiento desta se
ñora. Lucio Marineo Sículo en la historia de España 
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que escribió por los años 1520 y dedicó al empera
dor Don Carlos dice (lib. 19 cap. 7) : nació la reyna 
Doña Isabel en Madrigal año 1449; errando el 
año como el lugar. Gadbai (lib. 16 cap. 42), y 
Mariana (lib. 22, cap. 10), dicen que nació en Ma
drigal este año 1451 en 25'de Abril. El origen ver
dadero de historias antiguas son los arebivos. En el 
de nuestra ciudad permanece original la carta si
guiente en forma de cédula,, como' entonces se usa
ba copiada, aqui con. toda puntualidad. 

Y O E L R E Y , . 
Enhio mucho saludar á vos el Concejo,. Alcaldes, 

Álguacily Reyidiores,, Caualleros, Escuderos, Oficia
les, é Homes buenos de la Ciudad de SEGOVIÁ, 
como aquellos que amo, é de quien-mucho fio. Fago 
vos saber que por la gracia de nuestro Señor este 
Jueves próximo passadó la Reyna Doña Isabel mi 
mui cam, é mui amada muger, encaesció de vna i n 
fanta. Lo qual vos fago saber porque dedes muchas 
gracias á Dios: assi por la deliberación de la dicha 
Reyna mi muger; como por el nascimiento de la 
dicha Infante.. Sobre lo qual mandé i r á vos á luán 
de Busto mi Repostero de camas, leuador de la pre
sente. A l qual vos mando dedes las albricias: por 
quanto le Yó fice merced deltas. Dada en la vil la 
de M A D R I D á X X I I I dias de Abr i l de L I . 

El jueves señalado en la carta por el dia del 
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parto fue X X I I de Abril dia próximo antecedente á 
la data, conforme al computo y letra dominical que 
aquel año fue G. Y asi consta claro haber sido el 
parto en Madrid; pues la distancia de Madrigal á 
Madrid no puede ajustarse á tanta estrechura de 
tiemjto. ' ; '•• 

X I I L E l ano siguiente 1452 se divirtió la guerra 
de Castilla á Navarra; solo en Aadalucia y Murcia 
fueron vencidos los moros en dos refriegas con 
ventaja y reputación de los capitanes y banderas 
cristianas. Siguió el año 53, infausto por la pérdida 
de la gran ciudad de Constantinopla, que en 29 de 
Mayo entraron y saquearon los turcos con miserable 
estrago de la cristiandad. 

En Castilla se disponía una gran mudanza de co
sas; el rey que estaba ya persuadido 6 cansado del 
soberbio proceder de Don Alvaro de Luna, dió oidOs 
á su prisión ejecutada en Burgos á 5 de Abr i l . 
Preso fue llevado á Portillo, y el rey partió á to
mar sus estados. Doce jueces nombrados p^ra el 
caso fulminaron el proceso, y pronunciada senten
cia fue llevado á Valladolid en cuya plaza en 5 de 
Julio le fue cortada la cabeza en público cadalso, 
en edad de 63 años,- asombrándose la misma for
tuna de ver desamparado tres dias á la limosna 
común el cuerpo descabezado del que pocos dias 
antes era dueño de los reinos de Castilla: y en fm 
fue sepultado por los hermanos de la misericordia 
en San Andrés, enterramiento de los justiciados; es-
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carmiento bastante para validos^ sí para ellos pue
de haber alguno que baste. E l rey, cobrada Escar 
lona villa de Don Alvaro, vino á Avila donde l l a 
mó al obispo de Cuenca y al prior de Guadalupe 
Frai Gonzalo de Illescas, determinado á nombrarles 
gobernadores; determinóse que las ciudades se en
cargasen de recoger las rentas reales, escusando la 
polilla infernal de arrendadores y cobradores; y que 
el rey entretuviese á sueldo ordinario 8000 caballos 
para sosegar los vasallos y resistir los estrangeros; 
principios y esperanzas de mejor gobierno. Enfermó 
el rey quedando con unas penosas cuartanas, y es
perando mejorar con nuevos aires pasó á Medina 
del Campo y de alli á ¥alladolid; donde en 30 de 
Setiembre confirmó á nuestra ciudad por les fazer 
hien, é merced, é por se lo auer suplicado.; é pe~ 
dido por merced el Principe Don Enrique su mm 
caro, é muy amado fy'o primogénito heredera, 
cuya era la dicha Ciudad, XQs ^m'úíd^m'Á que sus 
antecesores la habian dado de que cuantos habita
sen ciudad y arrabales no pagasen pedidos ni mo
nedas ningunas aunque fuesen foreras., Y l a eoníir^-
mó en Yalladolid en 26 de Marzo del año siguien
te 1454. Todo consta del privilegio rodado de con
firmación, que original permanece en el archivo de 
nuestra ciudad, confirmado, de tantos prelados y 
ricos hombres,, cuantos no hemos vista en otro afc-
guno» . l ú h i i ' S í>f> ftílir IÍTI 

X I V . Trataba el príncipe de repudiar a su muger 
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la infattta Doña Blaaca de Navarra^ alegando que por 
algún malefieio estaba impedido entre los dos el uso 
del matrimonio. Esto sonaba en los estrados ; mas el 
vulgo muy al contrario lo murmuraba r achacando al 
príncipe de impotente; injurioso renombre que le die
ron esta y otras acciones, si no fue su desdicha, que 
en el crédito de los reyes tiene aun mas poder que 
en los particulares. Nuestro obispo Don Luis Osorio 
de Acuña,, por comisión sin duda apostólica, pro
nunció sentencia de invalidación,, que después confir-
mó> el arzobispo- de Toledo.. 

En 13 de Noviembre parió la reina en Tordesillas 
un infante que fue nombrado Alonso, y después oca
sión de harías revoluciones en Castilla. Tratábanse 
unas paces largas y firmes entre Castilla Aragón y 
Navarra: á los tratos habia venido la reina de Aragón, 
y estaba en Valladoíid; cuando la dolencia del rey se 
agravó> tanto, que le acabó la vida en 20 de Julio de 
1454 años,, en edad de cuarenta y nueve años y cua
tro meses y. medio.. Débele nuestra ciudad varios fa
vores,, como se ha visto : y en nuestro Alcázar labró 
la torre ó castillo principal \ que hasta hoy se llama 
Torre del Rey Don Juan.- Fue depositado' en San Pa
blo de Yalladolid, y después trasladado ala Cartuja 
de Miraflbres. Dejó tres hijos; de Doña Alaria de 
Aragón á: Enrique; y de Doña Isabel, de Portugal 
á Don Alonso y á Doña. Isabel á: quien mandó nues
tra villa de Cuellar. 



Don Enrique IV Rey de Castilla.—Fundación primera del Convento 
de San Arítomo.—Pedro de Cuellar ilustre Segoriano.—Don Fernan
do López de Viílaescusa Obispo de Segovia.—Privilegio dé las dos 
Ferias de Segoria.—Don Juan Arias de Avila Obispo.—Invención 
de las reliquias de San Frutos^—Aldeanos de Segovia libran al 

I . 

m Enrique IV de Castilla rey de los 
mas infelices en crédito y gobierno que 

han visto las edades y nacionesj sucedió á su pa
dre Don Juan II, en edad de 28 años y medio. 
Su historia escribieron dos contemporáneos suyos, 
tan diversos en el juicio que el uno, Diego Enri-
quez del Castillo, capellán del misrno rey y na
cido en nuestra ciudad, solo habla de sus virtu
des (que tuvo no pocas) invoncando á cada paso 
los cielos en favor de su príncipe; el otro, Alonso 
de Falencia, con afecto tan contrario, que escudri-
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fíando vicios en Enrique (y tuvo no pocos) sin re
parar en discursos superiores, llama siempre rey 
al infante Don Alonso: tan diversos son los afec
tos de los mortales. E l nuestro es descubrir y es
cribir la verdad, procurada con haber visto del tiem
po de solo este rey mas de 3000 escrituras au
ténticas. Fue alto de cuerpo, membrudo y fuerte; ca
beza grande y bien formada, cabello castaño, frente 
ancha, ojos zarzos y sosegados, nariz no roma, sino 
quebrantada de t i i n golpe, el color del rostro rojo 
tostado. Esto y lo hundido de la nariz le hacian feo. 
E l tono de la voz agradable, el lenguage casto y 
elegante, mejor para decir que para obrar, por ser 
muy inconstante y poco ejecutivo, inclinado á músi
ca, caza y fábricas. Crióse en nuestra ciudad des
de 4 años de su edad, y ̂ poseyóla desde 14. con 
tantas muestras de amor, que siendo de condición re
tirada para el pueblo, en el nuestro era mas ciuda
dano que rey. Pasábase muchas veces á la iglesia 
mayor muy cercana entonces al Alcázar, y asistía á 
los oficios divinos en silla particular del coro, sa
biendo ya los canónigos que no habían de hacer mas 
movimiento ni reverencia á su entrada, que inclinar 
la cabeza y proseguir el oficio; asistía á las proce
siones aun de parroquias particulares, haciéndose 
escribir cofrade en miichas cofradías de nuestra 
ciudad; á la cual llamó siempre mi Segovia. 

I£. Celebrados los funerales de su padre y acla
mado rey, acudieron al homenage los ricos hombret 
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y prelados, y emre ellos Don Luis Osorío de Acuña' 
nuestro obispo; y en 7 de Agosto confirmó á nues
tra ciudad el mismo privilegio que referimos (cap. 
30 § 13) haber dado su padre el año anlerior d i 
ciendo en esta confirmación: en remuneración de 
los muchos, é buenos, é leales seruicios que me han 
fecho, é fazen de cada dia. En breve vino á ella; 
que habiéndole criado principe le recibió rey, con 
fiestas reales de justas y torneos, mas usados y con
tinuados entonces en nuestra ciudad, que en alguna 
otra de España ni aun de Europa. Eí ocio torpe hijo 
indigno de la paz desprecia los ejercicios militares. 
Aqui acudieron á hacer el homenage cuantos señores 
hablan fallado, y entre ellos Don Yñigo de Mendoza 
celebrado marqués de Santillana con sus hijos. A 
cuya instancia el nuevo rey apacible ó íací!, dió l i 
bertad á los condes de Alva y Treviño que estaban 
presos en el Alcázar. Envió embajadores á conti
nuar las paces con Francia; uno dellos fue Fortun 
Yelazquez de Cu el lar, deán de nuestra iglesia. En la 
cual por estos dias fue consagrado para obispo de 
Calahorra Don Pedro González de Mendoza, que des
pués fue Cardenal de España. Previniendo guerra 
contra Granada, se tuvieron cortes en nuestra villa 
de Cu el lar; y determinada para el año siguiente se 
fue el rey al convento de nuestra Señora de la A r -
medilla, religión gerónirna, 3 leguas de Cuellar en
tre norte y poniente. De alli pasó á Arévalo, de don
de envió á Don Fernando López, su capellán ma-

TO.MO 11. 37 
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yor, de su consejo, tesorero entí^ros de nuestra 
iglesia y después obispo, al rey Don Alonso de 
Portugal para que le diese en casamiento á Doña 
Juana su hermana, la mas celebrada de hermosa que 
hubo en aquel tiempo. 

Deseaba que la reina su madrasta que ^vivia en 
Arovalo, villa suya, se viniese con sus hijos Isabel 
y Alonso á vivir en nuestra ciudad mientras asistia 
en la guerra de Granada; prevención de seguridad 
que no tuvo efecto. Partió á Avila y de alli volvió 
á celebrar ia Navidad en Segovia. 

¡11. Ya rey, siguiendo su inclinación, comenzó y 
prosiguió grandes fábricas, principalmente un real 
palacio en la parroquia de San Martin, que divi 
dido poseen hoy los Mercados, Barros, y Porras. La 
casa de la moneda estaba mal parada; mandó fa
bricar la que hoy permanece, y sobre la puerta 
principal se puso un escudo de sus armas en piedra 
franca, y debajo, en la misma piedra, de letras re
levadas la memoria siguiente: esta casa de moneda 
mandó fazer el mui alio, é mui esclarecido, é escel-
50 Rey, é Señor Don Enrique I V el año de nuestro 
Saluador lesu Christo de M . C C C C . L V . años. E co
menzó á labrar moneda de oro, é de plata primero 
dia de Mayo. Las estatuas de los reyes que en la 
sala de nuestro Alcázar comenzó á colocar Don 
Alonso el Sabio, como dijimos en su vida (cap. 22 
§ 21), continuó Enrique hasta sí mismo. También 
mandó proseguir la fábrica comenzada del convento 
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del Parral; donde en algunos escudos de sus armas 
reales se vé su empresa de la granada con el mote 
Jgr io Dulce: buen dictámen de rey si le ejeculára 
como debia (46). 

Celebraba por estos dias la religión franciscana 
capítulo en nuestra ciudad. Habia grandes desavenien-
cias entre claustrales y observantes; procurando 
estos introducir su observancia y reformación, que 
con revelación y favor del cielo babia restaurado 
Frai Pedro de Santoyo. Era cabeza de los observan
tes Frai Alonso de Espina, varón famoso de aquel 
siglo y autor del Fortalicio de la Fé. Este con los 
principales de su observancia se presentó al rey, 
suplicándole favoreciese su justicia, mandándoles 
dar á ellos como á verdaderos hijos de San Fran
cisco el convento que los claustrales (franciscanos 
solo en el nombre) usurpaban. Acudieron los claus
trales á su defensa, alegando su posesión. Deter
minó el rey que los claustrales continuasen la pose
sión de su convento; y dando á los observantes una 
casa de campo, que siendo principe habia labrado 
en la parte oriental de la ciudad, mandó se dis
pusiese en forma de convento con nombre de San 
Antonio. Asi se hizo; fundándose en este año y oca
sión la parte conventual que habitan hoy el vicario 
y frailes de San Antonio; donde habitaron solos hasta 
que año 1488, como entonces diremos (cap. 35 
% 6 ) , las monjas de Santa Clara, que habitaban don
de hoy está la iglesia catredal, se trasladaron á aquel 
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convenio ya muy ampliado; y los religiosos obsér-
vanlcs, escluidos m los claustrales, se unieron en 
su comento principal (le San Francisco. 

IV. Pasada la íiesla de los re} es partió el rey 
de nuestra ciudad á Arévalo; y Don Juan Pacheco 
á Agreda á componer las cosas del rey de Navar
ra y sus parciales. Acompañábale entre otros Alon
so González de la Hoz, secretario del rey y regidor 
de nuestra ciudad, muy amigo y confidente de Pa
checo, 

Keíiere Palencia (año 55 cap. 12) que por es
tos dias llegó a nuestra ciudad el príncipe Ariza, 
moro, hijo del rey de Granada, despojado por el rey 
Chico, y que le acompañaban 300 moros de á ca
ballo y 150 de á pie: á todos los, cuales agasajó y 
mandó proveer el castellano con esceso y aborreci
miento de sus vasallos. En ninguna otra parte he
mos visto esta noticia. 
- De Arévalo habia traido el rey á nuestra ciu
dad cuantos señores le seguian, para que viesen sus 
fábricas. Y con ostentación hizo mostrar á caste
llanos y granadinos los tesoros de oro y plata la 
brada y joyas, todo puesto en aparadores ostento
sos en una espaciosa sala del Alcázar. Ueüere P a 
lencia (cap. 13) que habia mas de 12000 marcos de 
plata, y mas de 200 de oro; todo esto en piezas de 
vagillas y servicios de mesa, sin las joyas de ador
no, collares, cintos, ajorcas y apretadores que en
tonces se usaban, en que era escesivo el oro y pe-
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_drería. Tesoro grande en corto reino, en poco tiem
po, y sin estorsiones de vasallos, que nunca las causó 
este rey; siempre bueno en lo que todos son malos^ 
y malo en lo que todos son buenos, pues le faltaron 
codicia y severidad. , 

Y . Dispuestas las cosas y nombrados por gober
nadores del reino el arzobispo de Toledo y Don Pe
dro Fernandez de Eelasco, partió de nuestra ciudad 
en 10 de Marzo; con tanta presteza que á 10 de 
Abril estaba á la vista de Granada con 50000 peo
nes y 14000 caballos, valiente relámpago que paró 
en solo el trueno , contentándose con talar los cam
pos, cuando podia señorear las ciudades, y conquis
tar el reino. Volvió á Córdoba, donde celebró las bo
das con Doña Juana de Portugal. La primavera del 
año siguiente 1456 volvió á la guerra de Granada, 
y talados los campos volvió á Córdoba receloso de 
los señores, y deshizo el ejército con orden y espe
ranza de volver á la primavera siguiente. De Córdo
ba vino á Madrid, y de alli á nuestra ciudad, donde 
estuvo hasta fin de Febrero de 14-57 , que partió á 
-Vizcaya á remediar las demasías que en aquella pro
vincia hacían los poderosos á los humildes. 

Por muerte de Don Alonso de Cartagena , cele
brado obispo de Burgos, fue promovido á aquel obis
pado Don Luis Osorio de Acuña, nuestro obispo. A l 
cual sucedió nuestro Don Fernando López de V i l l a -
escusa, capellán mayor del rey y tesorero (como he
mos dicho, cap. 29 % 14) de nuestra iglesia. En la 
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cual entró obispo en 3 de Junio deste año; Y en ca
bildo juró (según costumbre) los estatuios en manos 
del Dean Don Fort un Velazquez, asistiendo D . luán 
Monte, arcediano de Segovia, Don Luis Martinez, 
arcediano de Sepulueda; Don Alfonso G a r d a , arce
diano de Cuellar ; Don Juan García, maestrescuela; 
Manuel G i l , arcipreste: y muchos Canónigos, Racio
neros, y compañeros. 

V I . Habíanse asentado paces con los moros con 
honrosas condiciones y parias, escotando la frontera 
de Jaen? cuyo general, conde de Castañeda, mal ave
nido con sus soldados dió ocasión á que el enemigo 
se atreviese á talar la campaña. Salió el conde á la 
defensa menos atrevido que pedia la ocasión, con 
100 lanzas y 200 ginetes , de los 80 que eran de 
Jaén, y llevaban la avanguardia: era cabo su corre
gidor Pedro de Cuellar , segovíano nuestro. Tuvo 
aviso el general de solos 400 caballos, que talaban 
los campos, y sin recelar los senos de aquellos mon
tes, subiendo el puerto de Torres dió en 2000 caba
llos y 4000 peones moros. A l asombro de la prime
ra vista volvieron las espaldas los ginetes que capita
neaba el segoviano , que animoso volvió á decirles: 
Donde voleéis soldados ? es acaso mas honrosa la 
muerte cierta por las espaldas, que la dudosa cara d 
cara? Menos imposible es á nuestros brazos abrir 
camino por estos bárbaros , que á nuestros caballos 
librarse por la aspereza destos montes. Yo os abriré 
puerta, que soldados valientes hazen animoso Capí-
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tan. Volvieron á la fuerza de las razones, y al ejem
plo del caudillo , que acometiendo á los enemigos 
quiso empeñar su escuadra en la forzosa resolución 
de morir ó vencer. Peleó valiente , y oprimido de la 
muchedumbre murió con escesivo daño del enemigo. 
Todos perecieron por la inadvertencia del general, 
que preso perdió libertad y opinión. Sintió el rey 
la pérdida , y asentó del todo paces con los moros, 
viniendo á nuestra ciudad por Otubre, donde estuvo 
entretenido en las obras y caza , hasta que partió á 
tener la Navidad en Falencia, donde recibió bula cru
zada que le envió el pontífice para la guerra contra 
moros por cuatro años. Predicóla Frai Alonso de 
Espina. De alli partió el rey á verse con el de N a 
varra. De donde volvió á nuestra ciudad, cuidadoso 
de sus fábricas y de la guerra , al principio del 
año 1458. 

V i l . Estremado Enrique en las acciones , era 
adorado del pueblo, que engañado de apariencias 
juzga virtud del vicio de los estremos. Para asegu
rarse de los nobles descontentos y mal seguros , en
grandecía pequeños , sin advertir que podía darles 
hacienda , pero no valor , y que multiplicaba senti
mientos á los mal contentos. Con pródiga liberalidad 
procuraba encubrir otros defectos; remedio costoso, 
y que siempre se acaba antes que el mal. Previniendo 
estos inconvenientes Diego Arias, su tesorero y con
tador mayor, ciudadano nuestro y origen de los con
des de Puñonrostro, le propuso advirtiese. 



Que siempre los gastos inuliles , y superfinos se 
hazen á costa de los necesarios: Pagase los criados 
assistentes, y mandasse desocupar el Palacio de 
sonbras, y vendehúmos. Respondió severo , Vos ha
bláis como Diego Arias: y yo tengo de obrar como 
Rey. Gallardía digna de príncipe mas prudente; pues 
sin prudencia no hav liberalidad. 

En 20 de Junio deste año Frai Gonzalo de Sego-
\ ia comendador, y frailes del com ento de la Merced 
de nuestra ciudad otorgaron escritura de patronazgo 
y sepulturas de su capilla mayor en favor del con
tador Diego Arias, obligándose á cumplirlo pena de 
150000 maravedís de la moneda usal y corriente en 
Castilla, que dos blancas viejas ó tres nuevas ha
cían un maravedí. 

YIÍI. Escribe Falencia (cap. 19) que ano 1459 
estando el rey en nuestra ciudad y queriendo quitar 
la villa de Pedraza a García de Herrera su dueño, y 
que en ella vhia, envió un moro de los que traía 
en su casa, mozo atrevido y conocido del Herrera, 
que fingiéndose mal pagado y fugitivo del rey le 
matase; y 50 de á caballo que haciendo escolta al 
moro le aguardasen en un monte señalado junto á 
la villa. Llegó y fingiendo bien su engaño aseguró 
al señor. Y volviendo á hablarle sobre tarde, tiempo 
señalado para la ejecución, salía García de Herrera 
por la puerta de la fortaleza; llegó con muestras de 
querer hablarle, previniendo una cimitarra que l le
vaba ea la cinta; advirtiólo un criado que se ínter-
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puso á la defensa y al primer golpe le partió el moro 
la cabeza. Sobrevino Luis de Herrera, hermano de 
García, que del primer golpe derribó en tierra al 
moro abierta la cabeza, con que el intento quedó 
frustrado, el rey mas aborrecido y los nobles mas 

.desconfiados. Solo Falencia refiere este suceso. 
Este año se vieron fuegos en el aire; y en Pc-

fíalver, pueblo del Alcarria, un niño de 3 años (Fa
lencia dice cap. citad, que de 3 meses) pregonó 
penitencia. En una gran leonera que permanece hoy 
en el palacio, que (como dijimos § 3) , se labraba 
en nuestra ciudad, tenia el rey muchos leones, que 
furiosos y encarnizados mataron uno, que en todo 

.aventajadamente era mayor, y le comieron á pedazos: 
presagios que parece anunciaban los daños venideros. 

Entre los vecinos de la villa de Mejorada que 
nuestros obispos poblaron como, escribimos .año 1150 
(c. 16 % 9) y poseian junto á Alcalá de Henares, y los 
de Lueches lugar de los arzobispos de Toledo, habia 
continuas discordias sobre división de los términos. 
Trataron los prelados de apaciguar sus subditos; y 
nombrando el arzobispo Don Alonso Carrillo al doc
tor Pedro .Biaz de Toledo, y á Diego Gutiérrez de 
Yillaizan, canónigo y vicario general de Toledo; y 
nuestro obispo Don Fernando López, á Fernando 
Nuñez de Toledo y á Juan Alvarez de Sigüenza ca
nónigo de Segovia. Juntos y conformes los jueces 
miércoles T de Marzo deste año 1Í59 pronuncia
ron que de la campaña intermedia á los dos pueblos 

TOMO U. 38 
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quedasen á Lueches 800 fanegas de sembradura;, y á 
Mejorada 500. Y lo restante fuese común á ambos 
pueblos que con esto quedaron sosegados. 

En 2 de Noviembre deste año el contador Diego 
Arias en Medina del Campo otorgó cesión en favor 
de Don Fernando obispo de Segovia de 4000 ma-
ravedis de juro sobre las alcabalas de Fueniepe-
layo, en cambio dé la Serna de Madrona, junto á 
lliomilanos, que era de los obispos por donación del 
emperador Don Alonso Mamón, como escribimos 
año 11-iI (cap. I (5 % 1) y hasta hoy la poseen los 
condes de Puñonrostro. 

I X . De aqoi partió el rey á Madrid, donde 
para compensar á noestra ciudad los muchos gas
tos que hacia en so servicio en 17 de Noviembre 
deste año la concedió privilegio de dos ferias cada 
año de treinta días francos cada una; comenzando' fa 
primera ocho dias antes del Iones que llamamos de 
carnestolendas, y la oirá día de San Bernabé; con 
el mismo privilegio que el mercado franco, de que 
cuantos vinieren á estas ferias no poedan ser presos 
por deudas desde que salgan de sus casas hasta vol
ver á ellas. Concedió en este mismo privilegio dos 
pesos públicos para todas mercaderías, situados uno 
en la ciudad en la parroquia do San Miguel; y otro 
en el arrabal en la parroquia de Santa Coloma. Todo 
consta del privilegio que original permanece en el 
archivo de nuestra ciudad confirmado de todos los 
sucesores y de'su observancia hasta hoy. 
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Difunto el marques de Sanlillana, envió el rey 

á Juan Fernandez Gal indo con 600 caballos que 
echó de la ciudad de Guadalajara á Don Diego de 
Mendoza hijo del marques, irritados deslo los M e n -
dozas se confederaron con el arzobispo de Toledo 
Don Alonso Carrillo, almirante, maestre de Cala-
trara, Manriques y los demás alterados que se de
terminaron á suplicar al rey r e f o r m a s e los escesos de 
su p a l a c i o , á c a y o e x e m p l o todo e l R e y n o v i u i a m a l . 
S e s i r u i e s e de buenos m i n i s í r o s e n s u c a s a y e n las 
r e p ú b l i c a s . E c h a s e de s u ser n i c i ó y a u n de sus e s 
tados l u d i o s , y M o r o s que m a n c h a u a n l a r e l i g i ó n 
y c o r r o m p í a n l a s c o s t u m b r e s . Y pas i e s se c a s a c o n -
tienieti le á l a I l e y n a D o ñ a I sabe l su m a d r a s t a , y á 
los I n f a a í e s D o n A l o n s o y D o ñ a I s a b e l . Cornelióse 
la proposición á Diego de Quiñones que con pruden
cia lo cumplió. Oyólo el rey y sintiendo el modo 5 
el aprieto respondió, lo l i a r i a v e r , y d e í e r m i n a r i a 
lo que p a r e c i e s e c o i i a e n i e a t e , y con muestras de en
fadado se reliró. \ dentro de pocos dias esto es me
diado el año 1 i 1)0 partió de nuestra ciiubd al A n 
dalucía.solo á casar á Don Beltran de la Cüeva su 
íntimo valido, que aunque poco ambicioso salió 
bien aprovechado. 

X . Nuestro obispo Don Fernando López de V i -
llaescusa Íajtócj6 este año en 13 de Junio (asi lo 
dice el catalogo;do. nuestros obispos) sucedióle Don 
Juan Arias de Avila hijo del contador Diego Arias, 
y de Elvira González de Avila su muger, que a l -



canzó el nombramiento del rey. Nació Don Juan en 
nuestra ciudad donde se crió y esludió lengua latina; 
y en Salamanca derechos donde fue colegial en el 
gran colegio de San Bartolomé, fundación de Don 
Diego de A naya. 

Envió desde Aranda, donde estaba, poder á Don 
Juan de Arévalo, canónigo de Segovia que en su 
nombre tomó la posesión jueves 22 de Abril del 
año siguiente 1461. Domingo de Espiritu Santo 23 
de Mayo entró el obispo con el recibimiento mayor 
de prelado, que nunca YÍÓ nuestra ciudad por sus-
méritos y la gran autoridad de sus padres. En ca
bildo juró los estatutos en manos del licenciado Don 
Juan Monte, arcediano de Segovia. 

X I . En viéndose obispo procuró con todas d i l i 
gencias descubrir las reliquias de nuestros patrones 
San Frutos y sus hermanos, ocultas años habia en la 
misma iglesia mayor, segun por tradición referían los 
ancianos, sin señalar el lugar ni causa del oculta-
mienlo. Determinado el dia y modo publicó el obis
po ayunos y rogativas, Y eñ 21 de Noviembre se 
encerró con algunas dignidades y prebendados, y 
muchos artífices con instrumentos y escaleras dentro 
del mismo templo. Comenzaron los artífices á gol
pear en muchas partes de las paredes que parechn 
apropósito. Entré los demás, un Juan de Toro can
tero golpeando en el altar de Santiago halló hueco, 
rompióle con el martillo ó pica, y metiendo la mano 
comenzó á vocear que se le abrasaba; alteráronse 
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lodos y sacando la mano vio que un dedo que en 
ella tenia antes hierto de un golpe sin poderle do
blar, le doblaba y usaba como los demás. Demás 
deslo se conoció luego que por la rotura del hueco 
salia un olor tan flagrante y suave que en un instan
te llenó el templo y a todos de gozo y consuelo.. 
Abrióse todo el hueco, viéronse las reliquias y señar
les bastantes de ser de San Frutos y sus hermanos. 
Gozosos todos mandó el obispo abrir las puertas del 
templo para que el pueblo viese el suceso y diese 
gracias á Dios por favor tan grande. Llenóse la c iu
dad de alegría y repiques de campanas, concurrió 
al templo y con decencia y procesión solene se sa-̂  
carón las reliquias santas. Colocáronse en el altar 
mayor en tanto que se labró capilla con advocación 
de San Frutos, eri que se colocaron en una urna 
labrada para el propósito; y asi fueron trasladadas 
á la iglesia mayor nueva. Rezóse desta invención 
con título de Traslación de San Frutos: y aunque 
no está en el rezo y breviario impreso año 1493 
contra lo que escribió Calvete (Hist. de S. Frutos 
lib. 3. cap. 3. pag. 174), en el que se imprimió 
año 1527 por orden del obispo Don Diego de R i 
bera, está en 21 de Noviembre, dia cierto del suceso 
aunque en el año no hay tanta certeza, si bien es 
cierto que estaban descubiertas año 1466, como cons
ta de la información que aquel año se hizo de los 
muchos milagros qne Dios habia obrado y obraba por 
la intercesión de sus santos, y devoción de sus re-
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liquias ya descubiertas. La cual original y autorizada 
permanece y hemos "visto en el archivo catredal; y 
muchos deslos milagros se refieren en las nueve 
lecciones desta fiesta en el breviario citado. 

.XII. A los principios deste año, 1461, volvió el 
rey á nuestra ciudad, ya declarado enemigo del rey 
de Navarra, que ya habia heredado el reino de 
Aragón contra el cual hacia levas de gente, por 
librar á Don Carlos príncipe de Navarra, al cual 
su padre tenia preso, y el castellano queria casar con 
su hermana Doña Isabel. Llevaba mal es!a guerra 
el almirante de Castilla suegro, (como di jimos cap. 
29 § 18), del de Navarra en segundo matrimo
nio. Seguian al almirante el arzobispo de Toledo 
y la mayor parte de los señores de Castilla. Los 
cuales por industria del marques Don Juan Pache
co se juntaron en nuestra villa de Sepúlveda. Allí 
fue el rey y le vieron los grandes sin mas efecto 
que traer á su servicio la casa de Mendoza. Pasó 
á comenzar la guerra de Navarra que cesó mu
riendo á pocos meses el príncipe, causa de la dis
cordia. 

Nuestro ilustre ciudadano, el contador Diego A -
rias estando en Madrid en 10 de Noviembre deste año 
otorgó la fundación que ya tenia ordenada del hos
pital de San Antonio de Pádua en nuestra ciudad 
para alvergue de peregrinos, dotes de huérFanas y 
pan á pobres; y mas dos capellanías de misa cada 
dia por el descanso de las almas de sos progeni-
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lores y suya. Todo permanece hoy con entereza 
por la firmeza de su fundación. 

AI principio del año 1462 parió ía reina en 
Madrid una hija que nombraron J u a n a , tan infeliz 
que naciendo única de madre reina en Castilla no 
conociendo padre á quien heredar; tinieblas que 
causa la malicia humana. A dos meses del parto 
convocó el rey á Madrid los tres estados de sus 
reinos á cortes y jura de la princesa. Juráronlos 
infantes, prelados y señores, y- levantándose dife
rencia entre las ciudades sobre la primeria, de
terminó el rey qua nuestra ciudad de Segovia j u 
rase primero. Asi se hizo; luego juraron los de-
mas como escriben Diego Enriquez (cap. 35) tes-
ligo de vista y después Garibai (lib. IT cap. 8). 
¥ aunque parece afecto favorable del rey; cuál 
otro fundamento tienen las demás ciudades? pues 
la nuestra sobre su mucha antiimedad en fundación 
y obispado igual á las que mas de España, y supe
rior á muchas, fue también cabeza desta provincia 
de Estremadura, como todo queda probado. 

X I I ! . Celebrada la jura, vinieron los reyes de 
Madrid á nuestra ciudad, deseando ver acabadas 
tantas fábricas como en ella estaban comenzadas^ que 
con tal cuidado crecian mucho. Celebró nuestra ciu
dad el nacimiento y jura de la princesa con solenes 
fiestas, en que se entretuvieron hasta que bien entra
do el verano partieron á Aranda, donde la reina 
malparió un niño de seis meses del sobresalto de 



haberse abrasado los cabellos á los rayos del sol, 
que penetrando la vidriera de la cuadra donde es
taba, inflamaron los cabellos de manera que á no 
la socorrer sus damas se abrasara la cabeza. Queria 
la gentilidad que esto, siendo efecto natural, anun
ciase reino; falsedad bien desmentida en esta reina, 
que tantos infortunios padeció desde este punto. 
De alli se volvió á convalecer á nuestra ciudad. E l 
rey partió á Atienza donde llegaron embajadores de 
Cataluña ofreciéndole aquel estado, que acetó con 
poca providencia, enviándoles luego 2500 caballos 
de socorro. También tuvo aq.ui aviso que Don Juan 
de Guzman, duque de Medina Sidonia habia quitado 
á los moros á Gibraltar, y el maestre de Calatrava 
á Arclaidojia. También llegó á Al mazan donde el 
rey se bailaba al principio del año 1463, Juan Ro
ban, almirante de Francia, .embajador de su rey Luis 
onceno que pedia vistas con el castellano. E l cual 
se vino con el embajador á nuestra ciudad, donde 
entre otras fiestas y saraos en uno danzó el francés 
con la reina de Castilla, y en acabando juró de-po 
danzar masen su vida con muger alguna, respeto 
gallardo y bien considerado. 

X I V . Quedando la reina infantes y corte en nues
tra ciudad, partió el rey á Fuenterrabía con muchos 
señores y prelados, y entre ellos el nuestro; jornada 
de grande ostentación y grandísimo daño para Cas
tilla. Pasó el castellano el rio Vidaso á verse con el 
francés, que con nombre de árbitro componedor des-
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compuso á Enrique, que couoció el daño después 
de recibido. Nunca los reyes quedan mas enemigos 
que cuando se ven sin las mancaras de los em
bajadores, y se deletrean y penetran los afectos. 
Volvió Enrique á nuestra ciudad coa muestras ya de 
arrepentido. Y aunque conocia las tramas y doble
ces de Don Juan Pacheco, y del arzobispo de Tole
do, mejor conocían ellos su remisión y poco brio, 
esperimentado siempre y confirmado en estas vistas 
donde la sentencia fue: que los Castellanos saliesen 
de Cataluña y Navarra, y sola la ciudad de Estela 
quedase por Castilla. Que mas pudieron quitarle 
á Enrique? que poco advertido perdió gran ocasión 
de conquistar á Navarra, y acaso las coronas de 
Aragón. 

En este suceso puso íin á la historia de Espa
ña Don Rodrigo Sánchez de Arevalo, obispo de F a 
lencia, y natural de nuestra villa de Santa María la 
l\eal de Nieva, como escribiremos en nuestros claros 
varones; la cual escribió por orden cleste rey a quien 
la dedicó. E l cual despachado se fue con solo Don 
Beltran de la Cueva á Sevilla, alborotada por los 
Fonsecas, tio y sobrino que pretondian aquel arzo
bispado. Yióronse nuevos prodigios; un tempestuoso 
torbellino derribó casas y torres, y parte de los mu
ros de aquella gran ciudad. Arrancó de cuajo muchos 
naranjos que volteó sobre casas muy altas; y levan
tando en mucha altura un par de bueyes nacidos, 
los llevó gran trecho con arado y yugo colgado. Yié-TOMO 11. 39 
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ronse escuadras armadas en los aires, y oyóse tro
pel de batalla, señales todas infaustas. 

En Gibrallar se vi ó Enrique con Don Alonso rey 
de Portugal su cuñado, que volvía de Africa; de allí 
porEcija entró talando el reino de Granada^ obligando 
á su rey á pagar las parias que debía y rehusaba. 
Volvió á verse con el portugués en la puente del A r 
zobispo, donde concurrió la reina de Casi illa. Con
certáronse casamientos del mismo rey de Portugal 
con nuestra infanta Doña Isabel, y de la princesa 
Doña Juana con el príncipe heredero de Portugal. 
Muchos descréditos y desasosiegos estorbara esta 
ejecución á Enrique. E l cual desde aíli vino á Ma
drid, donde acudió Don Juan Pacheco, y después de 
muchas, tramas y dobleces le pidió en nombre de 
todos los mal contentos que se viniese á Segovia; 
jornada que hizo con gusto. Aqui llegaron las bulas 
pontificias del maestrazgo de Santiago en favor de 
Don Bellran. Para hacer del enemigo fiel se las 
mostró á Pacheco, el cual con sagacidad respondió, 
Que el gusto de su Rey tenia por ley, mas que rece-
laua auian de sentir el Reyno y sus grandes, que 
no se diese al Infante Don Alonso ya reputado 
Maestre. 

X V . No obstante esto, otro dia se celebró el acto 
en nuestra iglesia mayor; celebróse una misa muy 
solene, y acabada bendijo el preste el pendón, que 
.tomó el rey en la misma entrada de la capilla mayor: 
luego tocando muchos instrumentos entraron por em-
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tre los coros muchos caballeros ele la religión con 
mantos capitulares, y al fin entre los priores de León 
y Uclés Don Beltran con manto. E l cual hincando 
la rodilla ante el rey dijo; V u e s t r a A l t e z a S e ñ o r R e y 
sea ser u i do de rao d a r e l P e n d ó n de l a m i l i c i a d e l 
A p ó s t o l S a n t i a g o , c o m o á s u v a s a l l o , A l f é r e z d e l 
S a n t o A p ó s t o l y M a e s t r e - de s ta R e l i g i ó n , c o n t r a los 
M o r o s e n e m i g o s de l a Fé . E l rey so le entregó 
diciendo: J/a^/re D i o s vos de buenas a n d a n z a s c o n t r a 
los M o r o s . Gon esto se acabó el acto quedando Don 
Beltran maestre, y los mal contentos determinados 
de prender al rey y personas reales, quitando la 
•vida y nueva dignidad á Don Beltran. Concertaron 
para esto que Fernando Carrillo concertase con su 
muger Doña Mencia de Padilla dama de la reina, 
y que dormia en su cuarto se le abriese: incon
veniente grande dormir mugeres casadas tan cerca 
de las personas reales. Asentando el trato y la hora, 
tres antes lo supo el rey, y se estorbó la insolencia. 
Todos aconsejaban al rey prendiese y acabase al 
Pacheco que estaba en palacio; respondió que a u i a 
v e n i d o sobre s u p a l a b r a R e a l (tanto mas culpable el 
atrevimiento) y gtie p a r a j u s t i f i c a r l a c a u s a q u e r í a 
n o t i f i c á r s e l a . A esto fueron Gonzalo de Sahavedra, 
y Alvar Gómez de Ciudad Real, mas confidentes am
bos de Pacheco que del rey. La noiiücacion fue aviso 
con que sin llegar á su posada, se bajó al convento 
del Parral, y recató su persona mas apretada de su 
conciencia que del temor que al rey tenia; pues con-
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tinuando sus cautelas, trazó ({ue los confederados que 
á la sazón citaban en Villacastin pidiesen distas 
al rey, que fácil las concedió diciendo iria al 
convento de San Pedro de las Dueñas, y se verían 
entre los dos pueblos que distan dos leguas. 

X V I . Partió el rey con el nuevo maestre y el 
obispo de Calahorra Don Pedro González de M e n 
doza A otros señores, con basta 1000 caballos l i -
geros y de armas. Los confederados tenian solos 
400 ligeros: enviaron á pedir al rey dilatase la vis
ta hasta otro día, traza para que llegasen el maestre 
de Calatrava y los Manriques, que con gente estaban 
á una jornada de Villacastin. E l rey con sinceridad 
y sin prudencia hacia cuanto querian sus contrarios. 
Aquella misma noche precedente al dia de las vistas, 
estando en aquel convento le llegaron dos correos 
continuados con avisos de que el almirante habia in 
tentado alzarse con Valladolid por el infante Don 
Alonso; y la villa se habia puesto en defensa y pe
dia socorro. Despachó luego al comendador Gon
zalo de, Sahavedra, con gran parte de la gente que 
alli tenia. A l amanecer tuvo aviso de los confedera
dos fuesen las vistas después de comer, que habria 
mas espacio: dilación para que acabase de llegar 
todo el socorro que esperaban, y su traza tuviese 
mas efecto con la noche. Comió el rey, y sin recelo 
salió al campo con su poca gente: á poca distancia 
llegaron cuatro de á caballo, uno después de otro, y 
por diferentes partes, avisando al rey que si llegaba 
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á las vistas seria preso. Sin rnemoria de lo pasado 
mandó al obispo de Calahorra, y á nuestro Diego 
Enri qucz su coronista, se adelantase y supiesen de 
los mismos autores, si aquello era cierto. O bondad 
imprudentísima! Adelantáronse los dos con algunos 
caballos, y á media legua tuvieron nuevos avisos. 

Volvió Enriquez presuroso á intimar tanto peligro 
al rey que con solos 20 caballos ligeros á rienda 
suelta tomó el camino de la sierra para nuestra ciu
dad, convocando en su favor la gente délas aldeas. 
Y escriben Diego Enriquez (cap. 55) testigo de vis
ta, y Garibai (lib. 17. cap. 11), que llegó á las puer
tas deSegovia con 5000 hombres de guarda. Merece 
advertencia que en 4 leguas y menos horas, 16 ó 20 
aldeas de la falda de una sierra brotasen tanta gente 
que hoy en muchos dias no la juntara la campaña mas 
populosa de España: tanto han consumido guerras y 
colonias estrangeras. Hemos oido á personas ancia
nas que por devoción deste rey en este aprieto se 
fabricó poco después la ermita de Nuestra Señora 
de la Piedad, en la parte por donde entró al medio 
dia; la cual años adelante renováronlos Coroneles, 
como muestra el escudo de sus armas. 

X V I I . Don Beltran de la Cueva, á quien el rey 
habia enviado desde el camino á Diego Enriquez á 
avisarle que escusando rompimiento se viniese á Se-
govia, lo hizo >as¡. También se volvió el obispo de 
Calahorra habiendo con un cuerdo razonamiento 
afeado el intento á los mal contentos, que viéndose 
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frustrados otro dia partieron á Burgos, de donde es
cribieron al rey una carta, demasiada para de vasa
llos á rey, y tanto que sus mismos criados admiraron 
el poco sentimiento (pie mostró á tanta descompos
tura. Unos y otros por este tiempo enviaron emba
jadores á Roma. E l rey, entre otros envió á Don Pe
dro Fernandez de Solís (este es su verdadero nom
bre) presente abad de Par races, obispo después de 
Cádiz, y según entendemos hijo de nuestra ciudad. 
Partió Enrique á Valladolid entrado el año 1464, 
donde se efeluaron las vistas entre Cigales y Cabe
zón con seguridad de todos. Asentóse lo primero, 
que Don Beltran renunciase el maestrazgo de Santia
go y se diese al infante Don Alonso: al cual el rey 
entregase á los grandes que le jurasen príncipe here
dero, casándole con la princesa Doña Juana, y se 
nombrasen jueces árbitros de ambas partes que com
pusiesen las diferencias. Todo se cumplió sino el ca
samiento, por ser favorable al rey; con que los gran
des pudieran (si tenían la intención que publicaban) 
sosegar el reino, y remediar la reputación de su rey. 
E l cual viniendo á nuestra ciudad, en cuyo Alcázar 
estaban su rnuger y hermanos, fue requerido de mu
chos ciudadanos nobles y ministros suyos No eníre-
gasse á sus enemigos al infante su hermano; pues 
era cierto que contra si mismo les daua cabeza, que 
al punto auian ele coronar. Y los que hasta al l i auian 
tenido solo manos desleales, para inquietar el reino; 
ya tendrian cabeza real para alterarle. Opúsose á 
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esto Alvar Gómez, espía doble de Pacheco; Exage
rando el sentimiento justo de los grandes, en falta 
de palabra real: COR que Enrique escogió lo peor, 
como siempre. Y entre^uiulo á su hermano al Alvar 
Gome/. 1c llevó á nuestra villa de Sepúlveda, y alli le 
entregó á los mal contentos: sino el origen de los 
males, la autoridad para proseguirlos. 

XVUÍ. Desde nuestra ciudad volvió el rey á Ca
bezón con sus confidentes y consejeros, donde el in
fante fue jurado heredero, y nombrados los jueces; 
por el rey, Pedro Fernandez de Bel a seo y Gonzalo de 
Sahavedra; por los alterados, Don Juan Pacheco y 
Don Alvaro de Estúñiga, conde de Plasencia. Don 
Beltran renunció, aunque con protestas, la gran dig
nidad de maestre de Santiago; en cuya satisfacion le 
dió el rey, para siempre, grandes estados y entre 
ellos el de nuestra famosa villa de Cuellar, herencia 
entonces de la infanta Doña Isabel, y hasta hoy 
de los ilustres sucesores de Don Beltran de la Cueva 
marques de Cuellar. Hecho esto partió el rey á 
Olmedo, certificado de cuán mal se cumplía lo con
cordado. Los alterados con el infante ya jurado here
dero, se fueron á Plasencia donde concurrieron los 
demás parciales. Los jueces se fueron á Medina del 
Campo para determinar, aunque luego el rey sospe
choso, y con razón, de que si llegaban á pronunciar 
sentencia no le dejarían mas que el nombre de rey, 
envió revocación del nombramiento para que no pro
cediesen. Envió asimismo á llamar á Gonzalo Saha-
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vedra y Alvar Gómez: los cuales lemiendo su con
ciencia, ó despreciando al rey, se fueron con los a l 
terados^ y encontrando en el camino á Gómez de 
Cáceres y á Don Pedro Puertocarrero conde de M e -
deliin, que con 1000 caballos venian llamados del 
rey á asistirle, les persuadieron que los llamaba pa
ra prenderlos; acción no creíble del re y ni de la 
ocasión: mas cierto Enrique no fue venturoso. Fue-
ronse todos con los alterados. Sentido Enrique de 
Alvar Gómez cuando pudiera de tantos, castigó á es
te solo en confiscación de sus estados, y mandó á 
Pedradas de Avila^ ciudadano nuestro, hijo del con
tador Diego Arias y hermano mayor de nuestro obis
po, que por fuerza de armas tomase para si á Tor-
rejon de Belasco, que tomó después de largo cerco, 
y hasta hoy poseen los condes de Puñonrostro suce
sores suyos. 

X I X . De Olmedo vino el rey á nuestra ciudad, 
lastimado de la infamia que sus enemigos ponian en 
su honor, y lo que debiera poner en tela de armas 
y sangre, puso en tela de juicio. En 7 de Diciembre 
deste año mandó á Don Lope de Ribas obispo de 
Cartagena y á Don Garcia de Toledo obispo de As-
torga hiciesen información de como era hábil para en
gendrar. Entre otros fue examinado el dotor Juan 
Fernandez de Soria, natural y vecino de nuestra c iu
dad á la parroquia de San Román, médico del rey 
Don Juan II, y del mismo rey Don Enrique, y como 
tal declaró que desde la hora que nació el rey es-
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tuvo en su servicio y rigió su salud, sin conocer de
fecto alguno hasta los 12 años que perdió la fuer
za por una ocasión: la cual sabían el obispo Barrien
tes su maestro, y Pedro Fernandez de Córdoba su 
ayo, y nuestro Ruy Díaz de Mendoza, y que de esta 
ocasión nació el impedimento, ó m a le lirio con la 
infanta Doña Blanca de Navarra. Pero que después 
recobró la aptitud perdida, y concluyó afirmando que 
Doña Juana era verdadera hija del rey y de la reina. 

a rií» mi n 

TOMO II. 



Coronación del infante Don Alonso.—Lope de Cernadilla ilustre Sego-
viano.—Diefro Enriqnez embajador á Navarra.—Tundacion de la her
mandad.— l'rision de Pedrarias en Madrid.—Batalla de Olmedo.— 
Entrada de los rebeldes en Scgovia.—Muerte del infante Don Alonso. 

I . 

ON Juan rey de Nayarra y Aragón, en 
venganza de las guerras que Don Enri

que rey de Castilla le habia hecho y causado atizaba 
las discordias de Castilla, fomentándolas el almirante 
Don Fadrique Enriqnez, suegro del aragonés, y Don 
Alonso Carrillo arzobispo de Toledo- conocíalo E n 
rique y su culpable remisión habia menguado tanto 
su autoridad, que estaba mas para mandado que pa
ra obedecido: tanto que por orden de los dos se fue 
á Madrid por Febrero de 1465 años, dejando á la 
reina su muger y á su hija y á la infanta Doña Isa-

Uí- .1! oifox, 
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bel en nuestro Alcázar, cuyo alcaide era Pedro 
Monjaraz (nombrado entonces Perucho de Monjaraz) 
aunque para asistir á las personas reales quedaba 
Juan Guillen. 

En 13 deste raes de Febrero en cabildo pleno 
Nuestro obispo Bou luán Arias de Aulla: Don luán 
Monte, arcediano de Segoiiía: Don Alfonso Garda, 
arcediano de Cnellar y vicedeam Bon Luis Vázquez, 
arcediano de Calatraua, y chantre de Segouia: Bon 
luán Garda , maestrescuela: Bon Biego Sánchez, 
tesorero* Bon Es teñan de la Hoz, arcipreste: y Pe
dro Ximenez de Prexamo, canónigjy y maestro en 
Santa Theoloijia, con otros canónigos y racioneros 
concordaron la alternativa entre obispo y cabildo en 
las provisiones de dignidades, canongías y raciones, 
como consta del instrumento de la concordia, que 
original permanece en el archivo catredal (4.7). 

II . En Madrid se determinó que el rey ocupase 
á Salamanca antes que los mal contentos. Ejecutólo 
por el mes de Mayo, reconciliando de camino al 
conde de Alva. Ocupada Salamanca envió á mandar 
á los alterados cesasen en la desobediencia, y le res
tituyesen á su hermano. Respondieron con ficción y 
sin propósito. Aqui tuvo aviso de la poca seguridad 
del almirante y arzobispo. Los cuales cogidas (con 
título dé rellenes)' algunas fortalezas y largo sueldo, 
declararon los ánimos basta aíli fingidos: siempre es 
culpa la ficción, y con los reyes deslealtad. Partió el 
rey á Medina, adonde por orden suya, Juan Guillen 
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llevó á la reina y a la infanta Doña Isabel: quedan
do Doña Juana en nuestro alcázar en poder de su 
alcaide Monjaraz. De Medina fue á ocupar Arévalo, 
que estaba por los alterados y habitaba la reina v iu 
da de su padre. Aqui se le descubrieron á Enrique 
de tropel todas sus calamidades. En pocas horas le 
llegaron avisos de las mas ciudades de sus reinos 

o 
levantadas, y que los alterados, cuya cabeza era ya 
el arzobispo de Toledo, traían al infante Don Alon
so de Plasencia á Avila, donde quedan coronarle 
rey de Castilla; por el cual el almirante habia levan-
lado estandartes en Yalladolid. Oprimido Enrique de 
tantas calamidades se retiró de su gente á ofrecer 
á Dios sus trabajos y pedirle paciencia. Antes de 
media noche mandó tocar á marchar, y amaneció en 
Medina, de donde con su muger y hermana pasó á 
Salamanca presuroso. 

En Avila los conjurados en 5 de Junio, con di
soluta resolución y ceremonias tan bárbaras como el 
intento, celebraron la deposición de Enrique y coro-
nación del infante, usurpando sacrilegos al cielo 
la soberana potestad de hacer y deshacer reyes; y 
prometiendo falsos al mundo mejor gobierno en la 
división de dos cabezas: acción en que vieron los re
yes que en el respeto consisten la corona y sobera
no señorío que les da el cielo, y conserva su pru
dencia. 

I l í . En Salamanca supo Enrique el suceso de 
Avila, y que apenas le habia quedado en todos sm 
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reinos ciudad obediente fuera de la nuestra. Encu
briendo con muestra de religión la falta de su go
bierno, repitió lo de Job: Desnudo salí de la tierra, 
desnudo volveré á ella: religioso consuelo de su pe
na; pero no de la común del reino que Dios le ha
bía encargado, y ardía en guerras por la inadverten
cia de su rey. E l cual luego mandó hacer llamamien
tos de gente para Zamora, donde mandó llevar de 
nuestro alcázar y recibir con palio á Doña Juana, 
como á princesa heredera. Todo el reino era armas 
y sangre: ningún grande ó ciudad había neutral: so
lo el marques de Vi l lena, buitre de tanta carnicería, 
esperaba su provecho del daño común. Los mas 
constantes en la obediencia del rey eran nuestra c i u 
dad y su obispo D o n j u á n Arias de Avila: aunque 
Falencia (cap. 69) malicia de suyo que lo hacia for
zado á seguir lo que su ciudad. Los alterados por 
inducion de Pacheco, que todo lo gobernaba, pasa
ron á Valladolid, de donde el arzobispo de Toledo 
con su gente y alguna de la liga, cercó á Peñaflor, 
cuyo alcaide Lope de Cernadilla, ilustre segoviano 
nuestro la defendía con esfuerzo y lealtad (asi lo 
advierte Palencia cap. 71). E l arzobispo empeñado 
en la reputación de la empresa apretó el cerco y ar- • 
rimó escalas. Defendíase el segoviano con valor; pe
ro ios de la villa, anteponiendo la comodidad á la 
porfía, dieron por un postigo entrada al cercador, 
que aprobando la lealtad y valor del alcaide, le per
mitió ir libre. 
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IT. ET rey tenía en Toro juntos 80000 peones y 

14-000 caballos; asi lo refieren ios testigos de vis
ta (Diego Enriquez cap. 6d y Falencia cap. 71); 
que de otro modo pareciera increible á los que Tioy 
vemos á Castilla poco menos que hierma. Sabiendo 
que los rebeldes querian cercar á Simancas, Juan 
Fernandez Gaiindo se entró dentro por orden del 
rey con 3000 caballos. Garci Méndez de Badajoz 
rompió 50 caballos rebeldes, hiriendo mortalmente 
á su capitán Juan Carrillo^ que puesto ante el rey 
pidió á voces le perdonase porque venia á matarle 
por inducion de algunos grandes; los cuáles descu
brió en secreto al rey, que jamás los descubrió ha
biendo perdonado al herido que murió á otro dia. 
Valor verdaderamente real entre tantas ofensas. 
Quién negará que á muchas acciones deste rey y 
de otros les falta mas ventura que valor? pues P a -
lencia (cap. 71) refiriendo la muerte del capitán, 
calló la valerosa acción de Enrique que escribieron 
Enriquez (cap. 69), Garibai (lib. 17 cap. 14), y 
Mariana (lib. 23 cap. 9) . O cuánto encarecen los 
escritores romanos, que su Porapeyo no quisiese oir 
á Perpena las conjuraciones secretas de Roma, ni 
leer las cartas que contenian los conjurados! mas 
hizo EariquB, que sabiendo la conjuración y nom
bres de sus vasallos desleales., nunca lo descubrió. 
Y aunque no castigarlos fue culpable remisión, no 
se puede negar que callarlo siempre entre tantas 
injuriosas ofensas fue grandeza de pecho. Los re-
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beldes sobre Simancas eran tan resistidos, que vién
dose escarnecidos, principalmente el arzobispo de 
Toledo, contra quien ios mochilleres cantaban; 

Esta es Simancas Don Orpas el traydor, 
Esta es Simancas, que no Peñajlor. 
Se volvieron á Valladolid, que luego cercó el rey, 

presentándoles batalla. Ellos, conociendo que Enri
que estaba mas fácil de vencer por engaños que por 
armas, pidieron tratos, á los cuales salió Don Juan 
Pacheco, que fingiendo sentir los desasosiegos y gas
tos del rey, le propuso despidiese la gente, que él 
reduciría los alterados y le entregada á su her
mano. Creyóle Enrique, nunca escarmentado, y v i 
niendo á Medina despidió su gente bien pagada. 

V . Llevaron los rebeldes a Arévalo á su rey Don 
Alonso con mas muestras de preso que de rey; por
que tuvieron asomos de que conociendo la falsedad 
4e su corona queria volverse á su hermano. E l cual 
desde Medina con la reina y su hija y la infanta Do-
fía Isabel se vino á nuestra ciudad, Aqui llegó aviso 
que el conde de Fóx entraba la Bioja, y se había 
apoderado de Calahorra. Después del aviso llegó 
embajador del conde que pedia restitución de los 
pueblos que en Navarra ocupaba el castellano desde 
las treguas pasadas, con que dejaría á Calahorra y 
saldría de Castilla. La embajada, como todas, traia 
máscara; y requería persona que con sagacidad pe
netrase los intentos del conde. Encargóse la empresa 
á nuestro segoviano Diego Enriquez del Castillo. Par-
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tió con gente, y un rey de armas á Calahorra,, don
de admitido á la presencia del conde y su muger 
Doña Leonor, heredera de Navarra, por cuyo dere
cho se hacia la guerra, propuso asi: 

M i Rey Don Enrique de Castilla, Señores, a -
viendo sabido primero de vuestra guerra, que de 
vuestros intentos; me ordenó que de su parte vinies-
se á siniftcaros que es mal modo de pedir paz dan
do guerra. Pedis los pueblos, que Castilla retiene en 
el Re y no de Navarra que llamáis vuestro, vinien
do aun aora su Señor, y Rey, suegro, y padre 
vuestro. Qudndo ha i posseyerades el Reyno; era 
modo estraño de pedir lo proprio, tomar lo ageño. 
S i os á dado atreuimiento vér á mi Rey enbaraza-
do con guerras ciuiles: es achaque de Castilla qlian
do la faltan guerras eslrangeras rebentar en do
mésticas, peligro cierto en cuerpos demasiadamente 
briosos. Prouocando con este acometimiento se vnirá 
el Reyno diuidido; y sabrá espeler [como en otras 
ocasiones] los estrangeros. Begcad la guerra, y los 
pueblos vsurpados, y si algo pedis á mi Rey, pro
poned la petición sin armas. Que yo aseguro de su 
justicia, que no retendrá lo ageno: Oxalá fuera 
menos pródigo de lo propio. 

V I . Atento el conde á la proposición, respondió 
Que con razón auia usado de fuerza contra fuerza, 
y restituyéndole los pueblos de Ñauar ra; restituiria 
á Calahorra. Y en satisfacion de los gastos, que 
en Nauarra hizo 'Castilla, deseoso de su amistad, 
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acudiría con número de gente , entanto que las guer
ras ciuiles durasen. Acetó Emiquez el asiento por 
ser muy conveniente: con protesta de que no se ad
mitiesen tratos con los rebeldes, que ya liabian en
viado embajador al conde, el cual prometió no ad
mitirle. Y para mayor seguridad envió nuevo emba
jador á Enrique, que con nuestro segoviano llegó 
por Noviembre deste año á nuestra ciudad, donde 

. aun estaba el rey. Tratóse el negocio y para seguri
dad se pidieron rehenes al conde. Pareció conve
niente que Diego Enriqucz, ya capaz de los tratos, 
volviese á efetuarlos con 300 caballos ligeros para 
cualquier suceso. Llegado á la raya, se le ordenó es
perase en Alfaro, y el conde vino á Corella, distantes 
una legua. Viéronse en un campo, donde Enriqucz 
con sagacidad penetró mudanza en el conde, y que 
si viese ocasión asaliaria á Alfaro. Deseníendiendo 
la cautela previno el designio: metió dentro de Alfa
ro los caballos y munición de pólvora y tiros. E i 
conde partió á Tudela, y envió dos consejeros á de
cir al embajador fuese alli donde se concluiría él 
concierto. Enriquez fortificada la villa, partió á l ú 
dela, donde fue bien recibido. 

V I L Otro dia, estando en consejo el obispo de 
Pamplona Don Nicolás de Echavarri, gobernador de 
Navarra y gran confidente de los rebeldes de Casti
lla, habló descompuestamente del rey Don Enrique. 
Quiso el embajador al principio reportarle, y vien
do que proseguía demasiado, cortando la plática le 
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dijo: Los prudentes, señor obispo, disimulan la pa 
sión, aun en casos comunes; quanto mas en los que 
tocan á la suprema Maqeslad Real: cuya venera
ción, aun en los desaciertos, obliga á palabras con
sideradas: y siempre esta inaccessible á descompos
turas ignorantes. Digo esto porque los Obispos de 
Pamplona, quando en consejo hablaren de los Se
ñores Reyes de Castilla, án de poner la boca en 
el suelo en señal de reuerencia, y humildad, Y si 
vuestro Principe es mas prudente que algunos de 
sus consejeros á de pedir á mi Rey mercedes como 
Principe pequeño á Rey grande, que puede y sabe 
hazerlas. Y porgue vuestra iúaduertencia no me 
obligue á mas os déxo: que mal sabrá tratar nego
cios tan-granes, quien ignora como cleue hablar de 
los Reyes. Levdíilóse el embajador para salirse, y de
teniéndole Don Juan de Bcamonte uno de los dipu
tados que estaba á su lado, vuelto al obispo, dijo; 
Quien había inaduertido, Señor Obispo, oye pesa
roso: Mejor ¡según se á visto) eligen los Reyes de 
Castilla Énbajadores, que los de Nauarra Obispos 
de Pamplona. S i supierades que la casa de Nauarra 
entre todos los Reyes, solo á los Señores Reyes de 
Castilla deue acatamiento; no vbierades obligado 
al Énbajador á tan justa respuesta, n i á nosotros 
hs Nauarros que le agradeciéramos lo que os á d i 
cho en desenpeño de nuestra obligación. Quédó el 
obispo confuso y escogió por remedio confesarlo/pi
diendo perdón de su desacierto al embajador. Mas 
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apasionado en todo, desbarató la conclusión de los 
tratos en esta y otras juntas. -

VIII. Enriquez sintiendo mal de la dilación, p i 
dió al conde so le cumpliese lo asentado en Cala
horra. Fuéle respondido (pie en cuanto á entregar 
el conde rehenes no habia lugar; y en cnanto á dar 
el socorro promclido de gente se responderia, resti-
tuyendo los lugares de Navarra. Los cuales, si el 
embajador no restituía luego, se tomaria Alíaro. En
riquez prevenido y brioso respondió al mismo con
de.-Quien no cunple lo que promete,, menos cunpli-
ra lo que amenaza, Alfaro está segura con la defen
sa del Rey de Casiilla, que sabe asegurar sus pala
bras y sus estados. Partióse con esto, y pertrechó 
á Alíaro cuanto pareció conveniente y pudo en la 
prisa de cuatro días que partió á Soria y su comar
ca, juntando gente para la defensa. El conde silió 
á Alfaro, y con dos cañones de batir aportilló los mu
ros por dos partes, y por cuatro puso escalas. Los 
cercados resistieron esforzadamento, peleando hasta 
las mugeres con tanto valor, que en (ios recios asal
tos no pisó enemigo los adarbes. Volvió nuestro se-
goviano con 1300 caballos y 50íi0 peones juntos 
en 12 dias; como todo era guerra, todo era solda
dos, caballos y armas. Asombrado el conde del so
corro y la presteza, levantó el cerco sin llegar á las 
manos. Con tan buen ejemplo so levantó Calahorra, 
y mató los franceses de su presidio: causa de larga 
enemistad entre franceses y navarros. Y Pedro de 
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Peralta, condestable de Navarra mató después al 
obispo de Pamplona, porque confidente, según dicen, 
con los rebeldes de Castilla liabia estorbado la paz, 
y tratos convenientes al reino. 

Concluida con tan buen efecto la embajada, vol
vió Diego Enriquez á dar cuenta al rey del suceso, 
en que nos liemos detenido por acción de segoviano, 
conforme á nuestro intento; advirtiendo de paso el 
afecto culpable del coronista Alonso de Falencia, 
que escribiendo este caso (cap. 73) calló el nom
bre de Diego Enriquez, faltando en lo genealógico 
de la acción que celebran Garibai (lib. 17, cap. 15), 
Mariana (lib. 23. cap. 10) y las historias de N a 
varra. 

I X . Nuestro obispo cuidadoso de todos aumentos 
en su obispado propuso y solicitó al cabildo para 
que se labrase un claustro en la iglesia, y previendo, 
que el gasto seria escesivo se suplicó al Papa que con 
indulgencias y gracias incitase á los fieles á que ayu
dasen á la fábrica con sus limosnas: intento que llegó 
á efecto año de 70. También labraba el obispo por 
esíos di as las casas que despees dio á la dignidad 
episcopal, como diremos año de 72. 

En 8 de Noviembre deste año 1465 en que va 
nuestra historia, estando el rey en nuestra ciudad 
concedió á la villa de Cuellar, y á Don Belíran de la 
Cueva su señor, privilegio de mercado franco cada 
Jueves con muchas franquezas á las personas que á 
él concurriesen, principalmente de que no pudiesen 
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ser presos en ida, estada, ó vuelta por causa alguna 
civil. Y los naturales de villa y tierra que estuviesen 
presos fuesen sueltos por aquel dia: asi consta del 
privilegio que original permanece y hemos visto en 
los archivos de aquella ilustre villa. 

X . La primera cosa memorable que el año s i 
guiente de 1466 sucedió en nuestra ciudad fue la 
muerte del contador Diego Arias en los primeros dias 
de Enero. Y en 15 del mismo mes confirmó el rey á 
Pedro Arias su hijo mayor las mercedes y oficios de 
su padre, gratificando los servicios de ambos, como 
dice la cédula de la merced. Y en 30 de Mayo, es
tando aun el rey en nuestra ciudad, la concedió privi
legio de 38000 maravedís cada año sobre las alca
balas de algunos pueblos y tercias de algunas igle
sias, nombradas en el privilegio, que original per
manece en el archivo catredal, para poner estudio de 
gramáiica, lógica y filosofía con superintendencia de 
los obispos. 

E l descrédito del rey y ambición de los vasallos 
llegaba á tanto, que D. Alonso de Fonseca arzobispo 
de Sevilla osó proponerle: Que pues no podía desba
ratar las parcialidades tan poderosas, que cada qual 
tenia su rey; [auorecicsse, 6 se juntase á la mas va
lida. Y echando de su casa y corte al obispo de Cala
horra y Duque de Alburquerque; llamasse los dos 
hermanos Don luán Pacheco, Marqués de VUle na y 
Don Pedro Girón Maestre de í a l a t r a ua. Y para 
assegurar la acción, casasse á la sereníssima Infan-
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ta con el Maestre: al qiial el Marques su hermano 
¡auoreceria con dineros, para que siempre assisties-
se á su Alteza con tres mil lanzas: con que se asegu-
raua para siempre, interesando á estos dos señores 
en su seguridad y reputación. Mas admira en este 
easo el atrevimiento de la proposición, que el desa
tino del consejo. Y viniendo en él Enrique llogára á 
efecto; si el cielo, que mayores cosas disponía á la 
corona de Castilla, no lo estorbara con la muerte ar
rebatada del maestre en 2 de Mayo deste año, cuan
do ya presuroso venia á ejecutarlo en edad cercana 
á 50 años, siendo la infanta de 15; mas de caudal 
tan cumplido, que aíirraan la acabara el sentimiento 
si el concierto, ó desacierto pasara adelante. 

X I . Estas indignidades tenían la justicia sin fuer
zas, la maldad sin castigo, los pueblos sin gobierno, 
y finalmente el reino sin rey, porque habiendo dos, 
ninguno reinaba; los caminos llenos de robos y muer
tes; los poblados de insultos y agravios: los castillos 
hechos para defensa de los comarcanos, eran cuevas 
de salteadores: asi la malicia humana convierte el 
bien en daño. En tan miserable estado, el cielo y la 
necesidad inspiraron la fundación de la Hermandad: 
los procuradores de los pueblos se congregaron en 
Tordesillas. Diego Enriquez, por orden del rey , los 
escribió, una carta adYerlida y sentenciosa , exhortán
doles á poner en ejecución y firmeza empresa tan 
fundada en derecho natural como dar fuerza á la jus
ticia, y castigo a la maldad. Establecióse una nueva 



- 327 -= 
jurisdicion para despoblado , independiente de la or
dinaria, con muchas prerrogativas y esenciones. Los 
pueblos , hasta alli osligados ? en breve se hicieron 
temer, llenando los campos de asaeteados; pena es
tatuida al delito. La nueva jurisdicion se comenzó á 
nombrar Santa Hermandad, Uno de sus primeros 
efectos fue en nuestra ciudad; porque llegando algu
na gente de mala sospecha y peor traza ,̂ con algunos 
moros», que decian ser criados del rey, á hospedarse 
en Zamarramala ? arrabal, como hemos dicho , de 
nuestra ciudad , pidiendo aposento como soldados, 
les fue respondido como tenian privilegio de pechos 
y aposentos, por la vela que hacian en los alcázares, 
que todo permanece hoy. La gente era inquieta, los 
vecinos briosos, vinieron á las manos, huboheridos, y 
muertos. Súpose en la ciudad la revuelta:: la nueva 
hermandad despachó ministros, que prendiendo algu
nos, ávferiguáda con brevedad la causa los a saetearon; 
con que se temia mas, y se robaba menos» 

X I L E l rey, deseoso de concordia con sus vasa
llos rebeldes, con los cuales tenia menos mientras 
mas deseaba, partió á Madrid; cuyas puertas y for
taleza tenia en confianza el arzobispo de Sevilla, 
que inducido del marqués de Villena (asi lo escriben 
todos) quiso descomponer del todo la autoridad del 
rey, descomponiendo con él á Pedrarias de Avila 
nuestro ciudadano, ministro de entera seguridad y 
valor, díjole: <¡fMe los grandes estañan descontentos 
(no sin causa) dé ver rico á vn hónbre solo con las 
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haziendas de muchos: que heredero de su padre en 
el oficio y sagazidad, auia durado solo en la gra
cia de su Alteza por su prouecho. Y sobre grandes 
haziendas el y su hermano auiaa aumentado esta
dos y mitras. Que era mu i conueniente fafisfazer 
al descontento de tantos con la prisión de estos 
dos, pues quando no tuuieran culpa, era bastante cau
sa el sosiego común. Enrique siempre terrero de en
gaños padeció esle como los demás. Mandó llamar 
á Pedrarias que acudió luego. Y partiendo á caza 
le dijo: Pedrarias seguidme al Pardo: púsose P e 
drarias á caballo y atravesando el corral ó par
que halló la puerta cerrada, y en breve se \ ió cer
cado de gente armada que voceaba, Sed preso. 
Era de valiente corazón y fuerzas, y alentado del 
aprieto y la razón, poniendo espuelas al caballo y 
mano á la espada hirió y atrepelló á muchos; pero 
impedido del número mas que del valor de los agre
sores, entre tantos uno le dió una estocada por el 
costado de que desangrado fue preso y puesto en 
una torre del mismo Alcázar de Madrid, donde sa
biéndose la prisión de Pedrarias hubo general sen
timiento con gran mengua de la autoridad del rey. 
E l cual viniendo á nuestra ciudad intentó prender 
también al obispo, que avisado se puso en salvo, 
según algunos, en el castillo de Turégano, que 
por este tiempo reedificaba con mucha fortaleza y 
mucho gasto de su hacienda, como después declaró 
en su testamento, y con mucho provecho y autori-
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dad de loa obispos en aquel tiempo, aunque ya des
amparado por inútil. 

XII1. Si mercedes no aseguran ministros qué 
harán injurias? el reino y todos los leales quedaron 
con esta prisión escandalizados y mal seguros de 
príncipe con quien era mas peligrosa la lealtad que 
la traición por su culpable facilidad, con la cual 
ya mostraba arrepentimiento de lo lieclio con Pedra
das, tan bien visto y recibido de todos, que los a l 
caldes de la hermandad, juntos en Vailadolid, nom
braron procuradores, que en nombre común p i 
diesen la soltura y libertad de Pedrarias al rey, que 
le mandó soltar con la misma facilidad que pren
der. ¥ vuelto á Madrid, entrado el año 1467 á ins
tancia de los rebeldes, después de muchas juntas se 
concertó que el rey con las personas reales fuese á 
Bejar, villa de Don Alvaro de Estuñiga, y hoy de 
los duques de Bejar sucesores suyos, donde acudirían 
los rebeldes y se trataría la concordia. E l rey, indu
cido de su facilidad y de consejeros no seguros, 
prometió la ida con presteza. Los ministros y caba
lleros leales se convocaron en la iglesia de San G i -
nés. Ninguno dudó el daño por ser tan evidente. 
Para el remedio pareció conveniente valerse de la 
hermandad, cuyos alcaldes y procuradores, que ha
blan concurrido á la soltura de Pedrarias, aun se 
estaban en Madrid. Encargóse á Diego Enriquez que 
como eclesiáslico y coronisla les propuso el inteato, 
y convocados les dijo: Poco á, Señores, que el cíe-
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/o, aviadado de las miserias de Castilla, vnio con 
inspiración, sin duda soberana, vuestras fuerzas con 
el Santo nomltre de Hermandad. Y tan gran acción 
no se hizo para efectos pcqueíios. Vuestro intciito, 
ó insíiíuio es la paz, y seguridad de las repuhli-

'cas, y hoi peligran todas en vn golpe, poniéndose 
nuestro Rey (como á prvmetidoj en manos de va
sallos fementidos. S i esto no remediáis pudiendo, 
podrá el Reyno decir, que fue envano vuestra vnion. 
Ko solo amenaza el peligro á la libertad común; 
pero la nobleza y lealtad Castellana quedará infa
mada en las edades, y naciones, si consentimos 
que nuestro Rey vaya en poder de tiranos: de cuyas 
manos le á librado tantas reces milagrosamente el 
cielo, que aora siti duda deja la acción en las vues
tras: pues no á caso su providencia os coi mocó al 
lugar y tiempo del peligro, y del remedio, para 
que estorbéis la total ruina de la Pa t r ia . 

51 Y . Lajusliíkaciou de la cansa, masque la 
fuerza de ia proposición, coníbrruó los ánimos en 
que cualro do los alcaldes dé la hermandad supli
casen al rey quisiese advertir la evidencia del peli
gro en laida á Bejar. Y les siguiesen cuatro d i 
putados de aquellos señores, que en nombre del 
reino reforzasen la suplica de los alcaldes. Asi se 
hizo: y Diego Enriquez uno de los cuatro diputados 
por comisión de los tres, prosiguiendo la proposi
ción de los alcaldes, alenío el rey, le habló en esta 
suslanci;;. 
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Señor, vkndo los leales vasallos de vuestra AUcza puesta 

lanías veces á peligro su Real persona por ellos, án querido po
nerse en riesgo de sa indignación con osla suplica. Y si mi leal
tad, y amor no acertaren ci moderarse, pierda yo la vida; y no 
el intento: que propuesta la verdad poca será ta costa para tanto 
prouecho. Apenas Señor ai lugar, ni dia en vuestro Regno en 
que vuestra Alteza indignado su real autoridad, no se haya jun
tado con sus desleales vasallos á consultas do paz, y resultas de 
guerra; pues nunca mas rebeldes, que cuando proponen reduc
ción. Padecer un engaü:>, Señor, es de ánimos mhJes; pero caer 
'en dos és de inadvertidos. Estos mismos, ingratissimas hechuras 
de su real mano; son los que se desavinieron junto á Valladolid: 
los que sfí '.ertsaheruecieron en Coca: los que se airemeron á la ve
neración Real en Viüacastin; que lienblo en referir tal a i n u i - ' 
miento: Estos mismos los pemersos, que aora en, Madrid án con-
ueriido en maldad su Real clemencia. Pues que diferencia ofre
ce el tienpo? Que calidad tiene el lugar, para que vuestra Alte
za dcsanparando la lealtad de su Regno, quiera entregarse á si, 
y á las personas Reales á estos mismos en Rejar, lugar distante 
de todo socorro? Que ai en este trato que no parezca engam? 
Vu 'slra Alteza se sirua de considerar esto con la aduertencia 
que pide causa tan publica en peligro tan conocido. Que sus va
sallos leales, como en vltimo daño, están resueltos de oponerse 
á la execucion y tienen de su parte su lealtad: la razón y el 
cielo. . 

X V . O3Ó el rey con agrado al coronista, pero 
consultando el caso coa ministros poco coníideníes 
se delermiüó la ida. La villa, con la lealtad que 
siempre, se alborotó de manera que el arzobispo de 
Sevilla y otras personas mal recibidas en el negocio 
huyeron á lllescas. Desbaratóse con esto la ida á Be-
jar; y el rey al principio d>l verano volvió á nuestra 
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ciudad, donde sabiendo que los rebeldes se habían 
apoderado de Olmedo, envió á llamar al marqués de 
Sanlillana que obediente \ino con 500 caballos á 
San Cristóbal, arrabal de nuestra ciudad, media l e 
gua al oriente. Receloso de la inconstancia osó pe
dirle por prenda de seguridad á la princesa Doña 
Joana, y el réy no osó negarla; antes en persona 
fue á entregarla y fue llevada á Butrago, con que 
loda la familia de Mendoza quedó segura en su 
servicio. 

En estos dias vino á nuestra ciudad con preteslo 
de conciertos un Pedro de Ontiveros fator del con
de de Plasencia, hombre cauteloso que divirtiendo 
al rey con los tratos, tentó á nuestro obispo y á su 
hermano Pedrarias, que en todos sentidos respiraba 
por la herida: y á la verdad fue tan penetrante que 
nunca sanó del todo, y menos del sentimiento de 
la injuria. Los favores en los mortales agradan, las 
injurias arraigan. Aprovechóse bien el Ontiveros de 
la disposición del ánimo injuriado exagerando, qu e 
lo que hasta allí auia sido lealtad, adelante seria 
contra si mismo y contra el derecho natural, dexan-
do las Ciudades en poder de vn Rey con quien la 
lealtad era delito. Dieron los dos hermanos espe
ranzas de seguir á Don Alonso á quien Ontiveros 
volvió aumentando empeños de los Arias. Cuidadoso 
el rey juntaba gente, porque los medineses apre
tados de los rebeldes que teman la Mota (asi nom
bran el castillo) instaban por socorro. Partió de 
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nuestra ciudad á Cuellár, de donde con su marqués 
y el conde de Haro partió á Hiscar, y de alli á la 
vista de Olmedo; donde en 20 de Agosto, fiesta de 
San Bernardo, saliendo los rebeldes á campaña 
después de escusas impertinentes se embistieron am
bos ejércitos cristianos en el mismo fatal campo, 
donde 22 años antes habia batallado ' el rey Don 
Juan con los infantes de Aragón. Llevaba el ejér
cito real 1700 caballos y 2000 infantes; y los re
beldes 14-00 caballos y 500 infantes. Peleóse con 
mas furor que diciplina, con que la vitoria se de
claró menos que el daño. Toda la infanteriá fue 
de mas estorbo que provecho por la llanura de la 
campaña. Dañó á los rebeldes pelear tan cerca de 
su villa; atacada la batalla el soldado solo ha de 
confiar en su valor. E l rey á los primeros encuen
tros mal inducido del condestable de Navarra se re
tiró á una aldea; falta que a saberse desanimara 
su gente. Ambos ejércitos perdieron y ganaron ban
deras: el bagaje real fue saqueado, y los saquea
dores presos. 

X V I . Diego Enriquez partió en busca del rey , á 
quien animoso dijo: Señor en las batallas los Reyes 
án de entrar y salir los postreros, por lo que an i 
ma su Real presencia. Este á sido error acertado 
para la justificación de nuestra causa, pues movido 
della el cielo á dado á vuestra Alteza la vitoria 
en su asusencia a quien deite dar muchas gracias. 
Agradeciendo el rey el cuidado dijo: Coronista s i 
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con tan sanas entrañas como las vuestras me acon-
sejaia el condestable, que esta á mi lado, n i yo de-
xara mi gente, n i vos trabajarades en buscarme: 
pero en vos se conoce el animo leal, y en el la volun
tad parcial de esos rebeldes con doblez de c o n p o n e 
dor. Yo estimo mucho nuevas de tanta gloria. Es
cocióle al navarro el suceso; y avergonzado se fue 
con los rebeldes. E l rey despachó al coronisía con 
20 caballos de guarda á avisar y prevenir aposento 
en Medina; donde llegando el rey se celebró la vi-
loria con lodos regocijos, avisando á las ciudades. 
Lo mismo hicieron los rebeldes en Olmedo. Mieníras 
pasaban estas revoluciones Don Juan Pacheco, bu i 
tre de tanta carnicería, se hizo nombrar maestre de 
Santiago, y apareció maestre en Olmedo 10 dias des
pués de la batalla, sintiéndolo y consintiéndolo to
dos. Llegó por estos dias á Medina Antonio de V e -
neris obispo de León de Francia, y legado de Pau
lo II en los reinos de Castilla para concordnr tantas 
discordias. Habiendo conferido con el rey el estado 
de las cosas, se vió con los rebeldes para redsidrlos, 
mas ellos con amenazas, según se dijo, le reduje
ron á su rebeldía. Y yendo con ellos á Arévalo, 
desde alli con el arzobispo de Toledo vino á núes- , 
tra ciudad para disponer la entrega que los dos her
manos Arias habían determinado de hacer. Andaban 
en el trato el dolor Pedro Giménez de Presamo, 
canónigo y provisor muy amigo del obispo, que en 
el colegio de San Bartolomé de Salamanca habian 
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estudiado; Frai Pedro de Mesa prior del Parral, á 
quien engañados algunos nombran F r a i Rodrigo, y 
Luis de Mesa su hermano. Concertados dia y mo
do, se volvió el arzobispo quedándose el legado con 
nuestro obispo. 

X V J I . Convocaron los rebeldes, que con su rey 
Don Alonso estaban en Olmedo, sus gentes esparcidas 
por Arévalo, Madrigal y Portillo, con voz de cercar 
al rey en Medina, que á la fama se puso en defensa. 
Un dia al amanecer se pusieron en orden los escua
drones camino de Medina; y juntando consejo en que 
estuvieron hasta la tarde con voz de disponer el cerco; 
guió la avanguardia á Santiuste de Coca con orden de 
marchar toda la noche. En nuestra ciudad se rugíala 
venida, y muchos ciudadanos nobles acudieron á Pa
lacio: avisaron á la reina del daño que se sospechaba, 
y que en cualquier suceso era mas seguro el Alcázar. 
Atemorizada partió á pie acompañada de la duquesa 
de Alburquerque, y otras damas, y de criados suyos y 
muchos ciudadanos nuestros. Hallaron el Alcázar cer
rado, por ser ya muy noche: entráronse en la iglesia 
mayor, que les abrió el alcaide de su torre; mas te
niendo aquel refugio por poco seguro, por la sospe
cha que se tenia del obispo, envióla reina á rogar al 
alcaide Monjaráz, que la abriese el Alcázar: lo cual 
hizo después de muchos ruegos. La infanta, segura 
er. cualquier suceso, se quedó en palacio. 

E l siguiente dia amaneció el ejército de los rebel
des junto á nuestra ciudad. La entrada se habia con 



cerlado por detrás del Alcázar, por cm postigo nom
brado entonces del Obispo, por estar debajo de sus ca
sas; y hoy nombrado Postigo del Alcázar. Entraron el 
infante, rey Don Alonso, el arzobispo de Toledo, los 
maestres de Santiago y Calatrava, hijo y sucesor de 
Don Pedro en el maestrazgo y parcialidad; y los con
des de Plasencia y Paredes con toda su gente. A l 
ruido despertó nuestra ciudad, que alborotada se 
puso en arma en defensa de su lealtad. Los enemi
gos hablan ocupado las calles particularmente desde 
el Alcázar hasta la plaza. Donde 1000 hombres de 
armas hizieron alto para estorbar que no se uniesen 
los ciudadanos, que de las casas y ventanas peleaban 
con ballestas y piedras. La puerta de San Juan de
fendía por el rey, Podro Machuca de la Plata (asi 
nombrado por ser tesorero de la casa de moneda); 
era alcaide de aquella puerta, y sus casas eran las 
que están en si ¡na, que después compró Andrés de 
Cabrera, y hoy poseen los condes de Chinchón; acom
pañábale Lope de Cernadilla y otros ciudadanos no
bles. La casa y torre frontera defendía Antón M a r 
tínez de Cáceres su dueño, acompañándole Pedro 
y Alonso de Peralta, y otros nobles segovianos que 
con ballestas y arcabuces, nombrados entonces E s 
pingardas, se defendieron muchos dias, hasta que 
por orden del rey las entregaron á Don Juan Pa
checo como presto diremos. La puerta de San Mar 
tin defendia Diego del,Aguila corregidor por el rey, 
caballero de Ciudad Rodrigo coa muchos segovianos. 
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XVIIÍ. Toda !a ciudad era concisión y álborolo^ 

Pedro Arias por escusar las muchas muertes que 
amenazaba el empeño, procuró sosegar los ciudada
nos con esperanzas de buenos medios. Ojo algunas 
palabras pecadas á su reputación, y satisfizo con pru
dencia y ,aun según dicen, mostró cartas del rey 
en que mandaba matarle, en premio de tantos bue
nos servicios. 

Nuestra ciudad en fin se rindió á tanta fuerza. 
E l infante rey fue á palacio donde su hermana le 
recibió alegre. El rey, cuando en Medina supo la en
trada de los rebeldes en Segovia, descayó tanto de 
ánimo que en ninguna de sus calamidades mostró 
tanto sentimiento, recelándose que si Segovia le ha-^ 
bia faltado todo le faltarla. Si bien le consolaba algo 
que el Alcázar permaneciese en su devoción/ tenien-r 
do por cierto que si los segovianos le viesen en él^ 
se habían de animar á expeler al enemigo: tan segu-¿ 
ro estaba de su amor y lealtad, con que de Medina 
vino á Cuellar. Al l i tuvo aviso de Don Juan Pache
co, que dejados los que le seguían fuese á Coca, 
donde acudirían él y otros de los rebeldes á tratar 
de concordia. Enrique siempre fácil al daño, desam
parando los suyos, se puso en manos de Don A l 
fonso de Fonseca arzobispo de Sevilla, y señor de 
Coca. Los rebeldes advirtiendo cuan peligroso seria 
ausentarse de ciudad tan obediente y leal á su rey, 
trataron de fortalecer su partido convocando sus 

parciales y cuantos peones y caballos lenian aloj a-
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= 338 = 
dos en Avila, Madrigal, Olmedo, Arévalo y sus co
marcas; v de Pedraza llamaron á Garcia de Herrera, 
señor de aquella villa, lujuriado del rey; que como 
dijimos año 1 i59 (cap. 3Í § 8) mandó matarle. 
Quedó cou esto nuestra ciudad hecha plaza de ar
mas civiles, y teatro de todas calamidades; donde 
las venganzas se ejecutan con máscara de lealtad, 
y los insultos con título de viloria: siendo el peligro 
mayor por ser el enemigo menos conocido. 

XÍX. Guando se hallaron bastantemente refor
zados , avisaron ó mandaron al rey que se viniese 
al Alcázar, donde entró con solos cinco criados de 
á muía: tanto menguó la corona de Castilla. Sa
biendo Don Alonso la venida del rey inducido de sus 
rebeldes.paseó la ciudad á caballo en rnnesüa de 
posesión consentida, pues publicaban i\ue la venida 
de su hermano habia sido por su consentimiento. 
Otro dia en la iglesia de San Miguel, (q ue la cal ro
dal y sus prebendados permanecian en la lealtad 
de su rey) se celebró la posesión del maestrazgo de 
Santiago por Don Juan- Pacheco; habiendo cuatro 
años que en la iglesia catredai se habia celebrado 
el mismo acto por Don Beltran de la Cueva, que 
en servicio de su rey renunció tanta dignidad. Tra
tóse que el rey saliese á la iglesia mayor, donde 
concurrieron el nuevo maestre de Santiago y su 
sobrino el de Calatrava, Don Rodrigo Manrique l la
mado condestable, y otros de los rebeldes; quedan
do con la persona de Don Alonso en el palacio el 
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arzobispo de Toledo y el conde de Miranda. A los' 
congregados el reŷ , mejor siempre para discurrir que 
para ejecutar^ dijo: conocido leiigo con penosas es-
periencias que desseos de paz me án causado tan
tas guerras por culpa de vassallos, que sohernios 
y desleales án usado mal de mi pacífico gomemos 
intentando usurpar al cielo la soberana potestad de:, 
dar coronas. S i los subditos dan y quitan Reynos;, 
de que sime el derecho hereditario? De que el j u -
ramento celebrado en fauor délos Principes here
deros? luzgar si el Rey es digno, ó iúdigno del 
gouierno ñatoca á los subditos armados de azero 
y passion; donde ai religión Cíiristiam: y silla su
prema de Pontifice Romanor que desapassionado á 
de juzgar qual á sido la causa de mal gouierno. 
Harto mas penoso á sido para el Ueyno el que vo
sotros intentáis y llamáis remedio; que pudiera ser 
ningún daño. La paz publica desterrada por vues
tras armas, me á obligado d ponerme en este pues
to, desseoso de remediar tantos daños como amena
zan al pueblo afligido, que no lo pecó y lo padece* 
De la parte que en esto os toca ós hago cargo-, pues 
de la mia solo pretendo tener pacifico mi Reijno y 
agradar al cielo: al qual ya en algunas ocasio
nes é sentido piadoso, y espero auer fauorable en 
justificación de mis intentos. 

X X . Respondió en nombre de lodos, Don R o 
drigo Manrique mas á propósito de sus intentos que 
de los cargos que el rey les habia hecho. Concia-



yóse en fin que el rey entregase ía reina al arzobis
po de Sevilla, que de nuestro Alcázar la llevó al 
castillo de Alaejos villa suya. Que el Alcázar y puer
tas de nuestra ciudad se entregasen al maestre Don 
Juan Pacheco. Escribe Falencia que Pedro Monja-
ráz al entregar el Alcázar dijo al rey: Señor, vna 
y muchas veces suplico, y requiero á vuestra Alteza 
poniendo por testigos á Dios y á las honhres, que 
«o deoce esta fortaleza, refugio vnico de sus infor
tunios: n i la entregue á estos caualleros, sino quiere 
ver trocada &u Magestad Ueal en áspera scruidun-' 
bre. No obstante la protesta, el Alcázar se entregó 
al maestre, que puso por alcaide á Juan I>aza su 
sobrino. En cuanto á la entrega de la puerta de 
San Juan se otorgó la escritura siguienle que origi-
aal permanece en el archivo de ios. nobles linages. 

Yo el Rey. Por qusmto en mi, y ea mi iionbre son apunta
dos, y so*segados ciertos CMpitulos, y apuatamientos con Pedro 
de la Plata,, é Lope de Cerautilb, é Pedro de PenUtn,, é coa 
todos los otros Caualleros, é Escuderos, e otras personas cpie es-
tan en las casas del dicho Pedro de fa Plata, e de Antón de Ca
cares, e en el defendimiento de ellas, pai-aqtte ellos me las ayan 
luego de- entregar, é dejar Ubre, é desenbargadamentê  Los qua-
lüs capítulos, y apuntamientos son estos que S9 siguen. 

1. Primeramente, que los dichos Pedro de ta Plata, é Lope 
de Gernadilta, é Pedro de Peralta, é todos los otros Caualleros, 
Escuderos, é personas susodichas, é sus hijos, é sus mugares, é 
casas é faziendas sean seguros por mi, é por los Perlados, é Ca
ualleros, que están en mi Corte, que les non será tomado, ni 
wbado, ni ocupado cosa alguna, ni parte de ello á los dicboi 



Pedro fíe la Plata, é Lope de Cernacliüa, é Pedro de Peraifa , ni 
a los térw que con ell* s están en las dicíins casas, ni á alguno 
de el'lo«; mas aníos puedan estar eon todo ello enesía Ciudad de 
begonia r 6 lo llenar, e ir eon ello adonde quisieren, libre , é se-
gnrarneüíe. E que esta seguridad se entienda h lodos los bienes 
mtíebles, é raizes de los sobrediéhos, é de eada uno dellos: é de los 
inu"rauedí« de juro de heredad, e de por vida que algímos de ellos 
tienen. E qu*e si algo dello les estíi lomado les Sea restituido. 
Eqwe los dawaüeros, é escudero» de tos SHsodiehns que queda
ren en es-trr dichiT Ciudad íignn segrirtdad de guardar mí seroí-
eior é el bien eomun désta Ciudad, é su tierra. E no ser en Con
sejo en fauor, ni ayuda, para que sea aparlada de mí seriiicio, é 
ebedienciar en tantao que en ella esluuieren. 

2. Iten, que lodos los pertrechos que ef dielio Pedro de ia 
Fíala tiene, los poesía licuar adonde quisiere líbreHiente. E no 
le sean tomados,, nr enpnchadof*. 

3- Otro si: por quanto para la defensa de fas Casa* del dicho 
Pedro de la Piala, é do Antón de Caceres íizierorf quemar, e 
derribar ciertas casas* suyas de los dichos Pedro de la Plata, é 
Aiítoit de Caceres, c de irlfbrrs-o de Peralta, é se quemaron algu-
lios bienes de : : : : : : : : : : : : de Blrnes, é de otras personas que 
en ellas eslauan, que los dichos Pedro déla Plata,, e Lope de 
Cernadrla, ¿"Pedro de Peralta, ni los otros Caiialleros,. é Escu
deros, é personaŝ  susodichas no sean obligados á refazer el daño, 
(fie en ello se fizo: mas que yo aya de mandar a'uer información 
del dicho daño, c lo mande enmendar, é salisíazer a sus dueños. 

•i. Otro si es acordado que eí dicho Pedro «fe lli Piala aya 
de dexar é dexe luego la dicha su casa al noble, é mi bien ama
do Don luán Pacheco Maestre de la Orden de la Caualleria de 
Santiago: é se passe á morar á la casa del bosque. E qne yo é 
los dichos Prelados, é Caualleros, que conmigo están le demos 
seguridad que passados estos mouimientos, le sera restituida li
bre, y desenbargadamente la dicha su casa. E assi mesmo 
que el dicho Pedro de la Plata estara seguro con todos sus ble-
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neí en la dicha casa del bosque, en íanloque en de quisiere es
tar. E que no le sera fecho m;il, m daño en su persona, ni en lo 
suyo: ni le será quilada la dicha ctm del bosque, falta tanto que 
la suya le sen restiluida y entregada. 

5. Otro si que el dicho Pedro de la Plata no fara, ni consin-
lirá que desde la dicha casa del bosque se haga mal, ni daño á 
esta Ciudad de Segouia, ni á los vezinos, ni moradores della, y 
de su tierra, ni á oirás personas algunas. 

Los quales dichos capitules, y apuntamientos vistos por mi, 
Yo por la presente los confirmo, 6 aprueuo, o otorgo: o todas 
las cosas en ellos, e en cada vno dellos contenidas. E juro, e pro
meto en mi palabra, efe real que los guardaré, e mandare guar
dar todos, é cada cosa, é parte dellos: é no consentiré que sean 
quebrantados, ni traspasados por ningunas personas que sean, pu
blica, ni ocultamente, por ninguna causa, ni color que sea. De 16 
qual todo mande fazer esta escritura: é la firmé de mi nombre 
é mandé sellar con mi sello, E mando a los Prelados, é Caualle-
ros que con migo están que ellos assi mismo fagan, é otorguen 
esta misma seguridad, é la firmen de sus nombres. Fecha en la 
dicha ciudad de SEGOVIA en diez ysietediasde Setienbre, año 
del Nacimiento de nuestro Señor Icsu Christo de mil y quatro-
cientos y sesenta y siete años.—YO EL REY. 

Nos los Prelados, é Caualleros que de yusso firmamos nues
tros nonbres, prometemos , é juramos á fe de Caualleros, que 
fazemos pleito Omcnaje vna, y dos y tres veces como homes íi-
josdalgo al fuero, é costunbre de España, en manos de Pedro 
de la Piala, borne fijodalgo, que ,de nos, é de cada vno de nós 
le recibe, que guardaremos, o cada vno de nós terna é guarda
rá é cunplirá los dichos capítulos é las cosas en ellos conteni
das en lo que á nosotros atañe de guardar, é cunplir: é que no 
seremos ni en dicho jui en fecho, ni en consejo que -lo contrario 
desto se faga por ninguna causa ni color que sea: Arche-
piscopus Toletanus. 
El Maestre. El conde Don Alonso. El Marqués. Pedro Arias. 
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X X I . Miserable estado de rey T reino ; la virtud 
oprimida, la iniquidad premiada. Re\ que desterraba 
la leallad, fuerza era \erse despreciado. En este al-
lo ro io , alguriOs ( l iados del arzobispo de Toledo 
saqueason la casa de ncestro Diego Enriquez( era en 
la parroquia de San Quilez, la que hoy poseen los 
del liiusge delliierro). Entre otras cosas cogieron dos 
arcas,ó cajones de libros, y con ellos los registros 
(asi los nombra) que tenia escritos de la coronica 
deste rey. En breve vino á Segovia el mismo Diego 
Enriquez sobre seguro que le dieron; y en iíegando 
fue preso , y presentado al arzobispo de Toledo, 
dueño de la acción. En su presencia fue leído lo que 
tenia escrito; y leyendo que el rey 1). Fmiqoe habia 
vencido en la batalla de Olmedo, concibieron tanta 
ira los rebeldes, que después de tratado ignominiosa' 
mente, fue condenñdo á muerte; rigor que no llegó 
á ejecución. Lo escrito se entregó a! coronista Fa
lencia ( cap. 90') que lo mudase con nombre de en
mienda. E l cual en esta ocasión habló con menos de
coro que se debia á la persona del licenciado Diego 
Enriquez, coronista capellán, y del consejo del rey, 
sin advertir el achaque manifiesto de enemigo por de 
un oficio. Este suceso fue causa de que la coroniea 
de Enriquez esté menos ajustada, particularmente en 
la cronología, trasponiendo algunos sucesos hasla 
esta parle; falta de que el mismo autor pide perdón 
en el prólogo. 

Los tesoros y joyas que el rey tenia en nuestro 
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Alcázar se mudaron al de Madrid; cuya tenencia 
por entonces se dió á Pedro Monjaráz, á quien el 
infante Don Alonso, inlitulándose rey en 15 de oc
tubre deste año hizo merced de la villa San Martin 
de Valde Iglesias por el servicio de haber entregado 
nuestro Alcázar á Don Juan Pacheco: asi lo dice el 
privilegio original que hemos visto; aunque lodo 
quedó sin efecto. 

X X I I . Habiendo el rey cumplido cosas tan terri
bles como entregar su Alcázar y su muger, espe
raba que los rebeldes cunpliesen lo prometido , vol
viéndole la gobernación y el reino; sin advertir de 
su ingratitud que quitarle las fuerzas no era para 
darle autoridad. Conoció este daño después de reci
bido, como los demás; y despachado salió de nues
tra ciudad para Madrid con solo TO hombres de á 
caballo. Escribe Palencia (cap. 93) que saliendo el 
rey por el arrabal de Santa Olalla, un labrador, que 
bien le conocía, y en cuya casa solía posar, en pre
sencia de muchos que le miraban, asió de las rien
das del caballo, y le dijo con voz llorosa: donde vás 
rey perdido, enemigo de ti mismo, y de nosotros: 
porque de tu voluntad caes en cosas tan torpes. S in 
duda los muchos tienpos que tuviste poder te devie-
ras dar á prudencia en los negocios, y á alguna sa-~ 
gacidad en los peligros: y sin conparacion fuiste de 
todos amado ; y sienpre menospreciaste ser honra
do, y sienpre te tuviste en poco. Francisco de Ribe
ra en la vida de Santa Teresa ( l ib . 4 cap. 5) dice: 
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E n V ü l a c a ü i n l u g a r b i e n c o n o c i d o en. C a s í í l í a l a 
V i e j a , . d o n d e - y o n a c í , vbo p o c o s a h o s d , e n l í e u p o 
d e l r e y $ p n E n r i q u e e l en fe riño, u n honbre v e r d a 
d e r a m e n t e P r o f e t a , que d i j o a í g u n o s Irahajos que 
v i n i e r o n d e s p u é s á C a s t i l l a , y con í i v e r l a d s a n t a , y 
p r o / é t i c a , r e p r e h & n d i a a l r e y , ' h a s t a v e n i r l e á c o r -
l a r p o r e l lo l a l e n g u a en S e g o v i a , y h a b l ó d e s p u é s 
jcomo s i l a t u u i e r a , b o l u i e n d o s e á e l l a que e s t a u a e n -
e l a ñ a d a en k i p i c o t a , y d i c i e n d o : Vos eslareis ahí 
porque deds las verdades. „F yo s i e n d o m u y n i ñ o a l 
c a n c é á u n a s e ñ o r a de a q u e l l u g a r , que v i v i ó m u c h o s 
m í o s , y s i b i e n me a c u e r d o d e c í a e l l a que le h a u i a 
c o n o c i d o . Y e n a q u e l l u g a r c o n t a u a n esto h o n b r e s 
c u r i o s o s de l a a n t i g ü e d a d , á q u i e n se d e m a c r e e r . 
Esto escribe llibera, que nació año 1531, como se 
verá en nueslros claros varones. Si es el mismo uno 
y otro, no sabemos determinarlo. 

E l rey, desde Madrid, se fue con solos 10 de á 
muía á poner en manos del conde de Plasencia. M o 
lestaba el reino general peste; compañera perpetua, 
sino efecto de la guerra; E l mucho coocurso de 
gentes diversas apestó nuestra ciudad: asi el infante 
rey y su hermana, que desde entonces le siguió, 
partieron á Aróvalo al principio del año 1468. Los 
grandes á tiranizar los pueblos faltos de amparo en 
la sobra de reyes: el maestre á Piasen cía, en segui
miento ó perseguimiento del rey, que no le quería 
tan postrado para sustentar las discordias, causa de 
sus medras. La Hermandad, único amparo entonces TOMO II. 44 
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de los pueblos, habia llegado á tanto poder que ar
maba 3000 caballos. Procuraban los rebeldes per-
Yertirla á su parcis lidad. Qué triaca no trocará en 
ponzoña la malicia humana? La ciudad de Toledo, 
después de varios sucesos, se redujo á la obediencia 
del rey: con que los rebeldes se alteraron tanto que 
al punto partieron de Arévalo á cercarla. En Carde-
ñosa, aldea 2 leguas de Avila, murió casi de re
pente el infante Rey Don Alonso, martes 5 de Julio 
deste año, con indicios de veneno en una trucha. 
Quedaron los rebeldes confusos; y los advertidos 
considerando la mucha confianza que Enrique tenia 
en la justificación de su causa, la profética amenaza 
que el pontífice Paulo segundo habia hecho de esta 
muerte, y sobre todo que tres dias antes, estando 
el infante bueno y sano se habia publicado en todo 
el reino que era difunto. 

><2)< 



Culpa y pena de los judíos de Sepülveda.—Casamiento de los príncipes 
Don Fernando y Doña Isabel.—Casamiento de Doña Juana con Car
los duqüe de Guiena.—Sínodo diocesano de Aguila-Fuente.—ílcvucl-
tas grandes en Segovia.—Cortes en Santa María de Nieva.—La prin
cesa Doña Isabel Tiene á Segovia.—Muerte del l ley D . Enrique I V -

NTENTARON los rebeldes que la infanta Do-
'ña Isabel por la muerte de su hermano to

mase la gobernación y título de reina: intento que 
ella estrañó con mas advertencia y valor, que su 
edad, ni ellos pedían. Concertóse que rey é infanta 
se viesen en Guisando, donde lunes 19 de Setiembre 
en concurso de casi todos los grandes de Castilla y 
muchos prelados, con pueblo inumerabie, el rey 
nombró heredera y sucesora en los reinos de Castilla 
á la serenísima infanta Doña Isabel su hermana: ac
ción terrible para Enrique, cuanto dichosa para Cas
tilla. Aprobó y confirmó el nombramiento el legado 



apostólico, qne para eso habia concurrido al acto, y 
los prelados y señores la juraron heredera. Cele
brada la jora, pasaron á Casar rubios, población an
tigua de nuestra ciudad, que en 28 de Otubre del 
año antecedente habia dado el infante rey Don Alon
so al almirante Don Fadrique. Quedó allí la prin
cesa; y el rey con el maestre vino á Rascafria en 
nuestro valle do L o z o p á montear: sin atreverse á 
entrar en nuestra ciudad por apestada; aunque de
seaba mucho verse en sosiego con sus ciudadanos. 
Be alli envió á mandar con resolución á Pedradas y 
á su hermano el obispo saliesen de Segovia, dejando 
cuantos cargos (seglares) en ella tenian. Sintieron 
los hermanos entrañablemente la resolución irreme
diable: conociendo en su daño que es mas seguro al 
vasallo seguir á su rey, aun contra razón, que á otro 
alguno contra mandatos de su rey. FuérOnse despa
chados á Turégano, cámara del obispo, cuyo castillo 
estaba ya bien reparadon fiTioq hár^J fifiv^r/'J/j) • 

Todos los cargos y tenencias: de Pedradas dio 
luego el rey á Andrés de Cabrera, su mayordomo-
ocasión y principio de sus aumentos: si bien el Alcá
zar se quedó por entonces en poder del maestre. 

Sí. Por este tiempo en nuestra villa de Sepuíve-
da los judíos movidos de Salomón Pico, Rabi de su 
sinagoga, hurtaron por la semana santa un niño; y 
ejecutando en él cuantas crueldades y afrentas sus 
mayores en el redentor del mundo, acabaron aque
lla inocente vida: increible obstinación y nación i n -



corregible á tantos castigos de cielo y tierra. E ^ d 
culpa^ como otras muchas que están en las memorias 
del tiempo, se publicó y llegó á noticia de nuestro 
obispo Don Juan Arias de Avila, que corno juez su
perior entonces en .las causas de la íe, procedió en 
esta; y averiguado el delito, mandó traer á nuestra 
ciudad 16 judíos de los mas culpados. Algunos mu
rieron en el fuego: los restantes arrastrados fue
ron ahorcados en la dehesa junto al nuevo conven
to de San Antonio. Entre ellos un mozo con mues
tras de arrepentido pidió el bautismo, y con muchos 
ruegos la vida para hacer penitencia entrándose á 
servir en un convento de ja ciudad. Todo lo alcan
zó, y lodo lo dejó; publicándose por cierto que após
tata de uno y otro huyó dentro de pocos (lias. M e 
jor lo advirtieron los de Sepúlveda, que mal asegu
rados de los que allá quedaban, mataron algunos, 
forzando á los restantes á salir de aquella tierra, ar
rancando de cuajo tan mala semilla. 

E l rey desde el valle de Lozoya volvió á Ocaña, 
donde estaba su hermana. La reina apeló del nom
bramiento para Roma. Los grandes ausentes se que
jaron no tanto del nombramiento como de haber 
vuelto al maestre á su gracia. Instaba el rey con su 
hermana se casase en Portugal: respondió no quena 
marido viudo. Y sabiendo que deseaba y trataba 
casarse con Don Fernando de Aragón por medios 
del arzobispo de Toledo, resentido y fácil escribió al 
pontífice y á su agente en Roma no se confirmase 
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el nombramiento, y al rey de Portugal reforzase en 
Roma lo mismo, y grangease los castellanos. E n 
cargó las cartas al coronista Diego Enriquez, que 
con sa orden y mucho secreto partió á Butrago, y las 
dió á la reina que las abrió luego. 

ÍII . Entrado el año 1469 partió el rey á Andalu
cía encargando á la princesa su hermana no dispusie
se en su estado hasta su vuelta. La cual de Ocaña fue 
á Madrigal donde la reina su madre estaba. De allí 
fue con el arzobispo de Toledo y otros prelados á 
Valladolid, donde llegó el príncipe Don Fernando de 
Araron. 

En 12 de Otubre escribió la princesa- al rey su 
hermano una advertida carta, previniendo con mo
destia el suceso. De lo cual se alteró con estremo 
apresurando su vuelta á nuestra ciudad. Desposáron
se los príncipes dia de San Lucas; y velólos el arzo
bispo de Toledo al siguiente día. 

Llegando el rey á nuestra ciudad al principio 
del año 1470 se le presentaron Mosen Pedro N u -
fíez Cabezadebaca por el príncipe Don Fernando: 
Diego de Ribera por la princesa: y Luis de Antezana 
por el arzobispo, pidiendo perdón, y prometiendo 
obediencia. Leyéronle las capitulaciones del casa
miento ordenadas en gran aumento y antelación de la 
corona de Castilla, y estimación de la princesa. ¥ 
últimamente suplicaron los embajadores con humil
dad al rey permitiese que los príncipes le visitasen, 
para que por sus personas le diesen obediencia co-
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mo á hermano mayor y rey. Algo desenojado con 
la modestia de la embajada, respondió que lo cón
sul tari a, y respondería: con que los embajadores 
volvieron á Valladolid. Pocos dias después llegaron 
á nuestra ciudad el cardenal de Albi , y el conde de 
Bolonia, embajadores de Francia, que en nombre 
de su rey pedian al castellano á Doña Juana para 
muger de Don Carlos, duque de Guiena, hermano 
del francés, y sucesor entonces en la corona. Enri
que, consultado el maestre Don Juan Pacheco, que 
cuartanario se habia ido á Ocana, respondió acetan
do los tratos, y que volviesen á efectuarlos con po
deres bastantes. Con lo cual los franceses volvieron 
contentos, y festejados en nuestra ciudad. E l rey 
pasó á Madrid, por acercarse al maestre, donde v i 
no convalecieate, y habiendo grangeado la villa de 
Escalona, vinieron ambos á Segovia. Entregó el 
maestre el Alcázar al rey, que nombró por su alcai
de á Andrés de Cabrera; tenencia que hasta hoy se 
continúa en los condes de Chinchón, sucesores suyos. 

IV. Los príncipes enviaron segunda embajada, 
prometiendo de nuevo obediencia, y pidiendo res
puesta; que aun de la primera no se les había dado. 
E l arzobispo de Toledo también envió segundo men
sajero proponiendo los daños que al Reyno se seguían 
de nonbrar muchos svcessores para vna sola corona: 
y diuidir el Reyno, quando conuenia unirle contra 
las fuerzas de Granada, que con entradas exorhi-
íaníes rohauan las fronteras: quanto conuenia reme-
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diar la moneda, sangre de la república, adultera,-
da en todos los metales, oro, plata, y cobre, efecto 
común de gouierno descuidado. A lodo respondió el 
rey, qae presto verían el remedio; y sabiendo qoe 
volvían los embajadores de Francia á efectuar lo 
tratado, partió á esperarlos en Medina del Campo. 
Concluidas las capitulaciones, y señalado dia para el 
casamiento, se volvió con los embajadores á nuestra 
ciudad, que los festejó con solenidad. 

. Llegó en estos dias una plenaria iudulgencia, que 
el pontífice Paulo 11 habia concedido á todos los que 
con limosnas señaladas avudasen á la fábrica d e l ' 
claustro de nuestra iglesia. Llegóse la limosna, y aun
que grande, no bastó para la fábrica. Ayudó con gran t 
suma el rey, cabildo y obispo, como r e l i m e en su 
testamento con que se acabó; y escu^s de las armas 
del prelado están en sus bóbedas, aunque, mudado 
piedra por piedra todo entero del sitio ftppf en
tonces se fabricó, al que tiene de presente, cémo 
adelante diremos (cap. 4-1 § A ) , 

Sábado 20 de O (obre partió el rey de nuestra 
ciudad con los embajadores franceses,*el maestre de/ 
Santiago, el arzobispo de Sevilla y otr^s-muclios se
ñores con gran lucimiento, y entret(?|íeii(lofce en el 
bosque real llegó al convento del Paular, de jdonde 
salió con todo el acompañamiento Ciernes ̂ 26 4e 
Otobre el valle y rio Lozoya abajo. Entre Ebzoya y 
Butrago en el campo que los comarcanos nombran 
de Santiago, ribera del mismo rio, esperaron á aue en 
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breve llegase la reina con su hija, que venia con apa
rato y adorno real, acompañada de todos los Mendo-
zas y sus gentes. 

V . Junios y saludados entre muchedumbre iau-
nierabie de gente que al caso había concurrido, n> 
presentándose en aquella campaña un grueso ejér
cito, mandó el rey leer las capitulacienes á un reí ;-
lor de su consejo. Leídas, la reina juró en manos del 
cardenal embajador que Doña Juana era hija suya, 
y del rey Don Ennque, (qoe'asi convema a! inten
to), lo mismo juró el rey; desacreditando con ios j i -
rameutos lo mismo que con ellos procuraban acredi
tar. En esta conformidad los prelados y señares f r é 
senles juraron á Doña Juana princesa de Casli'ía; 
Luego el conde de* Bolonia mostrólos poderes qué 
tenia de Carlos duque de Guiena, para-casarse con 
Doña Juana. En virtud de los cuales se casó dé 
presente, asistiendo el cardenal al casamiento, que 
aplaudió todo el concurso con muchedumbre de tmé 
trumentos y vocería. Otro día volviendo á nuestra 
ciudad, les cargó en la sierra de Malagosto- lauta 
tempestad de agua, nieve y granizo, que sin poder 
en tanta muchedumbre valerse unos á otros, pere
cieron algunos, haciendo el vulgo supersticioso agüe
ro infausto de suceso tan conforme á la naturaleza 
del tiempo y lugar. Muchas discordias se zanjaban 
con estas bodas, sí ei nuevo novio Carlos no mu
riera en breve. Mostrábase ei rey de Castilla sentido1 
de los prelados y señores^, que estrañando sus ía-

TÜMÜ 11. 45 
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cilidades. seguían á los príncipes Don Fernando y 
Doña Isabel. Y en particular del arzobispo de T o 
ledo Don Alonso Carrillo, y de nuestro obispo Don 
Juan Arias. Y en castigo ó venganza ordenó á Bas
co de Gonlreras, ilustre ciudadano nuestro, tomase 
la fortaleza de Perales, que era del arzobispado de 
Toledo. Cumplió Basco el orden del rey que lo 
estimó mucho. En sabiéndolo el arzobispo acudió 
con sus gentes, y acompañado de nuestro obispo á 
cercar al Contreras. A cuya defensa partió el rey 
día tercero del año 1471; y juntamente envió á 
quejarse al Papa, que cometió la causa del arzo
bispo al rey y á su consejo, con cuatro canónigos 
de Toledo. Defendiendo Basco de Coatreras la for
taleza en tanto que duró la decisión. 

V I . A nuestro obispo por un breve apostólico se 
le intimó que dentro de 90 dias pareciese ante su 
santidad á responder á los cargos del rey. E l cual en 
breve se volvió á nuestra ciudad haciendo volver sus 
joyas y tesoros del Alcázar de Madrid al nuestro^ 
donde deseaba vivir en sosiego; aunque alborotos de 
Vizcaya le hicieron partir á Burgos, dejando en Se-
govia á la reina y su hija en guarda del maestre: 
cuya muger Doña Maria Puertocarrero, matrona de 
gran virtud, enfermó por estos dias de muerte. En 
el último trance rogó con lágrimas y devoción cristia
na á su marido, Dexasse la anbicion y codicia untes 
que la vida, y satisfaziesse con alguna lealtad tantas 
ingratitudes como auia vsado con su rey y señor, que 
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tanto honor y estados le auia dado. Y si no íemia la 
justicia humana: temiesse la diuina, inuiolable en la 
cerlidunhre y el juicio. Aunque duro el marqués de 
corazón, mostró terneza y aun promeiió enmienda; 
difunta la marquesa fue sepultada en el convento del 
Parral, y con ella sus buenos consejos. Porque el 
marques hacia instancias continuas con el rey, vuel
to ya á nuestra ciudad para que le diese nuestra ilus
tre villa de Sepúlveda. No sabia resistir Enrique; y 
en el principio del año 1472 partieron ambos á la 
fortaleza de Castelnovo, posesión del maestre, dis
tante 2 leguas de Sepúlveda, entre oriente y medio
día. Al l i supieron que los sepulvedanos, avisados del 
intento, se fortalecian para contradecir; y enviando 
á llamar los mas principales les dijo el rey: Como en 
premio de los seruicios del Maestre le a ni a hecho 
merced de aquella villa: que lo tuuiessen por bien, 
porque as si conuenia á su seruicio. Respondieron 
Quisieran tener el consentimiento de toda la villa, 
para consentir en lo que su alteza moslraua qusto; 
que seruicio no podia ser enagenar de la corona pue
blos de tanta inportanda y que nunca lo auian esta
do: pues dos veces que el maestre se auia entrado en 
su possesioíi;, la villa con valor animoso auia espe-
lido su dominio. Y assi dudauan que consintiessen 
la enagenacion aora, quando podían escoger dueño 
rey, continuando su lealtad y valor. Bien sintió E n 
rique la amenaza; pero de nada era dueño. E l mar
qués metió terceros que les prometiesen mercedes y 
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buen tralamienlo. Los sepulvédanos por ensanchar 
el aprieto promeúeron eomunicarlo, disponerlo y res
ponder; y en llegando á Sepúlveda levantaron pen
dones por los principes, que avisados les enviaron 
desde Rioseco á Don lie i Irán de Guevara, y á Pedro 
de Avila con 160 caballos, que defendiesen la villa, 
en tanto que ellos llegaban» Volvió el rey á nuestra 
ciudad con gran descontento del ejemplo que se habia 
dado á todos los pueblos con la acción de Sepúlveda, 
Sabiendo la muerte del francés Carlos finque de Guie* 
na, partió á Badajoz á tratar el casamiento de Doila 
Juana con el rey de Portugal su tío, que no lo acetó 
por mas seguridades que le promelia el castellano, 
que disgustado partió de alli á An iaiucia. 

V i l . En la ausencia del rey vinieron noestro 
obispo y su hermano Pedrarias de Torrejon de Be-
lasco, donde hablan estado, á nuestra ciu dad, y co
nociendo el obispo cuán estragado estaba el gobier
no eclesiástico con las revueltas seglares, convocó 
sínodo diocesano $ que se comenzó en la iglesia de 
Santa Maria de Aguilafuente, villa entonces del deán 
y cabildo (como dejamos escrito cap. 16 g 12). Co
menzóse lunes dia 1.° de Junio deste año 1472. 
Ássistiendo en el por el C a b i l d o D o n L u i s V á z q u e z 
Chantre: Don luán García Maestrescuela: Ñuño 
Fernandez de Peñalosa: luán Martínez de Turé ga
no: luán Sánchez de Madrigal : Antón de Cáceres: 
luán López de Castro Xeriz, Canónigos. Por el 
Dean assistió el mismo luán López: Don luán Jfcm-
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te, A r c e d i a n o de S e g o u i a : y e n n o n h r e de D o n l u á n 
de M o r a l e s A c e d t a n o de S e p u í u e d a , e l m i s m o l u á n 
L ó p e z : D o n A l f o n s o G a r d a A r c e d i a n o de C u e l i a r ; 
D o n E s í e u a n de l a H o z , A r c i p r e s t e de S e g o u i a : D o n 
A n t ó n M a r í i u e z , P r i o r de S a n t o T o m é d e l P u e r t o ' : 
D o n F r a i P e d r o de B u s t o , M i n i s t r o d e l M o n a s t e r i o 
de S a n t a M a r í a de R o c a m a d o r , de l a o r d e n de l a 
T r i n i d a d : F r e y P e d r o de F u e n t e s P r a d a s p o r ¡ a 
I g l e s i a y P a r r o q u i a de l a Y e r a t r u z : G a r d a S á n 
c h e z C u r a de l a T r i n i d a d z y F e r n á n M a r t í n e z C u r a 
de S a n t o T o m é , p o r s i y en no ubre d e l C a b i l d o , é 
C u r a s , , é C l é r i g o s de t é C i u d a d , é sus a r r a b a l e s * 
P o r l a C i u d a d c o n c u r r i e r o n e l B a c h i l l e r i u a n d e l 
C a s t i l l o , O i d o r de l a A u d i e n c i a d e l B e y y de s u 
C o n s e j o , y s u A l c a l d e en S e g o u i a : R o d r i g o de P e -
ñ a l o s a : A l f o n s o G o n z á l e z de- l a H o z , G ó m e z G o n z á 
lez de l a H o z , y D i e g o , de M e s a R e g i d o r e s : y el B a 
c h i l l e r S a n c h o G a r d a d e l E s p i n a r , O i d o r de l a A u 
d i e n c i a d e l Rey . , y de su C o n s e j o . Y todos los P r o 
c u r a d o r e s de las V i c a r í a s y v i l l a s d e l o b i s p a d o . 

Deereláranse en él estatutos muy imiporlantes,. 
principalmente contra k ' profanidad d® los eclesiás-
ticos, que seguían y aun nianlenian bandos, mise
rable estado que los arbitros de paz fuesen auíore-s 
de guerra y discordia. Concluyóse el sínodo en 10 
del mismo mes de Junio, y luego se imprimió. Sien
do sin duda de las primeras cosas que se imprimie
ron en España; pues por los años 1450 había inven
tado el modo de imprimir Juan Fausto en. Alemania* 
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YIIÍ. E l palacio obispal que, como dijimos, 

estaba al lado occidental de la iglesia, sobre el cami
no y postigo nombrado hoy del Alcázar, habia que
dado miy estrecho con la fábrica del nuevo claus
tro; y con la vecindad del Alcázar y continuación 
de alborotos y guerras estaba tan mal parado que 
no podían habitarle nuestros obispos. E l presente Don 
Juan Arias, habia fabricado á la parte oriental de 
la iglesia unas suntuosas casas. Y estando en Turé-
gano en 12 de Julio deste año hizo donación dellas 
á la mesa obispal, erigiéndolas en palacio obispal 
en que hoy permanecen con las armas de los Arias; 
aunque las entradas están mudadas. Porque la puer
ta principal estaba al occidente; donde hoy se vé el 
arco que se cerró en faltando aquella iglesia. 

Nuestra ciudad estaba estos dias muy alborotada: 
Francisco de Torres regidor y rico^ alborotó el 
arrabal mayor, vulgo de gente advenediza, pólvora 
de las repúblicas. E l corregidor armó gente; llegaron 
á rompimiento con muertes de algunos y escándalo 
de la ciudad, Llegó el aviso al rey que estaba so
segando á Toledo donde pasaba lo mismo. Sentia 
sobre todo las cosas de Segovia; donde llegó con 
presteza, y mandando prender las cabezas del albo
roto fueron llevados al Alcázar de Madrid; donde 
estuvieron presos muchos dias, y en fin quedaron 
desterrados. 
' I X . Sabiendo que el cardenal Don Rodrigo de 

Borja, legado del nuevo pontífice Sisto IV, entraba 
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en Castilla;, parlió el rey á recibirle en Madrid 
disponiendo el recibimieulo nuestro Diego Enriquez, 
con mucha solenidad, llevando el rey al legado de
bajo de un palio y á la mano derecha, ceremonia 
honorosa en las sagradas letras y naciones_, por 
lo menos occidentales. 

De Madrid vinieron á nuestra ciudad que hizo 
solene recibimiento al legado. E l cual convocando 
congregación eclesiástica de los reinos de Castilla 
y León, habiendo enviado cada iglesia dos preben
dados, juntos en la nuestra, propuso el cardenal 
como el nueuo poní i fice tenia ardientes deseos de 
restaurar á la Chrisliandad el Inperio oriental, y 
Sanluarios de lerusalcn, intento mal logrado de 
sus antecesores. Pa ra ello eran necesarias oracio
nes y dineros. A lo primero inciiaua el Ponlif.ce 
con indulgencias y íabileos: A lo segundo era con-
uenienle que se animasse el estado eclesiástico, como 
á causa propia, contribuyendo para tan santa guer
ra alguna pensión con nonbre de subsidio, exenplo 
eficazrisimo para animar á los seglares. Contrade
cían algunos se diese principio en la iglesia á t r i 
butos siempre inmortales. Pero reducidos á ta justi
ficación del intento y buena disposición del legado, 
se concedió el subsidio con que el Pontífice conce
diese á la elección de obispo y cabildo dos canon-
gías en cada iglesia, para Teólogo y Jurista , para 
premio de estudios, y encargo de que leyendo se 
remediase la ignorancia que se había introducido 

http://Ponlif.ce
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en los eclesiáslicos por falla de maesíros y premios. 
Asi se hizo, y á dos meses partió el legado á A l 
calá de Hea-ires donde le esperaban los prmcipes, 
á quien se mostraba afecto. 

E l rev, atendiendo á los trabajos que nuestra 
ciudad habia pasado y pasaba en su servicio, asi 
lo dice, en primero clia de Marzo del año 1473 de 
molu propio, cierta ciencia y poderío real absoluto, 
revalidó y concedió de nuevo el privilegio de mer
cado franco cada jueves que habia concedido sien
do principe (como escribimos año 1448, cap. 30 § 
10) con algunas nuevas franquezas, y entre ellas, que 
cuantos viniesen al mercado no fuesen presos por 
deudas, desde que entrasen en la jurisdicion de 
Segovia, hasta que saliesen el siguiente dia, confir
mado todo por los reyes sucesores. 

X . Cuidadoso Enrique de que la autoridad de 
los príncipes creciese tanto, y que no le restaba otro 
remedio mas que el casamiento de Doña Juana, tan 
desacreditado que no la hallaban marido con la ofer
ta de un reino en dote ; resolvió casarla con Don En
rique, duque de Segorve, hijo del Infante de A r a 
gón Don Enrique, Maestre de Santiago. Aconsejaba 
este casamiento el Maestre Don Juan Pacheco, d i 
ciendo que luego viniese el duque á Castilla: v el rey 
con grueso ejército le diese fuerzas, y autoridad pa
ra espeler á los principes antes que mas prevalecie
sen. Para esto, decia él, que eran menester los te
soros que se guardaban en nuestro Alcázar; pero qne 
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era peligroso intentar sacarlos siendo alcaide Andrés 
de Cabrera, sospechoso por el principe Don Fernan
do, catalán en fin, y marido de Doña Beatriz de Bo-
badilla, criada la mas valida de la princesa Doña Isa-
gabel. Se buscase modo para expelerle de la alcai
día; y entrando en ella el Maestre se asegurada toda 
la acción. Cerca estuvo el rey de padecer este enga
ño; pero los pasados le liabian despertado, aunque 
tarde, al reparo. Viendo Pacheco frustrado este i n 
tento, dio en otro peor. Concertó con muchas perso
nas nobles de nuestra ciudad, á quien llevaba tras 
sí con la astucia que á su rey, que un domingo 16 
de Mayo, después de medio dia, en oyendo tañer 
una campana en la torre de San Pedro de los Picos, 
templo asi nombrado por los que tiene su torre, par
roquia entonces muy poblada, hoy casi hierma (48), 
saliesen con todas sus gentes armadas, con voz de 
prender y castigar á los conversos, como habían he
cho casi las mas ciudades de ambas Castillas, y sa
liendo el rey, y el alcaide Cabrera sin recelo de se
mejante zalagarda á componer el alboroto, dando e| 
Maestre sobre ellos con gente bien armada, los 
prendiese, y obligase á cuanto quisiese. Horrible 
intento. Súpole ( por disposición sin duda del cielo ) 
el legado en Guadalajara. Avisó al rey á tiempo que 
solo pudo avisar pocas horas antes al alcaide Cabre
ra se previniese, y á los conversos que se pusiesen 
en cobro. Llegó la hora del concierto: oyéronse las 
campanadas ea la torre de San Pedro de los Picos: 

TOMO II. 40 
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y á un punto se llenaron las plazas de San Miguel, 
San Marlin, San Juan, Santa Coloma, y Santa Ola
lla de gente armada. Acometieron las casas de los 
conversos, y con este pretesto cada uno acometía 
sus venganzas. A la plaza de San Miguel acudió de 
improviso Andrés de Cabrera con buena ayuda, y 
desbaratando aquella escuadra con muerte de mu
chos pasó á San Martin, cobrando gente y fuerzas 
en el camino. De alli bajó á la plaza de Santa C o 
loma, nombrada del Azoguejo, donde llegando los 
de Santa Olalla, que conforme al concierto iban á 
juntarse con los de San Juan por el postigo que está 
detrás de la iglesia, porque la puerta de San Juan 
la defendian los Cáceres por el rey, se trabó civil 
y miserable guerra. Murieron muchos, y entre ellos 
Diego de Tapia de un saetazo. 

X I . Toda la ciudad era desdichas, muertes y 
llantos. O paz soberana, solo te estima en lo que va
les, quien esperimenta el horror de la guerra ! Ven
ció en fui la justicia, aunque á cosía de vidas, y 
desgracias. E l Maestre se escapó huyendo al Parral, 
habiéndole buscado el conde de Benavente su yerno 
con gente, y resolución de matarle. Tan revuelto 
estaba el tiempo, tan sangrienta la discordia. Pero 
eslraña pasión, ó desdicha; que sabiendo el rey á 
la siguiente mañana que el Maestre se partía, bajase 
en persona á detenerle, y le respondiese el vasallo 
que mientras el Cabrera, y la Bobadilla tuviesen 
tan por suya la ciudad, no volvería á ella: y asi su-
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cedió, partiéndose á Madrid. E l rey quedó á sose
gar la ciudad con el conde de Benavente, y el obis
po de Siguenza Don Pedro González de Mendoza. 
Y el jueves siguiente 20 del mismo mes despachó 
la cédula siguiente: 

Rodrigo de Tordesillas mi Maestresala, é tesorero de los mis 
tesoros de los mis Alcázares de la mui noble Ciudad de Segouia: 
Yo vos mando que dedes á Andrés de Cabrera mi Mayordomo, 
é del mi Consejo cinco piezas de oro, é piala de las que están en 
los dichos mis Alcázares, para que el dicho Andrés de Cabrera 
mi Mayordomo pueda enpeñar por dozienlas mil maravedis, que 
ti mi merced de le mandar dar para conprar bastecimiento de 
pan, é de vino, é carne, é de otras cosas, é pertrechos que son 
menester para el prouehimiento de los dichos mis Alcázares déla 
dicha Ciudad de Segouia. E tomad carta de pago del dicho Ma
yordomo Andrés de Cabrera de lo que assi le dieredes. Con la 
qual, é con esta mi carta mando á vos el dicho Rodrigo de Tor
desillas mi Tesorero que vos sea recibido en quenta. Fecha á vexjn-
te dias del mes de Mayo, año de mil é quatrocientos é setenta é 
tres años. Yo el Rey. Por mandado del Rey luán de Ouiedo. Re
cibióle el Mayordomo, y dió el recibo siguiente. Yo Andrés de 
Cabrera Mayordomo del Rey nuestro Señor, é de su Consejo 
otorgo, é conozco que recibi de vos el Maestresala Rodrigo de 
Tordesillas, é Tesorero desta otra parle contenido, las cinco pie-
xas de oro, é plata, desta otra parte escritas. Las guales recibi 
en esta guisa: en tres piezas de oro, que son vn jarro, é una co
pa, é vn salero que pesaron doce marcos de oro; é dos barriles 
de plata gíronados, los medios girones dorados, é los otros blan
cos acetados con sus cadenas de plata doradas, é blancas que pe
saron veinte y ocho marcos. Lo qual todo recibi para enpeñar por 
docienlas mil marauedis que son menester para el bastecimiento 
de los Alcázares, que yo tengo por el Rey nuestro Señor de la 
Ciudad de Segouia. E obligo me, é pongo con vos el dicho Maes-
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íresala Rodrigo de Tor de sillas, de toé tornar las dichas piezas 
de oro, é piala, dándome el dicho Señor Rey las dichas docien-
tas mil marauedia, porque su Alteza manda que se cnpeñen para 
conprar baslecimienlo de pan, é vino, é carne é otras cosas, é 
pertrechos necesarios para los dichos Alcázares: según que en es
ta dicha cédula desla otra parte escrita es contenido: ó vos pagar 
las dichas piezas de oro é plata con el doblo. Fecha en la dicha 
Ciudad de Segouia X X ¡ í dias del mes de Mayo, año del Nasci-
miemo de N. Saluador Jesu Christo de M.CCCC.LXXIÍIL Ca
brera el Mayordomo. Cédula y recibo originales permanecen en 
poder de Don Rodrigo de Tordesillas, caballero del hábito de San
tiago rebisnieto del Maestresala, hasta el qual se ha continuado 
siempre el oficio de Tesorero destos Alcázares, que hoy posee 
Don Gerónimo de Tordesillas, su hijo del hábito de Calatraua. 

X l i . A pocos dias partió el rey á Madrid; y ad
vierte Diego Enriquez (cap, 146), que por no \er los 
desastres de Segouia. Junto á aquella villa se vió con 
el duque de Segorve, y tratando del casaniienlo con 
el Maestre, se ratificó eo que convenia sacar dinero 
de Segovia, y poner en campaña un buen ejército 
para dar autoridad y fuerzas á la acción. Persuadióse 
Enrique, y volvió á intentarlo; pero Cabrera dila
taba la entrega con industria, aunque sospechosa. 
Por estos dias llegó el capelo del obispo de Siguen-
za, ya arzobispo de Sevilla, y Cardenal de España, 
que en Madrid iiabia recibido el bonete y ahora se 
hallaba con el rey en nuestra ciudad. Sabiendo que 
ya llegaba, se fue el cardenal* nuestra iglesia mayor. 
E l alcaide Andrés de Cabrera salió con toda la no
bleza de corte y ciudad á lo último del mercado, 
donde fuera de la población esperaba el mensagero. 
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Llegó el alcaide^ y recibiendo con mucha veneración 
aquella eclesiástica insignia en la cruz de una asta 
muy alta, la trajo á caballo con mucha sol en i dad y 
acompañamiento hasta la iglesia mayor, donde ha
biendo oido misa la recibió el cardenal con el breve 
y ceremonias acostumbradas de mano del men-

sagero. 
Procuraba el maestre llevar á Madrid al rey, que 

lo estrañaba por no ver á la reina, á quien ya abor
recía, y disgustado ó receloso de entrar en Segovia 
fue á Santa Maria de Nieva, donde acudió el rey y 
convocó cortes. En ellas revocó cuantos privilegios 
y donaciones habia concedido en los diez anos ante
cedentes: restituyendo á costa de su autoridad, lo 
mucho que habia quitado á su corona. Estinguió asi 
mismo muchas cofradías que en ios mismos diez años 
se hablan fundado contra la obediencia real con pro
testo de religión, ordenando que cuantas adelante se 
fundasen fuesén con autoridad real y licencia de los 
obispos. Autorizó la nueva fundación de la Herman
dad, para redimir los pueblos de estorsiones y tribu
tos que cargaban los señores por falta de señor, no 
habiendo paso, ni acción sin tributo, portazgos, pon
tazgos, castillerias, rondas, y otras que inventaba la 
codicia. Áqui volvió el Maestre á persuadir al rey. 
Que para el casamienlo de Doña luana y Don E n r i 
que, el qual se hallaua presente, inporlaua que se 
propusiesse y aprouasse en Cortes generales del Rey-
no, y que el pueblo mas apropósito era nuestra c iu -
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dad por la distancia y la fortaleza. Y para seguri
dad era necesario que Andrés de Cabrera pusiesse 
las puertas de San luán y San Mart in en poder del 
Marqués de Santillana: en cuya saluaguarda todos 
concurririan seguros. El rey lo concedió con facili
dad; mas el alcaide lo dilató con industria, recelando 
que por las puertas se le entrarian al Alcázar: cuya 
pérdida hiciera mucho daño á los príncipes. Doña 
Beatriz de Bobadilla, muger del alcaide, y por sí va
lerosa, criada en fin de la princesa Doña Isabel y que 
la semejanza habia unido sus ánimos, representaba 
al rey Considerasse el riesgo de entregar las puertas 
al Marqués de Satillana, aunque seguro por su no
bleza y lealtad algo sospechoso, por el nueuo paren
tesco con el Maestre, casado ya con sobrina suya: 
y que sin trato, ó cautela el Maestre no pidiera pa
ra nadie contra su natural, conocido por anbicioso 
en todas ocasiones. 

XÜI. En este estado llegó aviso que Toledo es
taba alborotado: partió el rey al remedio. Breve
mente volvió á nuestra ciudad, acompañado entre 
los demás señores de Don Diego López Pacheco 
marqués de Yillena, hijo del Maestre; mancebo de 
gentil persona y partes, cuyo padre habia ido á Pe-
ñaíielcon su segunda muger Doña Maria de Mendoza. 
Continuando el hijo la enemistad que su padre tenia 
con el alcaide Cabrera, se aposentó en el convento 
del Parral, sin subir jamás al Alcázar ni á la c iu
dad; pero el rey bajaba todos los dias á oir misa 
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en el convento, y á verle. No obstante este valimien
to, el alcaide y su muger no cesaban de proponer 
al rey boluiesse la consideración á las miserias de 
su Re y no, y desassosiego de su Real persona, en
tregada á quien en agradecimiento de tantos bienes 
le causaua tantos males: se compadeciese de vna 
hermana tan dignamente querida de sus vassallos, 
y tan desgraciadamente aborrecida de su hermano, 
que podía y deuia enriquecerla con lo que malo-
grana en cuervos que le sacaaan los ojos. Mostrába
se el rey convencido, aunque no resuelto. Toda la 
parcialidad de los príncipes en que entraban ya el 
cardenal de España y el conde de Benavente, juz
gaban conveniente avisar á la princesa que, ausen
te su marido en Aragón, estaba en Aranda de 
Duero, se viniese á nuestro Alcázar: pues su cor
dura sazonaría el ánimo de su hermano ya dispues
to; y su real presencia grangearia á su real ser
vicio nuestra ciudad, desconsolada con los desaso
siegos pasados y los que temia. Dificultaban lodos 
el modo de dar el aviso; y Doña Beatriz de B o -
badilla conociendo que la constancia de aquel áni
mo no se movería á tal acción, menos que con 
salisfacion bastante, se determinó á ser la mensa-
gera del aviso con hábito de labradora en un j u 
mento. Asi llegó á Aranda donde estaba la princesa; 
y el arzobispo de Toledo celebraba concilio provin
cial, que se concluyó en 5 de Diciembre. En el 
cual se halló como sufragáneo nuestro obispo Don 
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Juan Arias. Decretáronse en él, en 28 decretos, 
muchas cosas importantes á la religión y gobierno 
espiritual; si bien se publicaba que el arzobispo 
le habia congregado para entablar la sucesión de 
los príncipes. Avisada la princesa, y concertada la 
acción se volvió Doña Beatriz con secreto mas que 
de rauger. 

X I V . E l rey tuvo las fiestas de navidad, fin deste 
año, en nuestra ciudad ; y luego se fue al bosque 
real de Valsahin: tanto gustaba de la caza que en to
dos tiempos la seguia. E l alcaide y los demás, go
zando la ocasión, avisaron á la princesa que á ter
cero dia, con el arzobispo de Toledo y poca gente, 
antes de amanecer llegó al Alcázar, donde fue reci
bida con grande aíegria. A l punto el aldaide, y con
de de Benavente partieron á decir al rey, como la 
princesa su hermana se hauia venido á Segovia, obli
gando con esta humildad, y confianza su real mag
nificencia á que la recibiese en su gracia. Alteróse 
con la nueva, y luego partió acompañado de los dos 
que dejándole en palacio pasaron al Alcázar. E l mar
qués de Villena Don Diego, que como dijimos es
taba en el Parrál, al punto que supo la llegada de 
la princesa partió á Aillon solo en un caballo, con 
mas miedo que reputación. E l conde de Benaven
te, y el alcaide en comiendo volvieron á palacio, y 
suplicaron al rey se sirviese de ver á la princesa su 
hermana en muestras de favor. Partió bien acom
pañado al Alcázar con mucha atención de todos al 
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suceso. Avisada la princesa, salió al palio donde con 
gravedad humilde recibió al rey hermano, que la 
abrazó con amor, alegrándose lodos de muestra tan 
pacífica. Retiráronse los dos á una sala, y lomando 
asienlos^ habló la princesa en esla sustancia. 

Quando yo, hermano. Señor, y Rey, vhiera disrjustado á vues
tra Alteza, confiara hallar en su Real magnificencia la henig-
€iidad, que án hallado los que lanío le han ofendido. Quando yo 
engañada de las inslancias, y caulelas desíos comunes enemigos 
vhiera intentado vsurpar su Real corona, presunveramerecer dis~ 
tulpa, como muger apasionada con la muerte de vn Jmrmano, y 
mdl aconsejada de ministros desledles: pues éll&s la alcanzaron 
sin merecerla. Quando yo no me vlriera casado con tan buenas 
consequencias para la corona de Castilla con el Principe de Ara
gón, primo de vuestra Alteza y mió; esperara como hermana, 
grangear con la obediencia el perdón, que otros án grangeado 
con desobediencias. Pues si nunca admití pensamiento de disguslar 
á vuestra Alteza; antes venciendo mi lealtad ul estado, á la edad, 
1̂ á los consejos, que juntos me incitaban á la corona, estime, y 
pretendi, solo vuestro nombramiento, para que a exenplo de la 
hermana os eslimassen por dueño los vassaílos, que intentauan se
ñorear vuestro Reyno. Si entre 'tantas buenas capitulaciones de 
mi casamiento, la principal es que mi esposo y yo émos de ser 
obedientes hijos de vuestra Alteza; como Señor permitís que vas-
salios mal inlemionados sean dueños de los ánimos reales, xjajon-
ueniendo, ya desauiniendo nneslras vofurilades á sn modo, y con-
1ra la migesínosa reputación de los Reyes. Solo vuestra Alteza 
•es dueño, y luez de todo. No se áexe regir, quien nació Rey. E l 
Reyno hace instancias en mi nonbramiente y yo desseosa de de
sarraigar tantos males, solo supl-ico á vuestra Alteza que dé la 
sucession y corona, a quien le diere mas obediencia. 

X V . Gustoso se mostró el rey de haber viste y 
TOMO 11. 47 



= 3T0 -
aido á su pniden'e hermana,, respondiendo que había 
gustada de verla, y haria se la diese respuesta; y des
pedido coa corteses cumplimientos volvió á palacio 
con mucha alegria de nuestra ciudad, que estaba 
atenta á conveniencia tan necesaria al sosiego comun. 
Prosigtsier.db el buen principio el siguiente día ceno 
el rey con suharmrna, que le agasajó tan prudente, 
que la ordenó que al siguiente día saliese en público 
por la ciudad,, porque él mismo quería acompañarla. 
La pr'ncesa estimó el favor como era justo, y des
pedido el rey, al punto envió un mensagero al pr ín
cipe su marido,, que habiendo llegado de Aragón á 
Turégano, atendía desde allí al suceso. Avisóle que 
al punto se vinieie á Segovía, pues en cualquier 
peligro el Alcázar era seguro de sitio y gente. E l 
sigu:ea:e día la princesa en un palafrén, que el mis
mo rey llevó de la rienda para mas favor- paseo 
nuestra ciudad, olvidando nuestros ciudadanos ale
gres contal acción, cuantos desasosiegos habían pa
decido los dias y años pasados. Cuando el arom-
pañamiento volvió á palacio hallaron en él al prínci
pe que salió á recibir al rey cuñado á las puertas. 
Saludáronse corteses, y ayudando la ventura y los 
presentes á la unión de aquellos ánimos desconfor
mes sin causa, el día siguiente, solenísimo por la 
festividad de las epifanías del año 1 4 - 7 i , todas tres 
personas reales con lucido y copioso acompañamien
to pasearon nuestra ciudad; espectáculo el mas vis
toso y agradable que los reinos de Castilla habían 
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\¡sío en la edad presente, víspera y disposición dé la 
gran monarquía que presto habla de originarse en 
nuestra ciudad. 

X V I . Apeáronse en las nuevas casas obispales 
en la misma plaza del Alcázar, donde por ausencia 
de nuestro obispo, el mayordomo y alcaide Andrés 
de Cabrera les tonia prevenido un espléndido ban
quete. Comieron juntos y con ellos el conde de R i 
ba deo por privilegio de su casa. Alzadas las mesas, 
el rey y príncipes se retiraron á una sala á oir mú
sica; y sobre tarde el mayordomo les dio suntuosa 
colación. En tanta fiesta asaltó al rey un dolor de 
costado tan vehemente y agudo, que ai punto le l le
varon en una silla á palacio, donde los príncipes le 
visitaron con sentimiento y continuación. Nuestros 
ciudadanos con afecto entrañable acudían á los tem
plos á rogar á Dios por la salud del rey, multiplican
do procesiones y rogativas en todas sus iglesias y mo
nasterios. Mejoré el enfermo, aunque con reliquias 
de cámaras y vómitos. E l maestre Don Juan P a 
checo, que en Guellar se habia confederado con Don 
Beltran de la Cueva, y el nuevo condestable Pedro 
Fernandez de Belasco su suegro, desasosegaba al 
rey con nuevos tratos de casamiento de Doña Juana 
con Don Alonso rey de Portugal su lio; agradable 
trato para Enrique, si se hallara modo para ejecutar
le. E l Maestre avisaba que el rey con su gente se 
apoderase en nuestra ciudad de las iglesias y sus 
torres, todas fortísimas, y de muchas casas que lo 
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son. Y que él, sabiendo el dia y Hora sobrevendna 
@on ge üe, y prendena ó expelería de nuestra ciudad 
á los principes con toda su parcialidad. La princesa 
con sagacidad penetró estos intentos,, y comunicán
dolos con el prMicipe-y confidentes^ juzgaban conve
nientes que ambos se saliesen dé Segoviaj.raas ella* 
sobre lodos ad veri ida juzgo^ Que con m u é s Ir a de-
tanto temor se desacreditaua todo lo passado^ y se 
malograuan principios de tanta mportancia^ siendo» 
el remedio mas eficaz de las doMezes • entendidas eb 
desentenderías^ Q u e e l Principe con licencia d e l R e y -
yr voz de acudir á fas cosas dé su Padre y R é y n o de 
Aragón, apretado de Franceses,, se q m d a s s e en l a 
fortaleza de Turégano [donde esfaua nuestro O b i s p o -
Don luán AriasJ'. y aíendiesse al'Sucessm ' Que e l la-
quedaua segura en e l Alcázar de S e g o u i a í y m u c h o ' 
mas en los ánimos de sus- Ciudadanos: c m j o a m o r w 
lealtad tenia conocida.. I n p o r t a n a mantener en su-
deuocion con su real presencia e s i a - C i u d a d , J l a u e de-
Castilla, y < es&alon para su corona. 

X V I I . Pasaba esto al principio del' raes de M a 
yo. Partióse el príncipe,-y fóego se alborotó la cor
te con aviso de que el conde de Triviño tenia cer
cada la villa de Carrion, que el conde de Benavento 
fortalecía poé suya. Y que el marques dé Santillana 
acudía á combatirla. Partió el conde de Benavente 
presuroso á la defensa con toda su parcialidad. EF 
rey temiendo tan gran rompimiento entre toda la no
bleza de Cast i Ha, empeñada en ambas parcialidades^ 



parlió á componerlo. Y el príncipe Don Ferncndo 
partió con 200 lanzas en favor del de SsntillanaV 
Concordóse la discordia, quedando la Villa en la 
corona real. E l marqués de Santillana deyuelta po
só en San Cristóbal, arrabal cerno dijin.os, de nte£-i 
tra ciudad. Al l i fue á 'serse con él la princesa, con--
firmando en su servicio aquella gran familia, obliga
da de la justicia y el favor. E l re\ se volvió á nues
tra ciudad; el Maestre á Cuellar, E l cual viendo 
cuan mal se disponian sus tratos en Segovia, pidió-
ai rey fuese a Madrid,, donde junto el reino, se pla
ticaba del derecho de la sucesión en la corona entre 

las vasallos; peligrosa coasecaenciaj E l cardonal de-
España volvió también á nuestra ciudad á comuni-^ 
car con los principes, que juntos estaban en ella aW 
gimas cosas. Comunieadás partió el principe á Gata-' 
luna, donde su padre se bailaba apretado dé los Irán--
ceses, el cardenal á Guadalajara. E l Maestre, dueño^ 
siempre del Mey, le lle\ó á que le entregase á Tru— 
jillo. Entregóse iá villa; resistíase- el castrllo'con d i 
lación. E i rey mal sano se volvió • á Madrid;- j - e» 
Santa Cruz de la-Sierra, 2 leguas de Trujillo aL 
raediodia, murió ab principio de Otubre el Maes
tra Don Juan Pacheco de una apresada esquinencia, 
como su hermano; enfermedad que Boy nombran 
(jurrvHllo? y estos años ha molestaíio á CastiHa. Fue 
sepultado de presente en el convenio de Guadalupe; 
hasta que seis años adelante ím éa á nuestro con
vento del'Parral, .conao p&ÍQm m os (cae. 25.-. 2 
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X \ í i ! . Sintió el rey la muerte del Maestre mas 

de lo q;ie (bbia, y continuando el favor en su hijo 
Dan Die^o López Pacheco, en discordia de los elec
tores d ; Sa;ilíago le nombró Maestre de aquella m i 
licia; ofeadieado inadvertidamente á muchos por 
coateatar á uno, que poco sagaz fue preso por i n 
dustria del conde de Osorno., y puesto en el castillo 
de Fuentirlueña. Sintió el rey tanto esta prisión, que 
atropeliaado salud y reputación, cercó la villa coa 
armas. F ie presa por contra treta la condesa de 
Osorno y su hijo,. Por este camino los prisioneros de 
ambas partes fueron puestos en libertad. E l rey vo l 
vió á Madrid, donde perseguido de sus achaques 
quiso divertirlos con la caza; violento ejercicio, y 
may contrario para la enfermedad que padecia de vó
mitos y cámaras, que le enflaquecieron tanto que en 
10 de Diciembre los médicos conformaron en que te
nia pocas horas de vida; porque el dolor de costado 
apretaba con vehemencia el sugeto postrado de fla
queza. Acudió á confesarle Frai Pedro de Máznelos,. 
prior de San Gerónimo, que le apretó con instancia 
otorgase testamento, y nombrase sucesor: respon
dió nombraba testamentarios al cardenal de España, 
marqués de Villena, duque de Arévalo y conde de 
Benavente. ¥ que los dos primeros determinasen la 
sucesión. Que su cuerpo fuese sepultado en Gua
dalupe, á los pies de la reina su madre: y que de 
sus joyas se pagasen sus criados. Con que espiró 
domingo á las dos de la mañana, 11 de Diciembre 
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desle año [1474], en edad de 49 año?, 11 rrefesj 
5 dias habiendo tenido lo penoso de la corona vein
te años y cuatro meíes y íredio. Infeliz Fobre cuen
tos reinaron en el mundo; pues para quiíarle la fi i-
cesion fue necesario quitarle el honor. Cierto es que 
su natural fácil, poco malicioso y irenos severo, era 
mas apropósilo para vasallo que para rey; y mas 
en tiempo, y con ministros tan revueltos y engañoso^:1 
con que el cielo castigó los pecados del reino, y la 
poca obediencia que Enrique iuvo á su padre. 

X I X . Débele nuestra' ciudad rtlücÜaM afición, y 
buenas obras. Fabricó de nuevo el palacio eií Tá par
roquia de San Martin: el monasterio de San Antonio 
para habitación a! principio de los franciscanos ob
servantes, aumentándole después para trasladar allí 
las monjas de Santa Clara desde la plaza de San 
Miguel, eo cuyo sitio, por mas apropósilo, quería 
fabricar la iglesia mayor desocupando ía plaza del 
Alcázar. Sus muchos desasosiegos estorbaren este 
intento, que después se efeíuó, cerno adelante di
remos (cap. 39 § A ) . Renovó el Alcázar, casa de 
moneda, y bosque real de Yalsahín. Fundó tres ca
pellanías en la capilla de San Frutos, cuyas reliquias 
se descubrieron en su tiempo, como escribimos año 
U 6 1 (cap.. 31 § 1 1 ) . Dióá la iglesia mayor dore 
capas de brocado, y doce de seda con sus aí n as, y 
los órganos grandes que son de los mejores del rei
no, y muchos dones y privilegios á iglesia y pre
bendados, que agradecidos celebran dos solí ees 
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memorias en las fiestas de San frutos y de la purí
sima Concepción de que fue muy devoto; y otros su
fragios por el descanso de su alma: Dios se le dé 
en la vida etema, ya que en la temporal gozó tan 
poco. 



Coronación de los Reyes Católicos en Segovia.—Vitoria de Toro contra 
Portugal.—Alboroto de Alonso Maldonado en Segovia.—Obispo de 
Segovia restaura el obispado de Osma.—Enagenacion de los sesmos 
de Valdemoro, y Gasarubios.—Primer Tribunal de Inquisición en Se
govia. 

I. 

>/~j*mm \ pocas horas supo en nuestra ciudad la 
v J ^ O ^ y princesa Doña Isabel la muerte de su 

hermano Enrique; y con prudente sentimiento vistió 
su persona y casa de luto. Despachó al punto men-
sageros al principe su marido á Zaragoza, aunque 
desde Alcalá los habia despachado antes el arzobis
po de Toledo. Previno para el siguiente dia lunes 
oficio funeral por el difunto rey en la iglesia catredal: 
y que todos los sacerdotes en parroquias y conven
tos ofreciesen sacrificios por el descanso de su alma. 
Todo se cumplió con la solenidad que permitió la 
estrechura del tiempo. 

TOMO 11. 48 
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Nuestra ciudad se juntó en la tribuna de San M i 

guel, lugar entonces de su ayuntamiento; y ordenó 
que el dotor Sancho García del Espinar, su letrado, 
aunque oidor del consejo de los reyes, con cuatro 
regidores^ Rodrigo de Peñalosa, Juan de Coatreras, 
Juan de Samaniego, y Luis Mexia de parte de la 
ciudad siniíicasen á su alteza el sentimiento de la 
muerte de su hermano, y el contenta de sucesión 
tan feliz para nuestra ciudad que estaba pronta y 
dispuesta para cuanto su alteza ordenase (49). 

Con esto el siguiente día, martes 13 de Diciem
bre fiesta de Santa Lucia, habiendo nuestros ciuda
danos levantado un cadahalso cubierto de brocados 
en la que hoy es plaza mayor, concurrieron á la del 
Alcázar todos los nobles con mucho lucimiento y 
gala, y concurso inumefable de pueblo dividido en 
oficios y gremios, que oyendo que salia la princesa, 
guiaron á la plaza divididos en forma militar con 
muchos instrumentos y gala, ensanchando la alegría 
y lealtad la estrechura del tiempo. Prosiguió la no
bleza, y al fin entre cuatro reyes de armas Don 
Gutierre de Cárdenas, su maestresala á caballo coa 
el estoque desnudo y levantado, insigisia de la jus
ticia real, y en esta ocasión muestra del valor desta 
gran señora. L a cual en un palafrén salió del A l 
cázar de hermosa y real presencia, estatura media
na bien compuesta, de color blanco y rubio, ojos 
entre verdes y azules, de alegre y severo movimien
to, todas las acciones del rostro de hermosa propor-
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cion, en la habla y acciones natural agrado, y brio 
magestuoso; en edad de 23 años, 7 meses y 20 días. 
Recibiéronla debajo de un palio de brocado nuestros 
regidores Rodrigo de Peñalosa: luán de Sarna-
niego: Luis Mexia: Pedro Arias: luán de Conlreras: 
Fernando de Auendaño: Gonzalo del Rio: Francisco 
de Tordesillas'. Iñan de la l í o s : Luis de Mesa: Ro
drigo de Conlreras: Francisco de la Hoz:. Rodrigo 
de Tordesillas: Francisco Arias: Francisco de P o r 
ras: Gonzalo López de Cuellar: Pedro Hernández 
de Rosales: y Juan del Rio: dos dellos llevaban el 
palafrén por el freno, con que llegaron á la plaza. 

II. E l concurso era inumerable, la plaza enton
ces pequeña: dejó la reina el palafrén, y subiendo 
con rn a gestad al teatro ocupó una silla que sobre tres 
gradas se levantaba en medio. Al lado derecho asis
tía en pie Don Gutierre de Cárdenas con el estoque. 
Y á poco rato, habiendo los reyes de armas preve
nido silencio un faráute ( según escribe Mariana, 
lib. 24 cap. 5) dijo en voz alta, Castilla, Castilla por 
el rey Don Fernando, y la reina Doña Isabel. Y l e 
vantando el estandarte real, sonaron todos los ins
trumentos: aplaudiendo nuestro pueblo, y alegrándo
se nuestra ciudad en tan leal, y dichosa acción. 
Pues sin competencia puede gloriarse de que con ella 
dió principio á la mayor monarquía que el mundo ha 
visto después de Adán, su universal señor: advirtien
do Zurita (tom. 4- lib. 19 cap. 13 ) y otros, Que 
no se halló grande alguno en esta sazón con la P r i n -
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cesa en Segouia. Celebrado el acto, la reina bajó del 
teatro y ocupando el palafrén con el mismo acom
pañamiento volvieron cá la iglesia catredal, donde la 
recibieron obispo y cabildo con solene pompa, y el 
himno Te Deum laudamus. Postrada la reina ante 
el altar mayor dió devotas gracias á Dios^ en cuya 
mano están los corazones de los reyes: suplicándole 
gouernasse el suyo y de su marido: y para aumento 
de la Fe Chrisf iaría conlinuasse tan fauorables prin~ 
cipios. Pasó de la iglesia al Alcázar, en cuya puen
te levadiza esperaba el alcaide Andrés de Cabrera, 
que continuando en su lealtad entregó el Alcázar á 
su reina. La cual en favor y memoria del servicio 
le hizo merced de que los reyes de Castilla todos los 
dias de Santa Lucia beban en copa de oro, y luego 
la envien al alcaide y sus descendientes, que hoy lo 
gozan. Desde el Alcázar fue á dormir aquella noche 
á palacio. 

111. A l siguiente dia confirmó á nuestra ciudad 
cuantos privilegios y franquezas tenia, diciendo en la 
confirmación, que lo haze en premio de la mucha 
lealtad que con ella hauia tenido. A pocos dias ce
lebrados los funerales de Enrique., vinieron á nuestra 
ciudad el cardenal Don Podro González de Mendo
za y sus hermanos, que todos besaron la mano á la 
reina; á quien el cardenal dijo: mis hermanos y yo 
venimos á cunplir la palabra que dimos al Rey 
nuestro Señor junto á Carrion: V. A . ordene de 
nosotros todo lo que •cannliere á su Real seruicia. 
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Estos señores fueron los primeros que acudieron; y 
después el condestable Don Pedro Fernandez de B e -
lasco, el duque de Alva Don García Alvarez de T o 
ledo, el conde de Benavente Don Rodrigo Alfonso 
Pimentel, el duque de Alburquerque Don Beltran de 
la Cueva, y el último Don Alonso Carrillo arzobispo 
de Toledo, que en una gran sala baja de palacio pu
blicamente juró sobre los evangelios á la serenísima 
reina Doña Isabel por legítima señora destos r e i 
nos: y como á tal la besó la mano, haciendo lo mis
mo cuantos hasta allí no lo habían hecho. Asistía 
por estos días, y lo continuó toda su vida, la reina 
con tanto cuidado á los negocios que muchas no
ches pasaba despachando hasta amanecer, cumplien
do con estraordinario valor el encargo de la ma
gostad real. 

IV. E l rey Don Fernando, que en Zaragoza ha
bía sabido la muerte de su cuñado Enrique, llegó 
con prisa á nuestra villa de Turégano en 30 de D i 
ciembre; donde tuvo aviso de la reina y grandes se 
detuviese en tanto que se le prevenia decente recibi
miento. Quisieran algunos que sin verse los reyes 
se tratara el modo del gobierno, ocasión para d iv i 
dir aquellos ánimos tan unidos, y proseguir las de
savenencias en que los mal intencionados medran. 
La reina, penetrando estos intentos, avisó á su ma
rido se viniese á reinar donde ella reinaba. Partió 
el rey de Turégano para nuestra ciudad lunes día 
segundo del año 1475. Salieron los grandes á re-



« 382 -= 
cibirle 2 leguas de la ciudad (50). Nuestros c iu 
dadanos divididos en estados y oficios Je recibieron 
con mucha alegria, invenciones, gala y lucimiento. 
Traia el rey una loba de luto por el difunto Enri
que; suplicáronle la quitase para el recibimiento. 
Yislió una ropa rozagante de liilo de oro lirado, 
forrada en martas por el tiempo, mozo de 22 años, 
9 meses y 23 dias, de mediana y bien compuesta 
eslalura, rostro grave, blanco y hermoso, el cabello 
castaño, la frente ancha con algo de calva, ojos cla
ros con gravedad alegre,, nariz y boca pequeña, me
jillas y labios colorados, bien sacado de cuello y 
formado de espalda, voz clara y sosegada, y muy 
brioso á pie y á caballo. Llegó á la puerta de San 
Martin donde juró los privilegios y franquezas de 
nuestra ciudad, asistiendo a sus lados cardenal y 
arzobispo. Celebrado el juramento entró el rey acom
pañado de los dos eclesiásticos debajo del palio que 
llevaban nuestros regidores. E l concurso era tanto, 
la tiesta tan solene y detenida, el dia tan corto, que 
era noche cuando el rey llegó á la iglesia catredal, 
donde le recibieron obispo y cabildo, y hecha oración 
volvió á palacio. Salió la reina á recibirle al primer 
patio. Cenaron aquella noche en publico con asis
tencia de lodos los grandes, y alegria grande de 
nuestra ciudad en principios tan felices. 

V . Comenzó á tratarse el modo del gobierno, 
punto peligroso en reyes manos advertido, y confor
mes. La parte aragonesa alegraba ser el reino de 
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Fernando bisnielo do Don Joan primero de Castilla, 
pues las mugeres no heredaban reinos como se pla
tica en Francia, por so ley sálica tan injusla en de
recho natural, y tan dañosa como se ha visto para 
aquel reino (51). La parte castellana no dudaba que 
la reina heredase, pues como heredera estaba jura
da conforme á derecho natural usado en Castilla y 
León, confirmado en la herencia de cinco reinas; solo 
se dudaba si Fernando habia de intitularse rey de Casr 
tilla, pues los reinos no caen en bienes dótales, de 
que hay ejemplo en el reino de Ñapóles y otros. Los 
reyes temiendo plática tan vidriosa en principios no 
bien seguros, pusieron la causa en decisión del car
denal de España, y del arzobispo de Toledo, que en 
15 de Enero declararon en suma, que el Reyno erm 
herencia de la Rey na. Y sobre este principio: que 
en despachos y escrituras se nonbrassen ambos Re
yes con precedencia del marido, y en escudos sellos 
y ejércitos las armas de Castilla precediesen a las 
de Aragón: y el gouierno fuesse de ambos. La rei
na juzgando algún sentimiento en el rey, le habló 
en esta sustancia. 

Considerando, Señor, esle negocio, pienso se á determinado 
mui en seruicio vuestro, dándome á mi ocasión en que muestre 
que solo seré Reina donde tos fueredes Rey. Si se determinara 
que el Reyno era vuestro, nadie me diera parte en el-, y determi
nándose que es mió; todos le tendrán por vuestro, pues saben que 
sois dueño mió, y de mis cosas: y quedará assentada esta buena 
consecuencia para vna hija que hoy solo tenemos, si el cielo dis
pusiere que herede nuestra corona. Y pues no es fácil esperar que 
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sea (an venturosa como yo en marido; quede por derecho á nurs-
tro hierno lo que en nosotros es amor: y conozcan esto los vas-
sallos, no hallando en la volunlad la diferencia que juzgaron en 
las personas: y sepan que os án de obedecer como á m Rey, y suyo. 

Bien enlendió el rey la proposición y el intento, 
mandando ambos que se prosiguiese en lo determina
do, sin platicar mas en ello, quitando á los vasallos 
jurisdicion tan peligrosa. 

Y I . Acudían muchas ciudades á dar obediencia, 
y volvian publicando el gobierno y la justicia que 
habian hacer cada día en los malhechores, que eran 
muchos los que se prendían y se justiciaban, tanto 
que el reino se alteraba, porque apenas habia hom
bre de conciencia segura: tanta habia sido la liber
tad pasada, siendo conveniente para no desacreditar 
la justicia, disimular de presente con la muche
dumbre. 

Algunos de los grandes atendían desde afuera al 
espediente que se tomaba en las cosas. Entre todos 
el marqués de Villena, Don Diego López Pacheco, 
viendo en su poder la persona de Doña Juana, en
carecía su obediencia. Pedia el maestrazgo de San
tiago para sí, y muchos partidos para sus parientes 
y parciales. Los reyes daban á entender con las res
puestas, temian poco el espantajo, y no habian me
nester comprar la corona que tan legítimamente po
seían; mas en razón de sosiego y buen gobierno pro
metían favor á los obedientes. 

El arzobispo de Toledo Don Alonso Carrillo, juz-
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gando mal logradas sus esperanzas y servicios, que 
cierto habian sido muchos, lievaba mal no ser dueño 
de lodo, y senda descubiertamenle que el cardenal, 
menos antiguo en el servicio de los reyes, fuese pre
ferido en los consejos, sin considerar que el mayor 
mérito y fineza era dar lugar á asegurar los mas nue
vos y menos seguros. Pidió licencia,, y publicó su 
partida. Los reyes le enviaron al duque de A i va que 
de su parte le convenciese á n o m a l o g r a r "con l a i n ~ 
p a c i e n c i a tantos s e r u i c i o s : a d u i r t i e s s e le t r a í a u a n 
c o m o á m a s S e g u r o : y s e n t i r i a n que c o n i n a d u e r -
í e n c i a les dejase a c h a c a d o s de i n g r a t o s : y e l lo qu -
d a s s e de i n c o n s t a n t e . Nada bastó para que resuelto 
no se saliese de nuestra ciudad en 20 de Febrero, 
alterando con acción tan mal advertida la c ule y el 
reino. Compensóse este daño con que Andrés de 
Cabrera, continuando su lealtad y servicios, entregó 
á los reyes cuanto tesoro guardaba en el Alcázar, 
que era mucho y precioso; servicio que los reyes 
estimaron en mucho, y remuneraron con darle des
pués título de marqués de Moya. 

Ví í . Juzgando los reyes conveniente ver sus rei
nos y ser visto de sus vasallos, partieron de nues
tra ciudad para Medina del Campo. Alli en 28 da 
Abril mandaron pregonar perdón general de todos 
los delitos y esce ;os pasados, para que los temerosos 
se asegurasen, y los fugitivos volviesen como todo 
sucedió; tomando la república nueva forma de go
bierno. De alli partieron á Yalladolid, donde tuvie-

TOMO II. 4y 
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ron aviso que el rey de Portugal se determinaba á 
recibir de mano del arzobispo de Toledo, duque 
de Arévalo, marqués de Tilíena y maestre de Ca-
latrava, por esposa á Doña Juana, la misma que 
no habla querido recibir de mano del rey., que en 
fin se llamaba padre, y por lo menos podía mejor 
ofrecer la corona que poseía, que no cuatro vasallos, 
que ciegos de pasión dieron con el portugués en un 
desaciertcf. 

Comenzaron lo& reyes á prevenirse para ía guer
ra. La reina fue al arzobispado de Toledo solo á 
hablar y reducir al arzobispo, que terrible y desa
certado no se dejó ver. Enfadaba, habiendo dispues* 
to las cosas de Toledo vino á nuestra ciudad, y or^ 
denó se hiciese moneda cuanto oro y plata había 
en el tesoro del Alcázar para pagar la gente. De 
aquí pasó á Valladolidr doade esperaba al rey, que 
en 6 de Junio? despachóla cédula siguiente: 

Rodrigo de Tordesillas, Y& vos mando que me en-
bieis luego el pendan CÚU que fue alzo da la serc-
nissima Keyna, m i mui cara, y mm amad a mnge% 
y un estandarte, y seis, tiendas y alfanegués, los me
jore? que ahi ouiere. Y enhiadlos luego lo mas se
cretamente que pudiere des: y vengan por Cuellar, 
por ser este- camino mas secreto. E n lo qual placer 
y seruicio señalado me [aréis. De Vall'adolid V i de 
Junio de LXXV.años. Assi mesmo me enbiad los pa
ramentos que lleuó Diego de Ribera el dia que la d i 
cha Reyna fue alzada, y la silla de l a guim para á 
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estanJarle, YO E L R E Y . Por mmidado del Rey, Gas
par Darino. A dos (lias despachóla siguiente. i?o(ín-
go de Tordesillas mi camarero, el otro día vos escriui 
me enbiasedes seis tiendas: Por quanto son muí nece
sarias é mandado á Alvaro de Carrion mi tendero 
raya allá por las escoger, é traher. Yo vos mando 
que luego con el me enbieis ocho tiendas- porque tan
tas é menester. E que sean en toda manera las mé-^ 
jores. que en todas ellas sean: é dexadlas escoger al 
dicho Aluaro de Carrion mi tendero. De la villa de 
Valladolid VIII . de lunio de L X K V . años. YO 
E L R E Y . Y luego de letra del mismo rev. Fp vos 
ruego que sean dos mas. Ambas cédulas origirialtes, 
con otras muchas, permanecen en poder de Don Ro
drigo de Tordesillas, ya nombrado en esta historia. 

V I O . E l rey dé Portugal llegó á Piasencia, donde 
celebró bodas con Doña Juana su sobrina, y pasó n 
Arévalo. Desde aiii tentó con promesas y amenazas 
al alcaide Andrés de Cabrera para que le entregase 
nuestro Alcázar. E l cual respondió con resolución, 
Que solo á la serenísima Doña Isabel, hija del Rey 
Don luán, y á su marido Don Fernando de Aragón 
conocia por Reyes, y señores de Castilla, y como á 
tales les auia hecho pleito omenage por los Alcáza
res, y tesoros que guardaua: y que solo á ellos los 
entregaría. Pasó con esto el portugués á ocupar á 
Toro y Zamora con sentimiento y peligro de los re-r 
yes, que cuidadosos juntaban gente. Comenzaron los 
ejércitos á \ el por' r ̂  ió, aunque 
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tarde, él valor de las reinas de Castilla: pues mas 
cuidado le daba la reina aí lado, atenta siempre á es
torbarle la ejecución y conduela, que el rey y ejér
cito castellano puestos delante. Los que le prometie
ron la corona le pedian socorro para defender sus es
tados, que los reyes íes quitaban. Conociendo su em
peño, se valió del último remedio, llamando al prín
cipe Don Juan su hijo, que con 20000 portugueses, 
entre infantes y caballos llegó á Toro, entrado el año 
1476. Con lo cual partió sábado IT de Febrero á 
socorrer el Alcázar de Zamora, cercado por Don 
Fernando. 

I X . Asentó los reales pasado el rio á la parte dé 
mediodía, sin daño de los castellanos y con pérdida 
suya: donde gastados diez dias en tratos sin efecto 
levantó el campo viernes 1.° dia de Marzo antes de 
amanecer. Avisado Don Fernando, mandó salir en sti 
seguimiento los castellanos, que por la estrechura 
de la puente y pocos barcos, salieron tarde y desor
denados; tanto, que a prevenirlo el portugués pudo 
gozar buena ocasión. E l rey Don Fernando, recelando 
el daño, mandó al capitán Diego de Cáceres y Ovan
do, segoviano desta noble familia, que con 200 ca
ballos recogiese las escuadras, que deseosas de p e -
lear se adelantaban sin orden. Ordenado e r campo 
siguieron los castellanos á los portugueses, que nun
ca advirtieron en gozar alguna de las muebas ocasi(>-
nes que la estrechura de los pasos y elección de 
acometidos les ofrecían, i legua y media de Toro 
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volvieron las luiccs^ \ se acometieron ambos ejérciíos 
furiosos. Pelearon lies horas con igual valor y for
tuna, hasta que los portugueses apretados comenza
ron á valerse del cercano refugio de Toro; ordinaria 
flaqueza de los que batallan cerca de sus muros. E l 
rey portugués llegó fatigado y solo á Castrón uño. Sil 
hijo recogió con valor lo que pudo de su gente: cau
sa de que sus escritores le atribuyan la Vitoria. Tan 
ciego es el afecto propio que no vió la contradicion 
de la consecuencia, pues en virtud desta vitoria que
daron Don Fernando y Doña Isabel reyes de las co
ronas de Castilla, 

Tuvo la reina aviso de la vitoria en Tordesilías, 
donde la asistían muchos señores, y* entre ellos nues
tro obispo Don Juan Arias, que desde que se coronó 
en nuestra ciudad la asistió siempre. Con Ta vitoria 
real de Toro parecia acabarse la guerra esíraug^ra. 
Contra los insultos de salteadores y facinerosos, que 
salteaban los caminos y alborotaban los pueblos, se 
renovaron en Dueñas las hermandades, 

X . Este año de 76 padeció nuestra ciudad un 
alboroto mal averiguado dé los coronistcfs en ía cau-
sa, en el modo, y en el tiempo. Hemos vi^lo rela
ciones de testigos de vista; procuraremos sacar en 
limpio la verdad para consecuencias futuras. E l se-
íiorío grande que el alcaide Andrés de Cabrera tenia 
en la gobernación de nuestra ciudad traía muchos 
ánimos desabridos; y el pueblo en general mal con
tento de los desórdenes de sus ministros menores, 
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cmpoña conv.m de sus dueños. Alonso Maldonado, á 
quieu pocos días antes el alcaide habia quitado el 
cargo de teniente suyo, para darle á Pedro de Boba-
di 11 a su suegro, trazó de vengarse con una acción 
terrible. Pidió eorlesmente al teniente Bobadilla una 
piedns grande, que sin aprovechar estaba dentro del 
Alcázar, v él decía haber menester para su casa. Ha^ 
biéndosela concedido, trajo en 20 de Julio para sacar
la 4 hombres de gran ánimo y fuerzas, que instruidos 
en el intento entrando con armas secretas, mataron al 
portero á puñaladas, y con presteza prendieron á Bo
badilla, Los demás alborotados, juzgando que tal ac
ción no se emprendía sin gran aparato, cogieron á la 
princesa Doña Isabel, hija ( única entonces ) de los 
reyes, de 5 años y medio, que se criaba y guardaba 
en nuestro Alcázar; fortificáronse con ella en la torre 
del homenage qne es la última al poniente. Todo lo 
demás del Alcázar señoreó Maldonado, porque le 
habia acudido gente que para ello habia dejado pre
venida. Tentó las puertas y subida de la torre, y 
viéndolo imposible hizo traer al preso Bobadilla á 
vista de los encastillados, y amenazó matarle sino le 
abrían. Ellos respondieron, no auian de entregar 
lo mas por lo menos, hiciesse lo que quisiesse. Ya el 
alboroto habia llenado la ciudad, y armados j i n 
fusos concurrian al Alcázar nobles y plebeyos Mal -
donado cauteloso, viéndose empeñado en hecho tan 
temerario, quiso hacer la causa pública, y pueslo á 
la- puerta dijo en voces altas: que el deseo'fyomn-
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líbre la Ciudad de los dcsofueroi: del Alcaide^ y siis 
mintslros le auia dado tanto animo: y que el buen 
suceso acreditaua la jusiifcacion de su intento. Q'ne 
prosiguiessen lo que ya eslava comenzado; y se líber-
(assen de quien les oprimía. Pves era cierto que in
formados los Beyes de su juslicia oprouarian, y pre
miarían su valor. E l engaño de la libertad airasíró 
la mayor parte del \ulgo; y de los nobles le siguie
ron Juan de la Hoz, y Juan del Rio, y Berfiaíido 
del Rio s u heimano. Lleru^e toda la ciudad de a l 
boroto y confusión. En ledas n i s puertas se bata
llaba; y sola la de San Juan quedó por el alcaide 
Cabrei-a. La reina al punto que en Tordesillas süpo 
el alboroto de Segoviar alisada según dicen de la 
misma Doña Beatriz de Bobadüa en persona^ se puso 
en camino jueves primero dia de igosto, acempa-
#ada del cardenal y conde deBenavenle,. y © t r o s se
ñores.. Antes de llegar a rtuestra ciudad al siguiente 
dia se la presentaron algunos ciudadanos suplicándo
la Se sintíesse de no en tf&r por ¡a pnería de .San 
luán, que sola reíenía la pareialtdad del Aleaíde, 
y parecería dísfaiuor á ptíeblo' que lanío omatia su 
seruicio: y que el conde de Bcrmnente, por amigo, 
y Doña Beatriz por muger del Alcaide no ev.trassen 
aquel día en Segouía, que informándose su Alteza 
despacio conocería que los ministros del Alcaide 
aman obligado al pueblo con sus desordenes á este 
desorden: y el vulgo en nada guarda modo. La reina 
respondió severa. 
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Que los vassaUos ño aman de poner leyes n i 
condiciones á sus Reyes, y ya conocía los furores del 
vulrjo y haría lo que juzgase comteníente y justo. 
Con quy llegó al Alcázar que estaba lleno de confu
sión y escándalo. 

X I L Luego que el pueblo supo que la reina 
había venido, concurrió presuroso. E l cardenal y 
conde de Beoavente pedían á la reina mandase cer
rar y guardar las puertas contra el ciego furor de un 
vulgo. Dejando la silla respondió severa, que ningu
no de cuantos la acompañaban saliese de aquella 
sala, que ella sabia como se habían de remediar seme
jantes furores y alborotos. Y saliendo por orden suya 
uno de su guarda á franquear las puertas dijo en 
voz alta. Amigos su Alteza manda qué entréis, por
que quiere oír y remediar nuestras quejas. Con que 
de tropel se llenó el patío de geníe^ á quien la reina 
volviendo el rostro desde una escalera, por la cual 
de industria subía al patio alto, con magestad afable 
dijo: Querría supíessedes declarar el daño, como 
sabéis sentirle: pues estaréis ciertos de mi amor que 
sentiré vuestros agrauios, como hechos á vassaílos 
tan leales y queridos. E l vulgo fácil y regalado con el 
favor, mudó la furia eo aclamaciones, y uno entre 
otros prorrumpió diciendo. Señora lo primero que 
este pueblo suplica á vuestra Alteza es, que el ma
yordomo Cabrera no tenga la tenencia deste Alcá
zar. Proseguía: y la reina reparando la demasiada 
licencia, dijo. Esso mismo que me pedís, es lo que yo 
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pretendo, y quiero que vosotros lo executeis, subien
do á essas torres, y castillos, y desencastillando, á 
quantos las ocupan sin mi orden: que quiero entre
garlas á persona que las guarde, y tenga en serui-
cio mió, y prouecho vuestro. Grande fue el contento 
que el pueblo mostró á tanto favor aclamando todos, 
yiua la Rey na nuestra señora. Y repitiendo la acla
mación subieron á las torres y muros, y echaron á 
cuantos las ocupaban de una y otra parcialidad. Y 
huyendo Alonso Maldonado'en la confusión, quedó 
el Alcázar libre y sosegado en espacio de una hora. 

XI I I . Admirados estaban el cardenal y los de-
mas señores viendo el valor y prudencia con que 
aquella señora supo hacer ministro de su intento un 
vulgo alborotado. L a cual mandó á Gonzalo Chacón 
se apoderase del Alcázar, y le tuviese en su nombre: 
con que el pueblo juzgando que habia salido con su 
intento, multiplicó aclamaciones, acompañando todos 
á la reina, que á caballo fue á dormir á palacio, don
de apeándose, vuelta al pueblo, dijo: Se sosegassen 
en confianza de que el amor que tenia á esta ciudad 
la auia traído á remediar sus quejas. Diputassen 
tres, ó quatro personas que la informassen: que daua 
su real palabra de hazer aueriguar las culpas, y 
castigarlas. E l pueblo se recogió sosegado, y la rei
na informada despacio de los diputados, para satisfa
cer á la justicia y á la muchedumbre^ mandó hacer 
averiguaciones. Halláronse culpados algunos minis
tros del alcaide, y fueron castigados. Contra el mismo 
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alcaide se averiguo mas odio que culpa: con que res
tituido á sus cargos y favor le ordenó la reina que 
algunas torres y puertas, que en el alboroto se ha
blan maltratado se reparasen sin que el pueblo lo 
pagase; antes mandó por su cédula, que hemos visto 
original á Rodrigo de Tordesillas, tesorero de los 
alcázares, entregase al mayordomo Cabrera una ta
picería, y algunas joyas de su recámara para el repa
ro: indicio de que el alboroto tuvo alguna justifica
ción. Con esto la reina partió en 27 de Setiembre á 
Toro, que la hablan entrado los castellanos, espelien-
do á los portugueses que la tenian. 

X I V . A nuestro prelado se le ofreció por este 
tiempo una gran ocupación. Habia proveído el pon
tífice Sisto IV á Don Francisco de Santiiiana su ca
marero, del obispado de Osma, que ocupaba ó usur
paba un señor seglar de Castilla, para un hermano 
suyo eclesiástico. Estorbaba poderoso que se tomase 
la posesión: todo lo profana la guerra. Informado 
el pontífice sintió la insolencia como era justo, man
dando por su breve á nuestro obispo, como tan ve
cino y poderoso, que con censuras y armas espeliese 
los tiranos, y diese la posesión al legítimo obispo. 
De todo se valió nuestro prelado, poniendo á su costa 
en campaña muchas escuadras, con que cumplió el 
mandato del pontífice dando la posesión al mismo 
Don Francisco de Saníillaoa, como parece insinuar en 
las pdicíb a? de su testamento. Betentoribus amoíis 
in diclw Eceles ice possessionem inxta Ponlificis vo-
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luntatem dictum N . de Santillana posuit, el iaduxit, 
en 9 de Abril de 14̂ 77 años. Algunos escriben que 
el obispo Don Francisco no vino a España; y que en 
su nombre se dió la posesión á su hermano Don Die
go de Santillana. Cierto es que la acción de nuestro 
obispo fue de gran autoridad, y costa no pequeña; y 
que le causó pesadumbres con los ocupadores, que 
eran gente poderosa. 

X V . Aunque los reyes trabajaban mas de lo que 
parecía posible en sosegar el reino, era imposible su
jetarle y sosegarle á un tiempo ; porque el enemigo 
estrangero daba ocasión al natural á insultos y ro 
bos. Tanto que Pedro de Mendaña, alcaide de Cas
trón uño con la parcialidad de Portugal., recogiendo 
facinerosos y foragidos, tenia tan acosada la tierra, 
que los mas pueblos y algunas ciudades de Castilla 
rescatábanla opresión con tributos que le pagaban; 
efecto horrible de la guerra, hasta que apretado de 
combates rindió aquella fortaleza ó cueva de la
drones. 

Miércoles 3 de Junio del año siguiente 1478, 
nuestro obispo celebró sínodo en las casas obispales 
antiguas. En el cual principalmente se trató y de
cretó el orden judicial, y modo de abreviar la da
ñosa duración de los pleitos, y quitar muchas fiestas 
que habia introducido la ociosidad, mas que la devo
ción. Asistió en este sínodo aquel celebre juriscon
sulto de aquel siglo Don Juan López, hijo de nues
tra ciudad, y deán de nuestra iglesia; cuya vida y 
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doctísimos escritos escribiremos en nuestros claros 
carones. 

En 30 deste mismo mes de Junio parió la reina 
en Sevilla al príncipe Don Juan, gozo común, aun
que mal logrado, de las coronas de Castilla y A r a 
gón, Año 1479, martes 19 de Enero, falleció en Bar-
celona Don Juan rey de Aragón. Avisado su hijo 
Don Fernando partió á tomar posesión de aquellos 
reinos. La reina Doña Isabel fue á Alcántara, don
de la esperaba su tia Doña Beatriz de Portugal du
quesa de Viseo. Al l i estas dos señoras, honor de Es
paña, concluyeron las paces no creídas de Castilla 
y Portugal, que permanecieron hasta la unión destas 
coronas. Los reyes concurrieron á Toledo, donde 
sábado 6 de Noviembre parió la reina á la infanta 
Doña Juana, que heredó los reinos de sus padres y 
abuelos, Era este año corregidor en nuestra ciudad 
por los reyes aquel celebrado varón Mosén Diego de 
Valora, ya nombrado en esta historia; el cual reparó 
desde los cimientos la cárcel que estaba casi arrui
nada. 

X V I . Convocáronse cortes en Toledo entrado el 
año 1480. En las cuales fue jurado por los tres es
tados del reino el príncipe Don Juan por sucesor de 
los reinos de Castilla. Lo que mas instaba después 
de la jura era el desempeño del patrimonio real, 
enagenado y consumido en el gobierno de Enrique. 
Después de muchos debates se concluyó, que cuan
tos poseían vasallos y rentas reales manifestasen y 
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justificasen sus títulos ante Frai Fernando de Tala-
bera^ religioso de San Gerónimo, y otros jueces que 
restauraron á la corona real mas de 30 cuentos de 
renta. 

Cuando tan de veras se trataba la restauración 
de lo enagenado, los reyes, á instancia de nego
ciaciones, en 5 de Junio hicieron merced al alcaide 
Andrés de Cabrera de 1200 vasallos en todo el ses
mo de Valdemoro y parte del de Casarrubios, con 
titulo entonces de empeño, para dárselos después en 
otra parte. Dióse orden á Francisco González de 
Sevilla, escribano mayor de rentas, fuese á contar 
los 1200 vasallos y los entregase á Cabrera; eximién
dolos de la jurisdicion de nuestra ciudad, que su
plicó de la enagenacion proponiendo á los reyes sus 
muchos servicios; y el juramento general hecho en 
favor del reino, y particular á Segovia, de no enage-
nar pueblo ni cosa alguna de su jurisdicion, 

XVÍT. Vencia la negociación á la causa y dere
cho común; y lastimado nuestro pueblo del disfavor 
se llenó de alboroto , levantando tres cadahalsos, 
uno en la plaza de San Miguel, otro en el Azogue-
jo, y otro en la de Santa Olalla, cubiertos de luto. 
Concurrió el pueblo á la plaza , en cuyo cadahalso 
un escribano dijo en voz alta: Sepan todos los desta 
Ciudad, y tierra, y toda Castilla, como se dan mil y 
docientos vassallos de esta jurisdicion al Mayordomo 
Cabrera, contra el juramento de no enagenar cosa 
alguna de la corona Real. Y la Ciudad ni tierra 
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no consienten tal enagenacion ; antes protestan l a 
injuslicia, y nulidad, ante Dios, y el Papa. Levan
tó el pueblo horribles \:oces, abofeteando los niños 
para que conservasen la memoria desta reclamación, 
repitiendo lo mismo en las otras plazas y cadahalsos. 
Yino á la averiguación y castigo desto un pesquisi
dor. Concurrió, el pueblo confuso y alborotado á la 
casa de consistorio, donde se hospedaba, confesando 
á voces el hecha en tan pública conformidad ̂  que 
sin poder averiguar autor particulaf de la acción y 
tumulto, dió avisOi, y tuvo orden de que se volviese. 
Acudieron comisarios de auestra ciudad á informar 
y aplacar á los reyes,, que indignados confirmaron la 
merced, con otras muchas, al alcaide Cabrera y á su 
muger en 5 del siguiente mes de Julio. Muchos lan
ces y pleitos se siguieron sobre esto, hasta que se 
asentó concordia , como escrihiremos año 1592. 

XVIII* En estas córtes se asentaron los tribuna
les (nombrados Consejos por el efecto) en la forma 
que hoy permanecen. E l de justicia, nombrado 
Consejo Real de Castilla. Consejo de Estado: Con
sejo de Hacienda : Consejo de Aragón, Faltaba un 
tribunal ó consejo en que distinta y apretadamente 
se averiguasen las. causas de la religión, fundamen
to firme de la paz de los reinos. Deseábanlo los re
yes, y animaba el efecto el gran cardenal de Espa
ña. Asi se efetuó en estas córtes, formando un con
sejo que nombraron General Inquisición suprema, 
y á sus consejeros Inquisidores , por el cuidado de 
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su oficio. Presidente desle nuevo consejo , coft #-
lulo de inquisidor general , fue nombrado Frai To
mas de Torquemada, dominicano y prior de nues
tro convento de Santa Cruz: confirmó el nombra
miento Sislo IV. Fundado este propugnáculo de la 
fé , que de tantos heréticos acometimientos ha de
fendido la nación española en siglos tan estragados, 
el nuevo inquisidor general puso en nuestra ciudad 
el primer tribunal de inquisición que después del 
supremo hubo en España. La casa mas apropósilo 
parecía la de los Cáceres, por su capacidad y forta
leza para las cárceles. Pidióse á Francisco de Cáceres 
mayorazgo y dueño presente de la casa, que la des
ocupó para el intento, en que sirvió algunos años, 
como consta de la cédula siguiente, que original 
permanece en poder de D» Gonzalo de Cáceres, nie
to cuarto de Francisco de Cáceres. 

Nos los del Consejo del Rey, é de la Reyna nuestros Señores 
que entendemos en los bienes tonjiscados, é cosas tocantes á la 
Snnta Inquisición, Mandamos á vos Alonso Fernandez de Moja
dos Recetor por sus Altezas de los bienes confiscados por el de
lito de la heregia en la ciudad, é Obispado de Segouia, que luego 
vista la presente sin poner escusa, ni dilación vos sentéis á quen-
ta con Francisco de Cáceres, vezino desta ciudad: cuya es la casa 
donde se á fecho, é faze el oficio de la Santa Inquisición en esta 
Ciudad. E todo lo que vos alcanzare serle deuido del alquiler que 
está íassado en cada vn año por la dicha casa, después que le fue 
tomada, é ocupada por los Inquisidores passados fasta en fin des-
te presente mes de Selienbre, que le será dexada, é desenbargada, 
los maraicedis que assi alcanzare, é pareciere serle deuidos, gelos 
dcées, é paguedes de los bienes del dicho vuestro cargo, luego 
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sin le poner dilación, ni excepción alguna. E tomad su carta de 
pago, con la qual, é con la presente mandamos que vos sea re
cibido, é pasado en quenta lo que assi le dieredes, é pagaredes. 
Fecha en Segouia á X I de Selienbre de M,CCCC.XC.If11. años, 
¿imftt. Archieps Messanensis.~=Fr. Eps Auu(ensis.=Martinus Doc-
íor.=Por mandado de los señores del Consejo-= Pedro de Villacis. 

Pareció escribir eslas singularidades, para que 
conste de una cosa tan ilustre para nuestra ciudad, 
y tan olvidada de los escritores: siendo tan cierta 
que demás de lo dicho y de la tradición constante, 
permanece hoy la cadena en la misma puerta de 
la casa. 



Repárase la puente de Segovia.—Fundación del convento de Santa Isa
bel.—Traslaciones de Santa Clara á San Antonio.—Guerra y conquis
ta de Granada.—Don Juan Arias del Villar obispo do Segovia.—Po
blación de Nayalcarncro.—Don Juan Ruiz de Medina obispo de Sego
via.—Fallecimiento de la reina católica. 

I. 

NO de los frutos de la paz es reparar los 
estragos de la guerra: las pasadas te

nían estragados los pueblos de Castilla en costum
bres y edificios. Nuestra ciudad padecia mucho des-
to; y el admirable edificio de la puente estaba lasti
mosamente mal parado: el canal quebrado por mu
chas partes, despeñábase la agua de aquellas altu
ras con gran ruina de tan vistosa máquina y daño 
de las muchas calles y casas que tiene debajo: por 
invierno con el gran frió se cuajaba en carámbanos, 
ó cerriones terribles, que al deshelarse caian en TOMO 11. 51 
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grandes y duros pedazos sobre los edificios que 
arruinaban, con mucho peligro de la gente. Nadie 
en los desasosiegos cuidaba del remedio, hasta que 
en el sosiego destos años la ciudad suplicó á la rei
na católica diese licencia para echar un repartimien
to en ciudad y tierra para el reparo de daño tan co
mún, y de otras obras bien necesarias. Entendida la 
razón otorgó su alteza la licencia, con condición que 
todo pasase por mano deFrai Pedro de Mesa, prior 
del Parral, persona de gran saíisfacion y mano con 
los reyes» Estimó la ciudad la merced y la condición 
por la autoridad del prior, hijo ilustre de nuestra 
ciudad, y que en su regimiento tenia dos hermanos 
regidores. Escogió para el despacho un escribano, 
que aunque había menos que ahora, habia mas en 
que escoger. Hecho el repartimiento, se comenzaron 
la cobranza y la obra: encañando la agua en cana
les de piedra cárdena desde el molino ó casa de 
agua, que en nuestros dias se ha arruinado. La puen
te es larga de 159 arcos, y tan alta como en su des
cripción escribimos (cap. 1 § 13). Los andamios pa
ra subir tantos materiales y piedras tan grandes y 
pesadas, habían de ser muy fuertes y aun peligrosos. 
Porque lo que se muestra fabricado sobre el perfil 
de la fábrica principal antigua, es lo mas alto y peli
groso. Conserváronse los antiguos repartimientos, 
que nuestros ciudadanos nombran Mercedes: de agua: 
hiciéronse otros nuevos para monasterios, caños, 
tintes y casas particulares, que desde lo alto se enea-
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fían por cervetanas de piedra, arrimadas á los pila
res de la puente. Entrando la agua en la ciudad por 
la parte, como dijimos, oriental, arrimada á la casa 
antigua de la moneda se aderezaron las arcas en que 
la agua desarena, y el canal nombrado Madre del 
agua, que hendiendo la ciudad, llega al Alcázar. Del 
cual se escotan los repartimientos ó mercedes de 
agua para monasterios, caños y casas de la ciudad 
Todo esto se reparó y puso como hoy permanece: 
obra de mucha dificultad y gasto. 

II. Aprovechó el prior la hacienda tan bien, que 
con lo que sobró aderezó la puente para venir desde 
su convento á la ciudad, que estaba mal parada; ha
ciendo de nuevo las calzadas. Demás desto hizo de 
nuevo la puente del Soto, en paso bien necesario, con 
una buena calzada. También hizo de nuevo ia puen
te del lugar de Bernaldos, y aderezó otras Tanto 
aprovechó este dinero por la disposición de tan buen 
comisario: á la verdad siempre el mundo tuvo acha
ques de mal gobierno; el remedio consiste en la ad
vertencia de los reyes y gobernadores. 

Entre tantas ocupaciones, cuidó el prior de traer 
el cuerpo del maestre Don Juan Pacheco á su con
vento del Parral, conmoviendo para ello á sus hijos 
y yernos. Partió con cuatro religiosos de su conven
to á Guadalupe, y con mucha pompa y acompaña
miento, cual nunca se vió en funerales de persona 
que no fuese principe soberano, llegó á nuestra ciu
dad á 4 de Diciembre deste año 1480. Salió á reci-
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birle hasta la ermita de la Cruz del mercado toda la 
nobleza eclesiástica y seglar, con pompa funeral de 
cofradías, religiones y clerecía. Llegaron con el cuer
po al azoguejo, y por fuera de la ciudad al conven
to de Santa Cruz, cuyos religiosos salieron á recibir
le y acompañarle. E l cabildo desde su iglesia bajó 
por la cuesta, que hoy es huerta del rey, á esperar 
en la iglesia de Santiago y acompañarle hasta el con
vento: donde llegaron tarde y fue sepultado en la 
capilla vieja con su primera muger Doña María 
Puertocarrero: hasta que acabada la fábrica fueron 
puestos á los lados del altar mayor, donde hoy se ven 
sus bultos sin epitáfios, ni inscripciones; aunque fa
mosos cada cual por sus obras. 

III. A l íin desle año partió eí rey á Aragón, y al 
fin de Abril de 1481 la reina con el príncipe Don 
Juan, que en 29 de Mayo fue jurado por sucesor de 
aquellas coronas en córtes que se celebraban en C a 
lata} ud. Quedaron por gobernadores de Castilla Don 
Alonso Enriqsiez almirante, y Don Pedro Fernandez, 
condestable. Primero dia de Julio del año sigureníe 
1482 falleció Don Alonso Carrillo arzobispo de Tole
do, cuvo arzobispado se dió al cardenal Don Pedro 
González de Mendoza. 

• Deseaban los reyes volver las armas castellanas 
contra los moros de Granada; advirfiendo que los 
castelíai os habituados á guerras tan continuadas, es-
irañarian el sosiego de la paz: tanto puede la cos
tumbre. Estorbaban estos deseos las treguas puestas 
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con aquel rey nombrado Álbohacén. E l cual, juz
gando á los reyes ocupados, las quebrantó asaltando 
una noche la villa de Zahara, y molestando la Anda-
lucia. Cuyos cristianos irritados ganaron á Alhema, 
en el centro del reino. Con esto se encendió la guer
ra: el rey avisado partió al socorro; y la reina, reco
giendo la gente de Castilla, le siguió á Córdoba. 

Nuestro obispo en 2 de Junio de 1483 celebró 
sínodo en Santa Maria del Burgo de su villa de Tu-
régano. En el cual solo se atendió á declarar y con
firmar muchas constituciones de los sínodos, que él 
y sus antecesores habían celebrado. 

IV . Todos nuestros escritores por estos años se 
ocupan en la guerra de Granada, empleo dignísimo, 
por el valor con que nuestros reyes la prosiguieron y 
acabaron, aprovechando el valor de sus vasallos y 
los alborotos civiles que aquella ciudad y reino pade
cían, causa total de su perdición. Con este intento, 
año 1484 , la reina fue á Andalucía, el rey á Aragón 
á celebrar en Tarazona CÓFÍOS á aquellas tres coro
nas: celebradas,: fue el rey á Andalucía y se conquif-
laron Alora y Setenil, y tentada Ronda, se volvieron 
á Córdoba. Vinieron los reyes á nuestra ciudad; 
donde el mes de Marzo de 1485 murió Frai Pedro 
de Mesa prior del Parral, habiéndolo sido 15 años,, 
lan estimado de los reyes, que le visitaron en la en
fermedad, y sabiendo que estaba á lo último de la 
vida, bajaron con prisa á verle; mas cuando llegaron 
había espirado: avisados del fallecimiento entraron 
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en el templo á rogar á Dios por el descanso de su 
alma, y sin entrar, como solían, en el convento, se 
volvieron con muestras de sentimiento grande por la 
falta de persona tan religiosa y prudente. Volvió el 
rey á proseguir la guerra de Granada, y en 23 de 
Mayo de 1483 se conquistó Ronda, y después Caza-
rabón el a y Murbella, muy cerca del mar. 

Por este riempo Maria del Espíritu Santo, perso
na de vida muy espiritual en Guadalajara pedia en 
continuas oraciones á Dios la inspirase un empleo 
conveniente á su servicio. Fuéle revelado (asi lo es
cribe Goncaga part, 3 cap. 32.) que viniendo á nues
tra ciudad se emplease en fundar un monasterio de 
religiosas de Santa Isabel, de la tercera regla fran
ciscana, Así lo hizo y hallando en nuestra ciudad a l 
gunas personas de su mismo intento y vida, fundaron 
este año el primitivo convento de Santa Isabel en 
una casa, que para ello compraron. En la cual ha
bitaron 12 años; hasta que uniéndose con las monjas 
de San Antonio el Real, que ya se habían mudado de 
la plaza, las monjas de Santa Clara la vieja (asi nom
braban entonces la casa que hoy Santa Isabel) se pa
saron allí las nuevas religiosas de la tercera orden, 
como escribiremos año U 9 8 (cap, 35 § 13), 

En 16 d i Diciembre deste año de 86 parió la 
reina en Alcalá á la infanta Doña Catalina, que des
pués fue reina de Ingalaterra, 

V . Conquistados en el reino de Granada Loja, 
Ulora, Zagra, Baños, Moclin y otros pueblos, cercó 
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el rey á Málaga puerto y llave del reino por íbrlale-
za y correspondencia cercana de África. Asentóse el 
cerco en 17 de Mavo de U 8 7 ; con 10000 caballos 
y 40010 infantes, gente toda de muchas manos y 
espenencia en la guerra. En las primeras y mas apre
tadas estancias deste cerco estuvieron las escuadras 
de Segovia con su capitán Don Francisco de Boba-
dilla. Habiéndose defendido los cercados con valor y 
coraje tres meses, se rindieron á merced del vence
dor, que para escarmiento de los pueblos restantes 
los hizo esclavos. 

Habia por estos tiempos en nuestra ciudad dos 
conventos de monjas de Santa Clara: uno en la pla
za y sitio que hoy ocupa el templo catredal. A este 
convenio nombraban Sania Clara la Nueua: á dife
rencia del otro, donde hoy está la casa y convento 
de Santa Isabel, nombrado entonces Sania Clara la 
Vieja. También había dos conventos de religiosos 
franciscanos: uno el antiguo de San Francisco, ya 
reducido á la observancia: otro el de San Antonio, 
fundado, como escribimos (cap. 31 | 3) año 2455. 
La división causaba relajación y pobreza demasiada. 
La reina deseaba que ambos se uniesen al de San 
Francisco, y que el de San Antonio se diese á las re
ligiosas de Santa Clara de la plaza, que en aquel si-
lio y casa vivían con estrechura y descomodidad in
decente. Por su orden Don Iñigo López de Mendoza, 
conde de Tendílla, embajador en Roma, obtuvo bu
la de Inocencio VIII , en 17 de Febrero deste año, 
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coraeliendo á nueilro obispo Don Juan Arias de A v i 
la, que averiguada la narrativa ejecutase la trasla
ción de los religiosos de San Antonio á San Francis
co, y de las religiosas de Santa Clara á San Antonio. 

Yí. Mandó la reina que la bula se presentase 
en el capítulo que, dia de los Reyes del año siguien
te 1488, celebraba en Arévalo la provincia obser
vante de Santoyo, siendo provincial Frai Rodrigo de 
Vascones, que poco antes habia venido con otros 
religiosos á reformar nuestro convento de San Fran
cisco de la claustra á la observancia. Obedeció el ca 
pítulo la bula, agradeciendo á la reina el favor. 
Nuestro obispo en virtud de la comisión procedió á 
la información con testigos seglares y religiosos, y 
entre ellos el mismo provincial. Hallóla muy bastante. 
Y en 10 de Abril entró en persona en el convento con 
notario y testigos. Yió la estrechura y descomodidad 
de las religiosas, y el siguiente dia pronunció sentencia 
á la abadesa y monjas, para que dejando aquella casa 
pudiesen pasarse á la de San Antonio. E l siguiente 
dia sábado 12 de Abril por la mañana, con solene 
procesión, asistiendo el obispo, salieron del conven
to de Santa Clara de la plaza Doña Catalina, abadesa: 
Doña Isabel Arias, previsora: Juana Sánchez de Val
divieso, sacristana. Isabel López, ropera: Marina 
Ruiz, maestra de novicias, con otras 20 religiosas. Y 
llegando á San Antonio, habiendo hecho oración en 
la capilla mayor, estando por la parte interior del 
convento el provincial Frai Rodrigo de Vascones y 
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Frai Juan de Naharros presidente, y los religiosos del 
convento, el obispo refiriendo lo actuado ante el mis
mo notario y el licenciado Rodrigo de Cieza y Alon
so de Salamanca, canónigos, y Pedrarias y Juan de 
la Hoz su hermano, testigos del acto, dio licencia en 
escrito á los religiosos para que se pasasen á San 
Francisco; dándole las llaves de aquella casa y con
vento, como lo hicieron. E l obispo entregó la casa y 
llaves á la abadesa y monjas, que abriendo las puertas 
entraron á tomar la posesión del convento que por 
mandato de los reyes se nombra desde entonces San 
AnIonio el Real. Sustenta cincuenta monjas con ob
servancia tan religiosa y perseverante, que entre 
otras perfecciones monásticas conservan los maitines 
á media noche, observancia en raugeres y tierra tan 
fria, digna de memoria y ejemplo. Asi pasó esta 
traslación, como consta de los instrumentos origina
les, que auténticos permanecen y hemos visto en los 
archivos del convento/Aunque el ilustrísimo Gonza
ga en su crónico franciscano (part. 3) , mal infor
mado de quien le envió las noticias, sin haber visto 
estos archivos, confunde esta traslación, con la que 
las monjas de Santa Clara la vieja hicieron, unién
dose á este convento de San Antonio año 1498, como 

¿ / i i i c l p t n o i - f M c m - / o t ' A iTk&irkt A l a p f i í\i n o m o >\Í- ' M í 

entonces escribiremos (% 13). 
Y H . Los reyes partieron de Medina del Campo 

á 27 de Marzo de 1489. Cercóse la ciudad cíe Baza 
con 50000 infantes y 12000 caballos, y después de 
muchas escaramuzas se rindió á partido en i de D i -TOMO II. 52 
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ciembre. Todas las cosas humanas consisten en re
putación, y mucho mas la guerra: con ei ejemplo de 
Baza se rindieron Guadix y Almería, y otros muchos 
pueblos con todas las alpujarras. 

Había tenido nuestro obispo pesadas discordias 
con ministros superiores, de que nacieron pleitos 
costosos y prolijos, y determinado á seguirlos en la 
curia romana, habiendo nombrado por sus sicarios al 
licenciado liodrigo Sánchez de Cicza canónigo y ju 
rista, y al licenciado Rodrigo de León teólogo, en Tu-
rógano, miércoles 24 de Marzo de 1490 años partió 
á Roma donde murió, como diremos año 1497 
( § 1 3 ) . 

Ya la ciudad de Granada estaba descarnada, 
conquistados casi todos sus contornos: su rey Maho-
mad Boabdil, nombrado el Chico, retirado á la íor-
lalexa de la Halambra por odio de sus vasallos., pe
dia socorro á los reyes, que respondieron cumpliese 
el concierto de entregarles la ciudad? clandole distrito 
en que viviese. Intentó rebelarse sin fuerzas, que la 
guerra civil se las habia consumido. E l rey católico, 
después de haber celebrado en Sevilla los desposo
rios de la infanta Doña Isabel su hija mayor, con 
Don Alonso príncipe de Portugal, que murió breve y 
desgraciadamente, gastó todo este verano en talar los 
«ampos, quitando todo el sustento. 

VIII . La siguiente primavera de 1491 años se 
puso sobre la ciudad con 10000 caballos y 40000 
infantes, todos soldados viejos en la guerra y en la 

.11 OMOT 
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tierra; á quien el valor y la esperiencia hacían due
ños del enemigo. Para comodidad de los cercadores 
y horror de los cercados fundó el rey una nueva ciu
dad, que nombró Santa Fé: donde luego vinieron la 
reina, príncipe, é infantas. Los granadinos viendo su 
flaqueza y el ímpetu del contrario valeroso y alenía-^ 
do con tantas continuas vitorias, rindieron la ciudad 
el segundo dia del año 1492: venturoso para Espa
ña, pues en él se desarraigó la tiranía africana, que 
777 años habia que la infamaba: dando fin á la mas 
porfiada y valerosa espulsion que vieron las edades 
pasadas y admirarán las futuras, sin ayuda de otra 
ninguna nación, ni rey estrangero, como provincia 
valerosa y libre (53). 

Entre otros dones ofreció el vencido rey á los 
vencedores una gran reliquia de la cruz en que mu
rió el redentor del mundo, con tradición de que es
taba en poder de sus ascendientes desde que sujeta
ron á España. 

Los reyes la ofrecieron luego á nuestro convento 
de Santa Cruz, que por este tiempo reedificaban con 
tanto aumento, que algunos la han llamado fundación 
de los reyes católicos; habiendo 274' años que estaba 
fundado por el Santo Patriarca Santo Domingo, co
mo escribimos año 1218, ( cap. 2. % G. ) Cierto es 
que los reyes adquirieron juslísimo derecho de patro
nazgo con tal reedificación, mandando se nombrase 
Santa Cruz la real, Y para adorno de esta santísima 
reliquia mandaron labrar de plata cendrada ( dicen 
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que fue la primera que se trdjo de Indias ) un mode
lo de la ciudad de sania Fé. con sus muros, puertas, 
y torreones; que sirve de peana, ó calvario á una 
cruz de la misma plata, en que se muestra engastada 
la reliquia tres dias al año, Viernes Santo, Inven
ción, y Exaltación de la Cruz. 

I X . Trataron luego los prudentes reyes de puri
ficar la religión en sus repúblicas, mandando por 
edicto público que cuantos judíos habitaban en los 
reinos de Castilla y Aragón dentro de 4- meses deja
sen sus reinos, ó la Sinagoga. Estrañamente alborotó 
el pregón á los comprendidos, que con sus logros, 
y usuras señoreaban la sustancia de los reinos; causa 
de que los estadistas juzgasen á, desacierto la deter
minación: y los judios no la tuviesen por cierta. 
Mas los reyes venerando á Dios sobre todo, y con
siderando que la mezcla de religión en las repúblicas 
es origen de ateísmo, mandaron ejecutar con efecto. 
Alteró sobre manera esta resolución aquella misera
ble gente. Hemos visto algunas escrituras de ventas, 
que otorgaron en estos dias de heredades y casas que 
tenían en nuestra ciudad en su cuartel, que nom
bran luderia, á la banda de mediodía desde la s i 
nagoga, hoy iglesia de Corpus Christi (54), por detrás 
de lo que hoy es iglesia mayor, por la puerta que en
tonces nombraban fuerte, y hoy de San Andrea, 
hasta la casa del Sol que hoy es matadero. Era cor
regidor en nuestra ciudad Díaz Sánchez de Quesada 
caballero de tanto ttfoD v nombre que dió ocasión 
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al vulgo á la equivocación ó engaño de nombrar 
desde entonces Don Dia Sanz de Quesada, á Don 
Día Sauz uno de los dos segovianos conquistadores 
de Madrid. Este pues instaba en cumplir el mandato 
real, conque la miserable nación, cumplido el término 
del edicto á los principios de Agosto, dejando sus casas 
se salieron á los campos,. enviando algunos dellps á los 
rejes que pidiesen dilación. Estaban los campos del 
Hosario, nombrado asi por tener allí sus sepulcros, y 
el valle de las Tenerias, llenos de aquella miserable 
gente, alvergándose en las sepulturas de sus mismos 
difuntos, j en las cavernas de aquellas perlas. Algunas 
personas de nuestra ciudad religiosas y seculares, ce
losas de la salvación de aquellas almas, aprovechan^ 
do tan buena ocasión salieron á predicarles su con
versión, y advertirles su ciega incredulidad contra la 
luz de tantas evidencias en tan dilatados siglos y 
calamidades. Algunos se convirtieron y bautizaron 
dando nombre al lugar que hasta hoy se nombra 
Prado santo por este suceso: los demás salieron del 

X . Limpia la república desta cizaña, ayudaron 
los rejes á la reformación de las religiones, relajadas 
con la inquietud de los tiempos. Procuraban la re
formación Frai Francisco Ximenez, provincial enton
ces de los franciscanos observantes, y el prior de 
Santa Cruz, inquisidor general, Frai Tomas de Tor-
quemada por comisión apostólica. Alteráronse los 
claustrales sobre manera. Favorecíales Lorencio Vaca 
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comendador de Sancti Spiritus en nuestra ciudad, per
sona de calidad y correspondencia en la curia ro
mana; y que mostraba indulto y bula del Papa para 
amparar y poner en libertad cualesquiera frailes 
claustrales; y conmutarles los votos y profesión en 
la suya de Sancti Spiritus, con que eximió algunos. 
Mas en fin la reformación se concluyó por el favor 
de los reyes y diligencia de los comisarios. 

Entre las felicidades que España gozó este año 
fue una el descubrimiento que jueves 11 de Otubre 
hizo Cristóbal Colon en el occidente de tan espacio
sos reinos, que merecieron nombrarse nueuo mundo: 
y a la verdad son mucho mas que lo conocido an
tes. O ignorancias de la humana filüsofia para triunfo 
del evangelio, tanto antes profetizado , según enten
demos, por Ésaias, (cap. 11. v. 12) que llama aquellos 
reinos islas del Mar , y á nuestra España, F i n de la 
tierra! por medio de cuyas banderas se publica, y es
tiende el evangelio en aquellas dilatadas provincias. En 
4 de Mayo del año siguiente 1493 espidió el papa Ale
jandro VI la bula que llaman del repartimiento destas 
con quistas oriental y occidental, entre los reinos de 
Portugal y Castilla. 

En 6 de Noviembre deste año Reynaldo Angut 
alemán, y Estanislao, polono, impfesores , acabaron 
de imprimir en Sevilla el breviario segoviano. 1 esta, 
según entendemos, fue la primera impresión que de 
él se hizo. 

XI. Visitaban los reyes sus reinos , alegrando y 
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disponiendo sus repúblicas , ya limpias y pacíficas, 
Y para librarlas de arrendadores y recetores de las 
rentas reales, sanguijuelas de los pueblos 7 asentaron 
este año los encabezamientos de tributos y alcabalas; 
disponiendo la cobranza con gran alivio de los pue
blos, y aumento propio. A l principio de Julio de 1494-
vinieron desde Arévalo á pasar lo ardiente de estío 
en nuestra ciudad ; donde en llegando asaltó al rey 
una enfermedad tan aguda, que le obligó á ordenar 
testamento á 10 del mismo mes. En él ordenaba que 
le sepultasen en una real capilla que mandaba fundar 
en Granada, donde también se mandaba sepultar la 
reina; á la cual nombraba por testamentaria con. el 
príncipe y el arzobispo de Granada Frai Hernando de 
Talabera, y el prior de Santa Cruz p y Don Enrique 
Enriquez su tio , y el obispo de Zamora Frai Diego 
Deza. Alborotóse el reino con nueva de tan repenti
na enfermedad; y nuestros ciudadanos tristes y con
fusos llenaban los templos de oraciones y votos por 
la salud de príncipe tan debidamente amado. Convar 
leció el rey tan presto, que al fin de Agosto partieron 
á Madrid y á Guadalaxara, cnidadosos de favorecer 
á Roma y Ñápeles contra Francia. Tanto pudo el va
lor y virtud unida destos prudentes reyes, que en 20 
años señorearon y pacificaron reinos tan inquietos; 
esp olieron enemigos tan arraigados, y llenaron la re
dondez del mundo de su glorioso nombre. En 5 de 
Setiembre habían vuelto á nuestra ciudad, cuyos pri
vilegios confirmaron con la clausula siguiente : a l e n -



diendo á los muchos, é leales scruicws que a los Re
yes nuestros antecessores , y ó nos án fecho , y fazen 
de cada dia: y la lealtad, y fidelidad que nos tuuie-
ron al tienpo que sucedimos en estos nuestros Reinos: 
y como la dicha Ciudad fue la primera de las que 
nos dio la obediencia, y fidelidad, é estando en ella 
nos la vinieron á dar los Grandes , é Ciudades , é 
comunidades de los dichos nuestros Reinos, é dende 
ella alcanzamos, é conquistamos Vitoria de nuestros 
aduersarios: é sojuzgamos, é sometimos á los rebel
des á nuestro seruicio, é corona Real. E otro si en la 
guerra del Reino de Granada contra los Moros , y 
enemigos de nuestra Santa Fe Católica. E ansí mis
mo considerando tan insigne , y antigua Ciudad, é 
puesta en el comedio de nuestros Reynos , ect. Esta 
misma clausula pusieron, confirmando el privilegio 
de las dos ferias á nuestra ciudad, en Madrid á 22 de 
Enero del año siguiente de 1495. 

X I I . En la villa de Fucntidueña, desíe Obispado, 
y distante de nuestra ciudad (como dejamos adverti
do cap. l í § § . 3 y 12), 11 leguas al norte, Don 
Frai Francisco Ximenez, ya arzobispo de Toledo, 
dió á sus religiosos franciscanos año 1496 por comi
sión del papa Alejandro Y I el convento en que hasta 
hoy permanecen con advocación de S. luán de la 
Penitencia, quitándole á otros religiosos que antes 
le poseían. Asi lo refiere Gonzaga (part. 2 cap. 9). 

Disponia el cielo juntar por matrimonios los ma
yores principes cristianos. Casáronse hermanos con 
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henDanos; Don Felipe conde de Flandes y Archidu
que dé Austria, hijo del emperador Maximiliano I, 
con Doña Juana infanta de Castilla, y el príncipe Don 
Juan, á quien sus padres habían hecho presidente 
del consejo, con madama Margarita de Austria, her
mana de Felipe: cuyas bodas se celebraron en Bur
gos en 3 de Abril lunes de Casimodo de 1497: Artu
ro príncipe de Gales con la infanta Doña Catalina de 
Castilla: Don Manuel, nuevo rey de Portugal, con la 
infanta Doña Isabel. 

Entre tantas ocupaciones, la principal de los re
yes era el gobierno común, juzgando que el señorío 
de reinar es encargo, no comodidad. La moneda, 
sangre de la república, estaba corrompida, y pedia 
instante remedio. Mandaron labrar oro subido de 23 
quilates: cada marco en 65 piezas y tercio: estas pie
zas ó monedas de oro, que valia cada moneda 11 rs. 
en plata y 1 maravedí: y en cobre ó vellón 375 ma
ravedís, mandaron se nombrasen Escelentes de la 
Granada, y después se nombraron ducados: nombre 
que hoy permanece en la cuantidad, aunque no hay 
moneda de ducado, por haber subido los escudos de 
oro. También mandaron labrar plata cendrada de 11 
dineros á 65 rs. por marco, subiendo los reales de 
31 maravedí, como antes valían, á 34, como hoy 
permanecen; y diez cuentos de vellón en blancas á 
dos blancas por maravedí: provecho grande de la re
pública usar monedas menudas como la mano div i 
dida en dedos para uso mas provechoso (S. August. 
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lib. 2 qusest. evang. c. 17). En la plata manriaron 
poner sus nombres y empresas celebradas, el yugo 
del rey y las flechas de la reina: asi lo dice la ley 
publicada en Medina del Campo en 13 de Junio des-
te año. 

En 4 de Otubre, fiesta de San Francisco falleció 
en Salamanca el príncipe Don Juan, en edad de 19 
años, 3 meses y 6 dias, llanto común y perpetuo de 
España. Fue sepultado en Santo Tomás de Avila: 
vistiendo los señores por muestra de mayor senti
miento lutos negros, que antes en Castilla eran de 
gerga blanca, que nombraban Marga, y desde enton
ces se dejó (Urtarroz coronac. de los reyes de Arag. 
lib. 3. cap. 18. pág. 248). 

XIIÍ . Nuestro obispo Don Juan Arias de Avila 
falleció en Roma este año; y engañóse Garíbai di
ciendo (lib. 19 cap. 6) que á 2i de Otubre; por
que á 28 otorgó testamento que tenemos autorizado 
y,, según congeturas, murió el mismo día. Uno de 
los prelados á quien mas debe esta silla, como se 
puede colftgír de lo que dejamos escrito en su tiem
po. En Roma hizo servicios de importancia a los 
pontífices. Por orden de Alejandro Vi se halló con 
su sobrino el cardenal de Monreal en Ñapóles á 
coronar á su rey Don Fernando por Mayo de l i 9 í . 
Y después al principio deste año de 97 en que va 
nuestra historia, con Cesar Yalenlin á coronar á Don 
Fadrique. En su testamento mostró su mucha reli
gión en muchos píos legados. Entre otros mandó 



= 119 = 
acabar la eririla de San Cosme y San Damián, ex
tra muros, como dice la cláusula, de Yalladolid. A 
la iglesia de Segovia mandó dos lérnos enteros 
de rico brocado, uno carmesí, y otro morado; dos 
preciosas mitras, y otras muchas joyas, con su libre" 
ría que era rico tesoro y se ha desperdiciado. Hay 
quien dice (55) que escribió hisloria del rey Don 
Enrique IV: nunca hemos podido verla ni á quien la 
haya \isto, aunque te ha procurado. Mandó se fun
dase un hospital con la heredad que tenia en Roda, 
y muchos maravedís de renta en juros. Comenzóle 
la fábrica junto á las casas de su mayorazgo y la 
iglesia de San Esteban; cesó por muchos pleitos que 
hubo entre sus herederos. Después por los años 1563 
se puso en el hospital de la Misericordia, qaedando 
el patronazgo á los obispos sucesores, como aquel 
año escribiremos (cap. 42, § 17). Fundó un mayo
razgo de 20000 ducados de renta en cabeza de Pedro 
Arias su sobrino, gobernador que fue de Castilla del 
oro, como diremos en nuestros claros varones E'i¿ió 
sepultura en Roma en el convento de San Gerónimo 
de la religión franciscana, mandando que su heredero 
trasladase sus huesos dentro de dos años á esta igle-
sia, donde estuvo hasta la traslación desle templo, en 
que se perdieron memorias y epitafios de nuestros 
obispos y otros claros varones, con harta pena nues
tra y culpa de los que entonces no advirtieron en 
conservar memorias tan ejemplares. 

Trataban la reina y el arzobispo Ximenez que 
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nuestras monjas de Santa Clara la vieja se incorpo
rasen en el monasterio de San Antonio el Real. Ven
cidas algunas dificultades se concertó la unión, que 
importaba mucho para religión y comodidad. Vino 
á ejecutarla Fr . Juan deLems vicario provincial, que 
en 18 de Marzo de Í498 dio licencia á kts monjas 
para pasarse con sus rentas y alhajas á San Anto
nio, absolviendo del cargo de abadesa á Doña Inés 
de León, que en sus manos le habia renunciado. Ce
lebrado este acto, salieron Doña Inés de León, aba
desa, y Ana vicaria, y Maria Ortiz sacristana, y otras 
monjas, que con solene procesión fueron llevadas á 
San Antonio. Esta traslación confundió Gonzaga con 
la que ya referimos año 1 4 8 8 . 

Maria del Espíritu Santo y sus religiosas de la 
orden tercera se pasaron luego á la casa que había 
sido de Sauta Clara la vieja, donde hasta hoy per
manecen con mucha religión, nombre y regla de San-
la Isabel. 

X I V . Habia sucedido por estos dias en nuestra 
ciudad una pesada desavenencia con un ministro 
de justicia sobre las costas de una ejecución cuan
tiosa travada en la hacienda de una viuda; habian 
escedido las costas y derechos á la deuda principal, 
aunque era grande Queria el ministro hacerse pri
mero pago de sus derechos, dejando al deudor sin 
hacienda, y al acreedor sin paga, como muchas ve
ces se hace. Quejábanse ambos del ministro, que 
ya tenia los bienes del deudor á la puerta, vendién-
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doles como dueño absoluto. Pasó acaso una per
sona de autoridad, quiso componer el estrago, pero 
soberbio el ministro con el rey, como dicen, en el 
cuerpo, y el interés en el alma, dio ocasión á la 
persona para que le maltcatase. Enconóse el caso: 
llegó á noticia de la reina, que al presente estaba 
en Segovia, y bien informada desterró á la per
sona agresora por la autoridad de ía justicia; y al 
ministro, por el mal usoy privó de oficio publico, 
prometiendo poner limitación á las escesWas costas 
que en las ejecuciones se causaban. Y estando en 
Alcalá en 9 de Abril de 1498 despacharon ambos 
reyes una cédula real limitando' las décimas de nues
tra ciudad y su tierra á 30 por millar hasta 10000 
maravedisy y de alU adelante nada; de modo que 
ninguna décima pasa de 300 maravedis, aunque la 
deuda sea de cualquiera cantidad de 10000 mara-
vedis arriba; privilegio muy importante para repú
blica de tanto comercio y trato. 

X V . Por muerte de Don Juan Arfas de Avila su
cedió en nuestro obispado Don Juan 4rias del Villar. 
Nació, según algunos, en Santiago de Galicia; Fegun 
otros, en Asturias. Como quiera fue de nobíe lináge, 
gran letrado, y deán de Sevilla. Año 1484, le envia
ron nuestros reyes con Don Juan de Ribera, señor de 
Montemayor á tratar con Gárlos V I H , nuevo rey de 
Francia, la restitución de Ruisellon y Cerdania, y con
tinuar las paces con aquella corona. Después le nom
braron obispo de Oviedo , y algunos dicen que antes 
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de la embajada. Año l i 9 l . habiendo los rejes pri
vado al presi léale y oidores de Valladolid por un gra
ve desacierto, fue nombrado presidente de aquella 
audiencia, y últimamente obispo de Segovia , con re
tención de la presidencia, por ser en ella muy nece
saria su persona; causa de que no acudiese al mas 
principal encargo de su obispado. Otorgó poder para 
lomar posesión al bachiller Alonso Alvarez de Val-
des, arcediano de Gordon, en Valladolid á 13 de Se
tiembre deste año , y fue su provisor el licenciado 
Diego de Espinosa, canónigo de Segovia. 

Despojada nuestra ciudad de los pueblos y vasa
llos, que (como digimos, cap. 3 i , % 17), se dieron 
á Don Andrés de Cabrera, aunque en tela de juicio 
pretendia su restitución; pobló el año siguiente 1499 
un pueblo en unos términos suyos, nombrados la Per
diguera, y Naual Carnero, que dió nombre á la nue
va población, t i leguas entre oriente y mediodía de 
nuestra ciudad. Confirmáronla los reyes despachán
dose provisión en Valladolid en 10 de Setiembre des-
te año, para que nuestra ciudad, cuya era la jurisdi-
cion, nombrase alcaldes. Dió la ciudad comisión á 
Fernán Pérez, su mayordomo, que en la misma pue
bla miércoles 10 de Otubre del mismo año nombró 
á Juan de Toledo y Francisco Martin por alcaldes, y 
á Juan García por alguacil. Muchos debales hu-T 
bo sobre esta población con los señores y vecinos 
de Casarrubios, y pleitos que duraron muchos años, 
venciendo ea fin nuestra ciudad, en cuya jurisdicion 
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estuvo hasta que por compra se ha eximido estos dias. 

XVÍ. En 25 de Febrero fiesta de Santo Matias 
(por ier bisiesto) año de 1500, parió en Gante, fa
moso pueblo de Flande?, la infanta Doña Jusna un 
hijo, que nombraron Carlos, en memoria de su bisa
buelo el gran Carlos duque de Borgoña: adelante fue 
rey de España, emperador de Alemania y señor de 
la mayor monarquía que el mundo habia visto des
de Adán. Ya la guerra andaba fuera de España por 
el valor de sus reyes y con tanta felicidad de la pro
vincia, que hasta ahora no ha vuelto á entrar, aun
que lo ha intentado. 

Por el mes de Setiembre del año 1501 falleció 
en la villa de Mojados nuestro obispo Don Juan Arias 
del Villar. Fue traído á sepultar á su iglesia catredal 
en la capilla mayor al lado del evangelio, en un sun
tuoso sepulcro de alabastro con reja dorada. Dotó 
en ella una misa los miércoles con cantores, caperos 
y órganos, largas' propinas á los prebendados presen
tes; gin admitir ausente ^or causa alguna: nómbrase 
hasta hoy la Missa del Obispo: dióla muchos orna
mentos preciosos, y entre ellos una procesión de ca
pas blancas y un acetre de plata en que se ven sus 
armas, que son una flor de lis con cuatro veneras. 
Hizo imprimir en Venecia un misal segoviano, or
denado por Pedro Alfonso racionero, y Diego de 
Castro, beneficiado en la iglesia Catredal. Del cual 
usó nuestro obispado hasta que año 1568, por bula 
del papa Pió V , en virtud de lo decretado en el santo 
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concilio tridentino, introduciéndose el general roma
no, cesaron lodos los de iglesias particulares. 

X V I I . En 29 de Enero de 1502 años llegaron á 
Fuenterabia el archiduque Don Felipe y la princesa 
Doña Juana, ya heredera proprietaria destos reinos, 
por las muertes del príncipe Don Juan, princesa Doña 
Isabel, y su hijo el príncipe Don Miguel. Pasaron 
con grande y lucido acompañamiento á Burgos, V a -
Uadolid y Medina del Campo. De allí al principio de 
Abril vinieron á nuestra ciudad, que los recibió con
forme á su generosa costumbre, y al orden que te
nia de los reyes , que por haber llegado á nuestras 
manos una copia, pareció ponerla aqui para muestra 
de la providencia y gobierno de aquellos prudentísi
mos reyes. 

/ . Primeramente j que todos procuren vestir lo 
mas lucido que puedan: y los que hizieren vestidos 
sean de colores claras para mayor muestra de ale~ 
gria: y los que , conforme á las premáticas pueden 
vestir jubones de seda; puedan vestir sayos de seda. 

I I . Que todo el recibimiento sea de gente bien 
luzida, y ordenada, convocando los continuos, y gen
te de á cauaílo de la comarca. 

I H . Que los Principes sean recibidos con palio 
de brocado : y en la Iglesia mayor los reciba el C a 
bildo (era vacante,/ y los Principes se apeen á hazer 
o ración como acostunbran los Reyes. 

I I I I . Que las calles se adornen , y las fiestas, y 
regozijos se celebren con la muestra possible de con-
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tentó', escusando inuenciones de fuego, que río podrán 
agradar á los Flamencos, y Alemanes, por ser tan m-
geniosas las que se hazeñ en sus prouincias. 

V. Que los hospedages de los estrangeros sean 
con amor, y regalo como conviene á la común repu-* 
tacion: y se promete de tan leales vassallos* 

Dada en Seuilla á diez Enero de M . D . I Í . años. 

Todo lo cumplió nuestra ciudad con la ostenta
ción que acostumbra, festejando á los príncipes con 
diversidad de fiestas, hasta que pasaron á Madrid , y 
de allí á Toledo, donde los esperaban los reyes para 
que fuesen jurados por sucesores de los reinos, como 
se hizo. 

X V I I L Por muerte de Don Juan Arias del Villar 
nombraron los reyes por obispo nuestro á Don Juan 
Ruiz de Medina. Nació en la noble villa de Medina 
del Campo: estudió derechos en Salamanca , donde 
recibió la beca del colegio de San Bartolomé en 14-
de Noviembre de l i G t . Fue catedrático de prima de 
Valladolid: primer prior en la erección de la iglesia 
colegial de su patria ano 1480. Y después segundo 
abad. Fue prior y canónigo de Sevilla. Inquisidor de 
los primeros de Castilla. Embajador á Francia. Y ano 
1486 fue con el conde de Tendilla, por mandado de 
nuestros reyes, á Roma á componer las diferencias 
entre Inocencio V I I I , y Don Fernando rey de Ñá
peles. Donde fue tan bien visto | que hay quien re
fiera que difunto Inocencio VIII en 25 de Julio de 
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U 9 2 se le encomendó la guarda del conclave. Pre
miando sus méritos le dieron los reyes católicos los 
obispados de Astorga, Badajoz y Cartagena, y últi
mamente el de nuestra ciudad, donde entró, según 
conjeturas, por Junio deste año. 

Las guerras de Ñapóles obligaron al francés á 
divertir las fuerzas de España, inquietando la parte 
de Ruisellon. Acudió al reparo el rey Don Fernando. 
L a reina llegó á nuestra ciudad miércoles 1.° dia de 
Agosto de 1503 años, mal convaleciente de una en
fermedad que aun la apretaba; y sobre todo cuidado
sa de los malos asomos que la princesa daba de per
turbársela el juicio. Instaba en irse con su marido, 
que era vuelto á Flan des ; y quena ir por Francia, 
sin reparar en el rompimiento de la guerra. Estor
bada por este camino , mandaba la dispusiesen em
barcación. Detenia la reina estos ímpetus, procurando 
divertirla con disimulación, hasta que un dia llegó á 
Valverde, aldea de nuestra ciudad, á una legua entre 
poniente y mediodia/ con determinación de despedir
se. Vista su resolución, la reina por entretenerla dijo 
la placia fuese por mar, aguardando tiempo oportu
no; y procuró se volviese á Medina, y con ella mu-
cbos señores, y entre ellos Don Juan de Fonseca 
obispo de Córdoba, instruido en que la asistiese con 
cuidado. 

X I X . En 25 de Setiembre deste año falleció en 
nuestra ciudad de repente Don Alvaro de Portugal, 
hermano del duque de Verganza, que estando comien-
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do se cayó de la silla: depositáronle en el comento 
de San Francisco, y después fue llevado á Portugal. 
La reina, que en nuestra ciudad esperaba convalecer, 
tuvo aviso del buen suceso que el rey habia tenido 
contra ¡os franceses, retirándolos hasta Narbona con 
mucha pérdida de gente y reputación. Mostró nues
tra ciudad su alegría con muchas fiestas y regocijos^ 
asi por el buen suceso, como por alegrar á su reina, á 
quien tantos favores debia. Mas todo esto desazona
ban los avisos continuados de que la princesa multi
plicaba ímpetus de partirse: hasta salirse un dia á 
pie de la Mota, donde la tenian; tan resuelta que 
obligó á levantar el puente. Y viéndose cercada, se 
estuvo todo el dia con muy gran frío en la barrera 
(ó barbacana), y á la noche se recogió á la cocina, 
sin querer subir á su cámara después, ni permitir 
que aquello se adornase con unos paños por la inde
cencia y por el frió, que todo era mucho; ni bastar 
á ello Don Enrique Enriquez, y el arzobispo de T o 
ledo, que á asistirla habían acudido por orden de la 
reina. La cual avisada del esceso, aunque bien apre
tada de su dolencia, partió de nuestra ciudad lunes 
26 de Noviembre; y á su presencia, aun sin hablar, 
se recogió la princesa, que la respetaba sumamen
te. Sobrevino el rey, y no hallándose otro remedio,, 
partió la princesa el Marzo siguiente por Laredo 
á Flandes. 

X X . Fue este año de 1504 prodigiosamente i n 
fausto para Castilla. Yiernes santo, 5 de Abri l , pade-
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ció general terremoto, y mas horrible en la parte ba
ja de Andalucía, Desplomó y arruinó muchos y gran
des edificios, cuyas ruinas mataron mucha gente con 
asombro grande de los restantes, no acostumbrados 
á semejante desdicha. Dios, causa primera de las co
sas, avisaba con el efecto natural destas causas se
gundas los infortunios deste año y los siguientes: fal
taron frutos y salud con una aguda pestilencia. A los 
principios de Julio llegó á nuestra ciudad aviso del 
aprieto en que estaba la salud de la reina, que era la 
salud pública. E l sentimiento fue grande: la conti
nuación de procesiones y rogativas con gran devo
ción y tristeza, estimando cada uno por propia la 
falta de reina tan dignamente venerada. Cuatro me
ses, después de prolijas dolencias, combatió la en
fermedad la mas constante paciencia que jamás vio 
el dolor. T en fin acabó la vida mas importante, que 
jamás gozó Castilla con admiración de los siglos y 
los reinos, martes á mediodía en 26 de Noviembre: 
en 53 años, 7 meses y 4 días de edad, y 30 años me
nos 16 días de corona, Mandó en su testamento que 
se restituyesen á nuestra ciudad los pueblos y vasa
llos, que de su jurísdicion se habían dado á A n 
drés de Cabrera, como escribimos año 1480 (cap. 34 
§ 17), A otro día de su fallecimiento fue llevado su 
cuerpo á sepultar á Granada, según lo dejaba dis
puesto, para establecer aquel reino recien con
quistado, 

FIN DEL TOMO SEGUNDO. 



INDICE. 

CAPÍTULO XXI. Consagración de la Iglesia de Segovia. — 
Union de Castilla y León.—'Conquista de Córdoba por Do
mingo Muñoz, segoviano.— Milagro de la despeñada, 
María del Sallo.—Sentencia real sobre términos entre 
Segovia y Madrid,—División de rentas entre Obispo y 
Cabtído,—Obispos de Segovia Don Rodrigo y Don Rai-
murtdQ.—Conquista de Sevilla , y muerte del Rey Don 
Fernando. 5 

CAP. XXII. Don Alonso el Sabio Rey de Castilla.—Sego-
vianos heredados en la campaña de Sevilla.—Don Rai
mundo promovido á su arzobispado.— Don Frai Mar
tin obispo de Segovia,—Rayo que amenazó al rey Don 
Alomo.—Elección de Don Fernando Velazquez obispo 
de Segovia. —Don Rodrigo Tello su s u c e s o r 3 4 

CAP. XXIII. Reyes Don Sancho Bravo, y Don Fernando 
Emplazado. —Semencia de posesión del Real de Manza
nares.—Entrada de los Reyes, y suceso en Segovia.— 
Obispos Don Blas Pérez y Don Fernando Sarracín.— 
Tributo de treinta dineros cada judío.—Ultima sentencia 
del Real de Manzanares 73 

CAP. XXIV. Rey Don Alonso conquistador.—Obispos de 
Segovia D. Benito Pérez, D. Amado, D. Pedro de Cue-



llart—Alhorofos de Doña Memia del Aguila, y de Pe
dro Laso de la Vega—Martín Fernandez Puerlocarre-
ro, capitán segoviano—Vitoria famosa del Salado.—i?e-
gidores perpetuos, y cortes en Segovia—Muerte del rey 
D.Alonso i08 

CAP. XXV. Don Pedro rey de Castilla hasta su muerte-
Obispos de Segovia D. Velaseo de Portugal, D. Pedro 
Gómez Gudiel, D. Frai Gonzalo, D. Juan Lucero, Don 
Martin de Cande.—Gil Belazqucz ilustre segoviano.— 
Fundación del convento de la Merced 141 

CAP. XXVI. Reyes de Castilla D. Enrique II, y D. Juan I. 
I Obispos de Segovia, D. Juan Sierra, D. Gonzalo, D. Hu

go de Alemania, D. Gonzalo de Aguilar, D. Juan Ser
rano , D. Gonzalo González de Bustamante.—Cortes, en 
Segovia, y ley de contar los años por el nacimiento de 
Cristo.—Guerras de Portugal, y Aljubarrota.— Chanci
ller ía real en Segovia, y sus oidores.—Fundación del 
convento del Paular 165 

CAP. XXVII. Rey de Castilla D. Enrique I I í , hasta su 
muerte.—Obispos de Segovia D. Alonso de Frias, y Don 
Alonso Correa, y D. Juan de Tordesillas.— Recibimien
to del rey en Segovia.—Revelación de Santa María de 
Nieva, y población de la villa.—Peregrinación del Obis
po D. Juan de Tordesillas á Roma , y visita de Gua-

' dalupe 189 
CAP. XXVÍII. Rey D. Juan II jurado en Segovia.—In

fante D. Fernando conquista á Antequera.—Célebre mi
lagro del Santísimo sacramento en Segovia.—5an Vicente 
Ferrer predica en Segovia.—Infante D. Fernando rey 
de Aragón—Persecuciones del Obispo D. Juan de Tor
desillas 213 

CAP. XXIX. El Príncipe D. Enrique vive en Segovia.— 
Familia de los Mendozas en Segovia —Fundación del 
Hospital, y estudio de Cuellar.—Vitoria de la Higue-



ruela contra los moros.—Concordia entre Ciudad y lina-
yes de Seyovia.—D. Juan de Tordesillas funda á Ania-
go, donde ijace.— D. Frai Lope de Barrientos Obispo de 
Segovia. • 238 

CAP. X X X . Cardenal Cervantes, obispo de Segovia.—Ba
talla de Olmedo.— Fundación del convento del Parral.— 
Privilegio del mercado franco.— D. Luis Osorio de Acu
ña, obispo de Segovia. —Nacimiento de la reina Doña 
Isabel—-Muerte de D. Alvaro de Luna, y del Rey Don 
Juan IT. 265 

CAP. XXXI. Don Enrique IV Rey de Castilla.—Funda
ción primera del convento de San Antonio.—Pedro de 
Cuellar ilustre segoviano.—D. Fernando López de Vi-
Uaescusa Obispo de Segovia.—Privilegio de las dos fe
rias de Segovia.—D. Juan Arias de Avila Obispo.—In
vención de las reliquias de San Frutos.—Aldeanos áe 
Segovia libran al Rey.. 281 

CAP. XXXII. Coronación del infante D. Alonso.-—Lope 
de Cernadilla ilustre Segoviano.—Diego Enriques emba
jador á Navarra. —Fundación de la hermandad.— Pri~ 
sion de Pedrarias en Madrid.—Batalla de Olmeda.— 
Entrada de los rebeldes en Segovia.—- Muerte del infan
te D.Alonso.. 314 

CAP. XXXIII. Culpa y pena de los judíos de Sepúlveda. 
—Casamiento de los príncipes Don Fernando y Doña 
Isabel.—Casamiento de Doña^ Juana con Carlos duque 
ée Guiena.—Sínodo diocesano de Aguila-Fuente.—Re
vueltas grandes en Segovia.—Cortes en Santa María 
ée Nieva.—La princesa Doña Isabel viene á Segovia.— 
Muerte del Rey Don Enrique IV , . . 347 

CAP. XXXIV. Coronación de los Reyes Católicos en Se
govia.—Vitoria de Toro contra Portugal.—Alboroto de 
Alonso Maldonado en Segovia.—Obispo de Segovia res
taura el obispado de Osma.—Enagenacion de los es-



mos de Valdemoro y Casarubios.—Primer tribunal de 
Inquisición en Segovia * » 378 

CAP. X X X V . Repárase la puente de Segovia.—Funda
ción d-el comento de Santa Isabel.-̂  Traslaciones de San
ta Clara á San Antonio. - Guerra y conquista de Gra
nada.-^-D. Juan Arias del Villar obispo de Segovia.— 
Población de Navalcarnero.=~~D. Juan Ruiz de Medi
na obispo de Segovia.—^Fallecimiento de la reina ctttó-
tica....> 401 



S 





«I 

( í ) Cap. 21. § 4-. pag. 9. Las conmemoraciones 
de la iglesia de Segovia dicen que murió en 1 de 
Noviembre. 

(2) Cap. 21. %6.pag . 12. E l cabildo de Se
govia hace conmemoración por él en 18 de Febrero. 

(3) Cap. 21. § 9 . p a g . W . Asi lo dice Alvar 
Gutiérrez en las Maravillas del mundo fol. -43. 

(i) Cap. 21. § 10. pag. 21. Las conmemora
ciones de la iglesia de Segovia dicen que murió en 
9 de Noviembre. 

(5) Cap. 21. § 11. pag. 22. E l índice general 
en la palabra maravedí espresa los diversos lugares 
de esta historia en qae se habla de esto. 

(6) Cap. 21. % 13. pag. 2 i . En 22 de Setiem
bre según dicen las conmemoraciones de la iglesia 
de Segovia. 

(7) Cap. 21. % 13. pag. 25. En 19 de Diciem
bre como dicen las mismas conmemoraciones. 



(8) Cap. 22. % b. pag. 42. En el archivo dé l a 
Sania iglesia hay una bola del cardenal Don Gi l , en 
la que se hace memoria de racioneros y medios, el 
año de 12i5. 

(9) Cap. 22. § 1. pag. 46. E l rey debió venir 
á nuestra ciudad mucho antes de dar este privilegio, 
pues á la mitad del dia 26 de Julio de este mismo 
año se undió el real palacio estando en él el rey con 
muchos prelados y ricos hombres. Esta ruina oca
sionó la muerte del maestre Don Martin de Talave-
ra, deán de Burgos; y de resultas quedaron heridos 
varios obispos y ricos hombres^ sin que el rey re
cibiese lesión alguna. Se refiere esta fatal ocurrencia 
en el Cronicón de Cardeña que publicó el P . Florez 
en el tomo 19 de la España sagrada, pag. 370. 

(10) Cap. 22. § 13. pag. 56. Las conmemora
ciones de la iglesia de Segovia dicen que este prelado 
murió en 12 de Diciembre. 

(11) Cap. 22. § 13. pag. 58. Un papel antiguo 
de los aniversarios del cabildo dice que los padres 
de Don Fernando Blazquez fueron Hugo y Ricarda, 
que también lo fueron de Don Hay mundo de Losana, 
de quien se habló en el cap. 21. % 13. pag. 25. 

(12) Cap. 22. % 18. pag. 64. E l obispo Don Fer
nando fue sepultado en la iglesia de San Pedro de 
Roma. 

(13) Cap. 23. § 1. pag. 74. En las turbaciones 
suscitadas en los primeros años del reinado de Don 
Sancho fueron de tanta utilidad los servicios que pres-
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tó el ilustre segoviano Gómez Rodriguez, que agra
decido este rey le recompensó concediéndole la casa 
y torre fuerte de las Vegas del monte (ahora de Ma
tute), con los pechos y rentas reales, en los que no 
se comprendia la moneda forera por ser esta un tr i
buto debido á la soberanía. Concedióle por juro de 
heredad la casa y torre, pero las rentas tan solo por 
los dias de su vida. 

(14) Cap. 23. § 5. pag. 80. Las conmemora
ciones de la iglesia de Segovia ponen este falleci
miento el dia 6 de Agosto. 

(15) Cap. 23. % 5. pag. 81. Desierta años des
pués de publicada esta historia la antigua parroquia 
de San Gil de esta ciudad^ donde estaba el sepulcro 
y epitafio del Illmo. Don Raymundo Losana, hijo y 
prelado de ella (sup. an. 1249), y después d é l a 
iglesia de Sevilla, de quien habla el Sr. Colmena
res en este cap. 23 § 5 ; fueron trasladados los ve
nerables restos de este prelado á la capilla del tras-
coro de la Catedral de esta ciudad, y colocados en 
un túmulo frente á otro en que descansan las ce
nizas del limo. Sr. Covarrubias. Detras del de Don 
Raymundo, en una pieza oscura que sirve de guar
da muebles de la dicha capilla del trascoro, hay una 
piedra de un sepulcro antiguo, que debió estar en 
San Gil ó en la primitiva Catedral, en la que se lee 
una inscripción en caracteres góticos que trasladó asi 
Fr . Manuel de Santa Maria. 
ERA- M : CCC: X X X X I I : 
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f HIC: IACET: DOMTNICUS: A Y : 
M A R : ET: U X O R : EIÜS: SANCI; 
A : OBI IT: ET: DEBET: Y EN IRE: 
SESMÜS: CÜM: CANDELIS: QuICUMQue: 
HOC: SEPuLCRüM: Y E N D E R I T : YGL: E M E R I T : 

veL: 
APIERIT faperueritj: SIT: EXCOMüNICATüS: 

E l traductor dice con este motivo: 
, Se ha trasladado (y reducido á caractéres mo
dernos consiguientemente) no solo con total corres
pondencia en letras^ cifras y puntos entre dicción y 
dicción, en aquel tiempo muy comunes, sino aun en 
el determinado número de renglones con sus mismos 
principios y finales. Las dos CC obscuramente for
madas entre las letras numerales del primer renglón, 
y el Ci (inclusa la i en la C; no separadas, como, sin 
adverlirlo, rae salieron allá) últimas letras del ren
glón tercero, dan á entender cierta corrosión hecha 
en la piedra por el tiempo destruidor de todo; pero 
que no impide el leerse, como se ha leido, sin es
pecial trabajo. 

En orden á la fecha de esta inscripción (no mi l i -
lando aqui el fundamento, por orden de N . Historiador 
al fin del presente § tuvo á la era por año de Cris
to en el epitafio, que gozaba en la Parroquia de San 
Gil el Arzobispo Don Raymundo) es preciso enten
derla al tenor y computo recibido comunmente de 
la Era Cesárea (de cuya elimoiogia latina A . E . R . A . 
íio obstante lo que dicen los A A . del Diccionario d q 



N . Academia española, me quadra mas el dictamen 
del P . F r . Lucio Ferrarís, que en su Biblioteca 
Tom. 5. Li t . M . Verb. Mundus. nnm. 65, descifra 
asi dichas letras «Ab Exordio Regni Angustí" ) de la 
que, si defalcamos los 38 años, en que convienen 
todos, ó cuasi lodos, tenemos haberse exarado ó 
abierto dicha sepulcral inscripción justamente en el 
año de Cristo M.CCCIV. Que es lo que, con la oca
sión que dije arriba, me ha parecido no importuno 
advertir en este lugar de la historia para lo que 
ocurrir pueda en lo venidero. Lo que firmo en es
te de Carmelitas descalzos de la misma ciudad á 
diez y seis dias de Enero del año de N . salud 
mil setecientos setenta y seis. 

(16) Cap. 23. § 8. pag. 85. Fue por capitán de 
la gente de nuestra ciudad Gómez Rodríguez de Se-
govia, quien perdió la vida en esta batalla,, sin que se 
sepa si fue en el acto del asalto, ó durante el cerco 
de la ciudad, que fue penosísimo. E l rey en recom
pensa, continuó á Garci Gómez su hijo la merced 
que antes le habia hecho á él de la casa y torre de 
las Vegas; en cuya gracia no tuvo poca parte Diaz 
Sánchez de Virués su abuelo materno, como padre 
que era de Doña Elvira Sánchez de Virués, muger 
de Gómez Rodriguez. 

(17) Cap. 23. % 12. pag. 92. Hay otra donación 
de este obispo del mismo reíitorio hecha el año de 
1292, como se verá en los cuadernos del cajón n.0 5 
del archivo catedral. 



(18) Cap. 23. % 12. jmg. 93. En l i de Enero 
de este año 1298 murió Doña Mayor, señora vene
rable y religiosa encerrada en la iglesia de San Juan. 
Llamaban por entonces emparedadas á las que se 
cerraban de este modo. Asi consta de las conmemo
raciones del cabildo. 

(19) Cap. 23. % 19. pag. i O i . Disfrutó Don 
Alonso dicho real de Manzanares en virtud de la ad-»-
judicacion que de él le hicieron los reyes Don Jar
me de Aragón y Don Dionis de Portugal por su sen
tencia arbitraria dada en Torrellas á 8 de Agosto dé 
1304; como minuciosamente puede verse en el cém-
promiso que produce Diego de Valora en su historm 
parte i ] cap. 117. 

Algunos han llegado á entender sea falso lo que 
dice el historiador de que Don Alonso de la Cerda 
obtuvo el real de Manzanares por beneficio ó mer
ced del rey Don Fernando: mas para esto era preci
so que fuese falsa la real ejecutoria, pues las pala
bras del señor Colmenares están exactamente con
formes con esta. Acaso el rey consentirla la senten
cia arbitraria de los reyes Don Jaime y Don Dionis. 

(20) Cap. 21. § 5. pag. 116. E l obispo D . Ama
do murió en 16 de Agosto, según las conmemoracio
nes de la iglesia de Segovia. 

(21) Cap. 2 i . % \2.pag. 128. De esto habla el 
testamento de Gil Garcia otorgado en 11 de Agosto 
de 1314; cuyo original se halla en pergamino en el 
archivo de la Catedral, cajón 99; .y el traslado en N . 
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manuscrito, intitulado Escrituras de la hisloría de Se~ 
govia. Este traslado de que habla aquí el Sr. Colme
nares se conserva en la Biblioteca provincial. 

(22) Cap. 25. % 9. pag. 154. Polyd. Virgilio 
lib. 19, dice que Beltran Claquier era inglés de naci
miento. 

(23) Cap. 25. $ 12. pag. 160. Este abad Don 
Garcia hizo las constituciones de la cofradía de San
ta Ana, las que el Sr. Colmenares tenia manuscritas 
en pergamino año 1369 «en que finó el rey D. Pedro 
en el castillo de Montiel" como se lee en ellas. 

(24) Cap. 25. % U . pag. 164. E l Sr. Colmena
res conservaba una moneda de cobre de las que por 
este mismo estilo fundió D . Sebastian, rey de Portugal. 

(25) Cap. 26. % 8. pag. 119. Don Juan no fue 
hijo de Doña Inés de Castro, sino de Doña Teresa 
Gil Lorenzo de Ándrade, dama gallega. 

(26) Cap. 26. % 11. pa^. 182. Trae esta no
ticia el Dr. Juan Francisco Andrés de Urtarroz en las 
coronaciones de los reyes de Aragón lib. 1. cap. 9, 
pag. 86. En este mismo año de 1388 el cardenal lega
do Don Pedro de Luna celebró concilio en Palencia 
hallándose presentes el rey Don Juan de Castilla (que 
se intitula rey de Portugal), el arzobispo de Santiago, 
y sus sufragáneos. 

(27) Cap. 26. % 12. pa^. 184. Asi es como 
escribe Haro. La chancillería se estableció el año 
1390 en nuestra ciudad, que se escogió por tres ra 
zones: la una porque era como el corazón y centro 

TOMO II. 55 
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tle España: la segunda por su. buen abastecimiento de 
víveres, á causa de sus contornos fértiles: y la ter
cera por la sanidad de su temple frió y de aires pu
ros. Los oidores prelados que se nombraron fueron 
ios arzobispos de Toledo, Sevilla y Sanliago, y los 
obispos de Osma, Zamora y Segovia. Alcaldes de H i -
jos-dalgo, Diego Sánchez de Rojas y Juan de San 
Juan. Alcaldes de las Alzadas Gómez Fernandez de 
Toro. Alcaldes de Castilla el doctor Don Juan San-
diez, é Garci-Perez de Camargo. De León Nicolás 
Gutiérrez, y Fernán Sánchez. De Fslremadura Gómez 
Fernandez de Cuellar, y el doctor Juan Alfonso del 
Durazno. Alcalde de Toledo Juan Ilodriguez: y de la 
Andalucía el doctor Juan Rodríguez. Notarios; de 
Castilla el adelantado de León Pero Suarez: de León 
el arzobispo de Santiago: de Toledo Alfonso Tenorio: 
de la Andalucía Per Afán. Todo consia de las cor
les M . S. celebradas, en Segovia en el dicho año 
1390. 

(28) Cap.. 26 % \ M pag. 186. Este convento no 
se titula Aula Dei, sino Escala Dei. 

(29) Cap. 27 % 10 pag. 203. Para inteligencia 
de esto se advierte que la letra dominical del año 
1393 e sE ; la de 1395 es C. 
^ (30) Cap. 27. § í l . pag, 203. Rodrigo Méndez 

Silva en la población de España fol. 152, en la c iu
dad de la Guardia dice que nació en ella. Y cita es
ta noticia. 

(31) Cap. 27 $ 12 p a g . 206. Trae esta noticia 
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Ürtarroz en las citadas coronaciones de los reyes dé 
Aragón, lib. 2 cap. 4- pag. 168, 

(32) Cap. 28 § 11 pag. 226. Cita esta noticia e 
mencionado ürtarroz en el mismo lugar | lib. 1 cap. 
9 pag. 82. 

(33) Cap. 28 % 11 pag. 226. Pone esta noticia 
el mismo Ürtarroz en el citado lugar, pag. 87. 

(34-) Cap. 28 % 12 pag, 228. Es fama que este 
hecho de Benedicto dio ocasión al proverbio español 
de «estarse en sus trece". 

(35) Cap. 29 % 2. pag. 241. Erró nuestro dis
cretísimo autor en hacer á este caballero de la fami* 
lia de los Vélaseos. Su epitafio., que se encuentra en 
la capilla de San Pablo en la iglesia de Santa María 
de Barrionuevo de la ciudad de Soria, le hace de los 
Yanez de Barrionuevo, dándole el nombre de Blasco; 
y esto es lo que pudo ocasionar su equivocación ai 
licenciado Colmenares, que toma el nombre por ape
llido. Dicho epitáíio se halla estampado en la N u -
mantina, que corre con el nombre de Don Francisco 
Mosquera, en los términos siguientes: «Aquí yace 
Fernán Yanez de Barrionuevo de buena memoria, é 
Blasco su fijo, que hizo campo en Segovia año de 
1427 delante del rey Don Juan de Castilla, y el rey 
Don Juan de Navarra con Blasco fijo de Pedro Fernan
dez de la Torre". Esta familia de la Torre es de Se-
govia ,̂ muy antigua y no menos ilustre. Ambos caba
lleros j retador y retado , asegura el doctísimo mar
qués de Mondejar en las noticias que imprimió del 



Linage de Segovia bajo el nombre de sa criado 
Cárdenas , qne eran de Segovia ^añadiendo que 
asi le constaba ; pero omite los fundamentos dé su 
opinión. Los Yanez deBarrionuevo son hoy dia mar-
quéses de Zafra. 

(36) Cap. 29 § 5 pag. 2 i i . Fue capitaneando en 
esta guerra una de las compañías del ejército Peri-
bafíez de Segovia, comendador de la orden de San
tiago, sesto señor de la casa y torre de las Vegas, y 
regidor de nuestra ciudad. E l B.r Fernán Gómez l e 
Ciudad Real lo refiere asi én:lá" éptst. 51 al obispó;i 
de Santiago, Don Lope de Mendoza- añadiendo ique 
le tocó ir bajo la bandera del primer marqués de 
Santillana, Don Iñigo López de Mendoza. ; 

E l mismo i'eñere que en ei año 1432 se le: 
dió comisión para perseguir al conde d é / / á r o , Don 
Pedro Fernandez de Velasco; y arrestarlo en la posa
da del condestable f. lo que ejecutó felizmente. Asi 
dicé Ciudad-Real en carta á Diego de Rivera / ade
lantado mayor de Andalucía. 

(37) Cap. 1 pag. m . Concurrió á esta 
batalla el capitán Juan de Segovia y Tobar, hijo del 
comendador Peribañez, en compañía del primer con
de de Alva, Fernán Alvarez de Toledo. Muerto el 
que llevaba el estandarte del obispo de Jaén, apode
róse de él un moro. ¥ no pudiendo sufrir Juan de 
Segovia una acción ian indecorosa á las armas espa
ñolas, parte en su seguimiento; y con tanta fortuna, 
que metiendo aMmoro un chuzo, recobró la insiga 
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nia militar. Aiin no fue bastante á apagar su ardor 
heeho tan valeroso. Avivado por Tristan de Silva que 
le dijo, «Ea; buen Tobar, acabemos con estos perros 
infames," embiste juntamente con Silva contra 50 
bárbaros: por lo que el conde de Áiva creyó de su 
obligación ponderar al rey el brio y nobleza de áni
mo de nuestro Segoviano. Á la verdad, no deben pa
sarse por alto las acciones de un patricio que tanto ho
nor hacen á nuestro suelo. 

(38) Cap. 29 $ 1 pag. 217. Varias son las opi
niones de los doctos sobre los estudios y genio del 
marqués. Algunos cargan pesadamente la mano so
bre el obispo Barrientos, á quien censuran de ignoran
te y poco instruido en las materias que se trataban 
en los libros, que entregó á las llamas. Yo, dice un 
a Hccionador, he visto algún otro manuscrito que pudo 
libertarse del incendio; y en su vista no puedo menos 
de alabar la conducía del obispo; sentir el mal empleo 
que hizo el marqués del talento, que debió al criador, 
en asuntos vanos, superticiosos, y mas propios de la 
insensatez mahometana, que de la ilustración de un 
católico; y clamar finalniente contra la precipitación 
con que los referidos autores mancharon la faina de 
Barriente?. 

(39) Cap. ^9 % 8 pag. 248. Véase Juan Botero 
en sus Relaciones, part. 1. lib. 1. cap. l ; y Galeazo 
Cápela en la historia de Milán, lib. 4. 

(40) Cap. 29. § 1 1 . pag. 252. Esto se hallará en 
el cap. 32. tratando del cardenal D . Pedro de Frias. 
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(41) Cap. 29. % 12. pag. 253. Alude aquí á 

Juan de Mena en la copla 131 y siguientes. 
(12) Cap. 30. % 3 pag. 268. Hallóse en esta 

batalla Pedro de Tapia; y también en el reparti
miento que López de Angulo y el licenciado Cuellar 
hicieron al rey de Castilla, Don Juan, de parte del 
rey de Navarra y caballeros que seguian su partido 
contra Don Alvaro de Luna. Tapia era Maestre-sala 
de Don Juan; y como tal asistió á este acto (cronic^ 
de Don Juan 11, año 45, cap. 70). 

(43) Cap. 30. % 5. pag, 270. Entre estos se 
cuenta á Lara en su tratado de anivers. cap. l . n . 51. 

(44) Cap. 30. § 5 . pag .TÍX, Son de esta opi
nión entre otros Rodrigo Sánchez de Arévalo part. 
4. cap. 5: Alonso de Falencia cap. 18: Garibay 
lib. 17. cap. 32; Sigüenza part. 2. lib. 3. cap. 14: 
y Calvete en la vida de San Frutos, 

(45) Cap. 30. § l l . p a ^ . 281. Gi l González en 
el teatro de Jaén pag. 259 le llama Pedro; y dice que 
su hijo Don Luis fue obispo de Lugo, Segovia, Bur 
gos y Jaén; y que murió en 16 de Setiembre de 1495. 

(46) Cap. 31. % 3. pa^. 291. Véase acerca de 
estoá Don Juan de Covarrubias l ib. 1. cap. 10, y 
lib, 3. emblera. 30. 

(47) Cap. 32. % 1. pagr. 315. Esta concordia fue 
confirmada por la santa sede. 

(48) Cap. 33. % 10. pa^, 361. Ni templo ni 
torre se conservan en el dia, ni se sabe la época 
de su destrucción. 
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(49) Cap. 34. § l . pag. 3T8. A esta detérmí-

nación capitular habia precedido un requirimiento 
que hicieron Alonso de Quintanilla y el Dr. Juan 
Diaz de Alcocer al regimiento de nuestra ciudad 
para que proclaraasen por señora y reina á la prin
cesa Doña Isabel, mediante haber fallecido su her
mano Don Enrique en la noche 11 de Diciembre, co -̂
mo juramentados deponian Rodrigo de üiloa y Garci 
Francisco, testigos degista. Los caballeros requeridos 
fueron el comendador Diego de Avellaneda corregi
dor, y los regidores Juan de Contreras, Gabriel Her
nández de Lama, Rodrigo de Pénalosa, Joan de Sa-
maniego, Diego de Heredia, Gonzalo ilodriguez' del 
Rio, Rodrigo de Tordesillas, Diego de Mesa¿ | Gon
zalo López de Gueilar. Péllicer en Cárdenas 2 . part. 
cap. 4. § 5. 

(50) Cap. 34. % 4. pag. 382.- Los que salieron 
de nuestra patria á recibir al rey Don Fernando 
fueron Andrés de Cabrera, justicia mayor de Segovia; 
ios bachilleres Ñuño González y Hernando de Frias, 
que eran alcaldes por Cabrera; y los regidores Juan 
dé Contreras, Gabriel Fernandez de Lama, Pedro 
de la Plata, Juan de Samaniego, Diego de Heredia, 
Fernando de Mendafío, Gonzalo del Rio, Francisco 
de Porras,, Gonzalo López dé Cuellar, y Diego del 
Rio. 

(51) Qap, 34. 5. pagt. 2S3.. Lex Sálica: Nulla 
portio hoereditaíis de ierra Sálica Mulievi veniat; 
sed ad virilem sexum: iota hwredilas perveniat. P ó -
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nela Burgos de Paz en el libro que escribió contra 
esta ley cap. 2. artic. 2. Pedro Greg. lib. i . Sin-
tagm. cap 2. art. 2. la pone asi: De térra Sálica i n 
Mulierem nidia partió hcereditatis transit, sed hocvi-
r i l is sercus acquirit; hoc et F i l i j in ipsa hcereditate 
succeiiunt. Paulo Emilio in Ludovic. Utino al fin 
dice: In terram Salicam mulieres ne succedant. 
Las Vindicias Gallicas asi: De térra Sálica nulla 
porlio Mulieri venial. 

(52) Cap. 35. g 8. pag. 411. En la guerra de 
Granada concurrió en persona el regidor de nuestra 
ciudad, Juan de Segovia, décimo señor de la casa 

y torre de las Vegas, con seis lanzas, que eran las 
correspondientes á su acostamiento. De su ardiente 
celo es suficiente testimonio la plaza de Quiñonero de 
la cuadrilla, que decian de San Millan de los caba
lleros, con que le remuneró el rey católico por su 
cédula espedida en Madrid á 19 de Enero de 14-95, 
ya terminada la guerra. Esta plaza entre otras cosas 
habia sido confiscada á cierto caballero de Segovia 
por un crimen atroz. 

El Exmo. Mondejar, autor de esta relación, testifica 
también habar leido una memoria simple, escrita en 
letra de aquellos tiempos, en que se mencionaban di
versos sugetos, naturales de Segovia, que tenian acos
tamiento ó sueldo para lanzas; lo que pudo pro
venir de haber estado la corte tanto tiempo en nnfes-
tra ciudad. 
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